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AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO ':t~~ 

- - - En la Ciudad de México, sien do el día __ í..::.~~;;;...· ~-' ._/,._,,_._....;;·'·-;:;..· ___ de -~~'-....;;\..;;.e"-.;;.._--="--....;;~::;..._ __ 

de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado 

' 
Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito ·~ la Oficina de Investigación 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículp 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 
<1. 

,i 

para debida constancia de lo actuado:--------------- .. ·;.------------------------

-------------------------HACE CONSTAR---------------------------
' 

---Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede_a dar inicio al tomo número ·~ \: j 

( 5,).)'Z...\;, v'\.-~ --) ~--~S ), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo 

anterior para efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se hace constar ·'Para los efectos legales que 

correspondan, por lo que no habiendo nada más que ha~er constar por el momento se da 

por terminada la presente diligencia. --------------- ~--------------------------

------------------ -

: .. , ....
~ ,''" r 
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AP /PGR/SDHPDScfOI/ ooi/2$6. 
~ l 

ACTA CIRCUNSTANCIA DE l ~ 
T O M A DE PRUEBAS DE DISPARO Y RECOLifCIÓN D1·· 

DATOS BALISTICOS : / " 
:'1' 2 

i J ! 
--- Municipio de Hultzu~o de los Fig.ueroa, estado de Guefero, sie~~~-l.as. , 

doce horas con trece mmutos del d1a treinta y uno de ryarzo de é
dieciséis el suscrito licenciado  Ag~nt
Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficin~ de Inv~sti

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preve,fción de1 D

Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos <1 los arfícul

102 aparatado "A" de la Constitución Politica de ~s Esta,\:los 

Mexicanos 16 párrafo primero, 168 y 208 del fódigo Fede
Procedimientos Penales, acompañado de testigos de ~istenc~ que 

'f~ . 
'firm~~ p~5a deb!fa constancia de lo actuado. ---- -~-- - -~--- -

·~ - - ·:.,i.;:.f> _'6.- - - :t - - - -H A C E C O N S T A R - - i; - - - -i- - - -
·-.f:¡ .. , ·: ·; ·<t ' 1.: ,. ...... ·. ~' ,, ¡.,, ... ,,., ~ ~ ··~ ·, 

~\"~:, -''~!t2ue ~iend~ la hora y la fecha que al rubro s~indica1 partie 

~~pi o que la ~-facultad de investigación y prosec,ión dE11os del os 

~-:-~~nron~~.n. riAJl..;institución del Ministerio Público por 1 .:.'tanto Je es pe, iti
~ ~ ~ ~, F~.,~q~u·~~ ! ,~ ~ . 

~ V,~ ~~~~}~l medios de investigación que con$fere ~cesari . .r es

lAl.t.'rre~~~;eñ~aeln JSocial de la Federación, constituidcf~n la Qomanda. cia de 
Oer~Ü1~w· . ..~. J ~r ~ ,
lerJicicJ~ Poli~i~~u~pal del Municipio de Huitzuco de ms Figtferoa es 

\!esu~errero, in\erviniendo los peritos de la Coordinaci.~ Gen~ral de S 

Periciales de la Procuraduría General de la Re~blica I en mat;. 
~ 1 

Balística Forense, los CC.

 para reallir prJebas de ·, 

del armamento asignado a la Policia Municipal de 'tuitzcico y rec: lecci

de testigos balísticos y Perito en Materia de Fof>grary

, para fijación fotográfica d~;trmaf y de s :· da
de identificación; Asimismo para seguridad en el s:~o s1 cuenta ~on u
camioneta de la Gendarmería de la Policía Feder~ con; seis ele~ ent~

entra presente el C. Poli

o del Depósito de Armas de la ~:;Politía Mun~ipal  
rcionara las armas a los peritos para quef realic

periciales, así como dos cartuchos para cada arma 

cumplimiento a la petición del agente del Ministerio Público de 
· · .: · >Jvu./···~·l•. · t.:''m 

" 1 ~ ~ .¡' ,·._. l /..l.u:,¡,.. . \',~-
• . •. 4 . • 

-,_: ' < ·-~ ;-::" -;~4;2·:JJ ' 
.. - . ' ,· .~ . {. '~· .. - .-.- .· . ' ... " ' . . . ' 'tfod d 
•• ! .. ··- · ~ ........ mwrr ¡,¡ •...• ···A . 

• ¿ 
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AP/PGR/SDHPDSC/OI/o01/2016.s 
' 

Federación para poner a disposición las armas, medlafte oficio 

SDHPDSC/OI/814/2016 de treinta de marzo del año en curs1/ dirigido al 

Presidente Municipal, asimismo se agrega a la presente copi ' certificada 

de las identificaciones de cada uno de los intervinient~s en a ,! ilio de esta 
-~ autoridad. - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -r- - - - -:~1- -

·. ~~: 

- - - Esta Representación Social de la Federación¿:" en cufpli
~. .,~¡: 

acuerdo dictado en la presente indagatoria y to~ ~vez ~e p
SDHPDSC/OI/814/2016 de treinta de marzo del.'2ano erl cur

~~ -~~ 
solicito al Presidente Municipal de Huitzuco pone~' a disp~ición

autoridad las armas asignadas a la Policía Municip~ de Hoif-uco;

esta autoridad pudiera realizar pruebas de di~aro/ y fecole

testigos con el fin de continuar con líneas dÍ investfación

bu_'. sque.da y localización de los cuarenta y tres e ___ ._~-·.tudJante·' desa

. , . .,/:m_· ó~ 19s···h· echQs del veintiséis y veintisiete de septi'_r'bfe de~os m
\ ~::~~'O~fndO? -- en Iguala, Guerrero, y que para ~ectos c{i no  

~~_"_;¡¿ __ ;~.~; __ • __ :~m_~_~,~~~~P. al cuerpo de seguridad pública y ga~-~ntizar lfseguri
.. · poblaS:í.ón se procede a realizar las pruebas per!fi~les enMas ins
"1 .. '*\~ .. 'll-"t-'1'"~1',)t rr• . ~ < i 
,~~:~~--(~;~1::.~1~1?_;_~.'~~~~--d·~_-n;ia Mu~icipal co~ l~s debidas m<fs:J_._:_:·.··.;Idas d~f_!,,E eguridad, y que. · 
.imvLi(JP~:li~-- ~n ·mate na de bahst1ca traslada~'r al s1f los tu

~~~~f~~·P:;::::~:a~e~:ia:~o:~::;i~~e:tc::z~lta~:~c~~r
del Depósito de Armas de la Policía Municip,.: de Hui. uco, ex

At_ , 
originales del resguardo de armas folio 155 de ;fecha qui; ce de oc

''" dos mil quince, constante de dos fojas, así cdrtrro del r· guardo 

folio 154 de fecha ocho de diciembre de dos ~il~ulnce'>. onstant

fojas, por lq que previa copia certificada que .sEi· agreg · se devu

originales ~~??e.o existi~~pedimento legal, asimtrmo er~··.hibe copi

del acta rn¡nist~rial 0002Í, levantada por el agef\te de,. Ministeri

del Fuero ;común del Distrito Judicial de Hidal~o, e~ el mun

Huitzuco, ~stado de Gu~rrero, en fecha veintiséis deijunio de

quince cám _m_o~tV-~tJ¡ft~t extravío del arma Pistola Pietjo Berett

modelo ~ ~'W§·/~Of1:múmero de matrícul oli~ D-20633, la 

cuenta re~M$~rt¿~(¡ijf¡cial colectiva número 110, la c~al se encontr

asignada al policía municipal asimismo copia si

del acta de veintidós de···fébrero de dos mil trece por el agente
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·------··--·------.1- -m' 
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·;.' 

Ministerio Público del Fuero Común del Distrito Judicial de Hid~jgo, en el .,. .. 

municipio de Huitzuco, estado de Guerrero con el numero HIDtSC-AM-II-., 
014-2013, mediante la cual se hace constar que el qenuncJ.~nte 

tenía a su cargo el arma pistola, marca Pie~o Ber~a,
F92, calibre 9 milímetros, con matricul .l on li4ncia

colectiva 110, enseguida Feliciano Sebastián Sánche ~, Sub?fcial 

del Depósito de Armas bajo la mecánica consistente . fn entte~ar a
arma para las pruebas de disparo y recolección de : estigos ~alísti

como la entrega de dos cartuchos por arma, misn os que ~n pr

del municipio, una vez que se realiza la p ueba pfricial,
' .3::· 

nuevamente el arma y se continua con la sigui~ te armali~Jas cuales 
~ ~~· 

describen enseguida:- - - - - - - - - - - - - - - - - -/.- - :- - - f- ------- ~' :~: 

4. 'i=ü~IL' 

MARCA 

PRIETO 

BERETIA 

., SíN 

COLT 

CALIBRE 

9MM 

5.56 

4SMN 

7.62 MM 

.223" 

x se- t/90 

SI~ !, 

,;g 
:~ ;r- ... 

NO. 

FOLIO 

5. PISTOLA PRIETO 

BERETTA 

SIN 

9MM 

SI 6. FUSIL 7.62 MM 

7. PISTOLA PRIETO 9MM 9~ .S 

____ 8. ESCOPETA :~E-=-c:-.,.,E-=As=T=ER--+-1-::-2-----+--1-::l~·rP-~Ot-; ~--t--:L-
9. ESCOPETAr·-~-/ WINCHESTER ,., 12 13 -~ 

10 ESCOPETA¡~ _: fiVINCHESTER 12 13 p 
~-4---~~K~~---~4----~~~---~

11 ESCOPET~~- >.!f_NCHESTER 12 13 ~ 

12 FUSIL ~~; SlN 7.62 MM Sil 

r----13 FUSIL t SIN 7.62 MM Sil' i 

14 FUSIL !-- DIM 7.62 X G-3 fi 
t 

f Y, -· 51MM '', 
r----~~~--~~~--~-v~r-~~~--~-r~

15 FUSIL fl . , ?IM -~HAl. 7.62 X G-3 'r, 
51MM 

¡¡, V' ' .. .''•" .1 

16 PISTOLA 1' ' ··,PR~<Y 1 ; 1 uau 9MM 92 FS 
~llgac OBERETIA 

17 PISTOLA-

18 PISTOLA 

PRIETO --

BERETTA 

PRIETO 

9MM 

9MM 

92 FS 

92 FS 
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19 PISTOLA 

20 PISTOLA 

21 PISTOLA 

25 FUSIL 

39 REVOLVER 

40 REVOLVER 

41 REVOLVER 

42 FUSIL 

43 FUSIL 

44 FUSIL 

SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL ~ 
DELITO Y SERVICIOS A\LA COMUNIDAD. r. . 

BERETIA 

PRIETO 

BERETIA 

SIN 

SMITH&WESSON 

SMITH&WESSON 

SMITH&WESSON 

BERETIA 

O. ~}N -,~ 

~~ -s~TIA 
~r ..._,y 
'~i '.' ·~: ... 
l\~~ 

." . .1 

., 

38 SPL r 
5.56 X 

45MM 

7.62 MM 

5.56 X 

45MM 

OFICINA DE ~IGACIÓN.4G-4 
\ ' . 

. ~ 

1 

. ·---·~·-·t--...... -:¡-
AP /PGR/SDHPDSCAOI/ oo1j2016. 

1 

\-·~ 

> ~-5 
; ~-70/90 

. -~ 
·-
ITN 
rc-70/90 

 
 
. 
  
' 

¡ a t-----:4:::5l-F=-:U-::;S::=I:-L-~~~f'-:B::-:E:=R:::ETI:!:::_ =-:A:-----t-:5:--:.56::7""----:-X:-t'!lf.i. _'=c--=7:=0'7./9:

;;;<' ' :~t ;<;¡ 45MM 

46 REVOLVER ~ ~MITH&WESSON 38 SPL . ~-5 

47 REVOLVER>, ~~!TH!:':~~SSON 38 SPL · ~-5 

f---48 REVOLVERi'la §~~&WES~~ 38 SPL ~-5 

49 REVOLVER 11r,-,,~~!~~~WES~ON 38 SPL 64-5 

50 FUSIL , -E.':~':_I tt'.'"u 1111.1au 5.56 X SCP-70/90
Ves; !iJaCIOD 4SMM 

51 FUSIL BERETIA 

52 FUSIL BERETIA 

5.56 

45MM 

5.56 

X SCP-70/90

X SCP-70/90
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53 FUSIL 

-~A FUSIL 

55 FUSIL 

56 FUSIL 

57 FUSIL 

58 PISTOLA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVEN ... C~NDEL ~ DELITO Y SERVICIOS A LA. COM IDAD. 
OFICINA DE INVESTI ·ACIÓN. .. . 005 

-------·-··· .1 ~ 

COLT 

BERETTA 

BERETTA 

BERETTA 

BERETTA 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/oJl/2016. 
; 1 
' 1 : ,_. 

i! 

AR6530 f 
J 

X SC-70/9()¡: 
'í; 

,) 
X SC-70/~ 

l 
X SC-70/fJ 

·V;;.. 

i~ 

X SC-7?J90 

y s w~;r~&a :PIJJ."StUl\Jtl'l:' SIN ;;IN 
1
' 

~?Íí·r~v.=.i'~~.¡;_~""'·,""'··':l..""''f"""w,S"""·_:,_1"'""-L_.-, ---II-B-E,_R-ETT-A---+-----X--t!iii-::.-~C--7-0-,/9~0--+--A-1

) ; . , 
65 t:U~lL;, BERETTA Xt SC-7~/90 

'" .. :, 
; 1 

66 FUSIL BERETTA X: SC-1'0/90 
' f ~ . ' 

67 FUSIL BERETTA 

71 FUSIL BERETTA X- ~Ci70/90 
Ll - ¡ - ., ·- 45MM -, 1 
1, ~-,,::_r--,, ,, ( 

72 FUSIL~1.'·" :l; ··~~YA 5.56 X , ~Cf0/90 
fV:¡_ :vS ;' / C , ' 45MM · ; \ 

~,..,. · " omunidatl ~ ; . ._ ... ,li:Ja.:¡on , .-, \ 
\'-"' '~ 

Asimismo, el Suboficia  cargo del ~ epósito de Armas
··! 

de la Policía Municipal de Huitzuco, manifiesta que Jtoda vez que el 

Municipio aportó dos cartuchos por arma para la realizaqión de pruebas de 
¡ 

disparo en auxilio del agente del Ministerio Público de 1~ Federación, para 

la pronta Procuración de Justicia y la contribución a la seguridad pública, 
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---0-Fl-CINAD~=rÓ:ooo 
AP /PGjt/SDHPDSC/OJf oft/2016. 1 

solicita copia simple del acta para efecto de :justificar el tfso del 

armamento y el uso de los cartuchos ante las auto;idades superi -~-la 
Secretaría de la Defensa Nacional, y el CLJmplimiento 

SDHPDSC/OI/814/2016 de treinta de marzo del toen curso, p

se le solicito al Presidente Municipal de HuitzucQ ·poner a disp 

esta autoridad las armas asignadas a la Polic~ Municipal de 

Asimismo, se hace constar que los dictámene~~periciales que 

forman parte de la presente inspección y Ise da por ter 

intervención del Personal Forense y una vez ~~e el Suboficial 
:J. 

Sánchez, Suboficial a cargo del Depósito de lrmas de la Policí Municipal 
. ~ 

de Huitzuco, ha recibido las armas descf~as motivo de pruebas 6 de 7 

.,,~ 1fPericiales ·en la presente diligencia, y qje respecto de 1 S indicios 

:: -~~istentes ~n casquillo y balas resultantelde las pruebas de isparo 

.. >~:~~~Qs·- han realizado la iniciado cadena de~ustodia, siendo 1 .s veint
::~~~trtf~as.~on.,.cuarenta minutos y no habiend( más que hacer e star en

Ea.Lf-f~~!~~t;(tPfmando los que en ella intervin~ on y dan fe; conf rme lo q

,~ L::1c~!~R9,!!~Y señalan los artículos 21 y 102 artado "A" de la · onstituc

:3!~ii!lr!Polftl
1

~l~~tbs Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 2 , 168, 206, 
l .... ·~·~t:_ ..... ~ ~~! *",] "-'"~' '," .. w:: .. ,. -~ 
111 .:.~og· y·r2~Q :::4~1 C'?f!igo Federal de Proce . Jentos Penales; . fracció

incisÓ ::~;'',: subinciso b), V y IX, de la L . Orgánica de la rocurad

que se hace constar para los efectos legal 

---------------------CONS

amento

- - - -
____
/7 

0_--:- -
.,..,.,.... 

General de la República; 1, 3 Inciso A) f 

' ' -~~-

, .. 
t.., ... "' ;r 
:-¡: 
\\~' j 

~:. -
'), 

t ,; _ í ~ 

hl·, :/'; 1_·~~C.AR.·GADO DEL DEPOSIT':._·· DE ARMAS 
'··~:vS ~ f'' ·, · · 
~'l~acidn a Gomunidaf»eritos d
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f f! ' f\ 

~ .. : ' . 

1 
l Q.OJIJ 

1 (J 

ES 

' * 
ISTENCIA/' 1 

~ 

Solicitud de Copia si ""_·le ~e diligencia f 
.~<~-- '·· .. ·;';., ~ .:a' 

',,, ' ' ,,.t 1 
u';. .. ~.; Ji' 
·/-~:.-'Visto la petición del Suboficial  

;~:~.¿-~~'""·.,·· ... ::··. ,·.-,,~·:¡- ·(~: 

'-~- ~" --Qepp.Sito de Armas de la Policía Municipa · e Huitzuco, manif, sta q

· 'cr~L ;)z~i\f~:.: ~ que el Municipio aportó dos '~ artuchos por arm : para 
' ~-::~ j.~i~f:'',·"";\, =.. ' ' 

:;r~~~wn. qe pruebas de disparo en a, 'ilio del agente del · iniste

e 7 

,:~·:c~:··J~~-~ú~,l~c.?· _d_~ la_ Federación, solicita copia, ·m pie del acta para · f

j,u,§i~:i.ficar el uso de los cartuchos ante. s autoridades supe. or

Secretaría de la Defensa Nacional, as' omo solicitar la re si

cartuchos y el cumplimiento al oficio S PDSC/OI/814/2016- e
' de marzo del año en curso, por el al se le solicito al · re

Municipal de Huitzuco poner a disposi · . ri de esta autorida .· las
1~.· 

asignad~ a la PolicíaMunicipal de Hui·- co, por lo que es d 
h··-t,t:. ... : ' 

y se - - ~:~~<~ .. - - - - - - - - - - - - - - - - ,· ' r - - - - - - - - - - -i -

-----:i~ - i¿; - - - - - - - - - A e u E R ~.A.. ---------- ' --
~< .. ! ~· ' 

- - - ~ .fazón de que resulta ne • .. ario que la autor ad Policía 

Municit~l de Huitzuco de los Figueroa .· tifíque el uso de 1 . cartuchos 

que se ?ro~éY~ror~'¡fl los peritos en ball ', ica para las pruebjs periciales 

motivd~de. l~:,f:>resente diligencia de pru ':'as de disparo y re~olección de 

testig;~d~Ií~fW:19W:%simismo que requie · · n la documental ~ra solicitar 
.. ~ ~·¡ 

nuevamente dotación de los cartuchos para desempeñar s~ función de 
. ~·· .~ ,.. ' ·.. . ' 

seguridad pública, con fundamento en los artículos los artículos 21 y 

102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2, 15, 16, 17, 18, 22, 168, 206, 208 y 220 del Código 
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.... -----·---~---- AP/PGRfSD::=~OI/001/2 .16. 1{ 
Federal de Procedimientos Penales; Ley Federal de Armas de Fueg y 

Explosivos; 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V .;y IX, de la ey 
.1 

Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblic'; 1, 3 Incisot A) 
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:f-8,) , 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO C.

~ 
~ 
j!, 

- En la Ciudad de México, encontrándose en las instalaciones ~r esta Oficina de 

Investigación, siendo las diez horas con quince minutos , del día catorcei1e abril de dos mil 
:Ji 

dieciséis, ante el licenciad gente del Mini~terio Público de la 

Federación, comisionado a la Oficina de Investigación de la Subprocura~~ría de Derechos 
-~1} 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procurªduría General de 
·t;.'. 

la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal d~ Procedimientos 
<l 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia ql!e al final ftrman y dc\tl fe, para debida 

constancia legal, comparece el C. qlien se identifica 

en este momento con credencial para votar con número de folio  expedida a 

su favor por el Instituto Federal Electoral, en la que obra una fotografía a coloil!que concuerda 

fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tiner a la vis
• 

se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconven~nte algun

respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de ctformidad 

el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con 1! 247 frac
1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo ievisto en

dispositivos citados, particularmente dedas penas que establece la ley para quienes decl
• 

co~ falsedad an_te. _Autoridad .disti~t-a d~ ~a judicial en e~ercicio de sus funciont, y una 

temendo COnOCimiento de .:Jas diSpOSICIOnes antes qtadas, Se procede a rregunta

compareciente: ¿~ptesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Feder~? A lo que 

contestó que srpf;ió¡:n;sro. Por lo que en una v~z protestado en términos de~artículo 248 
., ,v' ,, ' '; .. ' . :i$ 

del Código Fede'f~~.tiiroc. edimientos.Penales, se procedió a identificar al Testigt~ :,.·Quien por 

sus generales . .....-,,..,_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - -
···"'· J Ji<. 

____ - - - - - - - ·:r!\~.t. flf~I,.c;.RE~CJll,li:. -M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;, - - - - - - - -

- - - Llamarme c~~·9_;·h~ :~:Ü~~~~p escrito, ser de ños de edad por habl nacido e

di a  con domicilio actual e

~-el Estad

de 
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.- - - - - - --

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual ianera se le hace de su 

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en dlnde se hace referencia a 

las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número de cas~~ habitación  

y manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconve,ente al respecto de que 

las citaciones sean por ese medio; Acto seguido se le hace sab ,· al compareciente que 
L. 

conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Fe ~, ,ral de Procedimient

Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abo· · do para la realizac

de la presente diligencia, manifestando que si es su deseo ser ~istido en la pre
nombrando en este acto al Licenciado , quien  
identifica en este momento con cedula profesional número e" edida a su favor 

la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación P lica, en la que o

una fotografía en blanco y _ne~ro que concuerda fielmente con los raios fisonómicos del 

compareciente,, de la que se DA ;FE tener a la vista y se le devuelve l interesado por así 

haberlo solicita?o yno,existir inconveniente alguno al respecto, previa co4 certificada que se 

glosa al expedi~f1~~; q¡¡¡ien por sus generales manifestó llamarse como i quedado escrito, 
..... _:.,, · .. ,;.· :1/·r ''lii!' 

tener   

 
   

  

 

   y acto continuo, el testigo:- - - - - - ,, - - - - - - - - -- -

- - - - - ~<"·~--~ - - - - - - - - - - - - - - ~- -D E C L A R A- - - - - - - - - - - - - - - - - - -~- - - - - - - - - - -

- - - q~~:;,~omparezco ante es~a H. Representación Social de la Federadln. de manera 

voluntt{fi{y en atención a la citapión que se hiciera y una vez que se me ha~)echo saber lo 
./~~ 'r 

que.~~ J~Y,r~t~~~-·,~n la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifie~p: Que día 26 
r. ,,, .L L.t, 1 •.•. , .,. ·., .J ,_,, C \, .el· 

vei~~i~~~-~~~ti~~bre de 2014 dos mil catorce, me levante a las seis de la ma~f)na a realizar 

físiqá.s~e.~~- ~í~estaba en el CRAPOL, puesto que estaba en un cursd~j:ie formación 
~ ..... ~~·: .... ~·~·r---. . ~,· 

iniéial t::fdrlt\fe'irhparten las materias de uso legal de fuerza, derechos humanos, drden cerrado, 
~. ~~, h ;~ 

el curso era de lunes a sábado hasta como las dos o tre~a tarde, y nos dabán el franco el 
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sábado por la tarde y domingo, regresando el lunes por la mañana nuevamente, pues allí 

dormíamos; este curso duro del dieciocho de agosto al treinta -~ uno de octubre de dos mil 
!<.: 

catorce; por lo que ese día después de hacer física es decir (ac~vidades físicas), como a las 

siete y media de la mañana nos dejan ir a bañar para estar ~ comedor a las ocho de la 
·>; 

mañana para desayunar, después de eso, las clases comienza~a las nueve de la mañana y 
;~ 

terminan hasta las dos de la tarde que es cuando regresamo!. al comedor para comer, y 

nuevamente se retoman clases a las tres de la tarde y terminan ~sta las siete de la noche; el 
lt·• 

tiempo restante del día lo ocupamos para descansar jugar futbol,lf:lañarse, y a las nueve de la 
. ··" noche debemos estar en la explanada para el pase de lista, y ~na vez que concluye este, 

'""F 

debemos ir al dormitorio para descansar y empezar un~ nueva j'rnada al día siguiente, ese 

día en la noche no escuche ni vi nada fuera de los normal, pues 'i9do estuvo tranquilo en las 

instalaciones de CRAPOL; por lo que ese me la pase todo el día enlRAPOL y el día veintisiete 
:>~ 

de septiembre de dos mil catorce, igual me levante temprano p~ra hacer la física, ese dí~•:•t:;'. ·y , 
•, ~e <:,.-'~'.':/~· .. ";.' ~:.! 

recuerdo que era sábado y en las instalaciones de CRAPOL hat:ifil policías estatales den
.:1ª 

de las instalaciones, pero no supe porque:.motivo ni se me hizo r§ro, pero pues ese sába

nos dejaron salir temprano sin decirnos el• porqué; y cuando salí d~~; curso me comunique 
N 

comandancia de Huitzuco para reportarme, de allí ese día me fui~ mi casa al municipio

Tepecoacuilco de Trujano, el cual s~ encuentra como a me~~ hora de Iguala d

lndependenci~ entr'a$porte público¡ y ~sa tarde de sábqdo me estte todo el día en mi 

con mi esposa:,_,el q}adQmingqjgual ~tuve todo el día en mi casa ista como las cinco d

tarde que fue ~;~~~~~~,~~;alí a :~~sa d~ la cual está e~_ la colonia 
~-~¡. ·j __ -:: ,.J!! ~' 

~~~~tlrdar la calle ni el número, permaneciendo cf hasta como las ocho y 
~- ~ 

media de la ng,~h~1.~C\ ~·~~l~~;ve se acaba el trasporte público, lara el lunes veintinueve 

de septiembre q,~J;d~.;;~!J:C:f:!lt9.rce regrese a CRAPOL llegando allí ~tes de las siete pu
:t; 

las siete ~~ la ~ñana·:~1~8éri•.Jell·p .. ase de lis~a, me di ~uenta que ha'a· .. · d~masiadas pat
de la Pol1c1a Estatal;· alrededor de unas vemte aproximadamente Y1hab1a muchos poh

aproximadamente como unos cien elementos pero pues nunca su¡~ el motivo del po
1<. 

estaban allí, yo supongo que los :~andaron a llamar para apoyo a 1c¡que había sucedid
. 'tl 

Iguala P5't~:-el asunto ~ los estudiantes, pues de ese hec;;ho me enterf: el sábado por la tarde, 

me ent,~~~-.~r medio de las notiqias y de los periódicos; y ese mismi lunes me percate que 

varios,:~'!-~!tní~ compañeros del ~ursa, ya no habían regresado, yo ~eo que fue por miedo; 

siendo~téag~lb que tengo que m~nifestar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - -
.:. ~- ;].~/ .\ "fi 

- - -·AéfCfcontinuo esta Represlmtación Social de la Federación e!Ítérminos del segundo 

párr~f~.tdEilfi.Jtltfff6i'21"9', en atención al 242, ambos del Código Fed,ral de Procedimientos 
.-J:"i !'\;.l";.·•L:t't: il·'•·, .·.. ~ ~-' 

PenJ~~~~:g~1~~o¡~~;fr~~lizar preg~ntas especiales al testigo siendo L~:PRIMERA.-¿Qué diga 

el ~-J~J;; cuanto tiempo tiene como elemento .... .Q.,~..,,~a policía ~' · Huitzuco, Guerrero? 

CONTESTA.- ~¡A LA SE'*UNDA.- ¿Qué diga el 
\ "' 

~f 
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···---------------
declarante, cuales son las funciones que le fueron encomendadas com(:) elemento de la policía 

:t 

de Huitzuco, Guerrero? CONTESTA.- mantener el orden público y sal~a guardar la vida de la 
~. 

personas y de sus bienes, pues antes de entrar al curso que mencion~~en mi declaración, mis 

funciones eran andar patrullando o en módulos en Huitzuco; A LA T~~CERA.- ¿Qué diga el 
'-,-:.-~ 

declarante, quien es su jefe inmediato? CONTESTA.- del día de los hébhos era  
 

era el director de la Policía Municipal en aquel t3ntonces y aciLalmente es el Oficial 
:~.'~ 

, el nuevo Director; A LA CUARTA.- ¿Qué diga el oeclarante, si la policía 
~J' 

de Huitzuco, Guerrero, cuenta con protocolos de actuación para el eje~icio de sus funciones, 
~': 

y en caso positivo cuales son estos? CONTESTA.- si, la presencia pq!lpial; A LA QUINTA.-
4:~;,;·.:, 

¿Qué diga el declarante, si la corporación policiaca de la cual es p~fte, tiene relación en 
~',;.~~. 

cuestión de operatividad con la policía municipal de Iguala, y en S\Íjfcaso cual es esta? 

CONTESTA.- no,. A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, si sab~\que existan grupos 
~~ 

delincuenciales que operen en las zonas de Huitzuco y los mu!~cipios colindantes? 
_,;;~¿ ,·.' 

CONTESTA.- no sé. A LA SEPTIMA.- ¿qué diga el declarante, si ha téJ!.ido percances o 1~n 
su actividad de brindar seguridad, tratos ~n grupos delincuenciales qu+.eren en las zo
de Huitzuco y los municipios colindant~$? CONTESTA. No ninguno. A ~t OCTAVA.-

diga el declarante, que actividades rea.l.iZo los días 26 veintiséis y 27 veint~ete de septi
de 2014, haciendo mención de las mismas en la manera de lo posible de·,prma cronológi  

CONTESTA.-. Estuvede curso:en cf\POOL, tal como ya lo declaré; A Lj~NOVENA.- ¿
·~ B 

diga el declarante, si en la. corporaci~:policial de la cual es parte se lleva u~egistro o bitácora 
'.).. " '·' . ;':\, t4. . 

de los elemento$t~l9:~~~¡~pgnforman? fONTESTA.-. si, existe una que sirve ,mo pase de l1sta, 

antes cuando e~~B~;g(lfrrector Du~~e; no existía pase de lista y actualme~ si hay y esté es 
• -~ •• Q -t,ti;:r . .:t: . :··iir 

a las ocho de la~maftª-na solo duradte cada cambio de turno; A LA DECI~.- ¿Qué diga el 

declarante, si cuentan~ l~dtfP\ÍiinidaJes y/o patrullas para realizar sus á'tividades en la 
, ·¡ .. ,. :, . H'im"n.-.. .~ '~~;. 

corporación policiaf'.ci.~:~~~l~¿,¡l~r~~·#larte? CONTESTA.- si, si contamos d~p patrullas son 

camionetas y exist~~-~~~~~~~i~
1

d~J,stas; A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué d~~ el declar
cuales.~.··.~~ las cardcterísticas de la'·:.· patrullas de la policía de Huitzuco? co4.:fESTA. c_uat

de ellas ~on de la marca Ford y dos. más son RAM. A LA DECIMA SEGUND).t;- ¿Qué d1ga 
' ¡· ~ -~) :D~/, 

declar~~:~~··;tsi cuenta con arma dejcargo, cuáles son las características de tta y el tiem

que la tta.tenido asignada? CONTjSTA.- si, es un fusil DimG3, la he tenido'~signada cada 
-~ ~ M 

turnó' durante ocho meses; A LA DIJCIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarant~;,si en su labor 
.· ~, ... ~. ·. \ ::7': p r•~ ... t-~;(~f\ ~ ~ rr~· 

com~~~R~~~~u~~~.;~~uitzuco, ha ttido conocimiento de hechos en donde ~ayan estado 

invo~Rf~B~~~~~~tes de la E$fuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl lfJidro Burgos"? 

CONT~~,.¡ no. No he tenido Jl>nocimiento de nada de eso. A LA DECiiA CUARTA.-
' ~ ¿Qué diga el declarante, si tuvo cor'{bcimiento de hechos en donde se hayan vistq involucrados 
1 ; 

estudiantes de la Escuela Normál Rural de Ayo~lnap;a "Raúl Isidro Burgos1~; los días 26 
- ........ ,~:~-~:. ·.~\~ 

veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil ca~orce? CONTEST A.;.~)o me entere 
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hasta el día veintisiete y eso porque lo vi en las noticias. A LA DECIM~QUINTA.- ¿Qué diga 

el declarante, si conoce cuál es la distancia y tiempo de un trayecto en.~,ehículo del municipio 
~/~~ 

de Huitzuco al de Iguala, en el estado de Guerrero? CONTESTA.- c~si de una hora en el 
;-f.;' 

camión. A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, si ctlenta con medio de 
w!: 

comunicación para realizar sus funciones como elemento de la {ablicía de Huitzuco? 
:h·' 

CONTESTA.-si tenemos radios de frecuencia uno por patrulla y lo traef~l comandante. A LA 
. # 

DECIMA SEPTIMA.- En virtud de lo anterior, ¿Qué diga el declarant~j cual es el número 
.A. 

asignado de ese medio de comunicación y que características físicas tieiff:f:!? CONTESTA.-; es 

vía radio es por canal y frecuencias A LA DECIMA OGTAVA.- ¿Qué ¡jga el declarante, si 

cuentan con sistema C-4 (Centro de Mando de Operaciones) en la ¡licia de Huitzuco? 
·_¡¿.; 

CONTESTA.- no que yo sepa. A LA DEClMA NOVENA.- En base a lo a~~erior, ¿Qué diga el 

declarante, si sabe quién es la persona que opera directamente el radli operador que se 

comunica con C-4? CONTESTA.- no sé; A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga ei:;Aeclarante, si tiene 
.:. .. }. 

conocimiento que los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2~\4 dos mil catorc
' ... ~~ 

se haya solicitado un apoyo de otra corporación policial, a la poli'? de Huitz 

CONTESTA.-. desconozco; A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el de~rante, donde 

ubican físicamente las Instalaciones de la Policía Municipal de Huitzuco? C~~TESTA.- si 
·;.¡_e, 

calle plaza del comercio en la colonia centro del municipio de Huitzuco; AJ1LA VIGESI
·wr 

SEGUNDA.- ¿Qu~ ~iga el deG.Iara.te, si en las Instalaciones de la corport:ión policial 

Huitzuco, cuenti;l~:~on área de deténidos? CONTESTA.- sí, son dos una par~ujeres y 

para hombres. J(í;~·V:IG~~;MA T~RCERA.- En relación a lo anterior ¿Qué dig~el decla 

quien es el enca~,~~~~~~kha ár~ y de qué manera se lleva el registro de la~~.ersonas que 

ingresan a la miSf*T&~ONTESTA~- es el operador del radio, solo sé que se 11lrna Víctor. A 
• <O';¡; 

LA VIGESIMA C~ll\f~~~Jd}<lUl~f:~m~ el declarante, si cuentan con cámaras de1rt~guridad en 

las instalaciones de li:fpoHti~:~mllíiticipal de Huitzuco? CONTESTA.- si hay perd~treo que no 

han s:·rv··. id.~- A LA ){IGr:SíM~(l~-'NTA .. - ¿Qué diga el declarante, si recuerda qJ'~.f_:~ .. ~es ~ue
los co~neros detla corporac1on pohc1al de la cual es parte, que laboraron '~s dtas 2  

veinti~·-~27 veinti:iete de septifmbre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.- n~fé porqu

yo an~"~-en curso; A LA VIGE~MA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce-~ basurero 

ubic~n Cocula, Guerrero? Cc'pNTESTA.- no, no lo conozco, A LA VIGESIMA ~~PTIMA.

¿Qu~t~i~r. el ~¡,~l_ar~nte, si la corporación policial de la cual es parte tiene relación:~perativa 
con ~~~ij~:~~n~ipal de Cocul~. Guerrero? CONTESTA.-.que yo sepa no; A LA v{i:;ESIMA 

·.J 
1 • ~~·!·•4'·:· n:n 7ti~ 

OCn4iDA1~a ~~~d#iga el declatante, cuantas personas integran la policía de titLitzuco? . a 
co~Sfi~ftlA.- aproximadamente son como sesenta o setenta. A LA VIGESIMA NqvENA.-

¿Qué diga el declarante, cuantos miembros de la policía de la que forma parte, cuefttan con 
. ~~ 

uniforme? CONTESTA.-.todos cuentan con uniforme. A LA TRIGESIMA.- ¿Qué deSlcriba el 

deClarante el uniforme que utiliza la policía de Hujtzuco? CONTESTA.-.color azul;
1
1 A LA 

·:.--.... ~~>¡.,~{~~~~.. 1 

'''" 
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TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, quien era el director de la policía municipal 

de Huitzuco el 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? 

CONTESTA.- Javier Núñez Duarte. A LA TRIGESIMA ~EGUNDA.- ¿Qué dlga el declarante, 

que sabe de los hechos ocurridos el 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiemqre de 2014 dos 

mil catorce, en el municipio de Iguala, Guerrero? CONTESTA.- solo sé que h~q:o una balacera 

con los estudiantes de Ayotzinapa; A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué digá, el declarante, 
,;_- ?¡ 

cual es la relación de la Policía de Huitzuco, con otras corporaciones policiale~. municipales, 

estatales, ministeriales, federales, comunitarias y comunitarias? CONTE~TA.-.ninguna, 

actualmente la policía estatal está establecida con nqsotros allí en Huitzuco; A 4Á. TRIGESIMA 

CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, que apoyos le presta la policía de H~ip;uco a otros 
'• -·. 

cuerpos policiales municipales, estatales, . ministeriales, federales y ~comunitarias? 
f ~ 

CONTESTA.-. no; A LATRIGESIMA QUINTA/ ¿Qué diga el declarante, si el 2~~veintiséis y/o . ·~ 

27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil ~torce, la policía municipal de Huitt.~co, le presto 
.; j. 

apoyo a la policía municipal de Iguala y/o Cocula, y/o Pilcaya u otros cuerpo.$; policial 
! ~ 

militares? CONTESTA.- desconozco; ALÁ TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el'~:eclarante,
' . ~ 

sabe que miembros de la policía de Huitzuco, asistieron el 26 veintiséis de septietft¡pre de 20
' ~ 

dos mil catorce, a una reunión en el municipio de Iguala, Guerrero, en las ins\~laciones
re~~ 

CRAPOL? CONTESTA.-. no, desconozco; A LA TRIGESIMA SEPTIMA.- ¿'~ué diga
':' ···-:~.' t-

declarante, cual es la relación de la/policía de Huitzuco con el 27 Batallón Militaffl;~bicado
' -~t) 

Iguala, Guerrr~r.?? CONTESTAi-. desconozco; A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿(iué diga
•.'. .co!'f' 

declarante; qy~;~~~be de la dé.S~parición de los 43 estudiantes de la Normal ~~ral "Isidro 

Brugos" d~:~l~1~~pa, Guerretp? CONTESTA.-.solo se lo que se va diciendo e~::~s noticias 

de que s~rU~~ a cuarenta y tres estudiantes después de la balacera; A LA ~~IGESIMA 
NO~ENA~:!-tcf¡j,é diga e} decl~~ante, como se llaman    

   

 ,qf.?NTESTA.- solo los conocía de vista; A LA CUATR~ESI
¿Q~,~~!_?a;;eb;tljlC-~rante -~¡ ha formado parte de la Secretaria de la Defensa tcio  
Sec~~nª de Manfla? CONTESTA.-. no, nunca; A LA CUATRIGESIMA PRIME~.-
dig~,i~MQ~Iarante que i~dique si sabe cuáles son sus obligaciones como elem¡,to

:Jx. .. :,· ;-·~ ' '·~· 
se~~a de segurid~ pública y de protección civil?, CONTESTA.-. Salvaar.ardar la 

inf~gridad de la Ciudadanía, mantener el Orden público y la armonía Socr~l; A LA 
-~).' 

ci}~1ffJGI'S~SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante que diga si conoce ciál es la 

n~}F;[~~~·~~~J¡~~~;~~a de la secretaría de seguridad pública municipal? CONTESTA . .;f;ro; A LA 

~glj:SIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante donde se encuentra establ~cida sus 

obligaciones como elemento policiaco de la secretaría de seguridad pública? cot4,'TESTA.

.en el nuevo Código Nacional de Procedimientos Penales; A LA CUATRIGESIMA CUARTA

¿Qué diga el declarante si la dependencia en la que~la.qRra cuenta con protocolo de actuación 
"'l 
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para llevar a cabo la detención de persona? CONTESTA.-. si. A LA CúATRIGESIMA 

QUINTA.- ¿Qué diga el declarante cual es el procedimiento para llevar a cabo la detención de 

una persona? CONTESTA.-. se hace la presencia policial, se utilizan los com~ndos verbales 

para controlar a la persona, se realiza la detención y se le leen sus derechosw a donde sea 
··; 

trasladado y el motivo de su detención. A LA CUATRIGESIMA SEXTA.-[.¿Qué diga el 

declarante si sabe a qué se refiere el empleo del uso de la fuerza pública? q:ÓNTESTA.-.si, 

utilizar la fuerza pública para mantener y evitar que se altere el orden ~~úblico, A LA 

CUATRIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante si sabe en qué supu~sto se puede 
-¡ ~ 

.·, .... 

hacer el empleo de la fuerza pública? CONTESTA.-. cuando se altera el orderl,¡} público; A LA 
>.';[, 

·$-: 

CUATRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declaraote si ha recibido capacitagión en materia 
: 'S'l» 

del empleo del uso de la fuerza pública? CON1¡ÉSTA.-si, cursos, A LA C~ATRIGESIMA 
i ~ 

NOVENA.- ¿Qué diga el declarante en qué cqáos puede hacerse el uso d~ las armas de 
} . .· 

fuego? CONTESTA.-. cuando está en un peligro eminente la vida de tercero~o la propi
. :!'~ 

LA QUINCUAGESIMA.- ¿Qué diga el declarante cuales son los casos en:~ue se p 

realizar un uso de la fuerza letal? CONTE~A.-. no se debe de utilizar, má~que la fu

pública o inmovilizar; A LA QUINCUAGE,tMA PRIMERA.- ¿Qué diga el de.rante cu

son las limitaciones que existen para et empleo de la fuerza pública? CO:~TESTA.-.

recuerdo; A LA QUINCUAGESIMA S~UNDA.- ¿Qué diga el declarante ciales son. . . ~~ 

armas que tiene asignadas para cubrl sus funciones como elemento de lalfsecretarí
.. '¡ [ 

seguridad? CONTESTA.-. fusil Dim G$; A LA QUINCUAGESIMA TERCERA.~ti¿Qué dig
.. 1 ~}: 

declarante si estas armas se encuentl,fan bajo su resguardo? CONTESTA.-. si q~da 48 horas; 

A LA QUINCúA9,ESIMA CUARTÁ.- ¿Qué diga el declarante que funG~nes estaba 

desempeñandg~~~l~i<;tfall'i¡~ntiséis de/~eptiembre del año dos mil catorce.? CO~lESTA.- me 
ul~;_; ~~"!t,-..?: /tf/ ) ·t_!·, 

encontraba en g~~~¿que ya mafifesté en declaración; A LA QUINCUAGESI~A QUINT

¿ Qué diga el 9eclarante si ten,ía celhocimiento que el día 26 de septiembre de 20m4, se est

realizando alg~;~n~~~~4i~Y;~n~8f por parte del Gobierno Municipal y si reci~rron al
inst~4J1~~ión al resP¡da~;CQH~~TA.-. no; A LA QUINCUAGESIMA SEXTA.- i~Qué diga

deci~te si ti~~¡~J:cc>'nocimiJnto del paradero de los 43 normalista de~ Ayotzinapa 
.:·?; :·-: ., ~:: . ·, . l :,:'j. 

C~t~r,~-. No, desconozc9 en su totalidad, A LA QUINCUAGESIMA SEP~l_MA.- ¿Qué 

di~fi .. :~;i8etlarante si conoc~ el acuerdo número 002/2011 por el que se-~stable los 

li~r%emtos para regular el Úso de la fuerza y armamento oficial de la policía ~statal de la 
.! _;r:; 

secféta.tfá;:<Jetdjbridad pública y protección civil el gobierno del estado d~'; Guerrero? 

C~ST~~!'I:St,·. habla dé cómo se debe de usar a fuera y en qué med~~as; A LA 
t JCfV!C~~ .. : . .::·; .~ (~}{.::~· · ~ ~ · '{1 

Q~ij~~.~Sli\lrA ·OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante si sabe el prot9colo de 
'·' l 

aseguramiento de probables responsable y protocolo de cadena de custodia? CGNTESTA.-

. si pero yo no me lo sé bien, A LA QUINCUAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante si 

recibieron noticias que alumnos d la normal de Ayotzinapa se encontraban entre las diecinueve 
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y veinte horas del día 26 de septiembre en el crucero de huitzuco en el punto conocido como 

rancho del curita realizando actividades de bateo? CONTESTA. yo no; A l., SEXAGESIMA.

¿Qué diga el declarante si ha escuchado hablar de la persona apodada "eljwalter", "el cholo", 

"el18", Mario Casarrubias? CONTESTA.-. no, no he escuchado hablar; A't.A SEXAGESIMA 
.' 

'· 
PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante cuál es el número telefónico que se ocupa para recibir 

llamadas en la comandancia de Huitzuco de los Figuerqa provenientes d~l C-4 de Iguala de 

la Independencia del estado de Guerrero? CONTESTA.~.no no recuerdo e11 este momento; A 

LA SEXAGESIMA SEGUNDA.- ¿Que diga el compareciente si tiene cidguna relación con 
"· 

grupos delictivos del Estado de Guerrero u otro grupo criminal? CONTESTA.-.no; A LA 

SEXAGESIMA TERCERA.- ¿Que señale el compareciente si tiene alg~na relación con el 
:~:~ 

grupo delictivo "Guerreros Unidos"? CONTESTA.-.no; A f-A SEXAGESIM~ CUARTA.- ¿Que 

diga el compareciente si pertenece al grupo delictivo "Guerreros Unidos'"lfCONTESTA.-. no; 
. . ... "; 

Í":.~ 

A LA SEXAGESIMA QUINTA.- ¿Que refiera el compareciente si conoce ~)los integrantes d
j¡ 

grupo delictivo "Guerreros Unidos"? CONTESTA.-. no; A LA SEXAGESI~A SEXTA.- ¿Q, 

mencione el compareciente si en algún momento ha recibido dinero o bien~s, provenientes 

la organización del grupo delictivo "Guerreros Unidos"? CONTESTA . .:@ no, nunca; A 
-,,, 

SEXAGESIMA SEPTIMA.- ¿Que diga el compareciente si tiene conocimJfnto que alguno d

sus superiores jerárquicos o compañeros, tengan relación con el grupo ~~elictivo "Guerrero
<'9: 

Unidos"? CONTESTA.-.no; A LA SEXAGESIMA OCTAVA.- ¿Que refierá~~l compareciente 

tiene conocimiento que alguno de sus superiores jerárquicos o compañ~os, hayan recibi
. .~ 

dinero o bienes,,provenientes del grupo delictivo "Guerreros Unidos"? Ccl$~TESTA.-.no sé; A 
... , .• ,. <·· : ,,:];! •1 

LA SEXAGESIMP/NQ~NA.- ¿Que diga el compareciente si tuvo al~~na participación o 
·-t~~tJ?o~t,;= -~;;~ 

intervención, en .léj;:gáaparición de los43 estudiantes de la Escuela Normjil Rurai"Raúl Isidro 
' .~ ~ 

Burgos" de Ayo~iftoo.ct~EEt~IR~~ªq«:26 y 27 de septiembre de 2014? CO~TESTA.-. no; A 

SEPTUAGESIMA~·D¿JQOJé WleF!bibne el compareciente si sabe a qué luga~ifueron llevados l

43 es~~diantes d~ ]¡f~~~~~~~j(¡'~rmal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotz[~apa, el pasado 

y 27 .'~ sept1e~bre de 2014? CONTESTA.-. no, desconozco t!'i)talmente; A 
··:· .. :~ '"-r· . :j.: 

SE~l~A(),ESIMA PRIMERA.- ¿Qué refiera el compareciente si tiene conó~miento que hay
.. · .-.-~ .. _: /·J :~f¡ 

sido··~~os de la vida los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rurai"Ra~~ Isidro Burgos" de 

AY.2.~-trtapa? CONTESTA.-.no sé; A LA SEPTUAGESIMA SEGUND~.- ¿Que diga el 

CQffiF?fif~9i,r.p~~t~i~~~lle conocimier)to en qué lugar fueron depositados los~9uerpos de los 43 
~ M •• iL ........ l 4 ·.l ~ •. 1 ¡_;' Ol, .... ) : :: 

es.tOttülrú~~iJ~~d~ Éscuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzimi~a? CONTESTA.-

if1il~~W, ~~iitW~j ~~ '- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~1- ------------
~e ~n·~es~~chó~o todas la preguntas especiales que realiza esta Representahión Social de la 

Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:-:;_ - - - - - - - - - - - -
··¡ 

- - - Acto seguido, el declarante, pide el uso de la voz, a 1~ que manifiesta 1~; siguiente: que en 

este acto exhibo en copia simple de la Constancia ~xpedida por el Consejo Estatal de 
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~. s#J-3 
"' Seguridad Publica, Instituto Universitario de Ciencias Policiales, direcci<\n General; en la que 

se me acredita haber estado en un curso de Formación Inicial en ei,Centro Regional de 

adiestramiento Policial Región Norte del dieciocho de agosto al 31 d~ Octubre de dos mil 
i!~ 

catorce; siendo tolo que desea manifestar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - t- --------------
--- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada lt presente diligencia, 

a las 12:50 doce horas con cincuenta minutos del día de la fecha en q~ se actúa, firmando 
'/ii 

para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura y ratificación~e su contenido.---
~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~\~ - - - - - - - - - - - - - -

-------------- -----

L-'- ~,:~;r --~~~~~~~í1f.;\~·c 

'':':f• ,'Úf,¡r 'i'Yi:í, . 
. -;~:tíOS 21:,, ·' .¡,; , .. 

'.,..,: ...... '(,.., ,¡ ,-.:r 
... ~·· . . .. . 
>::)Jg~Dic~--{ 

····-· TE:iTIGOS DE ASISTENCIA . 
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~ ;ift 

1 
1 
~ 

CERTIFICACIÓN J~ 

i ~{;¡. 

- - - En la Ciudad de México a los catorce días del mes de abril del año dos nli1 dieciséis.-- ---- - ---- -
-- - - - El que suscribe licencia gen~ del Ministerio Público de la 

Federación, adsc. r .. ito. ·a la. oficirta .. stigación de la Subprocurad.uría de De'~;·~_chos Humanos, Prevención 
del Delito y Seryi~.l~.~ la Comunídadí quien actúa en forma legal con Testig ls de Asistencia que al final 
firman y dan fe:.i~~h'ifUndamento en~el artículo 208, del Código Federal de P,1,:.cedimientos Penales:---
----- --- --- .:.~0U~- ---- ---- ----- --- CERTIFICA- --- - - ------- : ·. ------- -- - -- - - - -- --

- - - Que la pres~~~fopia(s) fotostática(s) que consta de -1 (UNA)- foja' útil( es), son fiel y exacta 
:,.,;; . .../. 

reproducción des.1..roriginal que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en término · el artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.------- -------- - --- -- --- --- -- - J':- --- - - - - - ----- - - - - -
___________ - ~ .:'Tl..\.2ZF:.t1UJC.,._------ -CONSTE------------- .•. ;, -------------------

- - -Así, lo acordó y firrrtaet:lié~ciado , ente del Ministerio Público 

de la Federación, ad  
Prevención del Delito  
para debida constanc

---------------
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- -- En la Ciudad ;de México· a los c~torce días del mes de abril del año dos mil dieciséis.- ---- -- ---
- - - - - El qi:Je susdipe licenciado , agente del M in 

· ,-. , ·. •, , rr 

Federaciór:Y;;;a~}cr}t~ a la oficina de~nvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Hu 
del Delito;y~i[;Yi~s a la Comunidad. quien actúa en forma legal con Testigos de Asi 
·firrt:Jan y d&'d:~~;#fcon fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos. 
- - - :. - - - ;¿,:,;;::::.::_•_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- ~ . 
.., - ,.. Que,lfl.rP{f,~\~~-~.ltiAostática(s) que consta de -1 (UNA)- foja(s) útil( es), 

repr?ducc~?R\'d~c~LO~~~~ht1~.e. se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 
Federal de ~óceolm!eQto~~~~~~------------------------------------------
------ -~~j[l~~l(~"l:_:-•_:: ~~,~·~·~·~-----------CONSTE-----··------------------· 
- --Así, lo a{dt?<:\~1;t'fi~W,a el licenciado , agente del Minía~.,riin 
de la Federación, a
Prevención del Delito
para debida constan
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE CIERRE DE ACTUACIONES 
CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 193 

' 
- - - En la ciudad de México, siendo las 16:35 dieciséis horas con treinta y cinco 
minutos del día 15 quince abril de 2016 dos mil dieciséis, eU~uscrito licenciado 

 Agente del Mlhisterio Público de la 
Federación de la Subprocuraduría de Derechos/Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de l.a~República, quien actúa 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedirritentos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al: final firmén y dan fe, para debida 
constancia legal; y: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - R E S U L TA N D d - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - De lo actuado, que se han realizado di~ersas~iligencias de las cuales se ha 
ampliado el grosor de las presentes actuacfonés, por lo que:- - - - - - - - - - - - - - - -
------------------- CON S 1 DE R;A N 00----------------------
--- Que es un deber para esta autoridad e~~cum,Ptir con las formalidades esenciales 
en la integración de la presente, de confotmidild a lo establecido en el artículo 15 
del Código Federal de Procedimientos Pena~, y toda vez que debido al grosor de 
la presente averiguación previa así como pta mejorar la facilidad del manejo del 
expediente en que se actúa, Y"P. que faltár{diligencias por practicar para acreditar 
los elementos del cuerpo deLdélito y la ptpbable responsabilidad de hechos que se 
investigan, es necesario la apertura deJtomo 194 de la presente investigación, 
cerrando las actuaciones eri la foja 940 Jlovecientas cuarenta) del presente Tomo 
193, para continuar las mismas en e[~omo número 194. Es por ello que con 
fundamento en lo dispuesto en los arti6tJios 21 y 102 de la Constitución Política de 
los Estados UniibS Mexlcáii'c)~~·a. ~ipn 1, 2 fracción VIl, 15, 16 19, 168, 180 y 
208 del Código de Proce . , ntos Penales; es de acordarse y se: - - - - - -
----------- ~--------Al ·u E R DA-------------------------
- -- ÚNICO.- Se el cierre deljresente tomo en la foja marcada con el número 
940 ( y la aR.\t,rtura del Tomo número 194 mismo que iniciara 

~~e!~~~a n _ ~~~·- ~~ _d .. ~T~~ _s.:_ ~~~t~n_u_a~~~ !~~ _d~l~g~~~i~~ _ ~~~i~~ _d_e~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Q 
- --Así, lo acori~,ritJ'f~m~ri
GUTIÉRREZ, Ag~n lQ~~ .. M-~
de Derechos Hu~. les':~ · ··· e la 
Procuraduría G~' ~1! . 6 de 
Código Federal rmti~dimiénto s de 
asistencia que al final firman f da ---

.·~.
. 
~. 

~~~ ~
.,.~ •"') 

: 1~ :~ 
. :·) 

'· 

:.·, ¡'· ..•... ~, .... 
· _. ·• ..... UilUJlirvlu 

;.>::on · 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

______ ,, ... -". 
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PROCURADURiA GENERAL 
lJE LA REP(JBL!CA 

LICENCIADO 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE ···~ 

" ~-
•·· ~/ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL- ' 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Laboratorio de Balística Forense 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

FOLIO: 21966 

ASUNTO: Se e~lte Dictamen en Balística. 
'l-' 

Ciudad de.México a 20 de Abril de 2016. 

En:re.spuesta a su petición con número de oficio SDHPDSC/01/672/201 
y récÍbido el 25 de marzo de ese mismo día del año en curso; el día de 

e fecha 23 de marzo de 2016 
concluye el estudio solicitado, 

con la;'emisión del siguiente: 

DICTAMEN 

.PLANT·i~MlEf:ITo DEL PROBLEMA 
. Se. solicltáti peritos en diversas especialidades entre ellas, se solicita pe1~1s en materia de balística, para 
. realiz~r,p!J.ig~n~jas de carácter ministerial con la Autoridad solicitante de Iguala, Guerrero. Nos 
. constitt..Jimos en el lugar señalado y después nos trasladamos a la Co de la Policía Municipal, de 
· HGif:tütb de los Figueroa, Estado de Guerrero, para realizar prueba de a las armas de fuego de la 

Policía Municipal. 

ELEMENTOS DE ESTUDIO 
Se nos puso a la vista una relación en donde se describen 7 4 armas 
Municipales, el día 31 de marzo de 2016, en las instalaciones de la rnm~mrl::~ 

fuego de cargo de los Policías 
Municipal de Huitzuco de 

los Figueroa. Siendo las siguientes: 

1 

~ ,.,,., 
~-. Ay. Rio Consulado No. 715-721. Colonia Santa María Insurg

~~'. ~· :: ·r· ,' Tel. C55) 5346196
., \., l ~T .. V, . J 

~~?,i .'~· .· \}ev. Ref.: 

~?· .. ~' 
·~ • 1 
- ;,~¡, . 
~· ~ 

.lfr:v ... , ';J ...... , 
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PROCURADlJRiA GENERAL 

DEL:\ REI'lJBl.lC\ 

Arma de 

3 Fuego 
Tipo 

Calibre 

 

. n!c. '"",1 ~ .... , 

Marca 

Js :~ ia Comunidad 
ac10n 

Modelo Matricula 

Ref.: 

• • ,. ~~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL . • <' 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Laboratorio de Balística Forense 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

,/Pal• 

': . 

·! 

FOLIO: 21966 

Importador 
y/o 

Distribuidor 

Sistema de 
Disparo 
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PROC\JRADl!RlA GENERAl 

LJl: LA REPlJBLlCA 

Arma de Calibre 

13 Fuego 
Marca Modelo Matricula 

J,--. 

/ 1 . 

" AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Laboratorio de Balística Forense 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

FOLIO: 21966 

· País Importador Sistema de 
y/o Disparo 

.· 

~'72¡. Colo~ia $anta María Insurgentes. 

11 
',., Tel. (55) 5346 1968 -ww

'" ;) . . , .. 
n - "'"''"''0 " Ref.: IT-BF-



PGR 
PROCURADURIA GENERAL 

DE Lt\ REPUBL!CA 

Arma de 

23 Fuego 
Tipo 

24 

Calibre Marca Modelo Matricula 

~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL . 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 1\ f\J:.. 

Laboratorio de Balística Forense ~ tJ-

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 2 <(( 
FOLIO: 21966 

País {Importador Sistema de 
y/o Disparo 

Distribuidor 
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PROCURADURTA GENERAL 

DE LA REPlÍBLlCA 

Arma de Calibre 

33 Fuego 
Tipo 

Marca Modelo 

~.·,, . ..., 
? / 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Perici~les 
Dirección General de Laboratorios Criminalístitos. 

Laboratorio de Balística Forense 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

FOLIO: 21966 

Matricula País¡ Importador Sistema de 
¡ y/o Disparo ,. 
l 

Distribuidor 
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PROr:lJRADlJRIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

Arma de Calibre 

43 Fuego 
Tipo 

_,, :··:; ·;L

Marca Modelo 

¡ -
r" 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales ft 1) 'l. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. ..JI-Iii'T 

Matricula 

Laboratorio de Balística Forense 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2016 

' 
País f 

' 
' '; 

FOLIO: 21966 

Importador 
y/o 

Distribuidor 

Sistema de 
Disparo 



PGR 
PROCURADURÍA GENERAl. 

DE LA REI'lJBLICA 

Arma de Calibre Marca Modelo 

54 Fuego 
Tipo 

( 
1 

• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 1\ C) Jl 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. ~ 

Matricula 

Laboratorio de Balística Forense 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 ~ J 

FOLIO: 21966 

País Importador 
y/o 

Distribuidor 

Sistema de 
Disparo 
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Dt: L\ Rl'.l'lJBL!CA 

64 Arma de Calibre 
Fuego 
Tipo 

! 

: ... ,.;.::~

Marca 

. 

--AGENCiA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 1\ 1\~ 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. ...JJ-tl:itJ 

Laboratorio de Balística Forense "-:2.. (7 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 "- )¿::._. 

FOLIO: 21966 

•, 

Modelo Matricula PaíS"i Importador Sistema de 

Ref.: IT -BF-0 1 

. 
'· 

~ ~~; 

~~'·· .. ' ,, 

'l: 
.J;; 

y/o Disparo 
Distribuidor 
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PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 1\ f) 1\ 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. ...JJ-<rV 

l'ROCURADURlA GENERAl. 
DE 1.:\ REPUBLICA 

74 Arma de Calibre 
Fuego 
Tipo 

MÉTODO DE ESTUDIO 
Prueba de Disparo. 

RESULTADOS 

Marca Modelo Matricula 

V' 

' 

Laboratorio de Balística Forense 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

FOLIO: 21966 

'País Importador Sistema de 
y/o Disparo 

Distribuidor 

DE LA PRUEBA DE DISPARO: Con las armas de fuego descritas y c~n 02 cartuchos proporcionados junto 
con las armas, se procedió a llevar a cabo la prueba de disparo, constafándose con este hecho, que las armas 
si funcionan correctamente. Excepto por las armas descritas en lo;~:dígitos 3 9 y 40, ya que según se nos 
informó que dichas armas se encuentran extraviadas, y la dEiScrita en el digito 61 presenta mal 
funcionamiento, ya que el martillo está trabado y en estas condiciqpes no fue posible realizar la prueba de 

·d· ' ...• 1sparo. '~ 
>;, 

~;~ 

.· . ·· CONCLUSIONES 'Í 
Primera:      

 
   

. ;¡ 
·lt 

Segu~d~:))e  

-~. :: J.: c. :~ 
' .:ft 

'OB,SERVACIONES: Se utilizaron dos cartuchos para arma de fLf,igo proporcionados por la Comandancia de 

la Policía Municipal de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero. ~ 

Se  
  

  

NOTA: Resumen ~ elementos ~sticos puestos a la vista par~studio: 
r.: ARMAS DE FUEGO: r: .. 

IS i· ·
''i •:-:.,_:¡,.::¡, 

~of#~:rm.iUI1ickricolonia Santa María Insurgentes. C.P. 06430'
toa Tei. (55) 5346 1968- UIUIUI nar an

--. ··--·-·-· Ref.: IT-BF-01 
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PROC\JR.\DURIA GENERAL 

~ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales ~ 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. V~ J. 

Laboratorio de Balística Forense ?_(/ 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 <._ __) 

FOLIO: 21966 

ANEXOS: No aplica, en virtud de que las armas de fuego fueron devueltas ljna vez realizada la prueba de 

disparo al encargado del depósito general de armamento Cap. Omar Ag~ilar Castrejón, donde se nos 
pusieron a la vista. j 

ATENTAMENT
Peritos en Balística 

1 ,, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS~ 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ~ 

---- ··--- OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01f.9.01/2015. 
l \1 ¡ \ lit l'P!d (( \ 

COt4$Jr~~-GiélfR§', •. :AC1'UACIONES 

~&$~~Nt-1tt~O-Nd• Z06 

í 

¡,': 

-- - En la Ciudad de México siendo las (23:30) veintitrés horas con tre-inta minutos del 
l 
' día 26 veintiséis de abril de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Lic(:}íilciad

-{ ... 

 Agente del Ministerio Publico de la Federación, adsg.fito a la Oficina de , . 
..... --

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pr~vención del Delito y 
I 

Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artJtulos 21 y 102 de la 
' ,;'" 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así qbmo 16, 206 y 208 del 
< 

~~&r~ Código ~deral de Procedimientos Penales, acompañado de j~stigos de asistencia que 
\ ~(*) ~ 

6 al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - -->!:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
f: ... :;~ ·~ ·· .. tn ( 

,:1 . 'l ~t; H A C E C O N STA R ' r/;~~:.:J! -- -------- ------ ------- --- -y¡ ---- - -- - - - - - -- - - - - - -
~~~ t1• 
~-.. ~ ..... \ ~ 
lt-..:•r: - - - Que siendo la fecha señalada estando plenamente con$tituidos en las instalaciones 

r 
E:lAL DE Wé:rn.iLI~ficina de Investigación que se ubica en calle erf Avenida Reforma 211-213, 
, ['"'rec-: l!lS HJ' ...... 1" r• .... y· , ./l: 'f,v .;:it·;l;;.,, ')1 ;. 

··Sarvicios a ~~~~W;Ui~~~auhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Po~~al 06500, en esta Ciudad, se 

h:~estl1adó!procede a cerrar el Tomo 206 (DOSCIENTOS SEIS) de la ·~veriguación Previa al rubro 
,. 

indicada, a fin de realizar la apertura del TOMO 207 -~(DOSCIENTOS SIETE) que se 
·.~ 

iniciará en la foja uno. Lo anterior, por ser necesario ~ara la debida integración y 

perfeccionamiento legal de la indagatoria en la que 

- - - -- - -- - - - - -- - - - --- - - -- CONSTE --- - -- -

~· ~ - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE -

•. • .... ¡: ; :···,tl•;.·'í'l!.;:l\')~ 
' •• ·- ••• • J ·.~ ->.:o ••. ;.; tl'-"<l~h'""~ 



Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

LIC.  . 
• TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Licenciado: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nueyo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 02250 /2016. 

Ciudad de México, a 29. de abril de 2016. 

Con fundamento en los articules 21 y 102 apartado "A~ de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusió~; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y-~ 80 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de ta Ley Orgánica de la Procuradurf~· General de la 
República, 12 y 4 7 fracción 1, IV, VI y XI de su Re¡lamento, asi como los Acuerdos Af1!é 1/1 O, A/056/11, 
A/11 0/12, y A/018/15 del C. Procurador Gene"l de la República; en relación cdn la indagatoria 

"-.../ AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016, me permito reTitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la emP,resa Radio Móvil Dipsa S.A. def.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. Agente del Mir¡tsterio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno catQo. .1 

• Agradezco anticipadamente la deferencia de ·"u atención y le reitero las mueJ~as de mí distinguida 
' consideración. 

'. n E L\ R \ · . : \ 
·e,Jhl"~~J,n'1 · ..... nv ... ..- 11 ... 

i :6rf'r1-¡r.,, t· • . ,j 
c. v,cQilíc ....... . C.p. .. 1 berto Higue~ B rnal. Subp ,. rocurador. de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 

..... miento. Presente . 

'es~;4 

1 ElaborO 1
1 Revisó 1
1 Folio 1

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADU~ DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-20 16*25-04-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-02127-2016 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL r¡I):~A. S.A. de C.V. (en Jo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos m!t'~ce, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para olr y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Tel~unicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telccl oficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel !f!iialgo, Código Postal 11529, en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 
f-,, 

comparezco y expongo: 

CONTEST ACiéÍ~:DE OFICIO 
' . -
• ,;\ ~7>;::,, ...._:;§l'''. j 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante oficÍ~"~ fecl!!: 25-04-2016, seftalando para tal efecto: 
:'._t~.~· \;<·~ ,.~1-

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante' ~inistra a tra 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contta la Delincuencia Organizada para el Q~to Fed 

ess¡e, ~'t~ fundamento enlosAn. 16 y 20,.._inciso C, fracción V, Segundo p6rrafo, de la 
de la Ley Orgánica de )a Procuradurla Q~neral de Justicia del Distrito Federal; y demés 

información, mediante el presente se infÓ~ que, todos aquellos escritos de contestación 
moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE ~.V., omitirán en el apartado de tinnas cualquier 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, asl como la gravedad de los delitos cuya investigación general~ motiva la 
que sean rendidos por mi mandante y debidamente tinnados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APO · 

referencia al nombre completo dol firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógrafa\ 
asi como la información proporcionada por mi mandante con antelatión, en todas y cada una de 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUTORID 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencia!: Primer Tribunal Col 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA~ 
CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CqNTEN. 

E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SeNTEN¡;JA 
', 1',:\\:~¡ . . t:iV' 

(s) celular (es) con núm~o (s): 

momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra qUé siga conociendo del presente asunto, el presente 
u contenido, como en la firma que calza el mismll: para todos los efectos legales a que haya lugar y 

SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTOt ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

DO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

1 Del Segundo Cin:uito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix, junio de 2004; pág. 1457-Podcr General 

ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIJ:i LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

RITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN T$RMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE LA 

UELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JA~ISCO). 

DSC-OI-Q01-2016*25-Q4-2016-129890-Z 

Pagina 1 de 765 



• 

-0·3& 

' ~37 
SUBPROCURApURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PGR 
l'ld)CLI!ZAt.HH~I/\ Gr NI R/\t 

!11· li\ rn!•i;IHlC\ 

i•l 

' ·.<f! 
,-i"/ 

.i 
.i 
~1 
i" 

•' PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

~~ • ~- ., / 
li· \ 'coNSTANCIA DE CIEJ~ DE ACTUACIONES 

:· J ' C~RRESPONDIENTEsft TOMO NÚMERO 215 

---~~la Ciuda~:oe.t~xi,co, siendo las vei~itrés horas con quince minutos del día doce de 

maya,~e dos mil die~iséis, ~1 suscrito Licenffiado , Agente 

del M~istefio Pob'li2~~e lj,:ederación, a scrito a la Oficina de Investigación dependiente de 

la Su~hos Human ' , Prevendón del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien con fundamento en los artículos y 102 apartado A de la Constitución Política de los 
f 

Estados Unidos Mexicanos, así como lo i artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal 

de Procedim.i.e.nt .. s, acompañac:f, en forma legal con dos testigos de asistencia que 
·& •. ....,~ ... . ..- .. , . . ., 

al final firma~~ra dÉ{~ a constancia dJ lo actuado:------------------------------

----------E'~ -----" ---.:. ---H A el e o N s T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
e . f 

- - - Que siendo la hor: y fecha arribajindicadas estando plenamente constituidos en las 

instalaciones que ocupa esta Oficinp ~e Investigación ubicada en Avenida Paseo de la 

Reforma 211 ~~~ldnia Cuauhtémol Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en 
manos. .l } 

esta Ciudad, tf.blfi\f!9~~eJ a cerrar el tom~ consecutivo número 215 (DOSCIENTOS QUINCE) 

consta de 78~(~.~cieitas ochenta y c1atro) fojas, contabilizando la correspondiente a la 

presente constancia. Lo anterior, por serrecesario para la debida integración y manejo del 

e

-
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

DRf¡~F.ft~li)Qrt.ft~UERA BERNAL. 
TIT~M ~F~~~ffS:I"'A DE INVESTIGACIÓN 
DE ' ~~U'B~~OCURA~·URÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PR~ C'it!>N DEL DE O Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

'·:'lit 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervi$6n y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Si;tema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 03563 /2016. 

Ciudad de México, a 23 de junio de 2016. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/11 0/12, y A/018/15 deis e;, Procurador~eneral de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112016, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoéié~o Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado pb~.el '*·  Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficiriá a su digno cargo. ,. . 

.. 
Agradezco anticipadamente la 9efer~nc!a .de su atención y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

c. c. p. Lic. Gilberto Higuer aro. Para su superior 
conocimiento. Presente. 

ecretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de correspondencia con número de turno 11595. Presente. 

1 Elaboró
1 Revisó 
1 Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-20 16•09-06-20 16 

SECUESTRO 

OF-CSCR-03117-20 16 

LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa 1{. Representació,~~i;s e;u~rminos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notifi!"'ciones de requerimientd -~~,~~)artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicacione~ Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto)~~~mpliación Granada, Delegación Miguel flidalgo, Código Postal 11529, en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 
" ·.·'<'-' .. comparezco y expongo: 

·' ; 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 
·) 

Que por medio del presente escrito, vengo a des~~~~fi;l¡ ;iempo y forma el requerimiento que mando dar m~ufnte oficio de fecha-09-06-20 16, señalando para tal efecto: 
.--... ·.;~~~~ ., ·,,~-,l·' 

Tomando en consideración la· confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra:a travé~ del presente. con fundamento en Jos Art. 16 Y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mex~ & +: ~Y .CqntJJJ. lil~~lt.~c~c~cia Organizada para el Distrito Fed~l; y 25, fracción X. de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de )oí dctldó:i. cm);.Gstigación generalmente motivp 1!1 p:;tición de dicha mformación, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente fi~~ J)9r .el sus~ri,t~ ~N MI CARÁCTER DE APODERADO LEGAL de la pcrs(lrill moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

referencia al nombre completo del firmante y pani,dicil~Í ~f¿ét¿~''Grif~.heJiic' J.~arán la firma autógrafa, ratifican.s.de e~te momento ante ésta auloridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

escrito, asi como la información proporciona~ ppr:flr! ~~~~~ ~~ ~f:!tilfi.Wh~ .!odas y cada una de sus partes~ thnto en su contenido, como en la finna que calza el mismo par:' todos los efectos legales a que haya lugar y 

\UTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICARi.ÁFIRMA'D'rtlltl!fcló"J'tJ.IJo!N!tí{ JlsTA AUTORIDAD QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASI COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

<FORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO sE{fed~~~JtlfmNDANTE, INDISTINTAMENTE, A DERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenadd~·~~ ~;¡;~_iisprudencial: Primer Tribunal Colegiadn En M Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; SJ.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457·Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA AL Al'ODERADft~ ÁCTIJAR EN SUSTJTIJCIÓN DEL REPRESENTADO. SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CONTENIDO DEL E~TO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCJA QUE RF~ELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

Se implementa información anexa de las siguientes lineas por los periodos de consulta: _ 

Linea Fecha Inicio Fecha Final 

AP-PGR-SDHPDSC4.-001-2016*09-06-2016-139233-N parte 1 
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Con fundamento en los aniculos 8, 10 fracción VIl y 63 de la Ley De Protección De Datos Person~ en relación con el ordinal 220 del Código Federal de Procedimientos Civiles y A FIN DE 

CUMPLIR CON LO SEÑALADO EN DICHOS ORDENAMIENTOS LEGALES MI MANDAN'f:E PROPORCIONA LA INFORMACIÓN QUE SE LE REQUIERE, SIN EMBARGO SE 

INFORMA A LA AUTORIDAD, QUE CUALQUIER MAL USO Qt;E Sl: HAGA CON LA MIS~, SERÁ SANCIONADA POR AUTORIDAD COMPETENTE en términos de los aniculo 64, 

66, 67, 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales, eximiendo de cualquier responsabilida'4;a mi mandante. 
,. 

En caso de requerir la ubicación geográfica, es necesario proporcionar el número telefónico asignado.'il mi mandante constante de diez dígitos, indicando el periodo de búsqueda requerida (DD-MM

AAAA al DD-MM-AAAA), a fin de estar en posibilidad de desahogar su requerimiento en términos,'fel aniculo 189 y 190 fracción 1 y II de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

NO A Si LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y 10 ANTENAS, por lo que mi mandante se e~quentra técnica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos 

solicitados. '~~ 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MAND4TE, en "términos de lo dispuesto por los aniculos 189 y 190 Fracción 1 y II de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales •t haya lugar.· 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

" ) . 

•• 
A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido a sirva: 

~ 

l 
PETITO 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMO

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efec

 del-requerimiento de información formulado en el oficio 

-PGR-S
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#te/ce/ 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-00 1-20 16*09-06-2016 

LIC. 

SECUESTRO 

OF-CSCR-03117-20 16 

El ~e;~;·Jtderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en térmil!Íki:I~.J,fto de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimiehttQ~n~inos d~aftJ89 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, eJ inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes. ~rro·~~~lonia~..Apr.'ción ?rana~?·~~fffót Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: : . ·.':.\·. \t. ''. , · ;,..\ !t,., · · ·"" L 
-;">> , .. , 

. .. · ·~ (/) 

·~ , of ':t Hi..i\;l:f\~;1f.SJACIÓN DE OFICIO . 

\:i':·t"'';ll~;fl'. . 
i - '.·i - . 

Que por medio del presente escrito, vengQ li,ile~ar ~~~ ¡iempo~Yc~o~~ ~!Jequerimiento que mando dar medi~te oficio de fecha 09-06-2016, señalando para tal efecto: 
.,.. -:::-_:::;..··.··- l~. -~-~-\~· ~ \ .. ,.Q.,,Jt¡ .. ,; 

Tomando en consideración la confidcnciaifd!d. sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra ~-~vé!\ del presente, con fundamento en los Art. 16 y 20. inciso C, fracción V, .Segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada parla el Distrito Federal;' y 25, fracción K de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente EstadO; ·ási4c0m0la'gravew.J flttpf'~'f,f"'ya investigación generalmente motiva la ·~tición de dicha infonnación, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados po/cl-WscYt.Q.4iJt•••n CARÁCTER DE APODERADO LEGAL de la penwnu moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apanado de finnas cualquier 

referencia al nombre completo del firmante y ~·4ic~, e~c.~ .~~consignarán la firma autógrafa, ratificam:l~~de e..'"tc momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

escrito, así como la información proporcio!lf.lda pQr mi mand~nte ~o"n'ariíelalción, en todas y cada una de sus partes, tihfl:\ en su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

\UTORJZANDO A EFECTO DE RA TIFICU t.( Pi.Ii.M!- Rf:(;~~~ j¡;ITE ESTA AUTORJDAD Y/0 ~ QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

~FORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO 1SENTII;>O EXPIDE MI MANÓAJ;jt[ INDISTINTAMENTE, Al. APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. conJI.\íf~~~i&ij,"lisprudcncial: Primer Tribunal Colcgiadn En \>late~enal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época: T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457·Podcr General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA AL APODERADO .A:.ÁCTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CONTENIDO DEL ESCRrrO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA QUF RF.SÚELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

Se implementa información anexa de las siguientes lineas por los períodos de consulta: 
,, 

: i': 

J 

_,.Jll.·· 
, .. 

~ 

Linea Fecha Inicio Fecha Final 

Con fundamento en los artículos 8, 1 O fracción VII y 63 de la Ley De Protecc!f? De Datos Personales en relación con el ordinal 220 del Código Federal de Procedimientos Civiles y A FIN DE 
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Fed·eración, 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PR.EVENCIÓN DEL DEUTO 

Y SERVICIOS /1 U-\ CC1fv1UNIDf\D 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES Al TOMO NÚMERO 230 

L( S 

de México, siendo el día 09 nueve de julio de 2016 de dos mil dieciséis, el 

o  Agente del Ministerio Público de la 

a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanós, Prevención del Delito y_ Servicios a la Comunidad, quien con fundamento 
' 

en los artícu~ 2¡ y 102 apartado A de_ la Constitución Política de los Estados Unidos 
' ' 

.,., .•• ;111:.. ~;!.'" . 1. •• 

¡i;·M~~ic-a~~~::}~Jd cd~o. los artículos (rtículo 16, 206 y 208 del Código Federal de 

... ~ ... ~~~imiento~.· :~\~~~ompa~ado .. ~en forma .legal con dos testigos de asistencia que al 

·-~-:~al fu:ma-n p~~~\~~stanc1a de lo actuado. ------------ --- ---- ----- ----- --
'~~:~-~~!~ .. Xí'J ·:~·~ 

-- - ------- ---- +i;¡-~:.·.- ~Al----·- H A C E C O N STA R--------- - - --- - --- - - - ----'!·(-::1-::..;..~ "··~· . 

l:\ }?6" l;& 
---Que siendo la fi;~arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones 

que ocupa esta Ofi~ He li.r.Ui8t\dn ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211- 213, 
~ nerec.h-o" Humat1os. 

Colonia Cuauhtém~~,1,,g¡~~e~~~M1ul~~uhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se 

procede a cerrar ~~\~~ltfóc¡nsecutivo número 230 (DOSCIENTOS TREINTA}, mismo que 

consta de 799 (SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE) fojas, contabilizando la correspondiente a 

la presente constancia. Lo anterior, por ser necesario para la debida integración y manejo 

del expediente de mérito. ------ -- - ------ -------------- - - ------ - - - - -- -- -----

------------------

J 
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M-a-LJ6 
Subproc:uradwia de Control RccioJaal, Procedimianos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Reaiooal. 
"20/6, tillo del Nwvo Slnelfttl de .hwicia PeiiDl" 

Oficio no. CSCR/631812011. 

Ciudad de M6xico, a 12 de septiembre de 2016. 
~·, ~ .-. .... ·· .. :-.. ,..~~~CA 
~'\; ·~ ..... ~:.;.:. '.1 .. ' 

,.., -'\'¡•' .. - • ·,¿\11/J':. 
; rt!fí"~(lt~~~ ' 1 ~~~ 1 .• '.'~'-·~ 

DR.ALF~~ / nTULAR .. L QfiCINA DE INVESTIGACióN ¡· 
DE LA SU iRADURIA DE DERECHOS HUMANOS, .J 

PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAif. 

Dl8tlnguldo Doctor: 

Con fundamento en loa artfculoa 21 y 102 apartado •A• la Coi)Stitución Polftica ele los Estados Unidos 
Mexicanos. 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la incu~a Organizada; articulas 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y RadioclifusiOn; • ~enes 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de 1~ ey Qfgánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su R .. me~ asf como los Acuerdos A/181/10. A/056/11, 

· A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de IJ Rep(íblica; en relación con la indagatoria 
APIPG.,.DHPDSC/01100112015, me permito remitir a ·Usted, disco compacto y escrito de reepueata 
~o por el Apoderado Legal de la e,npresa lfAoiOMOVIL DIPSA. S.A. DE C.V., en atención 
al raq+~o formulado por el Lic. Agente del Ministerio Público de la 
F..,~adsaito a esa Oficina a su dig~jt·cargo. 

Ag~. ~mente la deterenc;Ji. de su y le reitero las muestras de mf distinguida 
considdráción. 

... , .

,, 

c.c.p. Uc. Gllbetto .....,. BemiÍ. Sub~ de Conlntl Pfocedimienloa Penales y Amparo. Perw su superior 
conocimiento. PNMnte. 
L _ ~;Ttcnlco del C. Subprocurador de Control RegioNI. P~ Folles '1 
A nesponclencif con número de tumo 18073. Prae,.... 

1 =  · 
. Folio ' 

Paseo de la Reforma No. l11•l13o NoveJto Piso, (olof1g Cuauhtémoc; Oelepclón Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: {Ss) S3 46 oo oo ext. 4nl www.pp.aob.mx 
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PkOCURADURJA GENt;R.AL DE LA kEPUBLICA 
SUBPROCUkADURIA DE CONTROL k!GIONAL. PkOCEDIMIE"'TOS PENALES V A\4PARO 

" ~ . ') 

LIC:.  
EL OOORDINADOR DE SUPtk-"~ Y'i;ONTROt. REGIONAL .. :.• 

.,./ 

... 
AP·PGR·SDHPDSC.OI-001·2015"30·011-2016 

-'"'t'OoRDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL UGIONAL 
SECUESTRO V LO QUt RESULTE 

OF.CSCR-05111·2016 

:. /'. i 
. : . • El que suscribe apodcndD lcpl di kADIOMOVIL DJPS~, ·.de C.V. (en lo sucesivo "Tebl" . .-.lidld que ICIIpdi.,._IC Maditldl 

y reconocida anrc esa H. ~~~Social ... ,énni_ dll ~crilo de fecllo a~~:e de -de dos mil"""· ; ·umauos cpe se adjua11ron al mino, tcAIIlllldo como úllico clamicilio,... 00' y 

recibir nolifoc:acioMA di requcimionlos ca llifminos del articulo 189 y 190 ele 11 Ley fedenil De Telccomua; . · Y Ra4icidililsi6a. el w-tllc ubicado o la calle di Laao Zuricb olimoro 245, 
Edilicio Telcel ofocialia di pane.•.:lultlcl jlíso, e~· ~iOII Onuda. DelciKiOII Mi&llllliidaltll" .... Códi11o POSial 11529, .. ése. Ciudad de Mélli<:o, IIIIIC Usled- el diiMdo mpe10 

comperczco y cxpoo¡o; 11·· . . ·:··~,,~ l 
... · .... · .... 

1 
, ,,.-~.. OONTESTACION#oncJO .. ·· ·. 

,· •. ;·· ·..¡ ... :·;..t;,-i r .. 
Qw por IIIOdiodcl prc~~~~·~'.,....: )' fomla el...-;n.ieot~r~que ~'-' medio• ~t1! r~ »-08.20J6. scialllldo,... eal el'eceo: 

,_.,._a.:iHla ... r-iol-.~ ,......_.._..,. •&=• ·o..,...,...-_... •• tn"P.4cl,_...._ ,.._..... IMAt•l• ,.:zo.-.c..r-..i6ali..SC,.4c ...,.ro..• lo 

e-• l'lllllo:a4c luo -11-Me•-: 1 dolo LorC-It Dtl*-ioOopoilodapOiuiDisw* f~~ zs:e.c .. ¡¿ de laLcyOrf-dc la --C-14c Jtoslleia4d Oiseioo F<dcnl; y .... 
lc)'ft.,..._yftltl••otti ....... -E-.IIi....,~la~doloodoliootao)IO"'-ipcMio ........... _,la~··~·inren-;o.,-cl,_..,.,,.,__,oadoloquellos-.a-
--,-.... .,;-y-,..._porcl,_ito,DIIoftCAIÁCTElDEAPODIRAPO'~.,.--•IRADIOMOVILUIPSAS.AOF.C'V,-.. cl ......... li._cutlo¡Oiicr 
ntmoc•al-cc..,...,...,.r __ ,.,...olichoo......,oio-otnsipwltfillht•.....,._,..ifto.'MIIocloloRIItll-.. ooc.a....,._y;oc,...._" .. _'ir•--*'""''".,. .. _.,.,....,,. 

• 'Cfilo, .,.¡ •- lo ioof~ propotctGftadt porlli ... _ ... -laci6A. en llllllosycl4t -de~¡,.~ -coilllf -oiolo, co•oo• lar-""' colra •• .,,_,.,. todollos tlcCtH lqalct • ~"' llo);•l•• y 
'fOIUZAMlO A EQ':(&.~ RATIFK'A. LA FIIIMA DEL SUSOITO. ANTE UTA AllfOIUDA~~I(Ii(A QUEIIG." COHOCIENDO OF.I. PttUENTl ASUNTO, A si CONO EL C~JPO DEl PUSIKtt 

.lJORMl. QUE EN ljL .. , ~:AM!'LIO SENTIDO EXPIDE MI MAI'IDAI\o'TE,INOISTINT~. . ·-· ~L'AIO~ LE.GAI. Qllf. AIJIF.DITl FENACI~TlMEtnf. SU POSONALIDAO MEOIAI'ITE PODER 
OTORGAOOPOitloft ... ~o\'I'ITl.Cenc-tltonio~:PrirMrT-~Ea-ooPWoiUds.a-Jo>l.';..uilo.l•l:taipott;TC.C'.:SIF.y•a-•:•ix.J_dc_..N.I•n.f.-GcMnl 
.hodocotl hn PltiuK Y~ U ~JoaGAOO EN t:STOS TtiiNINOS FACULTA ~POA ACTU~l! EN SUliTmK~IÓN DEL JIEPUSENTADO, SIN LIMITAC.1ól'l AL<it.'NA DENTRO DEL JUICIO 
CONSTIJUCIOHAL Yo:IEif~ONsECUENCIA. 1'\.'EOI! RATIFICAII LA JIII.W. Y~ tlfi..J$(;1UTO l'(lll El QUE i!ITI! Df.SJGNA AUTORJZADO EN TtaNINOS DEL .UTICULO J1 DE LA LEi DE LA 
w.ttw ' tNTE~u n uc:uaso ot RE\'ISIÓN EN COI'ITRA DE ~ ~,.,,:~ a(sun v1 Eii AMPARO iLEGJSLAC'Iól'l on ut~ooo DE JALISCO~ 

Coarellc:ibllalahl.ll-:-.(l)~(eslc~--(s): .,. · .• ~~· i~ 
Se iOIIPI-11 ioofilnnacióe anexa d10 llv sicuienles lineas 4;1 consuluo: 

H .. · .. 
• ,¡ 

i 
Pl§iN11 ele 17006 



-==te/ce/ i 
1 . 

1 
• , 
-_..t 

SF. PROPORCIONA lA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDAI'TE. Cll .mtlillos dt lo clitpWstO por los ~~~~-y -190 Fllllli!~~"Wla_ ,. . lq Federal de 
Telec.,._;.,ecioftn y lbclio<.lifU>iOa lo que se hace dt su cooocim;..co para los efectoaleelleu que haya lupr. ~ (, tf:/''' :·;-

X~. [:"i:.f: .. ~; :·: ·~ 
Con f~Mdamtn10 en lo dispuestO por la fncciO.II, punfo seJUIIdo, dtlaRículo 190. <le !JI Ley F"""'ol <le Tel«:"""'nicaciotln y lbdicMilíísión. mi repres~r ... ia ~CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN. eaconlriadose jariclica y MateriaiiMIItC inlposibilitada pan dnüOIIf sv NqWCri•itnto en lo~·-...;,;·illdicldos. toda vez q.i. ÚIÍico1ÍlenllÍ.~ RESOl.' ARDA 
JNFORMACION POR VEINTICliATRO MESES .o\NTERJORF.S A lA FECHA EN QUE SC PROOUZ.CA LA C-0.'\f,UNI~ÓN, ya qiiC elaistema con quc'wenu mi niai(Íiuue se -liz~ 
ditriiiiiCRIC. .. '-':. ; 

mntf\f' :1n n· · !"'!\.,;\,...-\._ 1\.:i ... 

_..:. ~ 

~·~ St:L~t. ·: : ..-~ ~~;-~~:1 i;·2 t 
A Wlld El COORDINADOR DE Sl.'PERVISIÓN V CONTROl REO.,.l .... ~~ le': M s~• ' Preve¡¡~ ;c. ·-::.·('·!J;;~]~i:;f)t 

/ . ... .m.- ;: ~·~~;~~: 
UNICO.• Tenenne por presenaldo en repr-.ciótl de JI.ADIOMdvJl DJPS.o\. S..4. De V., dancln legalc• ticmpl '/ fonna. del ,...ai~,dt ¡,i~ ~lado n el ofkio 
deref-iaenlos tmni.oHiel ,_IIIC lfCiito,,.,. todos · ',:· ·:::·: ·,; · :; 

·.; ·:~.·. ;t·.~::~: .. ~:·) 

•J.• ..• ·. ·:· ..... 

la Pf-.e COIIIISIKÍÓII, ui - las llllllifntacioaea veRídas en la milllla. 110 implica o siaailka ea f-• alpaa. confonnidad o coe.entinliC!ftW ole Telcel mpectO dt la validez o reauJariclad 
constitucional dt la' disposiciolles -• ea la Ley Faderalde Telec-icaciclaes y Radio4illmlle. ni de - efectol )'io c-iaa. por lo que Tclccl fGimllla IVICMI en 1o1 """dios mn 
amplios que .O delecho proceda pera. en"' ca.o. njérmiNJS de J.locisllción apliclbl•. i........,clicha•-. actno y/n efecto< en el-pmc:esal ~ 1 rnvh de los medioa de defensa 
q~~e le _.la Coasrinxi6o Politicldelos Ellldjt lhlidol Mtlticanos y la lceislación aplicab~. 

·' 
Aoillli.....,, Tclo:el maeit'int. a e.ta auteridad que Jontonne a lo dispuesto ror el aniculo viaésimo sepndo tfusitmo dei"DECRETO por tl que se expitlea lile)' Federal dt Tc~icacioaes y 
Rldiodifuaión. '/ la Ley del Sistema Ptbhco de ~fusión del E••ldo Muic.,.o; y .. reforman. odie~ y deropo~ diversas disposicioaes ea -tetia de telecomunicaciolles y racliodifusi6n" 
deberillde J*bliclrH las disposiciones aclnlillisfa'ivu por puse dellllllinMo Fedml de Tc~icac~. ,.,. que lu iMantiat de sepridld. proo:ufllci6ol )' odmini~trac:ióto dt justicia puedla 
válidomeate r«Juerir 11 colabotaci6n de Telcel y#. c-ia, pera la maten.lizacióD ~ extmnosiiOIIIIIIÍ\'OS PfC\'i- en los aniallos 119 y I!Nl di la Ley fedenl dt rm-ica.;iGnes y 
Radiodilllsi6cl. ( . 

• l ~ 

t t 
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" ~ ···.; ·. p G R SubprocunMurfa de C9,ptrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo . 
. : 5: _ . ·¡; ,, \ Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

;,¡,,~-~~·;:·!~: ',',','.''.' R.\1 ' l "2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

-~;.·l:A \~tr(I;!.\Cl \ Oficio no. CSCR/7056/2016. 

·;c;\oi;RÓn\it,l¿~, ~udad de México, a 28 de septiembre de 2016 . 

•.. · .. cio~i'~Comunid~ . ·r 
. . - 1 • ~~~~':\ R-:r· ¡· ., ..... - .. ·- ·) 

. D~.lf:~ H~~~RA BERNAL. : <: ~, r~; . ;_; -·'· ·. ;~ .... •: 

. TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN ¡¡ ! .. "C· l ... _.-. -.. : ·_.·,·. :,_
1 

· __ • ·
1
•
1 

f)L • _ ~-~· 
DE LA SUBPROCURADUR(A DE DERECHOS HUMANOS, i .. '-Y~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMt:INIDA_9· .. ~.. :· : . :·:.· _- .. -~ (CJ" ó 

t~ ... ~, :~~ ~~:· :..;:~.~ .. 
"OFICII'!:·. ;•: •::·..-.:~:·:-::;.•:::';;- .<: •). 

SUBPROCUi<.<: ... • :. , :. :"i~W<:: ·,: ·': •:JS, 
PREVENCIÓN DEL :·: .•. ;: .. • ., : •.::·.:::.!-:.<, •,• .. :,;;.·.;~UNIDAD" 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado :A" de la Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra lá Deli ,.., .. ,.,'M"''"' Organizada; articulas 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 dt la Ley ica de la Procuraduria General de la 

. República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su ~glamento, como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11, 
A/11 0/12, y A/018/15 del C. Procurador GefJ8ral de la en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, me permito :F\mitir a disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Lic.  Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su diQIB~i'IQc). 

Agradezco anticipadamente la de1fen:mc:i~~-~~ ·le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

c.c.p. Lic. Gllberto Higuera Bernal. Subprocurador de Control . Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. 

ario Técnico C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
ncia con de tumo 18717. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



rti.~"!··, .. ·; .. • t'frlr-'. ~ r , , _·, ~.: 

:. :~· 

~"~' 

:te/ce/ 

LIC.

EL C L 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUJ3PFlOC:UR~DIURJA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

INDAGATORIA-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015"9-09-2016 

COORDINACION DE SUPERVlSlÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-6225-2016 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVlL DIPSA, de C.V. (en lo sucesivo "Telccl", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en ténninos del escrito de fecha trece de enero de dos mil onc'- y¡)liOClJmcontc>s que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialia de panes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Postal 11529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra' 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Conlla la Delincuencia Or~ para el.[!isiiU.. ·Fedri 

pre~e. ~on fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

X. de la Ley Orgánica de la Procunduria General de Justicia del DistriiO Fedenl; y demás 

leyes aplicable y n:lativas al pn:sente Estado, as! como la ¡¡ravedad de los delitos cuya investigación pumt.lmC'fl~ , ~información, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 
que sean n:ndidos por mi mandante y debidamente fumados por el suscriiO, EN MI 

referencia al nombre completo del finnante y para dichos efectos únicamente consignará.n la __ ""' _"1":"'"="'- n~lóndo;•ilco<<!e. coi~ 

moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirtn en el apartado de linDas cualquier 

ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 
~rito. así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas en la finna que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

SI~4"(é:QJ\Í0Clli\IDO DEL PRESENTE ASUNTO, AS! COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE \, 1TORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ES1rA ;{Q:ECII~V\D>'!JII)ii.Á 
'A.mpERADO FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

· 9a. época; T.C.C.; SJ.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; pig. 14S7-Poder General OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurispntdencial: PriomM· T.;hm••t 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA Sl!lNTI;~~'QI;if: 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

iAI·oí1ihrttiN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

. ~:.)N. ;-li\~;:._,_,-

.,.,.,; ¡. ..,;:,1"~· t:.'_ (().t,~->.1;\f; . ~ . ...:• 

AGATORIA-AP-PGR-SDHPDSC.,OI-o01-2015*9--09-2016-156444-U 
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SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo di~uesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

l ~-if . 
. -.· f' .; 

La presente contestaci-ón, así como las manifesta •. ci~ne··· .. s ve-rtidas. en la ~isma, no implica o .siJifica e¡'_-orma alguna, conformidad o consentimiento. de Telcel respecto de la validez. o .regu ____ l_aridad 
constitucional de las disposiciones contenidas enJli Ley Fe4eral <:le Telecomunicaciones y Ra,~odifusió ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los ténrunos más 

amplios que en derechi> proceda para, en su caso, en términos d~ la legislación aplicable, imp~ar dicb ···normas, actos y/o efectos en el momento p.roc~l oportuno a través de los medios_dé.defensa 

que le concede la Constitución Política de los Eslaflos Unidós Mexicanos y la legislación apl~able. .' · .:- . ',,~ .. · -- -

. '·· t 1 
Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el articulo -..l~ésimo seguio transitorio· del "DECRETO por'el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones Y 

Radiodifusión, y la 'Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y ;{e reforman. a ionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publica11<e las disposiciones administrativas por parte del Instituto FederalJié Telecomunic . iones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

váli~ent~. requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la material~~jJtn de los extremt normativos previstos en los artículos ·l89 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones Y 

Rad10dtfuS10n. t'i ... 

. 1 ' . . 
J ' ¡.¡ 

..(\.' 

l 
" ,,.l 

;:!' 

JF 
'< 

\ ·. 
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PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
~ación de Supervisión y Control Regional 
"2016. ailo del Nuevo Sistllma de Justicia Penal" 

Aarra._co antiQipaclaf'NU'lte la oafl~ral:ta~~~::'"lla su Jltánci6rt ~ te reitero lJs muesbs de ml distinguida . ~ \ 

conáilet~ción. :ut DE U REPAUCA'41 

c.c.p. Lic. Gllberto Higuera Bemli!. ~rack)r M 
cono · 
Uc. cretario Tlcnico 

n 

N TE . 

RJDG8Ciimlentos Penales y Amparo. Para su superior 

Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
tumo 19050. Presente. 

Paseo de la Reforma No. :211·213, Noveno Piso, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo 4772 www.pgr.gob.mx 
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AJ4AUSIS 
ALA 

DiRECCIOH GENERAl. ADJUNTA DE APOYO 

NOMIJM:

LIC. 

( ... 

PROCURADURIA(lmffiRAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL lttolONAL, PROCEDfMIENTOS PENALES Y AMPARO 
AP·PGR/rSDHPDSC-01..001-2015*13-09-2016 

COOllDINACION DE SIIJ'.IillVISIÓN Y CO!IiTROL REGIONAL 
• SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y NAl. 
•·••· ·1. . . 

El qut.iuscribc apoderado lesal de RADIOMOVIL DIPSA. S.A. de C/iJ (en lo SUCC$ivo "l;.Jtel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa~. Repre$ei!IIICÍÓII Social, en 1~ del escrito de feeba treee de enero de doa mil onee, y documantos que •• lid¡ un~. al mismo, seftalando como único domicilio para olr y 
-~ . reeibir notificaciones de rcqucrímíc:ntos en términos del articulo 189 y 190, de la Ley Federal De Tclecomunicacio!IOii::\' Rlldiodifusión, elljÍijtueble ubicado en la calle de Lago Zuricb número 245, 

Edificio Tcl~el. oficialia de partes cuarto piao •. ~ia "!m'~-,i'lt~.·,\lf51egación Misuel Hidalgo, Códi&O Postal 11529. en~ Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto ... comparezco ·y exponso: 

de 2~.:e - :'t'mano~ 

S 
. . " . 1" ~.....,", ,,<t>NTESTACIÓN l>E OFIS!(if 

Y e~\t\',..,,.J-:- ;~ J '-· ..... , 

Que por medio del presente escnto. vengo a de~~¡\''~l~fujll'f y fo~ el requerimiento que mando dar mcdlínte u!"""",..'""'• 

~~rna:ndo ea consider:aliiifm la coo.fldentialidad • .cnaibílid&d )' retevant::i• de ta ¡nfOTm;lctón que- mi mandante • ...,,; .... ,,._,,¡.,, .. 
~1ol!li6n Polil!cade 1m F .. lados Unulus !.! .. ,...,.,.; 8 de la l"'f Goolfllla O.i;,.-.olll Ofpniuda pata ol Dilllrito·l'el'l!ll. 2'111!!'ect<l<t.6 

leyu aplicable y rtlativ .. al pr....U< Estado, uf como la ¡¡r>N<dad de Jos delilot cuya in>omi¡¡ación¡¡.,.,.¡¡-"" """'~!!JI f'Cill,.lla di,.llllinfcon 

~ '"" renduloJ por mi mandante y debíclam<mtc Orm>dos por el •-rito, EN MI LAKAI.; ncK 

.... la al nombro c<m~Pi<to del firmante y para dithos efetkl< onicamcnte cu.;.itpllfin la fun~a •••lbiiJIIil. ri:yllúci!Hl .. 
a1 como la mformt~eión propon;101fi.da por mt mandante con antelación, en todas y 

m:tRil'.A~IOO A EFECTO DE RATlFIC AR LA FIRMA DEL SUSClliTO, ANTT'E~~:~~:~;:1: 
QUE EN EL MÁS AMPLIO SE!oiTIDO EXPIDE MI MANDANTE. ll 

OTORGADO POR MI MANDANTE. C........,... ala ... il jlitÍI¡I<IIdOIICial: Primor Trll>úl¡t!!t';<>lol(lldo 

Jodi<oal Pon Pleito• Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TERMINUS ':l~t~=~~ii\~J~ 
CONSTITIICIONAL Y, EN CONSEC'IJI!NCIA, PUEDE RATIFICAR LA 1¡ 
MATERlA E INTI!RPONER I!L RJ!CURSO DI! REVISIÓN EN CO'NTilA DE 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

AP.PGR-SOHPDSC..0Hl01·2015•13-Q9-2016-156157·S 

,~agina 1 de4167 

en le$ An. 16 y lU, IIKÍIO C, ffllceiOn V, So11111do pAITllfo, ele la 

la l'roc:uradlllio General do llllll<ía del D•m•w federal, y demía 

el preuttte u informá que. todors aq•lkw escritos de contauciOn 

DIPSA S.A. DE C V .• omltírin en et a~nado de firmu cualquier 

ylo c~~~&lquier otra qut s1p conociendo dtl praenle IS\Ifl.l01 d prct.eDtc 

que calu ol mi•mo P""' todos loa cf..,... leaak:• a quo baya lupr y 
11. I>RF!m~JTF ASUNTO, AS! COMO EL CONTJiNIDO DEL PRESENTE 

<poca; TCC; S.Jfc y su puta; •ix,jlllliode2004; pq 14S7·Poder0.nml 
RI!PRESEI'ITADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

AUTORIZADO I!N TERMINOS DEL ARTIL'ULO 27 DI! lA t.!! Y DE LA 



"~~te/ce/ 

En caso de requerir la ubicactón ¡¡eo¡rifica, es neceuno prllplll'<:ionar el numero telefónico asi¡¡nado a·mi 

AAAA al DD-MM·AAAA), a fin de estar en posibilidad de dooaltogar au requerimiento en términos®! 

NO ASÍ LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y lO ANTENAS, por lo que mi mandante se 

solicitados. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI 

lo que bago de su conocimu:nto, para todos los cfccto~legales que haya lugar. 

UNICO.· Tencrm" por presentado m reprcsmtaci6n de RADI

... 

en forma alguna, conformidad o consentimiento de llelccl respco:to de la validez o regularidad 

Rac!Jiiiftl5ié"', ni de SU$ efectos y/o consecuencias, por lo que 'rl.leel formula reserva en los términos mas 
iliiiii.UIJilk'dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal ~o a través de los madios de defenas 

que le concode la Constitución Política de los Estados Unidos Mcxicanosf la lc¡¡islación 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispu~ por el articulo segundo transitorio del "DECRETO por el que se cxpi~ la Ley Federal de Telceomuntcacioncs y 

Radiodifusión. y la Ley del Sistema Pitblíco de Radiodifusión del Es!Cijo Mexicano; y se adicionan y dero¡an divcrsBS disposiciones en materi~ de telccomunicaeiones y radiodifustón" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Jthituto Federal de Tellet,m~mlcaci<~ncs, para que las instancias de seguridad, proc.,eión y admtnístraeión de JUSiieia 

válidantcntc requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, ~la materialización de normativos previstos en los artículos 189 y 190 df la Ley Federal de Telec<l!lllmi<:acíi<mel 
Radiodifusión, ·1 

:·:J 

' ' 

·> 

.¡ 
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PGR 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

! \l 1 ., F 1 ·'i t'.ll\ \ 

· Oficio no. CSCRI 7908 /2016. 

Ciudad· de México, a 21 de octubre de 2016. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, l' 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAJ). 

;ji 

Distinguido Doctor: 
1f 
J 

Con fuli~$mento en los artículos 21 y 102 apartado "A" dei• la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexica~~:~, 2, 8 y 39, de la Ley Feaé'ra~ontra la De!~c~encia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley F!9;t!f~~af,;de Telecomunic~s:iones y Radiodifusión; J0

, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Feder~.·-~h-;Procedimientos Ff·~r;ta.les; 10 y 11 de lafeY.·j Orgánica de la Procuraduría General de la 
Repúg~~-12 y 47 fracción I,J~. VI .y XI de su Reglfrten:fo, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110112, y A/018/15 del q.:"?Procurador Genera~,'de la República; en relación con la indagatoria 
AP/P~~N~Q,~, •. 11001/2015, me permito rerrylíir a Usted, ~isco compacto y escrito de respuesta 
prop%c_!R:~~~~~·,o . . poder~Q~. brg~l:~~"la emp~sa  DIPSA, S.A.~~ C.~., ~n ~tención 
al re~.~~S~~~Ijl.W,. . lado por.;e.l ~.~~ Agente del Mrmsteno Publico de la 

Fed~~S~ik~~c sa o~c~n~,;a~;~~;~~~~o ca~r· . 1 

. . ? . 
Agradezco anticipadamente~ia ·'deferencia de ~u atención y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. l ;. 

c.c.p. Lic. Gilberto Higuera Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. 

re rio Técnico del C. Subprócurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
n número de turno 21432. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, N veno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Te (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCüR,-\DU~J.-\ GE:\~>~.\i_ :Jl: LA REPLB:~iCA 

SUBPROCUR.ADURIA DE COC\TROL REG!Qi\,\L. PROCEDI!,!Eo:,·¡·os • :':"'A~.ES \' .·\:v!P.-\f<O 

i\1'-I'GR-SDHPDSC-01-0G' -20 i 5* i 2-l 0-2016 

COORDINAC10?\ DE SUI'ER\'ISIÓ\i Y CO:"'TROL Ri'GIOI\.-\l 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

0:0-CSCR-07603-20 16 

EL COORDINADOR DE SUPERV1S1Ó'i v COC.:TROi. Ri'GIO,.\L 

í·:: ~:.:e ~t:scr::.;c <.:poC<:r<~do !cga; C:: R..-\DlQ;' .. :fOV1L DJPS.-\. S.A.\.:~ C.\'. {er. !o succsiYo ''Tclccl'. ¡1-er.::or::::~:t:o'..li ~l:c tcr:~o ~:~·~:~:~~:r.:entc r:crel!itada 

y reconocida u;: te esa 11. Rcprc~cr.t<tció:: Scc:é'::. <:ri ~~:·:::.::os G(!: e~cr;ro l:c ;:'ecl-:r: :rece de enero de dos mil once. y t.i~'ct::tlC!itG{~..;t:e se mi juntaron <1: :~1:.smo. scr:r!l<!r.do co:110 l;;¡:co L!.o:,~:c:iio pan! oir y 

recibir notiEcacior:es d:: n:~t:cr:micr.to~ e;: :~r:~1:I~L1.:- :~e: ;-:rtin::n : i\9 y :90 Ct :a Ley ::-ed~r¡}~ o~ Tekcomt!r:.icacig_f~~ Y Ri!CioCifl•~iór:. el ir,:nt:~·J:e t:·J:c<:t:o c1~ lo: c<.J.I:e ~..:e L.1go Z::r:c:: T~Ú;ncro 245. 

Edi:icio Telcel o71cialí<: Ce partes C'.:¡~;-¡0 :1:::- ... --.. co:o;~:~: .·\:T;¡--;:ir~¡;¡Q¡: Clr2U'!C<L Delegación \figuel Eid<1!go. c~~igo PÜ.i1<< ; 1529. en é~ti: c:cC.r:d Ce \:¿xico. ¡;;;;e L':-t(;(: (Üí. ~: c ... ~:Go rc~pcto 
comparezco y cxpor.go: 

P ~-.,·~·:· CO~TESTACIÓI' DE OFlOO 
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Con funCc:mcnto en lo lilspuc~to j10f la frilcción 11. ¡nrrato se.~gt:r.co. de: i."!.rtlc.·u.lo ! 90. GC la Lc!'Fcd~r<1. d~. Tc\ecom.umcaciOr.es y R2.l1:odt::-u.!oi0ll. m: repr~$er!t<k!_ltct~(.~';O_ ~ONT.-}R co~ 
..... , ..... ··r· >4-'· -·;¡c;.t·,l:•:· 1. ""''"" 

DICHA l~FOR~L-\CIÓ\'. ';!ncontrilndose juridicc: y mo;tcn•ll:nenrc impos1b:litadrt ¡nra d~si'fw~ar. su· .. r~\l~i<i;:Di~rito .on :10::. térmi1~9s :J;é:caGos. rol!<: ,~.:z ~t:;:. t:rité<!"i~.:r,te'~e·I(~.Suu.AYDA 

JNFOR:V!ACIO:-.' POR VEINTICU.-\TRO ~!ESES ANTEi<IORES A LA FECfL\ EN QUE -.fPROD!j2;~AL:1 ~~).JUNICACIÓN. yo que e! siste:nc; con ,,t:o ct:tr.te :ni m2n!t,,jftjó>"''~'f>iiza 
diaria:nente. -¡-. '''·=···;·'· ... ·.· '.-,· . ··• ·•'·· 2 "'-~·1 

~f ¡ !.· .. ·.-~,;;~;:_ .· 1 ; .. ,: •• •• : 

En cJ~o J.c requerir la u!JicD.ción geogd.tica. es necesario proporcionar el número teletUnico :.ts¡nado a mi mcinJ¡mtc c,onstflnte df'djez digitL?S. indicant.!o el periodo de btisqueda requerida (DD-\1M

AAAA al DD-:V!:-.1-A.\AA). a tin de estar en posibilidad de desahogar su requerimiento en te~inos del articulo ¡gc}.y;l90.Írhcillón 1 y 11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión . 

NO ASÍ LA UBICACIÓN DE U~A R.=-\DlO BASE Y/0 ANTENAS. por lo que mi mandan~e encuentra técnica y materialmente imposibilitad•: para t.iesahog<lr su requerimiento en Jo~ términos 

solicitados. ' , 
~ 
~ 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFOR.v!ACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR :VIl M.t;;lJDANTE. en. términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción I y ii de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos leg~s a que haya lugar. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le~ido se sirva: 

~ 

~ 
PEhTORIOS 

UNJCO.- Tenenne por presentado en representación de RA erimiento de infonnación formulado en el oticio 

de referencia en los ténninos del presente escrito. para todo

AP-PGR-SDHPDSC-01·001-2015*12-1 0-2016-161 045-P 
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La presente contest~:cilll:. <!::::como las mar:ifcstncioncs \·ertidas en !;:; mismo:. no :mplica o :lignific~: t.:n :·orm;o ;::gm:<.:. conformié.ad o conscnti:ni!!nto u~ Tclcc~ rcs;Jccto tic l<-1 Y<!lidez o rcgulnriciad 

constirucior.:-:1 Ce ;,:.s Cbpo:::icioncs contenid;-:s en i<.: Ley Fc(!cr<.ll de Telecom;_:t:ic,:ciOi:es y Rnd:0Ci:l;sión. 1:i Je :,t:s cf;:cto::. yio consecuencic.l~. por lo qt:.~ Tekc! formt;l::l rcscrY2. en los tér;ni110s mC!s 

nmpiios qt:e en dereci:o ¡)mccCa ¡J<!f<.L en SU caso. cr. tCrminos de b leg:s!c.ciór. ,;_¡J;icab!c. impugr.nr Jichas I~Of1~1<!S. ¡;cto.~ y. O er"ectos. en !!l momento proces<;_] O!JOituno <! lfi.!YéS Je los metiios de dcf~nSi.! 
qt;e le concede ia Constm:c:ón Política de los Estados Unidos Mexic<:!nos y b icgish:ción ;:.plicable. 

Asi:nis:110, Tciccl :nani:":es~a a esta <:utor:di.1d ~uc conforme a lo dispuesto por el an:cu:o Yigé-simo s~gt:cdo tr~u'lsitorio Gel "DECRr:TO por el c;uc se expiden :a-Ley Fcdcr<!l de Tt!kcomunicacioncs y 

Radiodift.IS!Ór .. y 1<: Ley del Sistema Públ:co de Rad:odifusión del Estado \kxicano: y se refor:mn:. :.;.dicior~<!ll y c!crognr:. diversas di~posicior:cs en mr.teric'l de tclcco:nunic;:¡cione~ y radiodifusión" 

debcrún de pub:icmsc l<b di~posiciones 2-CministratiYns por parte del Instituto Fed~n~i de Te~cco:1m::icacion~s. p<na <.~tú:: lc¡s" inst<!ncias de seguridad. proct:ración y ad:11inistración de jr:sticia puedan 

válid<!:nente reC!l:;!rir l<: ccú:homción de Te ice! y. en consecuencia. par<:! le. rni.~terin;izuc;ón de los extre:nos t~on--;,;_:t:Yo~ previstos en !os l!rtículos 189 y 190 d.! :a Ley Federal Ce Tclccomunicacionc::i y 

. . ·. ~'. : .. :. . 

-~ 

~ .. 

' . ~ 
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Le• '""'"'"" contestoción. osi como los mnnifesmcio~:cs l'ertiéas en io :ni,::1o. :oo i:npi:co ,, ,igr.it"co en rom1a oigt:m:. conrornúi<:c o co:·,entimic~:to cio Te!cel respecto de la 1·aiidez o reguic:rid<>é~' 
comtitucwnai .d<! las ciispos:ciones contenida_:¡ ~n la Ley F~t.!cra: Ce Tclcco:11lll~ic~1cior.cs y RJriJOdiftblÓn. m de sus efecto~ y/o con~.ect:~nc:as. por lo que Telcel formuh1 rcsern1 en los tl.!rminos :n~b 1 

c:mp:ios (:t:.: en derecho proceda para. en su c<J.so. en término:, t..l:! !a legisla~ión apEcaOlc. impt:gm:r Jicht!~ n.or:11<.1s. LlL:tos y/o efecto:;; en el momento procesal oportuno a trnvés de los medios de defensa 

L;t:e !e co¡:ccJc la Constin:ción Po:itica de los Estado!:! Unido!:~ ~lcxic<!nos y ia :cgisi2.ción .::¡JlicaOie. 

,.;:'i:nismL1. Tclccl mtmifiesta a esta autoridad que confonne a lo (hpt:e:,to por e: <!rtíct:lo \·iges:mo -::.eg~:~do transitorio del "DECRETO 90r ei que .se expiden ia Ley Federal de Tclecomunicacionc~ y 

R<~éiodifusión. y in Ley del Sistem<! Público de Rndiodifusión !.!el Estado .\'kxicar.o: y se reformnr.. adicionan y dcrognn divers~s di!~pos:ciones en m2.teria de telecomunicacione5 y mdiodifusión" 

CcJ::rc.in ~.: pt:blicu.se las dispos:ciones administra tÍ\'<!; por parte de: !nst:!l:to f~tic:-~: -.!e Tclcco:nt:r.ica::ior.cs. p~ra que las ir..swhci<.!s :.!;! .scguridat!. procuración y ad:ninístración de ju-::.t:cia pt:cCan 

Yólid<.:mer.tc requerir hl colo:bomciór: de Telcel y, en consecucnc:<l. p<:rc. l2 :n~tcr:~:.:ización tic los extrc:nos normati\'o~ previsto~ en io:. <~rticulos 189 y 190 de la Ley Federa! de Teleco:lmr.ic<:c:on;!S y 

P-PGR-SDHPDSC-01-001-2015"12-1 0-2016-161 045-P 
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OFICINA DE INVE~TlGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/pi/001/2015 

CONSTANCIA D6~bERRE DE ACTUACIO 
~ -t· 

CORRESPONDIErES AL TOMO NÚMf' 283 

;~· .. f' 
- - - En la Ciudad de México, a las 22:q~veintidós horas.fl día veinticuatro 24 del mes de 

'~1·' 'j.~·

octubre de 2016 de dos mil dieciséis, ~[,suscrito Licenci~o  Agente del 
'! ;') 

Ministerio Publico de la Federación, crdscrito a la OfiQitla de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humad~s, Prevenci~del Delito y Servicios a la Comunidad, 

¡r.: .. -q}.!i~n con fundam~nto en los artículot21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los 
•.t·¡, -A; 

f~~~~:~ Unidos Mexicanos, así comq~~s artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal 

f:}:~;~dimientos Penales, acompa~~do en forma legal con dos testigos de asistencia que 
: J~1.~~,::·:~: .. :? { .: . ,"{;,~.~ 
rl:;¡·.~:fma·f firman para debida constand~'de ló actuado:------------------------------
• ~.~ ·:''1'' .. . 
·:~~~~-.-~f.~\~. Jí~! ... 
~ ..,~ . .:. .._ -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -H J:fC E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.~\HUJ.i.l~·-~· ~ ' hora y fec .. ra arJ.:_··.·~~ indicadas estando plenamente constituidos en las 
• G" i)er~tl'\w rl.tir!i&!~ · · ,, · 
~YI;~'M~fi~~Jtl'a¡fcupa e~ta Ofic;,~a de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la 

pe~211 - 213, Colonia Cuauf\t{~oc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en 

esta Ciudad, se procede a cerraíPel ~mÓ'consecutivo número 283 (DOSCIENTOS OCHENTA 
,., . - ".:~~t 'jt)\. 

Y TRES) consta de TZ.J · {set.'\i~el'\tos setenta y cuatro) fojas, contabilizando la 
)~ ·:·,: 

correspondiente a la pres~te conS'tancia. Lo an debida 
,ti' ~;¡· 
-t <"~N. 

integración y manejo del ~pedienteile mérito. -- - - - --

¡' CON- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ':f.- - - - - - - - - -
·.~ 
·'t ¡ 

:¡ 
" ¡; 

~-

SIST
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Agencia de Investigación Criminal $ 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 1.. • 

Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 
Dirección de Análisis Táctico 

rROCURADURÍA GI:Nl'RAI 

Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI!DGIAD/~-AT/1424~~201~6 . r;¡ Dt lA RU 1ÚUUCA 

~~d • 
~ . i{ 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2016 

LIC. 
AGE LICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD 

~. 

~.(~ ~- . ';$_,"" 
Con ~to en el arb'ulo 22, fracciÓn 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Gener~)':d~·~~ ~pública, as\ como el artículo 93 fracción III, de su reglamento, y en atención a su 
oficio,(tllHP~SC/01/36171!016, relacionado en el expediente AP/PGR/SDHPDSC/01100112015, 
mediai#e el Glial solicita "qtie en estricto apego a los principios de Buena Fe y no Criminalización, 
se si~ reálizar informe técnico y red · de vínculos relacionado con la organización criminal 
GUE~RO~ ~IDOS la cual deberá ser en los mismos términos que la emitida mediante oficio 
PGR/ftJICI.C.E:NAPI/D~IDAT/1389/2016 de fecha 29 de enero de 2016, omitiendo los nombres 
yl? ~~,~~l~l~~~ctas en esta indagatoria, apegándose y respetando en todo momento los 
pnnci~~~~feffi~','.;.:~.J __ . ~to, remito a Usted lo siguiente: 

"' ¡. • ¡ .r-, 
're.,, · ,',"0~ ~ • , , ~ "'"'e¡¡Al '<:_. •• .r',¡·-;r .. ~ ... ·~· ~ t~ '~, 

~ .,~, ~~~~4 •!!:~ i ti~~\<·~~·4(~~;7,\ f~ ~:. ·, :; . :j' ..... ~ ~ 1 

.t i.~ 
,.- Rcu.: e Vínculos . ~ ~;. 1" 1'<"\ • • · , -~ · • : '• 1' 

~·~··''····~ . . ~t -~~~§}~·~~.,~;.·~·'-·' ·.··-."""'¡/ 
~ f1~f;D,:J]CIÓn de la re¡ onS\ante de 56 foJas 'l>:, ':.~~~

·~\:.;:;'• '
;~.. 

Sin más :~~ .. :-1 ~o.~--.~~··ento: reJfiba un cordial s¡lludo. 'J" 
... .._1 _,, ;~ .... _, .. ,., •.• ·.,t:ER\f!Ci!·~~,;L.~t., ... ntl t , 

PRENENCtOU üEL ~L·.Lii·-' j "' •• , .. 

ÍC;.:i·; ·}~ . ~-·:.~~·~·.; .¡,, 1' . . L.·. •' Jl r f (e ~.:.d. 
;¡: 1 J 

~:,;;;t:,~·;¡; ADITREE '· ~ T ARMDEEARE,N TAE 
'•''~'''' . ! 

') \)•)~~( ·;-~~): .)j>t:;:~

C.c.p.: 
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INFORME RED DE VÍNCULOS 

·· Noviembre de 2016 

DESCRIPCIÓN DE LA RED DE VINCULOS DE ORGANIZACIONES DELICTIVAS EN 
GUERRERO. 
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VICEFISCALÍA DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES. 

NUMERO: FGEG/CGSP/1464/2016 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., a 14 de nOviembre 2016 . 

!',: ~· '¡' ,., ¡. k ;~ ~ ¡;¡ ' ~· 
. ;. · ·F-~' "T.'i rr~¡ .. ;,j: ·.:, -~ r¡.:r) r·) .. 

•• • '\ :: 1 ,':\ 1! \1 ¡.\ f, ill ~~... 
LI ~ ":>'·C::.-J::-.,.::!::·y.· .. ':.:':.!.:L~!~: .... ·• ' ... 

~_;;; .f.1"*-'. '· ,/ . 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDEBACION. ·/S NOV ?n!n : 
~< !. . . .. t.t.·: .. :. __ ..). 

P R E S E N T E. f ·· •'~):.;(; 

1l PRE~~gi~~g~f~}~\.:~::;l:~~~;f:.~::~ ?:if:~~~:~·~:Ír• -'~;" 
En atención a su oficio número SDHPDSC/0'1~568/2016 de f!cha 21 de octubre del 

2016, relacionado con la Averiguación Previa AAWGRISDHPDSC101/001/2015, mediante 

el cual solicita se precisen los sitios donde fueroffhallados cada ui:lo d.~ los 22 elementos 
··~· ; 

balísticos proql:~.~a q~n,,merfcionados en ¡oficio número F~Eq/cGSP/1213/2016., 
Al respecto 11\\e;··t?e,rmito remitr a Usted, dos folJs tamaño carta q.onde se enumeran los 

'..)" ' -~ ¡. ' . !1 ~¡f·\"'> 

elementos b~~igps indicios~. del 1 al 22, etecificándose la ueiaación donde fueron 

levantados, in'ai~s relacionados en el dictamt·_.¡PJGJE/CGSP/10352/2014, de fecha 03 de 

octubre del ·2014, relacionado con la Afiguación Previa ·~ID/SC/02/0993/2014, 

Información re~iciia ;l:fié&táCSoordinación Gene~J de los Servicios P~iciales por los peritos 

C. ~· 
' 

:\, i~~:~:;.;--1... ~~. 
Lo anterior pár~~ ·

Q-...... "< .. 
~~ :~. 
~~( 
~

FISCALIA G

ESTADO DE

COORDINAC
DE LOS 

PE R lmt1RrJY
CHILPANC

C. C. 
g:¿P

:. 6 . \ ,_,. . t. 

;.::'1 •• ~.~.; t . : ' l .. . .. tt 
/ (~··· ... ·. )" . .'·, ~-

f; :::.·~: . ·. ~ ~ 

. . 

~;,.· ... ,. .. "'' 
... , .l ui """··.. ...,. i; 
··~' ..lt.it ~ji,• . r ¡· ·~ . $; . 

't·. 
~:~ 
~~~ 

e y¡ 

' .<, 
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• 
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

• 
20 

.. 
~' ~~-;: ~ \ 

~-.. 
*"1111 ~·íi. 
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1 } 
-·------ ------ _, ..... _____ ,,. __ ~--·--·-

21 

22 

23 

•'~"""' 
~ .. ~ "~""~'\¡,.¡¿~~· 
~' •-e; 

'), .. 
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~.,., 
' . . 
' 

.;\ 
~· 

' ~ ~~ . . ,, 
"' 
:!'~{; 

::··, 

; . ... 



" \ .. 
··¡.' 

- - - En la Ciudad de México, el diecinueve de diciembr ,de dos mil diecisiete, la suscrita licenciada 

agente del Ministerio P · ico de la Federación, de la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hu 

Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúblic 

· os, Prevención del Delito y Servicios a la 

uieri actúa en forma legal con Testigos de 

Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamen : en el artículo 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. - -- - ------------- ---- - ---------- ----- - --- - - - -- - - - -- -

-- ---------------- ----------- e E R T 1 F 1 e ----------- ---- _. ~:-•; ~·----- --- ---
• .\~·ú);_•,; .. 4 • 

- - - Que las presentes copias fotostáticas ~u, e p9~s~a : 'de ( 4) cuatro f~~:~~-~er

::::::~:: ~n s~ ~:i~~n~~· -~"-"_ ~~ ~~~::~~2~ ; _ ~~ ~ ~~ ~~·~ ~~o
__________ · __________________ i;~&o~[~~~ -~~ __________ ~~~>-;2i~· ~- ~-

,. 
'. 

;' Ji'it!XIfl< iJooo ~ t: 

'" f¡~. •• ~¡#'IV'(. 
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~-.. 
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~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELIT() 1 ~A 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD Ll/ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 293 

--- En la Ciudad de México, a las 22: 30 veintidós horas con treinta minutos del día veintiocho 

28 del mes de noviembre de 2016 de dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado 

A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 

16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado en forma legal 

con dos testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado: ----

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la hora y fecha ar.ri.ba indicadas estando plenamente constituidos en las 
-;a.' 

instalaciones que .ocupa esta Ofici~a de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la 
' ' <._..:; 

Reforma 211- 2'13, Cqlbhia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en 

esta Ciudad, se procede:~ cerrar el tomo consecutivo número 293 (DOSCIENTOS NOVENTA 

Y TRES) consta :,p.e 817 (ochocientas diecisiete) fojas, contabilizando la correspondiente a la 

:::::~::t:::t;néc;:~l~ _"_"~::¡~:~~'-'_•: _"_•_e~ _d_e~ 
. ----------- -(,-- --.- ~.~.~------ --C O N S 

~-... :~;- ~ .... 
·~· 

¡/ 

TESTIGOS DE ASISTEN



OFICIO: 

~.~ 
\':>'2-C\ \ /36EI· 

TOCA: 
¡m~ JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN CAUSA: 

3235/2015. 
260/2013. 
42/2013. e>LI/Jl{ ~ 

• 

JUEZ SE~O DE DISTRITO DE PROCESOS 
PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXlCO, 
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. . l?/1 

msTRrro 
Ar..::s 
JLEMÉXJCG 
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\ J.P.l ~ 3-SZ'-'" 
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SENTENCIA. Chilpancingo, Guerrero~ a ocho de 

•_,, PODF.RJUoiaALDElAFEDER.o.4tiilVÍ8mbre de dOS mil trece. \ tz0 
1 
1 
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'\ /nQepend~neta; :.~~·.·.;r~~.~;,~:~i,!t:;i e;._~-~ . . . ·--
. ~, ,. ·. ·: ·~·J. ·~ :: :R· '1~·· ÜL 
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Toca Penal: 260/2013. 
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SEGUNDO.     
·' P~ IUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
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. .;.. .,,.,.:;t,J&'{if. f!.f\';9.6\.t , .... ,.~,~!10.-.,¡;"" 
.., 1 l."=ltJJ~,W'f; 

.. "TERCERO.- ANALISIS DEL DELITO DE 
.. DELINCU~NCIA ORGANIZADA. 

~
1 delito de DELINCUENCIA ORGANIZADA, 

previs o pQr el artículo 2, fracción VIl (secuestro 
previs o enJios artículos 9, 1 O y 11 de la Ley General 
para ~revenir y Sancionar los Delitos de Secuestro, 
Reglar¡nentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitució~ Política de los Estados Unidos 
Mexic!nos)~ sancionado por el diverso 4 fracción 11, 
inciso b) d~ la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organ zada~ artículos que establecen: 

"ÁrtícuJo 2o.- Cuando tres o más personas se 
organifen lde hecho para realizar, en · · 
perma ente\ o reiterada, conductas que por 
unidas a otras, tienen como fin o resultado róbt!ifít_• 

algun o albunos de los delitos siguientes, 
sancio adas \por ese solo hecho, como miemb 
la deli cuencta organizada: , · F,;_~·-: 

( .. ) l PRO~i:~:\~t¡n_J~f.'Nl~~ s~: 
V\1. L1a' conductas previstas en los ~X!!tN(;J$1~ de .Der~\t 

1 O, 1_1 17 18 de. la ·Ley Gener~l paftlliPf~~Qt!~~~ 1 :Je~t~ 
Sanc1o ar . os Delitos en Matena de Secue~re~t !note!~?: 
Regla entaria de la fracción XXI del artículo 73 de la ·· ~ 

Consti ución Política de los Estados U!W&\~ntmURc{f.jtt,E~ 
Mexic" no,s. . . Subprocur~~·~ria e 

rt1culo 4o.- S1n. perJUICI~ de las penas J~W!Wci6n deJL~:ai!!OY 
corres andan por el delito o delitos que se comet~n, .. Ofic 1 n 2 .~11 . 
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al miembro de la delincuencia 
aplicarán las penas siguientes: 

1 

\ 
1 
1 

1 

1 
organiz~da se le 

~ 11. En los demás delitos a que se ·refiere el 
P~· \JDicJALoeLAFEoERACJó~ -~~lk: artículo 2o. de esta Ley: . 

'
~~:. ;:: ·<. a) A quien tenga funciones de ad ntstración, 

:. 

. ~ ' . 

, ....• 

} ,1g~~- _ .. ·_··.dirección o supervisión, de ocho a di _años de 
.. _f:· _ -. -: prisión y de guinientos a veinticinc? mil d multa, o 
~~,.:·:.->,.,~-· ···· b) A qwen no tenga las functones ores, de 
· · cuatro a ocho años de prisión y . de entos 
trm~~ cincuenta a·doce mil quinientos días multa . 

. ,.: . 

;pr.::P, [ ... ] . 
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:i ' 

ar: OISr;aa:a 

tt:IAlf

O~'DE
· · 

:.,.· 

"',-·; 

;~ 

··· ... h ~ ... · .. ,.,. ,.., . -~ . ~,. ,.;_, 

, ·:~·~\.~·· A9~EDITAOl:QtiJ QE.u.étJ. 
E~-~·Fcrro · ·· · sus···'QI ... 

· · · . • ··.§ :::artí ··· res . 168~- . 
· ·.·.P'ro' ded ··· · ·. ''e'n·· ... ·-. ,. "'"' . . ·. . . ' """""'·DI'' 

·' 

p·enat·:eVMJntst~rio ; · · .·.. .. . .· .· · ·. itar el cuerpo 
,~~ d~l delito::Y:l~:_l:)r~ . .· .. · ·. . · .. · · .. ·· . . ídad del n~ulpad~,: 11., lo:cual sJgmflca• . · car por u e en la, 
· ' ~auscfen;;:.euestión se advierte · probable stencia 
· .. B ifdel·: conJunto de los elementos~· objetivos externos 
. §t:t/1 qu; consti~u.y~n la materialidaf de~ hec~o ~elictivo. .. 
· ·7, As1, el anahs1s del cuerpo defl delito solo t1ene un 

... -~.~~ .. l>J;~s~nti~\ ... ~Lpr2ces~ n?}rrt~n,dría o si ~ .. ~ . 
::.!~h&s,~1~;Q?~-~~~~p..~a QJ.l~4 ¡}a ~pre':!f~c,qp· del_; .· · .. , del 
tclos.¡i!~il'l@f\t~á1ffd1ca· que·;· en ·definltfVa,: se ha · · 
~ií~mtw. Por tanto, durante el proceso -fase p 

. :114lpra el dictado de la sentencia- el juez 
· · .mif-ltad de revocar esa acreditación prima 

es, el juzgador, al dictar. el auto de 
constitucional, y el Ministerio Público, en 
de la acción penal, deberi argumentar sóli 
qué, prima facie, se acredita la co 



deter~inado delito, analizando si se acredita la 
tipicidrd a partir de la reunión de. sus elementos 
objeti os y normativos. Por su parte, el estudio relativo 

--a la creditación del delito comprende un estándar 
proba orio mucho más estricto, pues tal acreditación -
que s lo puede darse en sentencia definitiva- im 
la cor oboración de que en los hechos t~xistió 
condu ta (acción u omisión) típica, a~ijuríd 
culpa le. El principio de presunción de inn~""~·M'l~~~J~· 
implic que el juzgador, al dictar el auto de té .:·:'::.:·:~~~-~· 
consti ucional, únicamente puede señalar la presencia .:~ .. · '-<L:. Vt1 

· de co diciones suficientes para, en su caso, iniciar ~stG\1~0 · ... : · ,,.; .'(: 

proce o, pero no confirmar la actualización c:mtG~&\'\octso· 
delito. La verdad que pretende alcanzarse sólo pued~s t~ tl ~. 
ser pr' dueto de un proceso donde la vige. ~\'\ta 
garant a de defensa adecuada pe · las 
prueb s aportadas por ambas partes. 
del di~tado de la sentencia el in 
consid rarse inocente, por tanto, la e 
de tér ino constitucional, en lo que se 
acredit ción del cuerpo del delito, es el que 
justific que el Estado inicie un pro-tfi· una 
person aún considerada inocente, y ~ acto 
tiene e objeto de dar seguridad jur~~lf:lado, 
a fin d que conozca que el proceso iniciado en su 
contra iene una motivación concreta, lo cual sólo se 
logra 

1 
través de los indicios que obran en el 

mome to, sin que tengan el carácter de prueba." 
N ·  
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' ONFESIÓN, · SU VALOR PROBATORIO. 
(LEG SLACIÓN PENAL FEDERAL). Conforme ·a la~ :t 

técni a que rige la apreciación de las pruebas en el r~-·,' t:,.. tt-ci3: 
proce imiento penal, la confesión del imputado comoJ :tff,l 
recon cimie~to d.e su propia culpa~ili~~d deriva :d~ $ ~~; 
hech s prop1os, t1er.1e el valor de un tndiCIO, y alcanz_ : '~~ 
el ran o de prueba plena cuando no está desvirtuad ~~- .- ... 
ni es nverosímil y sí corroborada por otros elemento ··::·:..~= 
de CO VÍCCión". JUZGADO SEG . ~: .· !Jf[ 

     

    

   
   

     
      

       
  

      
  

     
  
 
 
 
 
 
 
 

 
  

·;primer Tribunal .colegi~~o del Séptimo Cir~uito, visibl~~ 
~n el emanano Jud1c1al de la Federación, Oc~}k 
Epoca Tomo 1, Segunda Parte-2, Enero a Junió':i(~· 
1 .. 988, ágina 731 , que a la letra reza: i_~--~~ 
. " ESTIMONIO DEL COACUSADO, VAf:lfiJf;tE_ 
PROS TORIO DEL. Cuando el testimonio ñét~ 
toacu ado no se encuentra aislado si~.~-UÜf~,~~nos At 
_con o r~s datos de autos, .tal tes~~-~~t!J~~Pi.:-1?'~ 
-r~leva c1a . o trascendencia có1t-Mll'f·1~ :pra~,i~t+;;;~f1" 
,_:Circunlanclal, que demuestra plenameme,~.~J~;zt~~~:,~~ 
respon abilidad pe~al del inculpado er-~.la comisión 6:~"'2 _.:Jf~ 
delito ue se le 1mputa, por lo que la sentencli:r~'.-;;i~·-

r~clam. da, dictada. en .es~~ circun~tancia~R8PvkX~~WffcE~rft\L m 
v1olato 1a de garant1as 1nd1v1duales. ~ ibor, ,r ·, ,:.

1 
dr. D'fl·,r r.h, 
 Y ·8-~~:~~! 
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11 ESTIGOS APRECIACIÓN DE SUS -~- .. 

DE:,C RACIONES. Las declaraciones de quienes 
atestig an en un proceso penal deben valorarse por la 
autorid d jurisdiccional teniendo en cuenta tanto los 
elemen os de justipreciación concretamente 
especifipados en las normas positivas de la legislación 
apli~abl!e, como todas las demás circunstancias 
objt3tiv y subjetivas que mediante un proceso lógico 
y un: e rrecto raciocinio, conduzcan a determinar la 
menda idad o veracidad del testimonio subjudice." 

As como la tesis Xl.1 o.81 P, sustentada por el 
Primer ribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, 
Octava Época, consultable en la página 587, Tomo.~,":~:~ 
XIII, Ju~~o de 19~4 del Semanario Judicipl de l!:¡..,;tt~ 
Federa 1on, Matena Penal, cuyo rubro y texto a lft~~1 
letra dice: . ~ "-'f!;r;: 

.~'INIFORMES POUC[ACOS RATIFICADOS POR~;~~ 
AGENT S DE LA AUTORIDAD. D~.M;~ . 
VALOR RSE DE ACUERDO CON LAS RE~tu{$.(~~h GE~ ~~ 
LA PR ESA .TESTIMONIAL. La ~anifestaci~n.~~~0Sr;ctu~ía~-;{ 
agentes aprehensores, contemda en ~cv~¡iJ8ft@!:;·_~~rut dt ·~ 
informa~ivo que rindieron y ratificaron ante é~1~N l!~. ~: 
represe~tante social, acerca de que localizaron cierta ~ 
cantida de estupefaciente en un autobús de trán~jtQ1 , ~ , 

y que a interrogar a algunos de los pasajeros, est~~·'Rrd}{)JÚA ~ 
reconoc eron llevarlo consigo, pone de relieve ·que..lo~~b~.íOcuradu:li 

. · · Prelfenc!On del Delit' 
Ofi~~g - .·--., ,·-

1 
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" OLIC(AS APREHENSORES, VALO . 
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consecuentemente, a dicha instituciók \le e~tá 
permitido practicar toda clase de ! -~ . iligeneias 
tendientes a acreditar el cuerpo del delito 1· e un il[cito 
y la responsabilidad del inculpado. D_ )ro de-. tal 
potestad se halla la prueba de inspecci ':., la cua:l es 
de las más convincentes, porque tt atisfaC4' el 
conocimiento para llegar a la certiqº~bre d~ la 
existencia del objeto o hecho que deb~áp eciars~~'· La 
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En efecto, en la ejecutoria de la Pri~ra Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la NaciÓ.:\Q~~isible en la .·' 
página ciento treinta y nueve, tomo ~X, novena 
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que s~ estiman significativos para probar, en su caso, 
esa 

1 
existencia y continuidad de ejercicio del 

cqmportamiento de efectos permanentes que 
· cáñst¡tuyen el hecho reprobable. Así, tratándose del 
delito previsto en el artículo 2o. de la Ley Federal 
contr~ la Delincuencia Organizada, la exigencia 
const~tucional en comento, debe satisfacerse 
motivadamente, señalando los actos concretos de 
interv~nción del indiciado de que se trate, conform~: a ~: 
las ci~cunstanc_¡as ~sp_ acio t~mporales de verificapión ¡. ~~/ ·: -~;.,1 
y de~tro del amb1to de validez temporal de la; ley ,1::· .. : :.:'/!¡;.~ 
respebtiva y las pruebas en que tal afirmación se · \~l~ 
suste~te; es decir, debe ubicarse la temporalidad de · · ;~ 
la pe~enencia a la agrupación utilizando para ello la ~- • 
cita dr los actos concretos de intervención conforme a 
los fiFiles de la agrupación de las que sí debe J~Do 
precis~r suficientemente cirClJ · pacio 1 ~Ji: PI 

tempqrales, mas no porque fué$en el 1 ~tEs 
objetq de reproche, sino como párám 
útil para constatar la pertenencia al g 
que v~rdaderamente constitu~ el ~ú del .:~--- -:~:::;::~ 
delito ~e que se trata." \ . ,/::.:· ''·"-
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"Artículo 9. Al que prive de la libe~d\ a otro se le 
. , fl 

aplicaran: ~ p, : . . , 
l. De veinte a cuarenta anos Jle ~ns1on y de. 

a-.,( , 

quinientos a dos mil días multa, si )~ pri~ación de la·.· 
libertad se efectúa con el propósito ~: 1 

a) Obtener, para sí o para ur(:tercer~, rescate o 

'

cualquier beneficio; ... " .. l : 
. Artículo 1 o. Las penas a que:·~ refie~ el artículo 

.19 de la presente Ley, se ag · ' 
l. De veinticinco a cuare y cinqo años de 

p¡l'-" UDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

prisión y . atro ··. ías mu~lta, si en la· 
p ~~pcu . Y.r.a o\ algunas de 

·10 OE DISTAI'ftl . as siguientes: (~:, ; \. ~"' , 

• -

• 
1 ..... 

'-· , .. . ..,_,.. ,.., 
-' 

.oe · ·· ~~previstos 
la vid~ por los 

'"""""''''"'" . -~~' ~rtnpq~·~r~··· a 
año~ g&;--Rris16n 

1 r;-,·~. :·.:.~· .,;.:· 

1 •· 

'""'~'''"''·"de 1~;~,~,~,í~uro~ 9 
er¡.'i~r<t~fevemr y 
d~Ji''Saédiestro, los 

·.· ., · es~ro, son: 
.. ·~"·""·-e_.,._ 6n consistente en 
·~ 1 

..... ~ ~. privar de la li , -~ . {~persona; 1 

.:- · .. ~~ b). Que el propos1to de la conducta anQtada en el ! ~riwciso. ~~e antecege, sea obtener rescate ~ cualquier 
~~.: ~enef_ICIO. ~. 1 

t;¡,;,~ , Y :en;:puanto ~,las a~ra~antes estable~idas en el 

·~~¡;~-~c~+~~if~~e: ~~c1s¡~ a~ ~l fl,J e). es. 
i;1}:~·:~-~~~-~-u~!~t.:-;~qe":se- :reané~ en cafhirio púbilcó, 9 en ·lugar 
Y:'•~o:::·:~·:~:·aes-p'fdt~gtdo y solitario, que quienes lleven: a cabo la 

... ::~¡·::6bii~ducta obren en grupo de dos o más personas, que 
:'; ;;;21o~e realice con violencia y que la víctima seai menor de 

':; C0:numMciocho años o mayor de sesenta años de :edad. 
· ,¡ d) que se prive de la vida a la víqtima. ¡ 

En efecto, esta figura delictiva qásica se 
encuentra agravada cuando quienes lleven ~a cabo el 

% 
' 

)Lf6 
' 
1 
1 



secu~stro lo realicen en camino público, o en lugar 
desprotegido y solitario, obren en grupo de dos o más 
persopas, también si se realiza con violencia y en otro 
supu~sto, cuando la víctima del delito sea menor de 
dieciocho años, mayor de sesenta años de edad, o · 
que por cualquier otra circunstancia no tenga 
capacidad para comprender el significado del hecho o 
capac1dad para resistirlo y cuando se prive de la yida 
a la víbtima. ·· . ¿fl · -. 
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DEC~RACIONES. Las declaraciones de qdré~~e ~~~~~~ 
atestiQuan en proceso penal deben v~lorarse por la · -
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elemehtos de justipreciación concretllme'MQtn;:·:0 De1 
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eSpecificados en las normas positiv~s de !¿ legislaci.ói1 ¡ cQ1; 
. aplicable, como todas las demas_.: c1r~unsta~c~as ~~ 

objetivas y subjetivas que, mediante un propaso log1co ! 

y un correcto raciocinio conduzcan · a determinar la 
mendacidad o veracidad del testimonio subjúdice". 

De igual forma, resulta aplicable a lo ~xpuesto, la:· 
jurisprudencia 1.5o. T. J/13, consultable em la página:· 

.... 667, Tomo IV, S~gunda Parte-2, Julio a dipiembre d~ 

'

mil novecientos ochenta y nueve, del ~Semanari~, 
Judicial de la Federación, del tenor siguiente: . 

. : "TESTIGOS PRESENCIALES, IDONEIDAD DE 
·:·¡LOS. Para -la validez de una prueba test(monial, no 

. r: J!STRITO J
claracion~s sobre un 

ca 1,tap.~s 9e manera 
los testigo's .§t~f .. ~ue,. a~~s, el 

• 

,< ' '~ •• ' 

ón,~d~tf~d~Er qu_e 
,.,....,.,~-.. .,... ~at, len cuanto 

~~ll"'•·,...._,,l\!:'"""'t.• P,(,q\Jal é¡niteh 
'·la verosimilitu(il. 

1 o"s· '' · ·· ;> J. ., 
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11CONFESION, VALOR DE LA. Conforr:nif'" a t .. ~ ~, 
técnicaL q.ue rige la apreciació~, de las. pr~ ~~~ ::~a!G~~~
procedt.~l~nto penal, la con~es1on del .. 1.mput · ~~.· .~ ~ -~ 
recono~1m1e~to d. e su prop1a culpa~th~~~ E~~AiJ_~ }~ 
hecho~ prop1os, t1ene el valor de un tndt~lo, y ~\~aa~t.ll~~~: . 
el rangp de prueba plena cuando no esta desvirtuada · 
ni es inverosímil y sí corroborada por;otros elem~MJURfii.ftE 

1 ~ • 

de conyicción". JUDptüCUI~:i:)~~rí?. 
;~ención clG{ Il\;dto 

(Uk,~~;g.t -
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1 

De igual forma, resulta ilustrati~a la tesis 
jurisprudencia! Vl.1 o. J/1 00, consultable en la página 
47, Tomo 82, Octubre de 1994, Materia Penal, 
Tribunales Colegiados de Circuito, de la;; Gaceta del 
Apéndice al Semanario Judicial de la 'Federación, 

, '1 

Octava Epoca, del epígrafe: . 
"CONFESIÓN, SU VALOR P80BATORIO. 

(LEGISLACIÓN PENAL FEDERAL). Conforme a la 
técnica que rige la apreciación de la.s pr~ebas en el 

:suNoo oE msmrro procedimiento penal, la confesión d~ imputado como , 
cEsos PENALES reconocimiento de su propia culpapiUaa~ deriva de 

r:L Es·rl\oo DE MéXI&n hechos propios, tiene el valor de un/indicio, y alcanza · 

··, 
·.·. 

:.; .. ;_.... '•·¡.~ 

•ú 
~~ -~J; . 

. ~ '". :, 

.. -~ 

. ··"~ : 

el rango ·. ouanQo nb ~stá ldesvirtuada " 
· r~~~,pp .· · elementos ·· · 

1i ~~-~ 4~;·· ... -.. ·. . ~. ¡. . 

n. E:t. 
S~-I8:A::;;' 

. AH:;·~~ 

. M. 
~~.~t@P~Ll~~~ que . lo~;)Q~SOS 

¡IY_ , if ,:'< ··~ • ,. 

rproce$Q, J:¡qe ·.su 
'--"'·'' ~·e¡5)., .• ()Dte·m' ida rnedfante 

lc.•-''U...,II!I.t._.,,, .... ,,., :de( ve'fificar 1 

,:.'q~póncia a 
· c~Bo con la 

\~:<lra·1 -~~.•e · ·. ··· .· probatoria no 
• . 1 

n·~¡¡o¡ft;." siho que¡ el Estado 
.'"'·~~debe demostra~ · . ón fue volunt~ria" (~?so 

· ·. ~abrera ·Garc1a y Mon~el Flores Vs: Mex1co. 
lxcepqiqn Preliminar, Fondo, reparaciones; y Costas. 
. · ..•. · de 26 de noviembre de. 201 O. Serie C No. 
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"f?OUC[AS APREHENSORES, VALOR ~~-~ 

PROB~TORIO DE TESTIMONIOS DE. Por cuantd · -~;. 
hace a:las declaraciones de los agentes: apreherl~,.,fé&lutmtA GE1 

del acusado de un delito, lejos de estimars~ ~lNcuraouria r 
carece~ de independencia para atestiguar. t!ifif:ht:Jén ~e:; DiJ/ito y 
proceso penal, debe darse a sus declaraciones el lJficina de~ 

1 ....... -

• 
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. valor probatorio que la ley atribuye, como ~estigos de i 'lf•t 
los hechos ilícitos que conocieron". t,rfl : 

"TESTIGOS APRECIACIÓN /{fQE SUS · ·· \3'8Z 
JDIOAl DE LA FEDERACIÓN . _. DECLARACIONES. Las declaracione~~, d

1
e quienes 1 

• 1 •• -h ... 

... · · · atestiguan en un proceso penal deben .>~alot¡arse por la \ / (C:::S 
autoridad jurisdiccional teniendo en nta tanto los 
elementos de justipreciación · ·• · con~retamente 
especificados en las normas pos ·_ de la: legislación 

. aplicable, como todas las cirdunstancias 
· objetivas y subjetivas que pro~eso lógico 

EGUNDo oE otsrrttfuLm correcto raciocinio, condu a determinar la 
lCEsos PENALES ·mendacidad o veracidad del testi o subludice." 

El ESTADO DE MÉXIC

¡P''~'' .... 
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.. , ~':· "'!1( ) 1 

'-'i!t~>~·-l'ú;.~~- .• JQyilt . e;¡ .· .·. . _· sustentado por el 
-~f.:~~~;.,r~J'ribúna1'""ir'él:· . ó~ · · ·· ·- eh la tesis 
~~,\_'\i\¡\< 1 ' "r . ~ J ,,,,,. .. ·.. . 1 

·:á~~~l~~)lltonsultable en '-"1 · 381, del tomo VIl, del 
·~<:r~f:semanario Judicial deHia Federación, editadp en junio 
,...,¡~:::'%-.:t. de mil-~novecientos noventa y uno, correspondiente a 
-\.·:_~{~--~~--~- ·Ép~ca. de P ___ ;icha publicación, cuyp rubro y 
De(~J~~~on \Ps s1gu1entes: 1 

; ·.··:, .. ~tr~~:A~ UJO\AoJ'~---:~~i~~1As ~~~~B~~~~'¡fi$ · 
· · ·COIN€1' ·· 'S-o~i'fEA Pef\MA r5E :DETENCI'ON Y ·. 

_,, L,:.~CmJR1DGA QUE INQAUTARON. Es verdad:que si en 
:r-<í~J: ~::~~SJtleclaraciones lo~ testigos se expresan casi en los 
'. '':.~ /,~;;mi~ términos, engendran sospechas de: que han 

· ••
1 sido aleccionados; si\1 embargo, cuando los policías 

··· que participan en la detención de un i acusado 
declaran sobre esa circunstancia, es lógico ~ue sean 
coincidentes en la forma en que la llevaron ~a cabo y 

1 



sobre; la droga que le incautaron, sin que esto 
implique que las versiones fueron elaboradas 
exprofeso, sino que conocieron personalmente los 
hechds, resultando imperativo otorgarles eficacia 
demo~trativa plena." 
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•··.. Al~ caso resulta aplicable la jurisprudencij;:~1~\ 't·•n· 
·.· . por la entonces Primera Sala de la Suprema~·· ~ts· ... · 

' Justici~ de la Na~i~n, publicada con el núníe~~~~~· 
.. consul~abl~ en pag1na 2~5, To~? 11, MaterFá~~)f~--~; 
, . del Apéndice al Semanano Jud1c1al de la Federac1on ~~3~fr 

1917-2poo, que a la letra contempla: 
1 

,.~; 
'T~STIGOS. APRECIACIÓN DE :pR~aJiSi,')i-1 ¡;p·· 

DEC~RACIONES. Las declaraciones de qü~~~~~~l~l;la 1d~ 
atesttgwan en proceso penal deben valorars~~r.ln'e' f:!·.no . \ 
autoridad J·urisdiccional teniendo en cuenta táñf()1~SO ... :. ·.'--'.
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: /.5(' i fl~ 
elementos de justipreciación concretamente \ ' ·~~) 
especificados en las normas positivas de la legislación \· ·> 

, aplicable, como todas las demás cir~unstancias · ¡ :\ 
objetivas y subjetivas que, mediante un prqceso lógico . _. b .o..r:. ~ 
y un correcto raciocinio conduzcan a determinar la_:.: F 
mendacidad o veracidad del testimonio sul:ijúdice". 1 
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,1.\1 respecto, sirve de apoyo la jurisprudencia 1 O~f .-;, 

visible: en la página 73, Tomo 11, Materia Pfnal, c1.11~. . 
Apénqice al Semanario Judicial de .la F~<t.eracia\; . ·:~: 
compilación 191?- 2000, del rubro y texto sig · . .,~~ 

11CONFESION, VALOR DE LA. e a la·v~-
técnic~ que rige la apreciación de las prue 

· . procedimiento penal, la confesión del imp ............ Vf 

· reconqcimiento de su propia culpabilidad- ~~~ii:í:Ji 
hechos propios, tiene el valor de un indicio,. V..dt.'tatl~a?a 
el rango de prueba plena cuando no está.· .-:.:r· 

·ni es itwerosímil y sí corroborada por .. <·. 
de corivicción". 

De igual forma, resulta ilustra 
jür,ispr~dencial Vl.1 o. J/1 00, consultable en . 
47¡ Tomo 82, Octubre de 1994, M •• 
Tri~un~les Colegiados .de Cir?~ito, de'· .. · .··· . . ~-E er · ··., 
Apend!cy al Semana:1o Jud1:e1al de . la.. :.. . . . . .l&n, 
Octava Epoca, del ep1grafe: -~ ·. · 
· : "qONFESIÓN, SU VALOR PROBATORIO. 
(LEGISLACIÓN PENAL FEDERAL). Conforme a la 
técnica que rige la apreciación\ de las pruebas en el 
proced;imiento penal, la confesión del imputado como 
reconocimiento de su propia culpabilidad deriva de 
hechos propios, tiene el valor de ün indicio, y alcanza 
el rango de prueba plen_a cuandc no está desvirtuada •\'*'~ 
ni es i~~er?~í~il y sí corroborada por o~os elementos .$~; ·:·:.~ 
de cony1cc1on . S~ Í'¡\!i 

·   
  

       
    

    
   
   

  
  

 
 
 
 

 urfa de 0~1 
, . f~Ancu)n dei Delito y Serv 

. : . Oficina de -;1 -- -.......:....· -·· 

!·' .. 

, ...... 

•,:_\¡{,! .• 
, . : ~ 
: .... 
·•::' 

•• ••• 
\ :·. 

--~: . r·· 
, .~~i-:-. ·• ·.~ ·. 

· ........ '.:::;;..~.;:.· 

• 



Toca Penal.: 260/2013. 

1 ~ ~-
1 :}OR ; A-55~ 
~ ( 

1 ,, !~5~ l' ,,'• ~ 
 . J 

pi(_., :JDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

 \w;-
1 

:·. 

• ··~ 

.! .• 

· ...... 

.•s,'lf 

· ~{i

· _ ;¡
~~, 
... 

> • 

~ ;.;::~ 
"~:~; ."\~ :. 
t~--~{: -,., 
· ~~') .. ~·, 
;~~~,:.'r;;~~ l.;. : ...... / ·l~:;( 
~.~ 
e ' -

~L m:: t>\. '
:r~~lr;;~ ','  
:': 1 ~.s -~;  
... LJ~ .. . . .. . . . · 

,.: '~~ ,: . ·::\ •. ::.' f_ )~ ,~.~ ·--~~ ~;- (
·· ·· [. •• ·t' .· : ·· 

 
..  
;  

 
 
 

' 1 

1 

··-: : 
' 
' 

'1 
1 ., 
¡ 
1 
1 
¡ 
L 
i. 
l· 
1 
1 . 

' ; 
; 



   
. 

tienen aplicación en este aspecto, los criterios 
sustentados por la Primera Sala de la Supre!Corte ,_ .•. 
de Jwsticia de la Nación, y el Segundo/· .. r · unal · ""~<::>, 
Coleg'iado del Sexto Circuito, en las jurispru ·; _ncias ~~-fJ. 
publicadas con los números 256 y 654, visible_·. n las¡;::~ 
págin~s 188 y 536, respectivamente, deL T~o. 11, ·\~ 
Mater¡a Penal, Sexta y Novena Epocas, del A " ndtce · ~~ 
al Semanario Judicial de la Federación 191· 2000, J¡¡ 

que a 'la letra dicen: JUZGADo SE' 

'~PERITOS, VALOR PROBATORIO D SUoePRor 
DICTAMEN.- Dentro del amplio arbitrio que lal :fy·i&LESEN 
jurispr.udencia reconocen a la autoridad Judicial para 

. justipreciar los dictámenes periciales, el juzgador 
pued~ negarles eficacia probatoria o concederles 

.. hasta ·el valor de prueba plena, eligiendo entre los 
emitidbs en forma legal, o aceptando o desechando el 
Único o los varios que se hubieran rendid<?, s~gún la -·-~;::··.!.'.'_:::-· 
idonei~.ad jurídica que fund~da ~ r8+~~J.men~:··. . · 
deteriT;ltne respecto de unos y otros".f. . .f~a·. .c, (/·:·:·· 

"PRUEBA PERICIAL, IMPUG~CI , E lfA'.'-
No basta con la sola manifestación de pá ' ·'de ij!)~ · 
se. impugna una pru~ba pericial, para que ·ést ~" a d~je 
de tener valor prooatorio, sino que es menester ''in, -. ·· :.; 
continenti ofrecer su pericial correspon~~ fin de · .. · .... · .·· ·· 
que ~1 Juez esté en aptitud de _··_ aq~r los -· . 
dictámenes emitidos". .· .. ~t 

También son aplicables, los criterios sustentados 
por el pegundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 
en:las ,tesis 5314 y 5416, visibles en las páginas 2731 
y 2792, del Tomo 11, Materia Penal, Precedentes 
Relevantes, Volumen 3, del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917 - 2000, que dicen: 
.. "~ERITAJ,ES EMITIDOS DURANTE LA ·v··~' 

AVE:RIGUACION PREVIA. EFICACIA PROBATORIA. ~~- rl' ,_ r--. •¡ .1,'"" .. 

Los dictámenes de peritos emitidos ante el 'Ministeriot;' ... ~~P({] 
Públi~o que integran la averiguación previa,. son'1; i?;t:~ 
atendibles como tales en el proceso que se s1ga al t~:~1 
inculp~do, el que tiene derecho a objetarlos o a '!~~ 
conforrrarse con ellos,. p~diendo tam?ién nom~ra~ e~ ... _.~. . ('f~ 
la secwela del proced1m1ento el pento de s~~e:~h·'-· ~- . 
asimismo, el enjuiciado tiene derecho a quEi'.Oe -~:-~~','~ ~ 
contraqicciones entre los dictámenes renci,kicNf-ta~iL 
causa, 1 se celebre una junta de peritos, Jta'~que d~~f/ 
arrojar discrepancias obliga a que el juzgador nombf~~~~~ 
un perito tercero en discordia". ~~\'S,(~:;: 

"P~UEBAS RENDIDAS DURANTE ~:.~rj\~ 
AVERIGUACIÓN . PREVIA POR EL ~tt;BJP ~~~: 
PÚBLIGO. VALOR DE LAS.- 'Tanto ~1 fJ;h~h ~ENE¡-¿! 
pericial:como todos los demás elementos- 1 ~@dm,arteD~r~ 
Ministerio Público para comprobar el cuerpo eP $r)tt; y Serv~r. 

: ··-... - lema de bvesur, 
-"' ·-
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JISTRITO

···:~flor la_ entonces. P~i,m~ra Sala ~e 1~ ~upre~a Corte e{~ 
'~!mc1~ dt.· lf t<(á~o¡r,. 'n~!~tes1.~ v1s1b.le .·. sesen;f:l 
y.. 1·~:v~~~~~es~.)~~~J16B/t9'-gynd .part~, ~~ 

~ .. S · .· · . ·JudiCial de la FederaQtop,., otll, 
(~. ::. ... ,.. u e . · . · · ··~,¡._:·f.-·.. . ~:Y~.,. O".. .· • 

. ·El val : 
'' 1' . . 

uu.;;~>VQ!1 ...,,._,.,,..r1(;i''"'f.i:UillllélU da en . 
· ·· · .. del .. ~~Mlhis!erlo'< P · · .· 

ert~~IDtf~·-.í~.r·.·:l.·rtit;·o.:iSrbilitad~ · ~~ ~,. •· •· . .r. . n , '· 
-,. .. . ... . ·.. a .r;j,~.rc · .. Atr-acción penal~ 

cti'ri~~~# .. ,, . . t~.'~ ~~'~·~ij~~tli~;~;~i~ifbción : . l_e e~tá.~ 
permtt~d.i~~r,.)r .Pa!~·~ ·~~~da~··:.~~qla-se · de ~:ilhgenctas., 
tendientes acredñ:af" el~áerpo del' delito de :un ilícito y{ 
la responsabilidad del acusado. Qentro de tal potestad . 
se halla la prueba de inspección, la cual pu'ede ser la · ·· 

~\L DI~~~~~J~y1!fn~e para satisfacer ~1 co~ocim:ient~ para ., 
Oer~.~r a la:t c•rttdumbre de la ex1steneta del objeto o . 

.. . , . , .. ~'· .... · ... :··· .. ~. t.· .. ·· .. ~.~:;. · ~ .:.,;.,·~~.HJ. 0U~~.\f. ~t. :fte.de~ .... ~~r~.,!~ia1 .. ~. e, 1~-qu3··"1l. :~.,~ .. p ... : ~~:.r~.:. ~ .. 9~r.r .. ·. e~ 
• '(· . .· ;,.: i~" ~k . ,s~n~~~~~~s .~ '~re~ ~ ¡,~. p~~0ttp~ fom's~o;nde;· 

·· · ~>: ·los ··f~nClbnano"S Clel ·Mm1s no' Flubli'co'· en 'las · 
..--'" diligencias previas al ejercicio:' de la acdón penal, 

., . 

¡ 

! 
i 
1 

' 

1

\:.l;:ot.()fgMdrrAia Ley adjetiva pleno valor pmbatorio a 
·. :dj~t!\0sr·:actos; por lo que no se requiere: que sea 
:~;::bl)nflr.ma o practicada durante el período de 

.~:<.ntnstrucción". , 
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"PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU 1 

DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio que la ley y la 
jurisprudencia reconocen a la autoridad Judiciai~Rf 
justipre~iar los dictámenes periciales, el juz~a~rDc ;_ 
puede :negarles eficacia probatoria o conce~0 d~~~ 
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hasta el valor de prueba plena, eligiendp entre los · "~ 
emitidos en forma legal, o aceptando o de~echando el m
único o los varios que se hubieran rendido, segÚJ1 la 

·+ .·:idoneidad jurídica que fundada y razonadamente. 
.:.;A~::\- determine respecto de unos y otros". : r ._ · 
--<~~ 't "PRUEBA PERICI~L, IM:,UGNACIÓ~ D~:LA. No 
)~; _ _ · 1 basta con la sola mamfestac1on de parte,~ de que se 
:is~?s~<!l impugna una prueba pericial, para que ésta Yfi .deje de .. 
-;,?;~~ . tener valor probatorio, sino que es men~ster in 
::.uttoo ot Q\Sl~tinenti ofrecer su pericial correspondie~tera fin dé 
cEsos PENA\.E$ QUfin el Juez esté en aptitud de aquilatar los 
-~El ESiAOO nE Tttf¿Yamenes emitidos". , ... 

T~~~iE\n {01'\!. criterios,S!:Jstentados 
p~r $t S,a$Jr{~qtT11 · Circuito, 
erN~& tesis 5314 y 2731 

<*s>"~·:. "'1:..1 ! 

\', . Y, 2792, del T 
.o "''l'i >~ 

~ ") ·~ ~ 
ntés 

ia,.":S'On 
sigá~at 

~r:··a 

·· brar.j3h 
P~~e,~:. 

e e'<l~tir'. 
............ .~~ en"a 

'fi:----. 

q.ue ~~de 
-.~,,.-o2 .. ~--- or ~-~~6~ 

.. : .. Vf}:'/h 
.,,~ _ :DtJi"~At,tf.-l;,/ .. ·· LA 
~ . . :; -~· . 

'{~~1'º,,._ · _ .· _ L .... J~;ISTERI®: 
. •l. ~,yqriCQ~) _ ... _ . OTªnt' _ ·e~}ibtamen:· 

· .::,p.er~a1'al 4ét1ffio· · ·. _ · ·ébw·s·f~~e reúne el 

Min1~r;~ . :. Ji~~PI .. JI cm'erpq ~el de!i!o 
· la preSQpíJ;afe~fl~""'- -~~ _ --~ .. ~lite la av~nguac1on 

~~~~..... t1enen Jf' ~l·crr~ ~~probatono, al actuar el · 
resentante social en uso de las ~:facultades que le 

nfiere la Constitución para· el ejerpicio de la acción 
·•1\Uf'llft.h.-.. ~ am~~;_1J_~·-_·. que, en tal etapa, actúa como 

.nq·~. m o parte". , 
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valor probatorio que la ley atribuye, como testigos de -~ 
· los hechos ilícitos que conocieron"., ~!Jr .t "F , ~ 

"TESTIGOS APRECIACION DE i~:· SU$· . /i(;:iJ.~:. 
DECLARACIONES. Las declaraciones de quienEii ... ' ~;~ 
atesti.guan. e~ u~ p~oceso p~nal deben valorars~ por l'a : ..... :_!._\~_,: :· 
autondad JUriSdiCCional temendo en cuenta tanto I<JJ · · ·.-.: ·•·.-~ 
elementos de justipreciación ·concretamentfJ · · 
especificados en las normas positivas de la legislacióh JUZGADo 

aplicable, como todas las demás _circunstanci~ . oe r 
objetivas y subjetivas que mediante un proceso lógicb CEDERAtes 

y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la 
mendacidad o veracidad del testimonio subjúdice." 
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. Si·rve de apoyo a~ lo anterior et criterio sustentado 
·por la ~ntonces Primera Sala de la_,Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis vi4ible a foja sesenta 
y seis', volúmenes 163-168, Segu.nda Part~, del 
Semanario Judicial de la Federació~, Séptima Epoca, 
qúe a la letra dice: ~ . ,.s ~ 
)'_ "MINISTERIO PÚBLICO, : FACULTADES ~~)~.t . 

CONSTITUCIONALES DEL, EN LA_ DILIGENCIA ~D~t-~( 
AVERI(3UACIÓN PREVIA, INSPEéCIÓN OCULA_R . .:;,~ 
No es atendible el argumento de un inculpado en el ~ .,. 
sentido de que la inspección ocul~r y fe ministerial . ,. 
practicadas por el Ministerio Público Fede_r~I~WRh~ 
.'.ae valor probatorio porque se originaron en el. p~~~~---·~ 
·'·de a~eriguación y no fueron con·, . . ..• -.. ~~~ ,,.. 
practic~das en el período de instrupción .• ;··., ... ~-. 'pec~-·.> 

1
,, •• 

·debe mencionarse que la Ley ¡ Orgápl. ·· de lA;;~~ .. 
--. Procurad~,ría General _de la República, eh· su artíci~~:~~:. 
3°., fracc1on 1, reglamenta las facultades que sobre;@~.;~~~·\i~ 
particular concede la Constitución al Ministerio Públic'&~:~;~· 
Federal, para allegarse medios que ~~, Ja .,.·· 
responsabilidad de los infractores. El \i'atg!'~~~-f:~:·~ , _ llObprocur:;;truria u~ t 

Proven~iÓJ:l~i:~Milo y s~ 
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medios para buscar es una facultad de origen y 
eminentemente privativa del Ministerio Público, 

1
.· arque de no ser así, se encontraría imposibilitado ;,, 
·. ra acudir a los Tribunale~ a ej~rce~ la .~~ción penal; .. ;:~t./ 

. . , nsecuentemente, a d1cha mst1tuc1on le estái' 
, '*rmitido practicar toda clase de , diligencra~~ 
·~ t~ndientes acreditar el cuerpo del delito de un ilícito ~· 
.·. lá responsabilidad del acusado. Dentro de ~tal potestai 

· . . : se halla la prueba de inspección, la cual puede ~er -.~ 
iO DE ./s:.w.Y~t:m ·, más convincente para satisfacer el conocimient(ipaFá 

PENA;..::s . ' llegar a la certidumbre de la existencia del o~fetd o 
'nc nr-lvrumthecho que. puede apreciarse, la que puede ret'18er.eh 

personas . c¡s.-§~. fQ ttfQ\r~~-~ y s~ p.ráctica ciorr.e;Bpo. nde.:_ 

:,.< 

a · · . · :fln,rioS\Jiel.)Ain}~er¡o <tfúblico · .. · en;> la~. 
. previas · ejercictcJ~Sfei~il"' . ·. · nal', 

,..,............. .. la leno Ítalor a 
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.,..- ... >" .... ucQN.FESION, VALOR DE LA. Conforme a la 

~ "" ... "'# . - ' 1 

'L ~-lww~UtJ::tige la apreciación de las pruebas en el 
~~:~,Hl!Jli~tó pen~l! .Ht cqnfe~ón d~J Jropytado ~omo 
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~.J?f:) 1gual forma, resulta ilustrativa :la tesis 
jurispii.Jdenci~1J/1.1 o. J/1 00, consultable en la página 
47, Tomo ?2, Octubre de 1994, Materia Penal, 
Tribunales Colegiados de Circuito, de la Gaceta del 
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·resultado de cometer alguno o algunos de Jos delitos . 
que limitativa mente se precisan; por tanto, requiere de 
un elemento subjetivo especifico (distinto del dolo), 
que se traduce en esa particular finalidad; además,· 
puede clasificarse como de aquellos que la doctrina 
denomina 'de resultado anticipado o cortado' puesto 
que para su configuración es irrelevante el que se 
logre o no la consumación, materializ~ión, o 
simplemente exteriorización de las con!··¡·· que . 
pudier{3n integrar a los diversos d ':tos que: ;/ 
conform~ren. en abstra,cto la ~nalidad pers . · id por ~· ; 
la orgamzac1ón. Ademas, es sm duda un de/1~~ d~loso, · _t;J 
en donde el dolo debe abarcar el conocimiento ~ Jos· _, 
aspectos objetivos y la voluntad del autor o aáepf3r tal 

integración, esto es, el saber y querer ·_íi¡-_.· ._ · es.mz~_,_·r:;o 
pertenencia al grupo que deliberadamett,t ·· se r· ".1

1 

organiza o acuerda organizarse." :::.·':¿, . ~~:neR ... s 
· · 

-·:> · · 
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.. , \~l*i~·. ~,~, ''":{;e;~n··~¡~a~;:T;e;.·s·l;:s; ·~l/1::.2:lo···.:p'' .~ 1.-a··.,'· 
l,;;;<\), , v•·i ·::o anter or 1 

"~~;?r;~rr.;¿·:r¡y} del Segundo. Tri.bunal iado en Materia Penal 
::~~~~~el Segundo C1rcu1to, p icada en la página: 1376, 
-/,;-".- del Tomo XVIII, Diciem de 2003, del Semanario 
\DUL OrJlJCRtfbJ~Ia Federació su· Gaceta, Novena Época, 
:Jc DerechQ.t6¡1mbm, y texto: 
y Ser..:c: ; a!.;; C<J'~i?/NCUENCIA ORGANIZADA. CUANDO 
. . :zLG~NCURRE ALTE .NATIVAMENTE CON UN 

. ' 
'";.¡ l 

1 

\, ,, 
1 ~ e; 

i 
1 
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DELITO ESPECIFICO, PARA CUMPLIR CON LA 
DEBIQA MOTIVACIÓN QUE . EXIGE EL PRIMER 
PARRAFO DEL ARTICULO 16 DE LA 
CONS.TITUC/ÓN FEDERAL, ES NECESARIO 
DEMOSTRAR QUE LOS SUJETOS ACTIVOS 
SABIAN DE SU CONFIGURACIÓN, ORGANIZACIÓN 
Y FINALIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). Cuando en un hecho delictivo concreto 
participen diversos sujetos activos, en términos de 
alguna o varias de las formas previstas por el artfculo 
11 del Código Penal para el Estado de·. .S 
alternativamente se considere que existe 
organizada como delito autónomo, a fin de 
la garantfa constitucional referente a una 
motivación a que alude el primer párrafo 
16 de 'la Constitución Pó/ítica de los 
Mexicanos, con independencia de ~~ 

· . del delito específico que 
acreditar la intención de /(J)s 

:~ organizarse de manera pen¡na 
.'propósito abstracto de comf¡ter 

la pertenencia voluntaria en·· 
. debe demostrarse que 
prganiiación de sus soc~iad1Q~§IJ1mDilfMllgt~f:!e,¡¡, 
y que su intención fue 
habitual u ocasionalmente) cdl.~rcmímtl~~M~·, 
esto es, que estaban disp 
aún no determinados "'""'"'"''T ....... 

de un delito doloso por cia y de peligro 
ábstraeto. L 

\-

: 
P.leno de la Suprema Corte d~·· ... Justicia de la Nación, 
visible :en la página 8, Tomo 1, Julio de 2002, del 
Semanario Judicial de la Fe ración y su Gaceta, 

,(' 1 ~, 

cl¡yo rubro y texto son: t. 
I(DELINCUENC/A ORGANIZADA. EL DELITO 

PREVISTO EN EL ART{CULQ 2o., Y SANCIONADO 
EN EL ART{CULO. 4o., AMBOS DE LA LEY 
FEDERAL CONTRA LA MISMA, ES AUTÓNOM~o'' 
NO UNA AGRAVANTE. Del tf:Jxto de los artfculos .. · 1/;t 
Zo.,. párrafo_ primero, ~ 4o. de la Ley Fe~?ral contrt,·., :E 

' . , . : .. -"::·,\~, ...... 

~:..·:::;. . : 
'C·.:~.' ... 1 

.¡•···· . ,.:.·· 

Delmcuenc1a Orgamzada, ~n relac1on con ~~ 
expositión de motivos, se t advierte que el sor&"" 
~cuerdo de la organización q la organización r 
que tenga como fin cometet algunos de 
precisados en el numeral 2o.fcitado,. es ,F;r;;~~~~u 

.~~--~\}J~~i; ' ~1 imponer las penas previstas en el artículo /~~ 
·.referida, con independencia de la sanción 1·$/ f 
'corresp.onda al ilícito o ilícitos cometidos. A 'ltt~ 
lo anterior, debe decirse que el ilícito de !!t ~\ 
una agravante de /os diversos previstos en · /as .,_.~~ 

-..:. 

fracciones del citado artículo 2o. de la ley en cuestión, ~. 
PROCWUOORffGl 

Subp .l :. . . rocuraaum 
Prevención del Del~c 

1. 
1 

• 

• 

.. . " e 
Oficma d . 
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' 
toda vez que las circunstancias señaladas denotan la 
autonomía ·del ilícito de delincuencia ·organizada, 
porque le dan vida propia, esto es, para su 
consumación no requiere de la rea/izacíé/l de otra 
conducta tipificada como delito". ·f. ., 

•.: ·: 
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Apoya lo anterior el siguiente criterio de la 
novena época, publicada en la página 2460, del tomo 
XXII, de octubre de 2005, con número de tesis 
11.2o.P.178 P, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, sustentada por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia- Penal del Segundo Circuito, 
bajo el siguiente rubro y texto: 

"PRUEBA TESTIMONIAL, APRECIACIÓN DE 
LA, EN MA TER/A PENAL. Tratándose del tema 
relativo a la valoración d~ la prueba fE·~ on. ial,_~~ 
juzgador debe atender a dos aspectos: \ 'formaJt¡tt., ' 
capta también lo relativo a la lega ;dad :((e,.,,~ . ~ 
incorporaci~n y desah~go d~-1a p~ueba en el prq~; :· .. _cr. 

y el contemdo del test1momo. As1, para efectos ~"Vil1 
~- valoración, además de seguir /as reglas establee/da§~ 
' en el ordenamiento adjetivo~r · · 
"~ imprescindible apreciar el conténido 
~-f 

dicho de la declaración vertida port. el 
" implica que al momento de decidir /,,. 
-;. convictivo que merece un ateste, ef'. /J.;~-
~~:. de su arbitrio judicial, podrá conc~derle i.f:~_-~::·:: 
·;-}{ valor a la prueba, t~ni~~do . ~n cu~~ta tan~1 /os , . _ 
) .elementos de JUStlflcaclof), · J;.~ftj(&f3nte i i · 

les~ecificados en /as normas positiv~s de 1~-m~j~~ión 
:i,aplicable, como todas las demas ~'fánc1as, 
?';objetivas y subjetivas que, mediante un proceso lógico 
~y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la 
,,·:;mendacidad o veracidad del ~stigo. Lo anterior 
· Jmplica la necesidad de la aut~ridad para indagar 
: ;[Juevos elementos probatorios; con el fin de 
}elacionarlos con lo manifestado por el testigo, a fin de 
ililucidar si los hechos que éste narra, se encuentran 

'.corroborados con diversos elementos de prueba que 
\ permitan al juzgador formarse la convicción respecto 
· ·-Be! hecho sujeto a confirmación, o bien para decidir si 
_ .fu no o varios de los hechos precisados- por un testigofst-r:; 
~t(lo se encuentran robustecidos con alguna ?f~~ ? 
;proban~a. . ·13 Ít~. ¡ 
-· As1 como, la tes1s XVII.2o.22 K, sustentada·p~-.. ~ ~ 

··!·-segundo Tribunal Colegiado del Décimo Sépt ·· ~t 
· Circuito, consultable en el Semanario Judicial de .- .. :; 

.. ' ~ederaci~n! Tomo XIII! Marzo de _19fk1,n~ctE:-t-
' , Epoca, pag1na 505, que literalmente senala: "-'uraduria d 
· . 'TESTIMONIAL. ANAL/SI S Y VALO~ . , -, ,Á~~ ~, /~.: 
· LA PR.LfEBA. Para hacer ~n c~Jrrecto ana !s-y~· @'«; 

valorac10n de una prueba testJmomal, no es sufJca-r .... -. 'E3'i1_(( 

referirla en forma abstracta, sino que debe ser obfriro · !1, ~:)i 
de un cuidadoso examen con la conclusión a que se '~;.-~ 
llegue;, en otras palabras, es de explorado derecho ·.:~ 

que las declaraciones de quienes atestiguan er¡,'RY.8irtJJ9~RfA G 

S!Jbprcc.uratitri 

; .. ,,-

?:~~~ncíóndel Dellt. 
¡Oflclna ¡ 

. ....... 

••• ~l 

·' 

• 

• 
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procedimiento judicial deben ser valoradas por el 
juzgador, teniendo en cuenta tanto Jos e(ementos de 
justificación concretamente especificados en las 
normas positivas de la legislación aplicable, como 
todas las demás circunstancias, objetivas y subjetivas 
que, mediante un proceso lógico y un correctp 
raciocinio, conduzcan a determinar la mendacidad<rb 
veracidad del testigo sub-júdice; habida cuenta qu~·el 
testigo no sólo es el narrador de un hecho, sino .ánte 
todo de una experiencia por la que vio y: escuchó y, 

't<l:en~. su declaración debe apreciarse con tal 
... t-.~·"·.·. ··crítico; por otra parte, la· valoración _de la 

siempre.·;· dos _ 
a la veraoidad del 

,~\·... 1 

'"""'T"'~-""' ""la d · 
'· ' n,, 

es 
de 

· paber 
· forma de· 

AG .· · · .. · ·. . . . . . . . .· · . . . ·• ente con el 
~~¡t:;;;,_art! . ·· · · ·· .. · ···... . . .. ·· · · .: ? la ~xige~cia de 
~k~'-~ .. ~btcactón del · ···. en Qtrcunstanctas de 
~fj¡odo, tiempo y lugar, es evidente qUe debe atenderse 
tf'¡~t;J. .la naturaleza, del delito de que .s? trata, Y. si bien es 
~~ · cterto que tratandose de un delttq permaryente o de 

.. ~l DE~~~ es~~~Ín~~:n~ :od~~;;~S:::a~~ ~h;~;a~~ · .: · ,. ~\'ff . ,~ ~ ~db¡¡:: e~aqliJl q~'iq,98f~~iCp de 
''':-~ ¡.¿¡:.' ,,.~ .~h Phttc ; ¡. ' cbt'Kcl~--~ p~~tfe t(\ es'pérarse'' '''~n· /ós 
;:~r-'mstantáneos, ello no significa qu~: la autoridad judicial 
. ~~·-2J.Y esté exenta de dicha obligaciórl, pues respecto de 
, l. t~~ r' ,' .. r:q~~~~A ilíc~tos de naturaleza J permanente, esas 
;rHheos ¡.¡:~!r~~~sta?ctas deb~n. destacprse resaltando la 

·.:-v~dc" ; ! 1~Ff!Bf(a~lld~d Y p~cu~t~rrd~d de eada uno d~ /os actos 
-~· ... ;8ue se e.sttma~ s1gntf1cattvos pqra probar, en su caso, 

esa ex1stenc1a y continuid}Jd de ejercicio del 



comportamiento de efectos permanentes que 
constituyen el hecho reprobable. Así, tratándose del 
delito previsto en el artículo 2o. de la Ley Federal 
contra: la Delincuencia Organizada, la exigencia 
constitucional en comento, debe satisfacerse 
motivadamente, señalando los actos · concretos de 
intervención del indiciado de que se trate, conforme a 
las circunstancias espacio temporales de verificación 
y dentro del ámbito de validez temporal de la ley 
respectiva y las pruebas en que tal afirmación se 
sustente; es decir, debe ubicarse la r.,.... ... ..,.,.,,ra•.•r. 

la pertenencia a la agrupación utiliza IIJI'ftlllt-~ 

cita de los actos concretos de 
Jos fines de la agrupación de las 
precisar suficientemente circun 
temporales, mas no porque fuesen 
objeto de reproche, sino como parám~rn:i)•':Cf'l'r 
útil para constatar la pertenencia al 
que verdaderamente constituye el 

· ; delito de que se trata". 

.. 
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.~ 
Es ilustrativo el criterio plasmado en la Tes~i ~-t 

11.2o.P.J/22 por Jurisprudencia ?'consultable en ·.r ·~ 
página 1194, Tomo XXIV, Septiembre de 200 ·.{:~ 
Materia Penal, Novena Época, at Semanario Judieial ~ 
de la Federación y su Gaceta, que es de rub(.Q y texto 
literal siguiente: ·.• P~URh e 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA, NATU~Jfdu~ 
DEL DELITO DE. Conforme al artículo 2o. ··~"'t~li 
Federal contra la Delincuencia Organizada,~~ 
hipótesis delictiva se act~aliza··.·.··. cuando; tre.s o !r~ .. .,~:.<rr··~.: .;~f~·· ~ 
personas acuerden orgamzarse o se orgamcen gaf~,:~;;_ 1). "' 

realizar, en forma perrnanente~o reiterada, conduq~~'"t:t~·_.: t 
que por si o unidas a otr~, tienen como filf b·· · v ~ 
resultado cometer alguno o algunos de los delitos que . 

~TRi 
Mprocura 

PmentiQt\ dei 
()ti 

........... 
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en diversas fracciones se precisan de manera 
limitativa en el propio numeral. De lo ~nterior se 
obtiene que, desde el punto de vista de la dogmática 
jurídica penal, el aludido delito puede sificarse 
como de naturaleza plurisubjetiva, p que se 
requiere de un número mínimo de a que es de " 
·tres personas; de comisión ·alternativa, puede ... 
actualizarse mediante la hipótesis de/ 
: "organizarse, o bien, por el hecho de uv\.li!J:uu 

· con la· finalidad de realizar ~~n,, 
o unidas a otras, que regula 

........... do de cometer alguno o 
· por ,...,_u.v • 
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:_ "CONFESIÓN ANTE ~ POLICIA JUDICIAL. 

CARECE DE VALOR. (LE~ISLACIÓN PARA EL 
E~'TADO DE PUEBLA). De tcuerdo a /os artículos 
125, 195 fracción IV y primer€> transitorio del Código 
dfi; Prócedimientos en Materl,a de Defensa Social, 
vígente a partir del primero de enero de mil 
novecientos ochenta y siete, 1~ policía judicial dejó de.~--': 
s~r autoridad competente pars recibir la confesión de/t ~ 
ihfulpa,do, por lo que la reafiz~da ante esta autorida·. {~~ 
eón posterioridad a aquella fecha, carece de eficaci~ 
jUrídica". ' · · .;~--. 

·. Y la Tesis XIV.II.SO P, visible en la p~~; -¡;~~ ( 
Tomo v febrero de 1997, Semanario Judic1a ,rrr~ 
Feder~ción. Sost~nida por ~~ ~egundoPr~~~t.~D~ 
Colegiado del DécimO Cuarto CirCUitO, de ruo~o2 .. , ,_~ 

IICONFESIÓN EN DELITOS FEO~¡ ~ 
CARECE DE EFICACIA PROBATORIA LA E!¡;tFtllJ·A ~¡¡:i" 
ANTE, EL MINISTERIO PÚBLICO DEL f~RO ff~~tt;i~l 
COMUN Y NO RATIFICADA ANTE EL ~RO fi~:::,:_j;( 
FEDERAL. Tratándose de delitos de com~etencia ~~~:~~~~ 
exclusiva de las autoridades federales, carece de --~~ 

"m>crrRAIX R~A <; L~ 
Subrñcz ;r¿d~:r\3' r 

Pmención dec¡ ~~!cto 
·-----~----·---·--· __ _ _ Oficirta o-.. 

• 

• 
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eficacia probatoria la declaración del acusado rendida 
ante el Ministerio Público del fuero cqmún y no.·~· 
ratificada ante la autoridad federal, en razón de que ¡ 

'~ 
/-. 

>1· UDICIAL DE LA FEDERACIÓN órgano investigador local no tiene competenpia 
para conocer sobre hechos que atañen a l~s il 
del orden federal, a menos ·que su interv~ción 

• 

.... • .. / 

··~· 

solicitada. ~:V 
Así mismo sirve de apoyo a lo ant~br, la 

1a./J. 81/2006, sustentada por la Primert Sala de·. 
e · 1 

Suprema Corte de Justicia de la Naciórw ~cons 
en la página 356 del Semanario Jljdicial de 
Federación y su G Tomo XXV, E8et.o de 20 , 
Materia P núntero de ro.ru~.-m~n 

, Í· ·t~'· 1 

17 

t 
ue, en 

.~:~;.??.)., · ·· ·· de los 
':.c,'i[!:'<l n.~ l~:· . •. d9más requisitos 

" T:<~~;..:· · · .. ·· ·. · · · · . · indiciario, y 
¡¡JI·,··~'<:!;, 

~~:~~{¡ '· odrá · · · ·· .derivado de la 
~~~~ :~ aloración del J·uzgador · se encuentren 
·e::·-W:" ' . ,·· · , b: reforzados con otros medios · convicción, mientras 
~ ... ..,¡... que la declaración de los . ndos carecerá de 
üL Df..U>O~ioc·,\probatoria, por nol satisfacer el· requisito 

. , . ,Oe~~c~ot .·· · .fe(!.t,r¡ conogi[1Ji({3}1to diteqto qu,fl .,prevé f3( c((adq. 

' l~ ,
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1J Resulta aplicable el criterio contenido en la Tesis 

:, .. ·. qe Jur.ispruden?ia 5~5, co.rrespo.nd.iente a la S?pti~~~- ::. · 0~ .· Epoca. Instancia Tnbunales Col·eg1ados de CirCUito { 1() , 

:~ .. Fuent~: Apé~dice ~e 1995. Tomo VI, TCC· l'' t~E"j 
}Matena Comun. Págtna 37.6, de rubro . 1 -~~ 
~~ 11ACTOS VICIADOS, FRUTOS : acto o; . ' 
~diligencia de la autoridad está resulta~~' · ~ 
J ... _'.nconstitUCÍOnal, todOS lOS aCtOS . . 0, que; . '*'Q~O 
-~e apoyen en él, o que en estén ~·- l·; ~~ 
. ~ondici~na?os por él,. result~n.. . . .· .. .· fillf~~~~ 
mconstltuclonales por su ongen, ~tf18..~1Nif'fll!láles no · · 
~eben darles valor legal, ya que de h'S~or una 
/!)arte alentarían prácticas viciosas,':~:fbl1~8 serían 
aprovechables por quienes /as realizan y, p r otra 
parte, /os tribunales se harfan en alguna forma 
partícipes de tal conducta irregular, al otorgar tales 
áctos valor legal. 11 

·: Y por la misma razón el criterio sustentad por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justici de la 
Nación, publicado en el Semanario Judicial de la 
~ederación y su Gaceta. Novena Época. Tom XXX, 
Noviernbre de 2009. Materia(s): Constitucional, Penal. 
tesis: · 18

. CLXXXVI/2009. Página: 413, de r bro y 
texto: '\j"': 
. .. ~~PRUEBA JL{CJTA. EL DERECHO A UN O BID(~.:¡ 
PROCESO COMPRENDE EL DERECHO A N S ~-
~UZGADO A PARTIR DE PRUEBAS OBTEN/O S . '~~ 
MARGEN DE LAS EXIGE CIA · . · > 
:CONSTITUCIONALES Y LEGALES. Exigir la ulidad .. 
. 'de la prueba ilfcita es una garantía que J. ·· ~'~.' 
. inculpado durante todo el proceso y cuya Qrci . ~Fft!.u~t 
· puede· hacer valer frente a Jos tribunale-sP'! · f1'&6~1" · 
· como fundamento: (i) el artículo 14 constitucio al, -91,..~ 

'·· 

establecer como condición de validez d una 
sentencia penal, el respeto a /as forrnal ~{i~~--, 
esenciales del procedimiento, (ii) el derecho :J ~-~·.'' · "·.:·w '_'f:c. · ~ .. 
los jueces se conduzcan con imparcialida , ·.:~ . · ·- l 

términos del articulo 17 constitucional y (iii) el d rfi!Jíit;.-., · ~-~ \ 
a una defensa adecuada que asiste a todo inc /pado· · 

---···· 

.... 

• 

• 
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1 ;2Dó ·-~ 
de acuerdo con el artículo 20, fracción IX de la . 
Constitución Política de /os Estados Unidos · i . ·· 
Mexicanos. Si se pretende el respeto al derecho de ,: , 

/""""'"• 

.etf 'DIQAL DE LA FEDERACIÓN ser juzgado por tribunales imparciales y el a 

• ·-· 

• 

i •;;. ~ 
. :, . :: .. -~ 

',.,. 

.. •· 
' ' 

'.· 

una defensa adecuada, es claro que una cuya 
obtención ha sido irregular (ya sea por venir el 
orden constitucional o el legal), no 
considerada inválida. De otra forma, 
inculpado estaría en condición de 
hacer valer su defensa. Por ello, la 
de la prueba ilícita se encuentra·.·· 
prevista en nuestro orden 
artículo 

que nmguna 
~ert, itida. 

"'Jos a echos 
-~E/1 ~JifBfirm·.. ada 
.. ~ ~--·~ 
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~ , 
,:-' ~ 

··! 

:• 
~~~-

t>9 ... ,

"'lt ·o en la 
~.~~;,·_ ;itesis de la. emitida por :el Primer 
~'..._~ ~-~ 

t;;~:: .;;· Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto 
• .-.·~· Qircuito,. Semanario Judicial de la Federación y su 
; , .. ,_ -, : ._J3~ceta~· tomo XIV, -~octubre de 2001, número 
r~·rn:- ~· .'Vl-~1~.~P.l41 P, publicada en la página 1155, que dice 
-.' l'~ Hwro. i . ·te· -

"Í{· -1·r··A: ~ 9U~~,r . >" '" .,,, .. tf_.,....,, g,_ "' , -· ... · ..• , · 
·.~-w~ '~·f -:r:;:thii'PAR/fo~·~ 11\ffCb MA~1 Jvfb~. qE. :LL!A ··,·:~1 'PGJtíCíir 

,.\ .:sr:q,;~:~'f.b<J1~t~t·l~;~./(y es1~ .. ,~ DbdiJ~EtJJrd·ii>o~!/(jt/~'AL ¡ 

:,.((.~rqJ¡t{f§E LE DEBA OT,ORGAR VALOR PROBA TORIO 
-l~f:!1B.G~ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 
·'/gr:~'rjículo 195 del . Código de Procedimientos en 
Nf{;ljetia de Defensa Social, en su último párrafo, dice: 
."L~~-c· t [.ryY~~~ti~~ciones y demás diligencias que 

· practiqqen "ldsL~gentes de la Policía Judicial, tendrán 
..... ~.... .... _.. ··,''""'!', ... 

valór"-d,e.'"te$tin]pnios que deberán complementarse 
•• 1 ¡L ' ..•• :-..u.l¡J'"'-' 

,, 

. ' 
1 



:i 
•' 
•. 

con otras diligencias de prueba que practique el 
Ministerio Público ... ':· por lo que debe entenderse, en 
primer lugar, que el parte informativo de dicha 
autoridad no es una prueba documental pública y, 
como consecuencia, no puede valorarse como tal, 
sino que dicho informe sólo es el medio por virtud del 
cual los elementos policiacos hacen del conocimiento 
del Ministerio Público el resultado de sus 
investigaciones practicadas en relación con el delito 
y/o el delincuente, cuyo valor equivale al otorgado a la 
prueba testimonial que, para su eficacia, 
necesariamente deberá . corroborarse con otros 
medios de convicción que se encuentren agregados al 
sumario". 

También se cita en apoyo a lo anterior, la tesis 
5385,. publicada en la página 2773, Octava Época, 
Tomo· 11, de Precedentes Relevantes en M a 
Penal, del Apéndice al Semanario Judi . .iá 
Federación, 1717-2000, del Seg 
Colegiado del Sexto Circuito, que dice: : · 

"PRUEBA, CARGA DE L~, 
PENA,L. En puridad, el Ministerio 

· justificar que un hecho tipifiqado ·por 
. delito, ha sido perpetrado y que determinada 
· lo ejecutó y demostrado esto, sólo a '.~~\illlU~~f4:'a 

contraria del inculpado corresponde a · 
· ':la prueba de su inocencia, e.sto 

comprobación por parte del · 
· .. ··que se ha perpetrado un catalogado por la ley 
·:como delito y establecido el hexo causal entre la 
:¡conducta humana y ese tipo, cÓ[responde al acusado 
~~la demostración de que falta una de las condiciones 
: de incriminación, bien por ausencia de imputabilidad, 

·. por mediar estados objetivo$ de justificación o 
. excusas absolutorias". . t~ . . . .. ~ 
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:(. · . Es aplicable a lo anteriormente expuesto el 
. \ 'í9Jtt~riq1l~~nido por e,l, Tercer Tribunal Colegiado del 
,,~~~~p .q.~~utto. Novena1Epoca visible en la página 440. 
·:T9t:fio¡,UJ ~fAAjl de 1996. Tesis VI. IH. 18 P. Que con el 
tu:~~?:·· ... ~· 
·.,·· ·"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. NO PUEDE 
INTEGRARSE PARA CONSIDERAR DEMOSTRADA 



EN FORMA PLENA LA MA TER/AL/DAD DEL 
. !LICITO, SI EXISTEN UNA SERIE DE INDICIOS QUE 
·NO FAVORECEN AL ACUSADO Y OTROS QUE LO 
BENEFICIAN". El tratadista Carlos Hidalgo Riestra, en 
su obra Derecho Procesal Mexicano, Primera Edición 
1986, Guadalajara, Jalisco, México, opina que: "la 
prueba circunstancial se funda en la demostración de 
los indicios que por su íntima relación, llevan al 
juzgador a la certeza' c;le un hecho que desconoce; 
esto es, que media~.te un proceso de orden 
intelectivo, establece umi·relación entre lo que conoce 
(indicios) y lo que descqnoce (la verdad histórica 
buscada en el proceso) y eqo le basta para absolver o 
condenar y en su caso pa~a aplicar las penas en la 
medida que señala la ley." pe lo anterior se llega al 
conocimiento de que la prueba circunstancial es apta 
tanto para absolver como parp 
Ahora bien, el artículo 286 tlel 
Procedimientos Penales estatuye: . 
segúri la naturaleza de los hechos y 
natural más o menos necesario que 
verdad conocida y la que se busca, en 
conc~encia el valor de los indicij_~~.aMWioder 
considerarlos como prueba plena." ¡¡§'fO..~ que 
para que la. p~ueba circunst~n.c~l g . '·~~~ij§~e~o 
valor fJCredltatiVO, deben eXIStir Dna e le air/ndiC/OS 
que de manera lógica permitan ií:lferir la comisión del 
evento delictivo. Sentado lo antarior, es conveniente 
formular la siguiente reflexión: Hay casos en los que si 

. bien ~xisten ciertos indicios que pudieran presumir la 
comisión de un delito, en contra~rtida, existen otros 
que pudieran determinar que el ikcito no se perpetró. 

" Esta situación puede provocar fna duda razonable 
'· sobre la realización del hecho defctivo. Ahora bien, si 

existen tanto una serie de indicioS.' que no favorecen al 
acusado, como otros que le benefician, yunos y 
tienen. más o menos el mismo vior convictivo, 
evidente que no puede in · grarse' la 
circunstancial para considerar _amostrada en 
plena la materialidad del Ilícito. Lo anterior 
axiomático: si hay duda sobre lélcomisión de un ;,..;,;~!líi.. 

es obvio que no puede estimars;; plenam~(f;!RfM~?i 
,,, el tipo 'delictivo. f ~~~~-

Así mismo encuentra~ susten~!~~:jet ~·.• 
jurisprudencia del Tercer Tribunal Colégiado~J~" 
Segundo Circuito, que se publica en la G · ,~~~ 
Semanario Judicial de la liederación, ~r.u,-· 
octubre de 1993, con el nú~ero 11.3o. ·t¡·~fl. 
página. 55, que literalmente dice: . l.~ 

~~PRUEBA INSUFICIENTE. CONCEPTO DE. La ~~~ 
prueba insuficiente se presenta, cuando con el .. 4; 

conjunto de los datos que obran en la caus8p¡(t~1JtmJRfA GE 
.·· ·sutJprocuraduría 

.Jr~v;:;-¡clón del Delito 
:Oficina d1 

~· r . 

·~. 

• 
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llega a la certeza de /as imputaciones h~chas; por lo 
tanto, la sentencia condenatoria dictada ·con base en 
ella, es violatoria de garantías" ' 

Y por igualdad de razón resulta : ble el 
criterio sostenido por el Segundo Trib Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Gire . Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación su Gaceta. , 
Novena Epoca, visible en la página 1 . Tomo XX 
Julio de 2004. Tesis 11. 2°.P.143 P. N .· .. Registro IUS: 
181 ,059, con el rubro: 

"PRUEBA INSUFICIENTE EN . TER/A PENAL. 
La mayor o menor exigencia de """''""...;~·. probatorios 
para h delictuoso, y 

sobre todo, 

~
.11\
"~
,. _.

"...,... 
AL n~
JerQ

~~~!~
v~hg
· 

---.,.·-~·.,.,..,--.. ·---------·---·-----



un hecho ilícito, lo cual como se anotó, aquí no 
aparece probado. 
· Resulta aplicable la tesis publicada en la Novena 
Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XVI, agosto de 2002, tesis P. 
XXXV/'4002, página 14, de rubro: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO 
RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLICITA 
EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL".· De la 
interpretación armónica y sistemática de los artículos 
14, párrafo segundo;, 16, párrafo primero, 19, párrafo 
primero, 21, párrafo'; primero, y 102, apartado A, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de /os 
Estados Unidos Mexicanos, se desprenden, por una 
parte, el principio del debido proceso legal que implica 
al inculpado se le reconozpa el derecho a su libertad, 
y que el Estado sólo podrá¡privarlo del mismo cua 
existiendo suficientes efe)nentos 
seguido. un proceso penal en su contra. 
respeten /as ·formalidades 

' . procedimiento, /as garantías de 
ofrecer· pruebas para desvirtuar 

. correspondiente, el Juez 
· ; definitiva declarándolo culpable; y por _ · ,, ~:r··~EG 

acusatorio, mediante el cual corresponde al . · ·~~~tJ~f, 
. Público la función persecutoria deJ~'y~WrA~~;.{~:~/. 
·'-obligación (carga) de buscar y·,presentaiJifiPf~lFebas 
·?que acrediten la existencia de léstert!i~t-'f6offto se 
desprende de lo dispuesto en '' artículo 19, párrafo 
primero, particularmente cuandd~previene que el auto 
de formal prisión deberá exp(fJsar 'los datos que 
*rroje la averiguación previa, ~os que deben ser 
bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer 
probable la responsabilidad d~l acusado'; en el 
artículo 21, al disponer que ~-'la investigación y . 
. persecución de los delitos iniumbe al . Ministen~·o -~~ 
-Público'; así como en el artículo ~102, al disponer qu ·~f 
c_"orrespC?~~e al Ministerio Públ~cq• de la Federación tt! 
persecucton de todos los deltt~ del orden feder~'S,~c 
correspondiéndole 'buscar y p(f)sentar las pruebas ~ 
que acrediten la responsabilidad de éstos'.~B GEN 

· tenor, debe estimarse que los 'i'ft1Ji , . .,.." , 'd 
constituc~onales del debido Rr~ces? . legql~u 100'll~ 1, 

acusatono resguardan en forma tmpltctta el~ver~;¿;,a d~ 
principia de presunción de inocencia, dando lug~:a 
que el gobernado no esté obligado a probar la lic ·. d 
de su conducta cuando se le imputa la comisión d un 
delito, en tanto que el acusad~ no tiene la carga .. de 
probar su inocencia, puesto q~e el sistema previsto 
por la Constitución Política dé los Estados Unidos 

•::· 

Mexicanos le reconoce, a priori, tal estado, al disponEftOCl~RADr.Ri,~~IE. 
expresamente que es al Ministerio Público a quien Sli~t;;:;:.:::·:::g~: ;,a 

"r~v~: :-¿m, :~x: t 1j .O 
,. ~, ...... ··~cLn¿1 

• 

•• 
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incumbe probar Jos elementos constitutivos del delito f 
de la culpabilidad del imputado. Amparo' en revisió{l 
129312000. 15 de agosto de 2002. Onc¡f~ voto~. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre .,;l(pguiar{.o. 
Secretarios: Eduardo Ferrer Mac Gregop ;:Poisotf y 
Arnulfo Moreno Flores." { }; ,.: 

.-

,_, 



. Ello acorde a la tesis de la Octava Época, o.,.,r., 
'iipor el SeglJndo Tripunal Colegiado del 
·:}circuito, de la Gaceta', del Semanario ~gffcial · · e 
"~Federación, Tomo: 72,, Diciembre dEf~~ 3, .. ests: 
JV.2o. J/29, vista en la página 77, rque ~·~-- :~. l : . · · 
;· "PRUEBA CIRCUN_STANCIAL, · , . ~ TA'(v~Mf-~~1~~~~~ , 
pE LA. La moderna ~eg1~lac/ón en m a~·, . .. ¡erlfll ~afii.~~~r -~::¡ 
r;elegado a segundo termmo la dec1ar.ac1~n ?~nt~u~~: .. ·: ~;: · 
·.tlel acusado, a la que concede un v~ano que .~L ~-. · ' 
. 3 ; . . 

C;obra relevancia sólo cuando está ·co..,.ado con 
(;!tras pruebas, y, por el contrario, ~vado al 
rango de "reina de las prue~as", la circunstancial, por 

. ser más técnica y porque ~ha reducido Jos errores 
judiciales. En efecto, dicha prueba está basada sobre 

·.t ....• 

la infere~cia o el razonami~hto, y tie~e, como pun!o i 
de pa,rl1da, hechos o cm~unstanctas que estan .s:~ 
·proba~os y de los cuales se ;trata de desprender su Gifj 
relación con el hecho inquirido; esto es, ya un dato t \l.l 
·(por cof!?~leta.r, ya una i~?ógnita por. determinar, Y~. ~~l 
·una h1potes1s por venf1car,\ lo mtsmo sobre la ~ 

materialidad del delito que sobre la identificéfli9tfJJájutú.\ GF 
. ,; ~ulp.a~le y, acerca de las circunstancias . dels~lSin1uríit 
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Resulta aplicable la tesis de ju~prudencia 

número 846 publicada en el Apéndice d9f;I$emangrio 
Judicial de la Federación, 1995, To~idl, Quinta 

Épo~~~i~~~cill~fJ¡ ··· 

c0l!pf1u~~ b;e de todo 
r::A~IIa it~no puede . · · - . · 

·' -'··~ . :··acusado 
• • ~ :• 1 

· ·_Lo 

···r- .-. ción 
. . ·' ':4f rlb' . por tanto, un 
. : ;.' ~!/'- · el por qué las 
,.¡_.-. ·pruebas ,· puede ser el de 
R.U DEL~ KfJI~~tJgfliendo haberse allegado otras, de ser cierto el 
Oeréchos HüliliGW,o. delictivo,· no se aportaron". 
trvicios allCjmu.ni&sí como los criterios sustentados por la otrora -. 

·os vestigaéiód Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la · 

..... _ :_·_·. i~_h t'i_·_:·-~fi_,_~_ifu.~~v __ J~i-rb_t n ~~--.~, p~_gin_ s 7~---_1 ._4·_s"t<"'~J~~-- 4r~_}o~: ,_.· : 
F· \: :~"~~) V' ,, ¡; ,.:. (llp$ ~¡ r;~ i. 1 ,, ~ fF , ... \ ff~ r~s~~bia~~~. te, . : " ._ 
· · '·:_;~,.1 .~2 ' correspoiidieflt'es ,- á~'Ouh1 a epoca~'tJ'Efi~'Sem·snárto --- '";-

:tj¡)/ . Judicial de la Federación, que señalan: · 
~~· ''RESPONSABILIDAD PENAL.- Si el acusado 
.L DE LA REPítiag.& tenerla, toca al' Ministerio Público que ejercite la 
;rechos Hum~Mpión relativa, la carga de la prueba, cuando la 
·vic\os :1 \} C~;~iva está de acuerdo con la presunción legal de 
.:stiziic.i6n que a todo acusado debe tenérsela como inocente 

mientras no se demuestre lo contrario". 
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IIRESPONSABILIDAD PENAL, FALTA DE 
PRUEBA DE LA.- No puede reputarse al reo 
responsable de los delitos por /os que fue 
sentenciado, a pesar de que no acreditó /os hechos 
de que hizo mérito en su preparatoria, si de cualquier 
manera al ministerio público incumbía justificar los 
extremos de su acusación, lo que no hizo". 
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Ahor<3: bien, además de la reseña de proban~-s 

anterior, se; hace necesario transcribir el contenict&(~l,; 
prec~pto 19 ~e la Constitución Política d~. los E~tados tt~· 
Mex1canos, ~ue en lo conducente, con$gra hteralm~~~- . 

siguiente: ; flt()CUIADU'R1.\ Gf 

~ Suhprt.cma(i•ui· 
"Ninguna detención ante autoridad judicilte~f'! L~t-\ ~~ 
exce~er del plazo de setenta y dos horas,r· aU10

' ,j~JJ; 
partir: de que el indiciado sea puesto a su ~~('~ 
dispo;sición, sin que se justifique con un auto de :flb1~: 
formal prisión en el que se expresarán: el delito ~~~1 
que se impute al acusado; el lugar, tiempo y ~~ 
circu~stancias de ejecución, así como los datq~jocURADUtci::\ GEi\1 

Subprocur:rl!uría de 
0rP.v~:mr.i~r~ d'D! Dslíto y: 

fiicina de~ 

• 

• 

1 
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deberán ser ba~tantes para comitpbar el . 
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cuerpo del delito y hacer P~fb~ble la 
1 

responsabilidad del indiciado .. ." /; 1 
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En tanto que el normativo 168 del 
1 1 1 

igo, Federal de 1 

Procedimientos Penales, señala: 
1 

.. .:~ ·,· 

';.-~. :\/r~_.... ~~-·~~- ·:.e·.~ x-. ."· 
· 

•o  -

· : . J 

·· · r :;:_¡ ; ' : 
~ ' · ;:·¡ -~

. 1. DEL\ REPGBLICA 

:-echos  

     



ae VIOLACION A LA LEY FEDERAL CONTRA LA 
1 

DELINCUENCIA ORGANIZADA, previsto por el artículo 2° 

fracción VIl :(secuestro previsto en los artículos go, 1 O y 11 de 
1 

la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos de 

Secuestro, ~eglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de 
1 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos): y 
' 

sancionado: por el 4° fracción 11 inciso b) de la Ley Federal 
1 

Contra la Delincuencia Organizada, de ahí que se procede a 
1 

transcribir lqs numerales que lo contienen: 

"ARtÍCULO 2°. Cuando tres o más personas· s . '< · 
1 :.,>I!:J ,. 

orga~icen de h~cho para realizar, en for ~>i-'-- 0~ 
perm:anente o reiterada, conductas qu~ .:'pol;': s1 -.9 ·¡ ( 
unidel-s a otras, tienen como fin o _re_ sult~,,o -._-.cr~;~-~·
cometer alguno o algunos de los·_ dehtbs- . _-_ '~ 
sigui~ntes, serán. sancionadas · e s9>~o .. ·: ~ · ". ::_:·:~.- .. , 
hecho, como m1embros de uenbla . ;s · . 

organizada: _J JUZGA;Ó~s . · · · 

( ... ) : . r· . _ ;. : DE PR( 
VIl. llas conductas prev1stas e lo.s 8;q~RALEs Et 

1 • ··-. ':J . 

1 O, 11, 17 y 18 de la Ley General mr y\.\:;:.:~:: 
Sancionar los Delitos en Materia de .. · · u estro, \>:-:¿;:;;,, 
Reglámentaria de la fracción ~~{~fculo 73 · '< ~;· · . 
de la :Constitución Política de lost¡¡mtf~ Unidos :.< .. 
Mexicanos". ~~'~:a1~~a tsi 

"ARTí:cuLO 4°. Sin perjuicio de las penas que 
corre~pondan por el delito o delitos que se 
cometan, al miembro de la delincuencia 
organizada se le aplicarán las penas siguientes: 
( ... ) : 
11. En l,os demás delitos a que se refiere el artículo 
2o. dei esta Ley: 

' ; .. \ 
(,. •) : • , L~~ 
b) A 9uien no te~ga las fu~~iones anterior~s, de.·ft~( 
cuatro, a ocho anos de PriSIÓn y de doSCientos r~ t: :; 
cincue,nta a doce mil quinientos días multa". · ~.r· •• •. ~ 

~-· ... -- . 
• 

tA.¡ ,f'i ~¡;:; rT'!' '\ r L .r ;\v ~ ... -~"'.. ... ~· .... rJ4-~ ,y[. 
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Pf 9~:9~~~P.~!~·i\;}~Sr\nos:l=1~~,\;~Xit1rioJ~ris~r~~?e:pc.,i~l 1 o~.' visi,ble ~~; 
' .. i · ··en la :Qági~~~ª'-'"tt~t T Q'm0~{ll, ~aterr~ ~e·f1a:!,' d.éi.A~iéndice al -~· ~ 

. . ,·-,..;;~~--~7 ' ' ., . . l. 

~·~' ·Semanario>· Judicial de la Federación, 1917-,2000, Sexta ¡; 

Época, qunJ~~¡ft~~ynte dice: 

':os 1 i manos, .J 
--~ 3 !1 Comunid,q 

"COMFESION, VALOR DE LA. Conforme a la 
técnica que_dge la apreciación de las pruebas en 



el procedimiento penal, la confesión del 
imputado, como reconocimiento de su propia 
culpabilidad derivada de hechos propios, tiene el 
valor de un indicio y alcanza el rango de prueba 
plena cuando no está desvirtuada ni es 
inverosímil y sí corroborada por otros elementos 
de convicción". 

También se cita en apoyo, la diversa tesis V.2o.P.A. 

'J/4, del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Quinto Circuito, que se localiza en la 

página 1511 , del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, XXIII, Mayo de 2006, Mater~a Pen;l, Novena É':oca, ,~ 

--~~~ "CONFESIÓN. SÓLO ;· ~--~.. PUED·, · : l/15. ~ 
CONSIDERARSE COMO TAL,~-~~ ADMISIÓ ·~ -~¡;·, ·~ 
DE LOS HECHOS QUE R(t~LIZA EL~ .. ·· .. ;,~i 
IMPUTADO, CUANDO ELLO_ IMPLICA e!J\,;;:. :.;_. -~~l¡ 
RECONOCIMIENTO DE .TQ,D.OS Loa,, ... ~.. _··.. · · · 
ELEMENTOS ~ONSTITUTIVO~- :DEL DELITO~H_~~~~a~J
Conforme al art1culo 207 del QodJgo Federal del\\~~,~: :.':·.~~~t ·· .. 
Procedimientos Penales así como a las ~~~.?.flll.Sle, 

' ... ; ~ 1 ::1 •• 

jurisprudencias 1 05 y 1 08, sostenidas por el ~- .. , ·:;): 
Pleno y la Primera Sala de la Suprema Corte de "''"'···-~~ 
Justicia de la Nación, de rubros .. CONFESIÓN 
DEL ACUSADO.u y 11CONFESIÓN, VALOR DE 
LA ... , la confesión es la declaración voluntaria 
realizada por una persona .penalmente 

é imputable, ante autoridad competente, y con las 
formalidades legalmente exigidas, sobre hechos 
propios constitutivos de delito, que importa el 
reconocimiento de la propia culpabilidad 
derivada de su actuar; de lo anterior se concluye 
que, para poder consid~rar la existencia de una. -~•· 
confesión, el dicho · del inculpado deb· ;~·· 
comprender la admisión de que el delito existe! . . ·~ 
el reconocimiento de que participó en ·.~ · 
ejecución con la concreción de todos su ... 
elementos típicos, como autor intelectual, autor· 
material, coautor, copartícipe, J.p.~ulfA GE~ 
auxiliador (aun cuando con posttt_dr~i§[í-tO(S~uria 1 

invoqué alguna excluyente del ·-¡~fpitye!Oón~elito; 
respon~abilidad, o bien,. una :' átenua~ina d~ 
aspectos que no se satisfacen, cuando~~.et: 
imputado acepta un hecho que salame~' 
implica la adecuación de uno o vé)lijRs _de los· 
referidos elementos,. o cuando nq r(!t!i¡fiA'-<?~iQ;J~ 

. . : ~ Subf~-·~)t•• ·~durí:: 
.. ~.tt!f¡··r~~ :· .· ·1'· 

. . ~ .:.J.d .... :.l i.Jf,/tO \ 
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· participación, pues en esos cas~s, no, ~e admite 
que el delito se cometió, o q\i(e la culpabilidad 
deriva de hechos propio~') debido a su 
intervención en la materializí~ión de aquél; de 
ahí que una declaración con ia.Jes caraQterísticas 
no puede considerarse "';confesión, sin que 
lo precedente implique los :aspectos 
admitidos en su contra el inculpado, no 
puedan ser valorados en uicio, al verificar 
la actualización fáctica . uno o más de los 
elementos que conforman delito, o al analizar 
su responsabilidad penal. 
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Documental que al haber sido debidamente r~~~a 
ante la presencia ministerial por sus suscriptpres, ~~~e 

' .:·---< -

valor . indiciario en términos del artículo 285 del códí~o 
Federal de Piocedimientos Penales, de c~~o 
sustentado por el Primer Tribunal Coleg~~~o 
Primer Circuito, visible en la Foja quinient~}belte~t~ete, 
del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIII, ~hio de 

.-:;_ 

1994, bajo el rubro y texto que a la letra dice~- : , 
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.. INFORMES POLICÍACOS RATIFICADOS POR 
AGENTES DE LA AUTORIDAD. 1 DEBEN 
VALORARSE DE ACUERDO ., CON LAS 
REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. La 
manifestación de los agentes ;aprehensores, 

·: 

· . ._ 

''-.-· 

i. 1 .. 

contenida en el parte informativo ;que rindieron y 
ratificaron ante el representante ~bcial,· acerca de 
que localizaron cierta cantidad ct~ estupefaciente 
en un autobús de tránsito y qtje al int~rrogar a 
algunos de los pasajeros, reconocieron 
llevarlo consigo, pone de que los citados 
agentes conocieron por sí este hecho y 
que tie,n~n~ .·_ · .. · . · gos pres~nciales, 
pqr ;,lo \:q_'le·~~ . · . aprec1ada en 

., téhp~ds "ael dis igó eral 
J·.::q~cedi 'n~ con 

t ~--. · ~ibs · , para .:: •,' ~~~·::. .¡, 
~~ ... ,, pe'ri&l de ·~;· · 
~~. 
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renQJPO y 
......... r,=r.al por 

............... ,.._ ..... , n al 
. .\.. . ... stimonial 
•'k'}1:;~·-. ~ .· .. .. . . . pbr el:: articulo 

~~~~-f 289 · · . · · . . .... Procedimientos 
f~~ ;Pe~~les, que · · ; · · los datos nec~sari?s y 
~- ~,.. .t>: suf1c1entes para condcer los hechos que d1eron 

. ;.,_t:-·_ motivo· a la ~prehe~sión, debe estimarse que 
, . tie.~t_·~_e! lee_'l~~-~v __ alidez l•gal si en tal docu~ento se 

. J._.f}[U"-~~-.lo$ datos,· hechos y referencias de la 
~r~chos ·dl·~~.,- ·ct· · ... l · · , · 1 : • 

~~~~ n'~-~~'~ aq~~~e;te~~~~~:f~&~~Jb~~¡~l~~~~,~~ ,, . 11~1 .. 'de~·-[l0peraiivcl' ·~olicíaco~·· J~ue ~ichos : agentes ' 
llevaron a cabo ... 
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· literalmente refirió: 
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;t 

. . . ~~o 

Tiene aplicación-~n la especie~~á te&ifi.~,.·_.:~:-<. ta en el· 

Semanario udicial de ¡é, Federación~ su ~t;.~.·:.. ... i ne~c.p~ 
Tribunal Co egiado en ~~ateria Pen~ der .. [fN; Gire· :

1 
~

Torno 11, Ma eria Penal, ~olumen 4, p~gina ·30S~'*'rr~; yo ru ... . i~ 
·: .. ,"' :~c.~.v-.l;'f:~U ~ 

1 
• • •. ':¡,:'fo~_,.., ,,¡;: "~'-lt 

y texto son s SIQUientes:·. . :_ · :;;:.··r,.rotit; ·~t ·_{: 
· . . · . 1 JUZ~"" · - . · ... 

. L.. . ' , . 'JL U~1 .. ~tlf .. 

"TES IGOS, EL ~EcHo DE SER, OFENolqos oi·-,.n~~ \--. 
EN L PROCEQ1MIENTO PENAL, NO 1!~~1tÉAE::::-~ ·;· 
QUIT ~ EL CARAfTER DE.- Es bien sabido que \\? · 
los te~tigos tiene~Jia obligación de declarar ante ''<::.:_::. · 
el ór~ano jurisdigcional que así los requiera, ·· .. ; 
siem 1re que pd~dan dar alguna luz para el 
debid esclarébimiento de los hechos 
delict osos inve~tigados, de las circunstancias ~y.wc_:j 
de los mismos, 9--~.;:oel delincuente, en ese sentido,,,~ Jf ~~ 
estim r el dic~o de los querellantes comas -..:.: ~
testim nio, en ·oada agravió al quejoso, puest. ~ ~::-. 
aquell sal apq~ar mayore~ ,datos ~especto ~e la·~ S~ 
forma en qu~l este ocurno y, s1endo al JUez ''-"~~ 
natu~ 1 a qui~-~ fundamentalmente corre~s;i~\J\Úr\.G. ·~~ 
anal!~ r las ;'.pruebas .aportadas, té\.m ub.'ij&uradun .e_. 
conc1 rne C8:1tflcar las m1smas, s<f:J~rta:t. as ~8t. del oeli' 1 ~ 
que n violet~las leyes del raciocfnib:.':~}telr'~~~o 01\cina .: In· 
juicio 1 enl~'zar dichas pruebas;". ! ·~;,g~· ~:-

. <'· 4 . . ~ ~ 

,¡( •. ·. ~-

Así coro,}l,a jurisprudencia 221 ~ publicada eh el mismo 

Apéndice, T9mp y Materia que los íclt~~~hf.normente, 
página 163, qb.e a la letra reza: l , -Su~b.procurarlur 

.,_ FJ)vención del De!i~ 
{\t'.,. . 

,!:1111.;, ,_¡ .... .._ _ __._ 

' " ' ......... ' .......... ·---· ............. ¡ ....... ,, .. " ........................... ,, .. _____ "·'·"···---· "' ,·!-........ -·--'"··"·'<"''••1•' ......... ,~ ...• 
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"OFENDIDO, VALOR DE LA DECL~RACIÓN 
DEL. Es inatendible el argumento que niega 
valor probatorio a la ·declaración d ente del 
delito, pues tanto ~quivaldría a s . r\ que era 
innecesario en :la investigaci .. j dicial, el 
examen de la víGfima de la i En estas 
condiciones, la .~prueba de ilidad de 
determinados d~litos que, por 
verifican· casi stempre en au~~·!lol··..., '"' 
se dificultaría 1 sobreman 

"' serviría que la yíctima menci 
nO S~ .. Je·~ qp~-F~t)j~r'{:··~)C vu.a,:Lv 

p~c;tlapr~~i\ ti+~ Utedlara<;!ey:n 
,A. dét~rJllinado v~lor, n pro 
:; : < .pre-sten ·.. . . . · uaa•"'"·· . ' . . . 

~·, · ··sumari 

.. · · \' ;:.::w•r ···~ >¡ 

(;. 
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1 ¡ 

lnspeÓciones que :~1 haber sido prac:tcadas 

servidor púb~ico, investido de fe pública y con lo~ req 

señala~o~ ~n el artícul~ 'i.,208 de~~! ¡,Gódi9o~ Fecte 
Proced1m1entps Penales, t1er,·~ el val~ .. tP~o . . pi : · ¿.::;::·· 

le confiere ll numeral 284 ~-~1 citad_,~ C<xlSI~~~l-'r<)Ce.SQk~$t:w,l' {;::: 
aplicable al caso concreto la t~is ~ue ~la blece\lf~tt~,~-~-1\~;~~-

! ' l Olf\~·:<".r.:~;t\ -~-.~.;:';. 
1 . ~ < ·L~· .. ,...'I;c->-·'' . . -~ '-r:;,; 

1 

,. . ., !;;.·' .. 

. ,, . ~ ····'?i;.a.nu:•; ~,._<: i .• · • '::,'\;s : :'~\\: · ., "-';.· 
"MINISTERIO PUBLICp, · FACULTAae5 DEL, ., 
PARAI ALLEGARSE ~ftl.IEBAS.~J.ttS.RSCCIÓN. 
La Let Orgánica del MJ:hfsterio Público Federal, 

·en su 1 artículo 1 o., fráépión 1, reglamenta las 
faculta~ es que sobre e.l¡ particular le concede la 
Consti~ución para alleg~rfe medios que acrediten 
la res1onsabilidad de lo_; s infractores. El valerse 
de me · ios para buscar ptueba es una facultad de 
origen y eminentementt privativa del Mini~terio 
Públic[ porque de nQf ser así se encontraría t. 
imposi ilitado para a."' dir a los tribunal~s ·á· . 0') 
ejercer la acción pe: 1; consecuentemente, ··"a·> ~ ~ · 
dicha i stitución le e á permitido practicar toda. " ~~ 
clase ~e diligencias. 'tendientes a acreditar et· · · ~ 
cuerpo\del delito de .~h ilícito y la responsabi.liiRtQJRADliRÍA 
del incrlpad?. Den.!~ de tal potestad se halla,~ltlbprocur~óu 
prueba de mspee,etón, la cual es de las! :~rJM;~Qe e:-:-"'~~'~ 

convin,entes, po .. r .. q· we satisface el conociriliento - ~-in-3·}· '~~~-·~},W¡ 
,para JI gar a la c~rtidumbre de la. existen da det_ . ; ... }$~~ 
¡objeto o hecho ,que debe aprec1arse. La que :,,;i;>)~~:g; 
puede recaer en .personas, cosas o lugares, y su -"~~:~-[.1 
·práctica corresponde a los funcionarios del ·';;¡-~; 
Ministe~io Público en las diligencias previas ?llbet'L;:\rru~,;{~ü'E 

\ Subprocu1 ,¡\):~¡ 1 ~,:1 de 
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ejercicio de la acción penal, dando la ~ay adjetiva 
pleno valor probatorio a dichos actos.\ ~a función 
primordial del Ministerio Público es la de 
investigar, y, semánticamente,. estr. vocablo 
significa practicar. · diligencias .·para 1 1 descubrir 
alguna cosa, así como efectuari'diligeh9ias, esto 
es, averiguaciones- que se hac~ de Ln delito o 

.,,f:'' 1 ! , 

reo. Tal es la es~ncia misma ~e la ~uncion del 
Ministerio Público:: por lo que q~scono~er ésta es 
desnaturalizar s·.··· actividad. E .. ~_-_r;·;:~inisteri'() Público 
tiene la oblig ón imposter~ble de\ allegar al 
órgano ju . . . nal·todos lo~f:lnedios r;>~obatorios 
para . · ·... .. ·. . ; c. -~_erp~o .. '~·_.•·. d __ el_ . dehto y la 

· ~" lltJCUI. dp, .. pu de lo 
"~· }' ¡; • ';,.,. " )' . • 

ía a la -'a tori~ád . ·'· ·~ ej V 

· '··.:
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" ~ús¡pl . '\ ki ¡': 
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::,;

.• ~ •. 

··'' ¿ .: 

'h~-~;ií~~~&i~~~~·~~f~E~.R(·.~:~ l~"~e·eeutbri~~:9,~·~·1a- ~rimerp Sala de la ' .¡ COrt'é;~l:!:'i~s ;;.fi1;Mif16h visibl~ en la página 

. c~~einta y nueV~. ¿'• XXX, novena éb()ca, materia ..... ~~~l:plr' .,, ,, 1 , 

pen~lefé~-~~ Judic, de la Federaciór. con rubro: 

"DBNWsletlltlo~NONIMA. Ñ'Q TIENE VALOR P¡ROBATORIO 

~' 1fÚctC~l~I~Om4Jntaad . ~:, 1 

[) " ·.aH!k'1G'9 ,_ ~PAB.~ ... ·.:,;;I~TEGRAR L,A •.. PRUEBA 
..• l. ..~t!.g · , . 1 ··l, r• '. ·' • ·. ''.· · ·'lt'·.· f~ ... ::¿_ .. ,.· ij. ,,,,., pf· ... ·• , ... · ... ·· · ¡ f · · . . · 
· · • • .,¡ · ' r ; • , H r: :t · • wf :, '~ ~t<.. ,.<,,.·,¡<4 l/ ·~·· · ' . ,., f l: 

, · CI~C.tJN~TAJMC.I.\C .P~~'.';~~.·difo GiuEí ~1: ~ol:ablq indicio 

proviene del latín indicare (cbrlOcer o manifebtar); que los 
··).. 1 •· 

indicios se definen como hechoS1relementos o /:ircunstancias 
·. 1 . 

que ,si'i'I.Yn de apoyo al razonamieritP lógico del¡uzgador para 

l,?grar,_ su convicción sobre la existencia de oros hechos o 

:Jiátd~ma~esconocidos en el proceso, según i ~1 concepto 

1 



expresaao ¡por el doctrinista Héctor Fix Zamudio, voz 
1 

.. indicios .. , e~ su artículo publicado en el Diccionario Jurídico 

Mexicanó dfl Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

Universidad 1Nacional Autónoma de México, décimo primera 

edición, Mé~ico, mil novecientos noventa y ocho; que se trata 

de un conce to difícil de delimitar porque se le han atribuido 

diversos sig ificados que en ocasiones se con·funden, en 

primer lugar en su ~cepción más coloquial se le considera 
1 -' 

como sinónirro de .. sospecha .. o .. conjetura .. ; ya en el campo 
1 

jurídico, destle el punto de vista del derecho probatorio, se 
1 . 

utiliza el votablo como- sinónimo de presunción, y, en su 

tercer térmt
1

no, se emplea para indicar los efectos 

restringidos \de algunos medios de convicción frente g .. <.;";.' 

aquellos que ,producen la Plena convicción del juzgadqr:.~t~l· :··· · . }:~"~ 
~ ; L·. • f,ce~ 1 ' 2' ''· ~ . 
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; ; ~-,·~_;:~TÍCULO 286. Los tribunales, ~egún la 
· - .i naturaleza de los hechos y el enlace: lógico y 

1 



natur~l, más o menos necesario· que exista entre 
. la ve~dad conocida y la que se busca, apreciarán 

en cqnciencia el valor de los indicios hasta poder 
consi~erarlos como prueba plena ... 
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1 

Es: aplicable a lo' anterior, la jurisprudencia visible en la 
1 

página 341, del Tomo IV del Apéndice al Semanario Judicial 
1 

de la Federación, SegUnda parte-1, Julio a diciembre de 
1 ,, 

1990, del\ Segundo Tri~unal Colegiado del Sexto Circuito, 
1 

cuyo rubr9 y texto dicen:";,. . .. ,, ...... . .... ,..,.-~~--,- ,. 
' ~.,..,, ./'' '~··'. ,.'o< 

1 .•-· t /·'"' ---~~~ • 
"dUERPO DEL DELITO f,~~ES~Ii"Yi:.r:~',''~ · 

RE;SPONSABILIDAD. PRUEB._\t~R ·f:fit~; :· ~ 
MI~MOS ELEMENTOS. ·Si bien -¡~_:-~~rto q~d~. . ~' 
cuerpo del delito y la presunta_ re'S~sabifdi~;- .. : 'c-.~{ . 

resultan ser conceptos diferentes,, J,~P-:. virtud Clér~~~·.:.:;_,:~ .··. :.:.•-
que el primero.·. se refier~-:~t;;~estifn~~~-~~~t 
im~erson~l~~ relativas a la v_eE!~\5~9Á'r d~ u~ Q\:~~~ , ~'?· 
heoho t1p1f1cado -' por fa ·!!Wf~~amo d~~ .. _q¡_~=:' 
indépendientemente de la autoría de la conducta, 1

·\ ·,;~t~¡_ · 
1 .. ., • ~ ... ·~ 

y la segunda, r~dica en la atribución de la \~\\: .. :: 
caufación del resultado a una persona; también lo . .,..,_ · ·. 
es 

1 
que puede suceder que un medio de 

convicción sirva para acr$ditar ambos extremos, 
1 ' 

ya que en ese caso por UJl lado puede revelar la 
existencia de un hecho dejerminado como delito y • 
por \el otro atribuir la comisión del suceso a un r~~·~j 
suje~o específico; por tanto, tener por jústificada~~-~ 
ambas premisas con • los _ mismos dato1. :~;¡ 
probatorios no . trae como consecuencia una:~ :~ 
viol~ción de garantías~~. · ~~ 

• 
1·-IIVl' ••. '•. "lillf. Á 
g-,,~ • · .' L.1 •\ .L \a 

1 ' • 
' -- .·_.,1;~ 1 1i2"illt 
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Por tanto, las anteriores ~aclaraciones Pdseen valor 

probatorio en términos del criteri:b jurisprudencia! i 05, visible 

en la página 73 del Tomo 11, M~teria Penal, de~, Apéndic.e ~i 
Semanario Judicial de la Federación, 191 i'2000, ~j 
, ·,. . . !J"?¡f. (l~t 
Epoca, que textualmente dice: · « ~~.i) 

:~~~ :.!:2it:l 
. c.~l.; ~, 

~-~-r 
F ~ . ·•~ 

"CONFESIÓN, VALOR DE LA. Confor~·ct~ü!lii{hcr._¡~~~
técnica que rige la apreciación de las prueQaSr~ar:tJradur~~~."'_·~ .. • 
el procedimiento penal, la confesi~r:'::de*'l Oi'l~~~~-~~: 
imputado, como reponocimiento de su propia~l:á .. ;:~(~tl:i:D?f 
culpabilidad derivada de hechos propios, .. tiene el ·'~~.,:-::~L~; 
valor de un indicio ,y alcanza el rango de prueba ~.,~~' 
plena cuando no está desvirtuada ni 'PRffu~\W.mi;-, ~;~;~J!·¡ 

e,,~,p•n•.''~':;r1;\ríz¡ dC 
.:,~v -v•,Y.i"""-~-· • ... 

. - ··¡ ¡¡ c. 
~r~vención ~it;;i ~·~·-!;iJ ~ '· 

nr;;;lr¡-:. ue1t ...,.: ... ~..,:J .,. 

• 
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inverosímil y sí corroborada por otros; elementos 
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de convicción". . ~~ 
' ' '7 

( 

• 

' 1 : 

También se cita en· apoyo, la diversa·. tesis V.2o.P.A. 

J/4, del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y i 

Administrativa del Quinto Circuito, que se localiza en la 
• 1 ¡· 

página 1511, del Semanario Judicial de la Federación y su 
< ' , 

Gaceta, XXIII, Mayo d.~ 2006, Materia Penal, N6vena Epoca, 

.. , ~:. ~,~\ ·t f~\~ (") . ~~~: , Al . . · : 
.. <'' ~~~s':€:::ts . ,,, ",''~º-r1~..{"~A ~P~g~ 

""'<\<.. . . · ' DE LOS . . . . · . . · · · ·. 'REA(I~ EL 

1~".?-=' .. l·:·~·' ... t.:.~ .. ~ ... ~,·:. :. :l ··~b ~-, .IMPUT . . tfl4p~l·CA.. EL 
:-~- ·· · i · ~ · o~f tos 

~~-j;~;~ . j ' . 1 DEI,JTO. 
~"~'f/ :. " fJ • ., , -~:;: . . ,··:fí~.der~l. o e 

iDISTAiTO 

· .. ·como:.. a·.· .las 
. ' 1' . . 

. · .. Sd$tenidá$; por. el 
. ta;.·:súP.raP,·~t~orte pe 
r'u'b ''''GONFESION . 

. ··,}vAlOR DE . 
· · ·w.6.1untaria 
'.p&rtalmente 

'"'""'":..t-"'""'"""""'""' ..... ,..t.l'"l;l"\'1~"" , \/i' cori· la.s-
. 1 .1~ . 

. , sobFe; hechos 
.! qqe~ -~it:n'ppr:fa;. >ei 

,·' .· pÍá .. '': culpabjlidad 
ahtérlor se qoncluye 

. ue:~i par~. · · ''le5dstE1hct~de una 
·.··:·confesión~-. ::,. o .. ·· · incufpadét··· debe 

~ -' ''-:l. ... - ," < 1 ~ ,., • • ' 

c~:>mprenq~r .:attm d~~q't;~:e el· delito existe, y 
éf 'repqpgcimt~J1io~.::o~·. ::~~.:.-·'partiCipó ·.en su 

~ ~ ejecuélór( ·~bo~;i)J;,-:.?~ficrehióh de tod:os sus 
1vi.l\~ elementos típico51'tc'ómo autor intelectuq.l, autor 
J·,¡·~~~ ii material, coauto~¡~ copartícipe, inductor o 

.·if,t¡: auxiliador ·(aun cffp.ndo con posteridripad se 
~;ir;. invoq~~- . .:alguna e)t9luyente del ilícito: o de 

. _.,. ... _, -~ ri_sabilidad, o '. bien, una ate~uante); 
. ·"</ ·:··t~~"., ........ o~~~, que. ;y,np;yse.::i satisfacen, ,cuando·. el . ' .~ ~~h""S tf . ·~; . ff:··77/. \A ·~ ti ,h :· ... ~. ·' (.:1 U ·<: .. , l . ~ , ,.. •• . . 

· • •• ; ~V ........ • •. t 'd.(;>·::;·:ac;entar:;'ún'i-(1 .. heelio ···que·· sora.· ·mente. .. 
. : \.IOn la . \ ' . ·· · · · M. ·· •• ·; · ·t'· ·· · • r, · · • ; 1 1· · · 

· , . . la adecuac1on Qte uno o vanos de los 
· : 'yé!CtOII referidos elementos, o 2yando no reconoce su 

participación, pues en esós casos, no se: admite 
. que el delito se cometió, o que la cu~pabilidad 

\ n:r-._ iiLl<t!\eriva de hechos propios debido :. a su 
<~ \hm:~~1G5, intervención en la materialización de aquél· de 

:,; \t, c,ímunidMhí que una declaración con tales características 
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no puede considerarse como confesión, sin que 
lo preceden.te implique que los aspectos 
admitidos en su contra por el inculpado, no 
puedan ser val9rados en su perjuicio, al verificar 
la actualización. fáctica de uno o más de los .,. 
elementos que cónforman el delito, o al analizar 
su responsabilidáq penal." 

~~'· 
-~· 
{i~ 

·'··,. 
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( ···\1 
·~,.:~~' 

.i ' '"·~;·i "'~ ' . ·, -'~ •·.r(~-,'
• lt\ ' "

--.. ;/ .· ~ 

·< 

~E DISTRITO .. ~) j . 
:NA lES . •;.;· ·· ,. . 
)0 DE M~~~~·., ,.: ' .,., . \·,;, . 

. : 4iir · 
. JS·~ 

,_;_ ;~. 

;: '"'. ... 
'.V ... 1 · ·. ·· 

, >w · ;Fp•• : 

,':d~db~at ~ó u . ~~ s¡'J~ctébi6~illlnte ratificad 
¡~), ~-~:~:_·;-...,. '~%~ \~~f~) . t(jf;~ .:{- -~~ ~-·-,i{...: y<:- - -~;_:~~ ~~-::~ .. -~, '_:_._. ·::,. .. - ~-4!~_~··-. !. : 

~ nte la·· prés~~~~~~pl~t:~f~~·p&.ré~~~~~:'·suscriptores, adquier :, 

· ··: ,·~ r indiciario en tlrrtr~os'~? del artículo ~85. del Código. 
-~. ~r ··~ . 

:.; .,O eral de Procedimientos Penales, de conformidad con lo: 
~ ~ ~··~~ \' . 

'. :!f;,.:.:~~~~~ustentado por el PrimerS;~Tribunal Colegiado del Décimo·. 

:: .... )~~~. ·~~~. ,{·.~. ifeu. ito., v .. isible ea la.·;~Foja q.·uinientos .. pchenta y siete, .• 
~~l~ ~ ... o..,sHU{fi~JOS, .... ,, .. ., '"' '" ···~ . ...... . . . .¡. . . 

.. ;:~:.fl_ •:.~P}. ~~~.~i~riR/~~pJc.ia~ ~'~fa ~~~y'r~~iq~·~ #o~o)<lll ~ ·Junio· de :: 
:~tfj ';f§1~4.· bajo ei rubr~ y'te~o q"~e~á.la letra''dice'n: . .. ·• 
!.UDEl'A~l~A . t. ! ... ,.,. 
erecho~·~qiircingst.' .. INFORMES POLICÍACOS RATIFICADOS POR 
!vicios a la 'Comunidad AGENTES DE LA. AUTORIDAD. DEBEN 

.10stigación VALORARSE DE ACUERDO CON LAS 
REGLAS DE LA PR~EBA TESTIMONIAL. La 
manifestación de lo$ agentes aprehensores, 
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contenida en er parte informativo que rindieron y 
ratificaron ante el; representante social, acerca de . 
que localizaron crerta cantidad de estupefaciente 
en un autobús de ,tránsito y que al interrogar a 
algunos de los pa~ajeros, éstos reconocieron 
llevarlo consigo, pon~ de relieve que los citados 
agentes conocieron ppr sí mismos este hecho y 
que tienen el caráctét de testigos presenciales, 
por lo que su versiór't debe ser apreciada en 
términos del dispositivot:-289 del Código Federal 
de Procedimientos Parirles y relacionarse con 
los demás datos que ~rroje el proceso, para 
decidir en cuanto a la rd$ponsabilidad penal de 
los inculpadOS 11

• t 
~tt 
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Así como la tesis sustenta~ por el Tribunal Colegiado 

del Décimo Tercer Circuito, visibl~, eri la página trescientos 

cuarenta y uno, del Semanario J\di~ial d~Jif' ,. ~ deraciói ---~ 'Ó• 

~omo V, Segunda Parte-1, enero ~ J~nio r;; 't, Oc~~~~·:: .t~~ 

Epoca, del tenor siguiente: t \ ·j~\c ~ /.' f , ~.~ 
11 POLICÍA JUDICIAL FE~ERAL, i •• PI,. rr=·:. :¿_ r .~ .N.i 
INFORMATIVO DE. DAT~S ~(tj}¡'l:;~.'ll'- E'\:'\ ·. ~:~:;:::'··::·: 
CONTENER. Como el parte in{ormativ_ci'~~~Tl.),1 p y : ... ·'·.:~~;:.~;~~tose~ 
ratificado ante el Ministerio Piúblico·li\¡¡;'ét!ftW'ál-por ~:;.l ~¿:~~:::·· .::.'~t PROCt 

los agentes policíacos que,' investigaron al ::': ~:~~ALES EN F 
o;• .. , . .-, 

~~~:~:0~on~~~~!tu~~o ~~:ble1~~b~or t:ft~~f;~~ -: : .. ::>::;_;:. 

289 del Código Federal de Procedimientos · · 
Penales, que contiene los C{átos necesarios y 
suficientes para conocer los :lftechos que dieron 
motivo a la aprehensión, d~be estimarse que 
tiene plena validez legal si ~:n tal documento se ~ ~ 
precisan los datos, he~hos~y, refere~cias. de la ·!f.;~~ 
droga afecta a la avengu~~ton prev1a, sm que {~ ·\~1 
sea necesario que se precis,en todos los detallesr;\. ·"~~ ~iD 
del operativo policíaco QUe dichos agentes ~~~..;.1 . ~0~~-."'"; · 

llevaron a cabo... ·fJt~\;':'~u,.1 :·1 )í.<, f'""l fi·~· ~ 
"'-··-'-:..Jv \.1 ... ,;1~11 ~~ \.:;;}~ · 

' ~·~~~::~ . 
:;_'· ¡·tJ;.r/l:<'lf''''·;'i, Ap "'~·r.~ •. 
~ ; • "'... -·. ' ¡ "'-• \, ~ 1;) ~=-~ .. , 

i,i;, .:ci~·tr ::<•! •.:.:::-- 1 ~ ~~G~ 
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.--Jmunidad 

"OFENDIDO, VALOR D~ LA DECLARACIÓN 
DEL. Es i11atendible el argumento que niega 
valor probatorio a la ,declaración del p~ciente del 

' 

··-~·· ........... ..-...- 1"·'~""''"'·"'""' ..... , ........ ~ . ., ,.,....,.,.. __ , ... ,,.,., ..... ,. ' .. '"'T ........... , ................... ~~· ................ . 
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delito, pues tanto equivaldría a sostener que era 
innecesario en ·_la investigación judicial, el 
examen de la víctima de la infracción. En estas 
condiciones, la prueba de responsabilidad de 
determinados delitos que, por su naturaleza, se 
verifican casi siempre en ausencia de testigos, 
se dificultaría sobr~manera, pues de nada 
serviría que la víctima,:mencionara el atropello, si 
no se le concediera crédito alguno a sus 
palabras. La declaracrón de un ofendido tiene 
determinado valor, en p\oporción al apoyo que le 
presten otras pruebas~recabadas durante el 
sumario; por si sol~ podrá tener valor 
secundario, quedando reaucido al simple indicio, 
pero cuando se encuentra. robustecida con otros 
datos de convicción,-:;; adquiere validez 
preponderante". ~~ 

,; 

378 

,\ ~s~~~ii " 
·   

 ..... ",,., ..... q»" ll: f. fi :< .. 
 ~'f''";¡:'fr:·,~·íVtifc.ll X . '' .... ' r :<O;.J~;~·~~f.;~.t.''ff~~·:~:: \~<>: .. ~ -· . ·~· ·- . 

... , ~~iw~~~;¡~¡'.)~~-~·~- '!4-[LW,.~t~  
( ... )   

 
 

  
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

   
   

   

 
 

  

 

 

   í 0~"'1 ~ROCllRAl}UR,A b . .' 

. 
Subprocuraduria 

9revenr.iñn de! Delito 
Q\icinadt 

r 

o;-•J 

• 

• ~.-1 ,. 



·- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

.. ·'· .... 

• 

•• . ·. ·\ .. 

• 

Toca Penal: 260/2013. · 

-!'. 

 
   

 
       

    
       

 
   

     
 
 

el 

;·~-~~ 
·_'il1 

·'?}
· ·""'· 

L L
. ·,1s H

¡: ,i
: 

, 
LA REPUBL
.s Humanos, 

;.¡\a Comu



Toca Penal: 260/201~. 
' 380 

      
      

 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 

   
 
 

    
    

       
  

   
    

    
 

U        .  
    

    
    

 
 

     
    
     ..... ';~ • 

  
 ;:~ ... · 

.:¡:~ •• · 
i~~ 

.· ..• ;; 
' ,-~~::;l· 

:~·, ; 
.· '',~~,:~l~ •. 
/' '~\\;·;; . ~ 
1·\\'~'''~'''~~1~ 
r .. ,.,. Al~,<~:' 

\~~ 
.. ~~ 

... ;, 
PROCURAJ)UR.ÍA GEM 

S¡tbprocuraduría de 
9revención del Delito y: 

Oficina de ¡1 



• 

• 

Toca Penal: 260/2013. 

.PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

   
     

 
   

     
  N  N      
   

 
 
 
 
 

.·~
. .,..,

;; .. -~\·
.. • """

1 
~· 

·' t; · 

•. ; . < 
\\ ·~ ,_,.iJ~/ 
V. · 

TD 
/ 

·-..• : ~; 
; ·, ·;~' 

'·, 

 

r;:{~;'l:;•,. 
t~¡~~-~~\~ 

· .,., • • >l 
;;;,; . _

_, 
'~. ··· LUt
~-· ... ·.;~

.. . ·· ··. Sl
· ·t·-~~- . ''

1 ;
;. . \ ~ . . ..' f'''    

 
  

     
    

 
 

  
 

. ~ • _, '• ''"l' . . •. ....... • . - . 1 . ' • '.· .._. •. . ~- .. ~ ....•. ,,.' . 



Toca Penal: 260/2013. 

 
    

  
 
 

  
 
 
 
 
 
 

   
   

 
   

 

    
        

      
          

       
    

  
 ·¡· , . lliZGJWosEGuND 

       
      

   
 

   
   

 
   

 
 

  
     

  
  

  
 

   
 

    1iln y · 
  

 
 
 

  
 
 
 

l'RuCUHADUP.ÍA GE 
~ubprocuraduría 

Prevención del Deltto 
Oficinad 

Í,) 

.~· • 

•. J ~¡ • 



Toca Penal: 260/2013. 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

• :' .. 

. 
c

/ a 
'> 

 
 
 

 , 
:; 

" 
 
 
 
 
 
 
 

.: ., 
. '·". .·.· .: ·. ·; ·~(.. .,, .,~. 

<C. • · ''·f/0~ · · • · ·· 

'
1B, 
.~f 

'~.:
: ,~,"a
·J co

~ 

1 -~ ~- , .... -· . . • ·•. . .... < ......... ,...,.~-·-~ ~ ...,,,._ ••• 

1 
i : 



Toca Penal: 260/2013. 
384 

 
  
 

   
   

       
   

   
      

     
 

    
 
 
 

    
  

  
  

 ~~euNm 
)t: ?~tlcF.sos 

.c:¡.~~i2~tttt:0 ~~·~u:s 
-: . ..·:;.~ ::;~· 

,: :::. :::· l'. 

~~:¡,; ··: 
~i~tj .• 
:·~·~-~~~·__ _ 

· ,:"!-
• ·~ 

;. r~ 
·--~ 

tt\ u:~t , i. 
· ..• ~í•ttt 

v 1 ,. , 

~··· .:J, 
f'.:;~,'0~:~~ 
~~!J\?4,;,.!{~~~ 
,~ ;::\(~::~~1{§ 
-~ '--j_JilS)t=: 
~;il\:::~r::,_tj 

·"-<~':::>.;~~: 

lHADt;lÜA cE:~ER 
Su~prvcuradurí3 de o 
nción d0l DeHto y s~ 

Oflclna d~ In\! 

-· 



• 

• 

Toca Penal: 260/2013. 

PODER JUDIOAL DE lA FEDERACIÓN 

'·. 

' 

. 
c

( ·
· · 

DE f,'~T::liTO · 

.o. . . 

... 
' : 9 

l .. . 

.. 
~- t
.o
~ .J

.1ci~n 

... . -~; ~
~·-m~¿. i~

· 

, , 
1
.,.:·nuCA 

""·¡;_,._,~_¡) . 
;<:,1 ;-Ur;.::--,os~ .

a:_ : .• ¡~:unidad 
·



Toca Penal: 260/2013. 

 
 

      
 
 
 
 

  
  

 
 
 
 
 

   
 

 

386 

:.·:;,· 
···, · 
 . ... 
· ~JUl\lAOOSEOOliOODED 
 :. __ DfPRotesosPENAI . 

ER~tESENELESTAOOf· 
 \ ' .. /.~·· 

/ ) 
:(/ :~-~ 
· · 

~ 

~ ~ · J' 

(...,~ ···· 
 1fi ., -~;;. 
 ~ .. , 
·\.~ .,... 

·-
h S! 
.~~l;rit 
:~~:\~~ ~ 
~'':-;,:-f(L ;.;~:?:~ 

~-;;'""t6" ·><":. 
to'!..! ,~ ... , ... , .. ,, .--~~·..$ 

. ~~~~\:~S~~ 
~-~-;.-\\"'~ 

··~'"·"" 
· ·~\\ Gr,"\t.R 
t\\1~-;~·üu(la t\e \ 
l~tcC~.'.~ De\\\O ~~ 
C\Oi• Oflc\na d~:. .• t 

l. 
¡' 

• 

• 



.38~0RMA" b!i 

Toca Penal: 260/2013. ~ · \ 

-~'\: 
· \. 

.-- PODER JUDIOAL DE LA FEDERACióN , [ ~ :Q e/ 
(.,.-....,, 

• 

• 

sr 
ES 

: r 

~~. \ \ ./~.} . .-~ ~ >. ' 

··~s D .. EL'•. 
. ' ... J ' . , . 

. · CÍÓN.: 
. (l'.PJJ:. · co. Federal, 

. . .. . ·.L·'. reblar:nem~a las 
ue.,son.r.ElL .... el 'P~ftiC4!P.r .:l~: ··~on9é~e 'la 

ii'iliC...~·--Ai.... c$e, Jr'~dios <gue acrediten 
·•infcactores .. El valerse 

. ··es u'»:·fa~~ltad de 
.· .· /Q'e.r·• Mhiisterio 

·<8g·:· ériéontraría 
--,:.~·..,..H.~~:::· ....... """· Ytb~ ; Úibunales a 

~;...,, .. ,.,.,,..,,...,1ü=..cd~r;¡·t',.\;'.'•'um .,. • .....,"'""' ·· , . n~ecuentemente, a 
permitido p'racticar toda 

. . de diligencias tendientes a . acreditar el 
cuerpo del delito de un •ilícito y la res'ponsabilidad 

¡, Df..!~EltftW!P~do. Dentro de tal potestad se halla la 

. , · -~:e~je!~sg~~~~~·~~ii~ic~,, =~ q;~o~~i;~~ 
"'1? ._, ¡r;¡~~~~~t~1·~h!<e~';;~~:uc\t~~:~~~~~f~!~·l_~a:ú~ 

•jl 

, :G'2 puede recaer en personas, 'C'Osas o lugares, y su 
:;:Y práctica corresponde a los funcionarios del 
g Ministerio Público en las diligencias previas al 
. , RfVÜ\t\C~"ejercicio de la acción penal, dando la Ley adjetiva 

lW, ~,\ ~ai\C\, pleno valor probatorio a dichos actos. La función 
~c~cs 1 \~ comun\d\4lrimordial del Ministerio Público ~es la de 
\CICS ~. 11 ~ovestigar, y, semánticamente, este vocablo 

,~.\\nac¡ct\ ~· · 
....... ~ ~ --
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significa practicar diligencias para descubrir 
alguna cosa, así como efectuar diligencias, esto 
es, averiguaciones qué se hacen de un delito o 
reo. Tal es la esencia misma de la función del 
Ministerio Público, por lo que desconocer ésta es 
desnaturalizar su áctividad. El Ministerio Público 
tiene la obligación · impostergable de allegar al 
órgano jurisdiccionartodos los medios probatorios 
para acreditar el puerpo del delito y la 
responsabilidad del ~,inculpado, pues de lo 
contrario incapacitaría a la autoridad judicial para 
resolver sobre la acción penal ejercitada, la cual 
no prosperaría y traería consigo zozobra social al 
no castigarse las cor1ductas delictivas. Al 
Ministerio Público como ;~órgano investigador le 
está permitido allegarse los elementos 
probatorios necesarios, yatque si su función fuera,. .. 
~imita~a ~~ría como resd!tado un~.~. i¡fructuosa 
tnvesttgacton penal. \ · ~r i-

. . . "'' 
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Sirve de apoyo a lo anterior, : la jurispruden, ia 

publicada en.,."' e\ . · .. J~dici~l de 1~ Federación y ·. u 

Gac~~a, ·~~ ~'.. n!t~CQ)~g1~e;:-~~~ S~ Circui o, 
~~~~~-~ Ep·oca, T.óm asto de ·1·99~, 'i.páglt'~i' 576, 

ruprQ y texto 

~~' ;,~~f:~:~~ ~· .. 
. 1• (" : ,. • ••.. , ··.,,. ·) .. ' • .1-~} 't·~-·· . 
w· ... 

(. 

• 
• ;;:,; .: .•¡ . • ¡ ·.. . ' 

iJ.I particular ;.la jurisprudenc a 
"i . ~·; \.¡ .·· .. y .·· . 1 

· ~.ial;:de:; la·~ Federación y · 

· l~:~ég~rt~.ó:.~Tribünal Colegiado d ; 1 
&~;'{1· $'1 -,;_·::.·:";,; ...... ·:; . ~ 1 

de 1993, pagina 33, que a 1 , 
' 
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Cobra aplicación a lo anterior la tesis del Tercer 
' 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Octava 

Época, Tomo V, Segunda Parte-1, Enero a Junio de 1990, 

página 127, del rubro y texto siguientes: 

"COACUSADO, SU 'RETRACTACIÓN. CASO 
EN QUE CARECE DE VALOR. La retractación 
hecha por el coacusado carece de valor, si no 
expresó motivos para eJia ni demostró que se 
hubiera ejercitado coacción o violencia para que 
declarara en la forma qué lo hizo en su primera 
declaración". 
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En primer término, los artículos antes mencionados 

son del tenor siguiente: 

"ARTÍCULO 9. Al que prive de la libertad a otro 
se le aplicarán: 
l. De veinte a cuarenta años de prisión y de 
quinientos a dos mil días multa, si la privación de 
la libertad se efectúa con el pr-opósito d~~ j/ . 

a) Obtener, para sí o para uri terce~o~·~{#,scate o , .,r-.--::~~:~~ 
cualquier beneficio;" ~¡ .··if;~·f!;~,:~-# 

~~ ~~i .ff· • -~ ' .~, :¿ il~. t..~r.~ , .. 1\~ ... ,-<- . ..., 
.~ ~ ¡¡·i' '·l• .• ~ 

"ARTÍCULO 10. Las penas a ',que se refiere ~?Pi~~:.·' 
artículo 9 de la presente Ley, se.,agravaran: l(i ::::::·: 
l. De veinticinco a cuarenta y. cinot!Pf~tls dé\> 
prisión y de dos mil a cuatro mil ~ías rn~~;si efl·:·:·... JO.:~·•W~r~No 
la privación de la libertad conqu~~~a o · · · : ·~v..mos 
algunas de las circunstancias sigur~ntes: --~u esr 
a) Que se realice en camino públic<;> o en lugar 
desprotegido o solitario; 
b) Que quienes la lleven a cabo obren en grupo 
de dos o más personas; 
e) Que se realice con violencia; 
( ... ) 
e) Que la víctima sea menor de dieciocho años o 
mayor de sesenta años de edad ... " 

·o ,; i~~- ' 
"ARTÍCULO 11. Si la víctima de los ,'Cielitos 
previstos en la presente Ley es priyada de la vida 
por los autores o partícipes de !'os mismos, se 
impondrá a éstos una pena de cuarenta a setenta 

. 1 ·:. 

años de prisión y de seis mil aq:doce mit-t,~ías.;~::~L\c:~~ 

multa". ·~;,. ~ -:~é~:a 'E _ ·~ 
pnf~< : : .ett. ~ y,,: ' ;S~~ {,:.T" . 
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' .,.¡¡~ 
~1\it~ua ~ 

L,dlosft'dtrl~o¡,acorde a su cóAtenido lo que establece la 

.jtt.r~i-~ ~52 consultabl~ en la página 195, Primera . . , . ~-'~!¡ J..Rwo~, 11!: M:~\:~\"1 ~:n~,l;, d~~ . 91til)lo Apéndice . <ti 
\· ,$ern'ctb~riJ)1J.bi~IbtE!! ~\:1.~ f~j~g.er~~~Fil, qti(á literalmente dice: 
' !lt~ ·, 

·t "TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS 
DECLARACIONES. Las ..;declaraciones de 

,:. : .; ;{!;~v\~BLlC~\Jienes atestiguan en ; proceso penal deben 
·' · · ·· .\,):tí:;;\os~ valorarse por la ~utoridad jurisdiccional 
. 1,.,: ;; :.:· C,c;munidMniéndose en cuanta tanto los elementos de 
-~~~-;~;,!.\·>:\ · justipreciación concretamente especificados en 
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las normas positivas de la legislación aplicable, 
como todas las demás circunstancias objetivas y 
subjetivas que, mediante el proceso lógico y un 
correcto raciocinio conduzcan a determinar la 
mendacidad o veracidad del testimonio 
subjúdice". 
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el dicho del inculpado debe comprender la 
admisión de que el delito existe, y el. 
reconocimiento de que participó en su ejecución 
con la concreción de;t9dos sus elementos típicos, 
como autor intelectual, autor material, coautor, 
copartícipe, inductor o a~uxiliador (aun cuando con 
posterioridad se invoqüe alguna excluyente del 
ilícito o de responsal;)ilidad, o bien, una 
atenuante); aspectos qí.i~ ·.,o se satisfacen, 
cuando el imputado acéptc:i un hecho que 
solamente implica la adecu~ci6n de uno o varios 
de los referidos elementos, o'·cuando no reconoce 
su participación, pues en ésos· casos, no se 
admite que el delito se cometió, o que la 
culpabilidad deriva de hechos propios debido a su 
intervención en la materializacióndeaquél; de ahí 
que una declaración con tales característig.,~§ no 

'444 

puede consi.der~rse como confesión, ~tmr:j~~ lo .. ··~:· 
precedente 1mphque que los aspectos:i~b.~t~os · ;• ,' 
en su contra por el inc.ulp~do, no p~~~~~er · :.;:,:::: :?.~~~~-.·:-:;¡ .. '.~ 
valorados en su perJUICIO, al . véff~::~;, lé~.~~·:.:'l:... .lti :-,~!;.;~ 

=~~~i~~~ó;uef~~~~~r~:n ~~n~el~~. ~á=~~~~~~i'rl ~ 
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i:n;: '\i.ima~os, "CONFESIÓN. PRIMERAS DECLARACIONES 
. : ¿, :J ComunidacbEL REO. De acuerdo con el. ~rincipio de 

. ., .. ;e:.ció~ inmediatez procesal y salvo la legal procedencia 
de la retractación confesional, las primeras 

· declaraciones del acusado, producidas sin tiempo 
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el 
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suficiente de aleccionamiento o reflexiones 
defensivas deben prevalecer sobre las 
posteriores". 
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Cobra aplicación a lo anterior la tesis del Tercer 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Octava 

Época, Tomo V, Segunda F\lrte-1; Enero a Junio de 1990, 
'!', ~ 

página 127, del rubro y texto siguientes: 
1· 

"COACUSADO, SU RETRACTACIÓN. CASO 
EN QUE CARECE DE VAl.OR. La retractación 
hecha por el coacusado carece de valor, si no 
expresó motivos para ella ni, demostró que se 
hubiera ejercitado coacción o v}.olencia par~ que ·. ·¡ 
declarara en la forma que lo h1zo ~n su pr,1mewa· ,.... ,· 
d 1 · , n ( ·;:...... . , 1 ~-1 ,' •• ~ '~ ~r) . 
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Sobre el particular, cobran···aplicación las tesis d 

jurisprudencia números 255 y 3761 sus~entadas por 1 . 

Primera Sala de la Suprema Corte de JustiGia de la Nación 
' 

publicadas en las páginas 144 y 275, respectivamente 
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Apéndice 1917-2000, Tomo 11, Materia Penal, cuyo rubr<? y 

texto son: 

"POLICÍAS APREHENSORES, VALOR 
PROBATORIO DE TESTIMONIOS DE. Por 
cuanto hace a las declaraciones de los agentes 
aprehensores del acusado de un delito, lejos de 
estimarse que carecen de 'independencia para 
atestiguar en un proceso penal, debe darse a sus 
declaraciones el valor probatorio que la ley 
atribuye, como testigos de los hechos ilícitos que 
conocieron". 

"TESTIGOS APRECIACIÓN DE SUS 
DECLARACIONES. Las declar~~jones de 
quienes atestiguan en un proceso ;~erial d.eben .: 
valorarse por la autoridad jurisdicciQhal télálendo ~e e,,·. 

en cuenta tanto los elementos de j~-stipf.~~,(ación _,, 0:;.:. · ----i-.1 i~ · 
con~~etamente e~peci!icados. en !las ·.J~·rma~. ·?:~:. ~·:·:· ,,,~??~· 
postttvas, de ~a legtslac~ón ap~tc~ble,J como :'!t~daí;~?;~·J::-:·::· :::\~~~ 
las dem~s ctrcunstanctas O~Je~tvas:y subjettv~~:~:z· ·r· -~ : .... ~~'1-
que medtante un proceso logtco y;: Uli~llmr:"ScfO:~.· 1 

·_., • • ~ 
raciocinio, conduzcan a det,ermirral~~fíí¡ 1'~~~'.: :: / ~:':ll)sr:Gt 
mendacidad o veracidad del ~Z:\~tte.stiaroniri ·" ,_. · ~PHOGF 
subjudice." ' .. .'.lrti\t~~p;. t:iHl 
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Cobran aplicación al respecto las Jurisprudencias 257 

y 259, emitidas por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
·-a 

Justicia de la Nación, consultables en las páginas 188, 189 y 

·190, del Apéndice al Semanario Judicial de la Feder~7t~~ 

Compilación 1 ~17-2000, Tomo 11, Materia: P~nal._:·· -~~~ 
números de reg1stro IUS 390126 y 904240, antes c1tadas, ·~ 

, ' , ~ 

rubros: "POLICIAS, TESTIMONIOS DE LOS y. POLICI~-

APREHENSORES, VALOR PROBAT&~J'F ~ ~,;~~: 
TESTIMONIOS DE". ;.. · . ._ .. ~.;~ .. · · .'"·~'1.~\ . ;:.~ 
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"PLAGIO O S~ClfESTf\0. CONF1GURACIÓN 
LDEL\~l.Kili!LITO DE. El bien~j~rídico pr~tegido en el 
-~ita de plagio o secuestr(\e~ la lib$rtad externa 
·cio¡a]¡Q'dm~Jtaso·personas, la libertad de obrar y moverse, y 
·.iig~éflq~_omo elemento subjetivo del'~ipo dis~into del dolo 

h . · :·¡ ~r..;"_-8~~1 ~~t:¡iiJ~ fU6fl(\ tp_n_:·v~CÍÓ. t1&1J_ eQ.ªIf:_;_:~:(\r léi.: l.ib~. gad 
; .• -~' f~l,ge~sQ.DªJ¡~cl¡~;\§u&JJ1l2fl~lMQ~Yte.v~i·· ~:grr!!in·aud~d. e1 
· pedir un rescate o el causar da~os y\perjuicios al 
·. plagiado o a las personas relacionad~s con éste. 

· L\ ['_~ .. ;~mJCAEn otras palabras, es iildispensaole, para la 
,s ~-bit(. :os, . ~qnfiguración del delito de referedcia, que el 
·. a 1: C(,munida~ujeto activo no sólo quiera dire<ttamente la 
,r_,;~;l producción del resultado típico que es. la privación 

ilegal de. la libertad del pasivo, sino que el objeto 
1 



Toca Penal: 280/2013. · 

-- de dicha privación debe ser con el propósito de · 
tratar de obtener un rescate o de causar daños y : 
perjuicios". 
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Es aplicable, el criterio sustentado por la entonces 

Prime·ra Sala de la Suprema Corte de Justicia1rde la Nación, 
.. :. 1 '''-'1 

en la Jurisprudencia 256, visible en la página ~1aa, Tom~,.Jr~~~ 
Materia Penal, del Apéndice al Semanario ~dicial d~.- lá~1 

Federación de 1917-2000, cuyo epígrafe y téxto son ·los :.c.g 
' ., }._~ -~! 

siguientes: ·.··l· -~>-~.. ~ '/.~ . :~' .... ~~·~; .. ;;, . ~~,. 
:í i ~--~~' fW ~ 

"PERITOS. VALOR PROBATORIO : ¿E SU t;~;~,:~ ( ~ 
DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio ~ué la 'ie~ ... ;.~··.f!4~ 1,! ~-
Y la jurisprudencia reconocen a la autoridad. .. 
judicial para justipreciar los dictámenes periciales, ~Í\ cr 
el juzgador puede negarles eficacia prob&toria ~ ·Subprocu-r~J(ía 
concederles hasta el valor de prueba ~,plena, l1ravencióndef üelito 
eligiendo entre los emitidos en forma ldgal, o. Oficina«· 
aceptando o desechando el único o los varios qu~. ' ~ 
se hubieran rendido, según la idoneidad jurídica · ... 

• 

• 
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1~ ;cÍ~l\:·~pé.ri~ée . al Semanari 
~'l-. ~•:<•• ,.;¡ate: '.'' ...... ·~·~ .. .~ • ~ (~-;.- t : , 

. . ·. · · ¡'~:;~Julio a diciembr · 
. ,·. . . ........... :~.¡;. : 

ColéQiado d\el Sexto Circuit 

.l . 

.. 
: .... ,,,;~-t~DE4RfiiütlRPO DEL DE PRESUNTA 

.. :~~:·.\~i·~SPONSABILIDAD. POR LOS 
·: ·· ·:·~~~ij:~~~~JAT,~~~"~s · .·q~e· .. el . 
· . : .(f;·~~·~ tj,_o.llJt~>R.9~gfet1 f:l~li~~tNlriª- r1s~tiilid~d 

· ~'-:3· resultan ser conceptos dife en virtud de 
· . que el primero se a : cuestiones 
:u. r:~ LA rü·rtnúftfpersonales relativas a la rificadión de un 
:arechos, H1jr:2:wsnecho tipificado por la c~mo delito 
~rvicks a~~ C¡,:¡nUfiiidependientemente, de la auto la conducta, 
vest~:.;jón .. Y. la segunda, rad(ca en la bU<~ión de la 

... causación del result\ldo a una pe · también 
\ 

.. .. 
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lo es que puede suceder que un medio de. 
convicción sirva para acreditar ambos extremos, , 
ya que en ese caso por\un lado puede revelar la 
existencia de un hecho determinado como delito 
y por el otro atribuir la CO@;lisión del suceso a un 
sujeto específico; por tanto{ tener por justificadas 
ambas premisas con "I!ps mismos datos 
probatorios no trae como~> consecuencia una 
violación de garantías... · · 
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Por tanto, las anteriores declaraciones po~~iri-.~§!~~~ ~:1r 
probatorio e~ términos del criterio jurisprudencial1~~'tef;;2,:J 
en la página 73 del Tomo 11, Materia -Penal, del Apéndice~~%t~~ 
Semanario Judicial de la Federación, 1917-2000, . Sexta 'l¡,i;~~ 
Época, que textualmente dice: PROCLR:umRIA GEXa 

. Subprocuraáuría (!n 1 

"CON'FESIÓN, VALOR DE: LA. Conforme ~~Vfttlciónd~Delitoy~); 
técnica que rige la apreciación de las pruebas en Of{cina de¡,·;¡ 
el procedimiento penal,· la confesión:~~:del .. ;-f"~ _,_ 

......... 'l' 

• 
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-Út~ vf ~'"··~ 

pPI:'IER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
:f 

imputado, como reconocimiento de su propia 
culpabilidad derivada de hechos propios, tiene el 
valor de un indicio y. alcaQ~a el rango de prueba 
plena cuando no estª' desvirtu~da ni es 
inverosímil y sí corrobor~i':ia por otros elementos 

• 

de convicción". ;~ · 
' . 
. ' ;.• 

También se cita en ap;~yo, la diversa tesis V.2o.P.A. 

J/4, del Segundo Tribunal 

. Administrativa del Quinto 

··'~'~ 

legiado en Materias Penal y 

rcuito, que se localiza en la 

,~·· ... 
~}~' · ... ,·: ;, . ' 

Jt-• J .· .. .:: .>: 

... ~·~ ., ' ' ¡ • 

1 

wdicial de la Federación y su 

·· · tEi;faJSerl~l, :N oye na Época, 
.· ,. . ... .. \ . . ~=~~~--

· .voluntaria 
· na.trnenteJmpcit~6!e • 

r'iot·a·., rii.·o':. !1 ; ;, __ · con J las 
' ... T- . . . .. 

. ·· ; s'oqré -hechos 
qu~v•· iJJ1porta el 

·s,r~~· ~·~ ·.,.~. ·· .· . pabili(:t~d-derivada 
~1~.· · · ~piüye(que, para 
·:;~~1v~~~ ,,., J)'&tr ... . . dé \tha. confesión, 
~~1,~J/ el clioHQ::r:GIE! "comprender la 
.•• -.~...¿:.....- admisión de delito exis~e. y el 

re.conocimiento de que pó en su ejecución 
:~.·.L~~:~~-i'tlatconcre~ión de sus eleme.ntos típicos, 

. ·~ ~e·~·..,a~o. ,autor Intelectual, matenal, coautor, 
· 1/~.a-~ícipe, inductor o auxi or (aun cuando con 

~~~{~r~etterj~ri~-~J., se)pYtqRu1~ unª.-~?<cluy~.nte: del 
·. :~:-'~:{ :- • · 1 ,q~ ~ ,·8f.:\Mr !-e~~on~f;ib .... t~ Q :·lbietr~, ·. uná 

·>.;· · ·· 'atenOánte)}~ · ··asrl'éctos ·1f.tí·, . se· : saHsfacen, · 
.·~ ' "" '1'"" 

cuando el imputado . un hecho que 
. DF. L.\ RSPúnl$(ljamente implica la adecuación de un'o o varios 
?.~hos HurGncsPe los referidos elementos, o cuar;¡do no reconoce 
·,,b5 a la Comu$ad participación, pues en esos .casos, no se 

,.~~-:,.:c\ón admite que el- delito se cometió, o que la 
·-- " culpabilidad deriva de hechos propios debido a su 

intervención en la materialización de aquél; de ahí 

' 

' . 

J 
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que una declarftción con tales características no 
puede, consider~J,"~e como confesión, sin que lo 
precedente impliqpe que los aspectos admitidos 
en su· contra por:~~~~ inculpado, no puedan ser 
valorados en su--:~: perjuicio, al verificar la 
actualización fáctica~ de uno o más de los 
elementos que conforTpan el delito, o al analizar 
su responsabilidad penl.Jt." 

l ··~{ ,: 

-'~· .. c. 

·f~ 
'~('. 
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Sirve de apoyo a lo"anterior, la jurisprudencia rt:P 
1 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 

Novena Época, Tomo IV, 1\gosto de 1996, .página 576, del 

rubro y texto siguientes: 

'-' 

"RETRACTACIÓNlJNMEDIATEZ. Las primeras 
declaraciones so ,. · las que merecen mayor 

í~ con los hechos son 
.. , pp(~~no,haber existido 
que~·q~~ef6·.., ~~~ Qr~:g~ce 

·. . c1a.de:.:alt~r los 
,., ..... "'-''"' .. que a"ª~preferencia 

· • .. u~qyo ·en el 
,.._,.,...,.,,il!\r'\ aplicarlo 

hechas 
tarhbien 

.. ':~·· . 

·' ~~ 

.-;...;~·j v~.-.. :r. 2,~ : (, 

r&;;.n:li~~ ...... Pf!CLA,.R~CIONES 
·ci>·m .el r::i)Hriélpio de 

..· "' .. legaf.prócedencia 
· .·, las primeras 

ácidas sin tiempo 
iento o reflexiones 

sobre las 
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hecha· por el. coacllsado carece de valor, si no 
expresó motiV(]S para ella ni demostró que se 
hubiera ejercita~o coacción o violencia para que 
declarara· en la f~rma que lo hizo en su primera 
declaración". \. 

"'i 
~-
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"TESTIGOS APRECIACIÓN DE SUS 
DECLARACIONES. Las declaraciones de 
quienes atestiguan en un proceso penal deben 
valorarse por la autoridad jurisdiccional teniendo 
en cuenta tanto los elementos de justipreciación· 
concretamente especificados en las normas 
positivas de la legislación aplicable, como todas 
las demás circunstancias, objetivas y subjetivas 
que mediante un proceso lógico y un correcto 
raciocinio, conduzcan .\ a determinar la 
mendacidad o veracidad del testimonio 
subjudice." ·!r. 

·( 
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s: 

"COAUTORÍA MATERIAL. SE GENERA 
CUAN'DO EXISTE ENTR~. LOS AGENTES 
CODOMINIO FUNCIONAL 'i>EL HECHO. Aun 

~ 

cuando la aportación de uf\.~ sujeto al hecho 
delictivo no pueda, formalmente. ser consideradEI: · 
como una porción de la acción ·tfpica, si aquélll· .-e'".< 
resulta adecuada y esencial al \hecho de' t~Í i[~_.)1 

~ga;n~:! :~e::~~e~~~ d!~nt~~,o-~~:een1t .. ~:~J' 
etapa de su realtzac1on (codo~1n10 i-~1onal c{el .· . .- 'i;~;~ 
hech?), tal ~portación es ~l~ufic· ·~e. para, . . . ~J- :.· • 

considerar a d1cho agente coautor ·~anal del*~t~ü sr.gt, ···· .. :._ 
delito en términos del artículo 1 ~t fracdón 111, del· ·~PR.qib_· 5 · · 
Código Penal ~ara el Distrito' • F~~t~if; com~~-Us··~~i(. '':· · . < 
ocurre en el delito de robo, cuando Y.Q-.Q de los · , ··:•~ · ··- ·· ·. 

·_'·--~--;:!.~--~.;~~ .. ~~·. 
activos .es el qu~ se apodera mate~~ de la . . 

~~~~o a~~~a~u m~~;~:,sci~tri~p~~é~ued~n~r~~~~: \~tt.·:....'-·:·._:_,_._: __ '·:,1 

ofendidos acuda a solicitar auxilio.-" --· _ 

En      

      
D    

 

   

  

   

  

  
  

  
  

 r~·ER.H. DE 
evef1Cí6n del D 1.:· e Derecho: , e,¡foy ~'e .. 0/t · ~~ rvtcJos Q 

..._ . ' ma de lnvestJgaci;Jí -

• 

• 



ro ~a#· ~ 
•~c. C- ,, ~. 1 ( . 51~0RM~:~5 ~. 

Toca Penal: 260/2013. .. )U 'r  

   
o ~) 

' 

P,9DfRJUDICIALDELAFEoER,mN 

• 

••••• 

';:.: 

 

  

· .. -······· .. ~- ··~ ·.·

-
· -·. .~<=· .... ,, 

/. .-~' 

,¿;;~~} ;~··; .~~.~~: ¡: i ·. !:~:·. : • .. : . . 
· · ~~

..... ··~ 

d~ Jf~~~lón, ~o ~e' rect'uie~e~~e pruebas completamente 

~~st~ble~can_ dé mod& int1ludable la responsabilidad 

~~alaJ~ciado, sin9_ que l~s ~'~stentes sean bastantes 

:, , ~;;:htilt:l:r~~:~rr~ie&g:lt~tl~~~:~;l~d: :: 
. ~ 

el criterio sustentado en la tesis 44Q.( del Primer Tribunal 

CÓJegiado del Sexto Circuito, visible en.i~l.a página 257 Tomo 

11,· Parte TCC,.Apéndice de 1995, Octa~it"Época, bajo la voz 

y ,t~xto sfg'ulémtes: 
:.,.,, 

··d ... -~ ~· 
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"AUTO DE FORMAL PRISIÓN. PARA 
DICTARLO NO SE REQUIERE PRUEBA PLENA 
DE RESPONSABILIDAD. Al disponer el artículo 
19 constitucional, que tódo auto de formal prisión 
debe contener el delito qüe se imputa al acusado, 
los elementos que lo con~tituyen, lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución y los datos que arroje 
la averiguación previa, los que deben ser 
bastantes para comprobar el cuerpo del delito y 
hacer probable la responsabilidad del acusado, 
se refiere que para motivar tal auto privativo de la 
libertad, no se exige que se. tengan pruebas 
completamente claras que establezcan de modo 
indudable la culpabilidad del :~inculpado, · sino 
únicamente, como ya se dijo, ;:_que los dato~··. 
arrojados por la indagatoria, searMios suficiente ~· r:~· 
para justificar el cuerpo del ilícito y hacer en es ·... ~ 

etapa procesal, probable la responsabilidad d 1 ~::]~-: 
acusado". , ~ ~ ~r i ~: .... 

'·::·· 
 . 
r 

~-. .,,:¡.·, ·\ 
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208 del citado ordenamiento legal, y de ',~cuerdo con el · 
1 t. . . 

criterio sustentado por el Segundo Tribuna¡ Colegiado del . 

·-- ··uuolciALoELAFEDERACIÓN Quinto Circuito, publicadq\ en el Semanar~4 Judicial de la: 

Federación correspondiente a la Octava E~oca, Tomo XI, 

• 

• 

·.:··, 

f 

Febrero de 1993, consultable en la página 240, cuyo rubro y . 

texto son: 
1 

. t 
f 
~ 
1 

"MINISTERIO .· PÚBLICO, FAqUL TACES 
CONSTIT~Cl,P~.AL~~ ,. .. ,_, DEL, , EN LAS 
DILI,!31;.tf~r~~. Jlf ~lf:t"~RI_~l.J.l~CION \ P~EVIA, 

~- IN.~P·F-~el.ON~'"0CtllÁR. / ltJéf f;:JS., a'eqd1ble el 
7'"-<.~~->. , arg\¡Jmento de un . Q.. lp~do en ·t3t?:senti~cb e~i:t:tue la 

'., ,ft··.\ ·:· ,· :i!.Jh~~ecci.ón¡ oc~J~~ . ~~l'b1~er,i~l .. prae~ca~.as por el 

· .. 7.:.~.~.~· .· ... ,, f.,r'¡ .. ·.·· .. ~.s ... ;;~~.;·o····:·l .. ~: .. '~e .. f~.; ~.if~;~.c.;:'·'·~~·J. • .. ~;o.d~.a~~ t~.~, . . . ~'!~~tgtJ ~~.o~. ~·~ll, ~ \ · . ~ . , .. eqnf!r adap . · n' 
~ :·.,·., .. ·. praé'íi~ ··r~H>~er(~ · h: b ;m~tr ccióri· .. ,Al 
uD:~··m~til;m : ~spe .. <oto d$H.~~orn~ ~·.-~·· ... gi:(_)a'.~:~é .\Orga.'n,1ca 

t -:..• -~"'~ 1> h.v-L .. ~~:. """' A' •·}-.• • .. , . ..~ 
~ENI~LE-t:. · .'<;\ ··:·.t'' .,, dt:l)É\,~J""r ,qLJt~~(ír¡f l.Jt· .. f~~~~PU .·,·.iqa, ep SU. 

·rAOC.)~f-:•·:: ::.·\, :' '» "~(óUIO 3,~f' e~~ . :n~." .. :faS ladU tades 'que· 
L j~. ''; _} /; ttfl~~~e,,~··-~~·~ ., '' \~ J ';', ae~~~ .. ~!~~1~:·.G~~~ jtución . _al 
. ... .<é; .. ·· ... ,M1.~1St~y1~ ~.:.~.,·,. , .... ,u~ara;ai!,E)~aro~~' m~p1os 
\- :v!~;~ :'-'' >\ ~;f,~~gf .~1~)~f, .. Jtq(l .;:ll~~adde' lo? :'rtractores. 
(Í!.:·:~:- ·~. , ·:. ·.~~valers·· ·~:m~~ :~~~· · ·~.~~~~t~·p~ue~as es _up_a 

.. ·?: -~·:\-/. .; ·. )i~;~;:de T "n~en -~Bt . : ~mS.~!~·- · pr1~ativ~ ·del 

.. )::lr-'· .·.·· ~1111 a.r~~=rr:=~f:(at10alú;r :'\~~.,~: 
·. tripu ~~\·~a~·,, ,~-eil'~roér~,··, ... ·lá" .. /:· 'áociórl ·::···,penal; 

·'' . ~.a >: • ..,..- • ·~··, ~~ ~.l ,.V' lf <'!! ,. "f"lif. : ···•····· . . . ;~ ¡, ·-: f. .;, :. , 

··:;,;;itr ~on·~~~uent~qt~r;t~,l5f! ;qJ.c~~-:· ¡,n~t1tu~ió'n :·.,le . e~ta 
. \;~~·~rtr~ntldO·::··~ p~ctla{it\'tbdf~ ~q!~?e .. 9~;~·:·:~.~h~enc1as 

·. ::,:~!~cJ;Ient~s:,a ~~~acreC:JJt~r~ ~~~~cu~~po c9~L~d13i1to de un 
~Íiíp,tt. ó .. '!,··.rdf!~t.es .. pdn.·~a:~JIIdad ..... Q:eta .. c .. ·~sa.do. pentro de 
• ~r po\~~tfd~$~:l1au~:~léft~fi.~b~;:.de '·inspección, la 

.. : , . !~~~~~~:;:;0í~~·:~~r~=n~:~~~~~~!S::~~ 
~,..¿_1' existencia del objeto o hecho que debe apreciarse, 

,•Pn'!:N~ ...... ,, ...... "' recaer en personas, cosas p lugares, 
corresponde a los funcio~arios del 

g\=~~i~~;~ ';e~i.9~~~~~;,~~v::s le~ 
.:;::{~~. _. . · ,pl~f.'Q._,~v~lpr ~roQa~dnQ. a i.Pu~hos.Jctos; por 
:.~:':~\ 9. . que no se requiere que sea confirmada o 
>~r¡ :'~ practicada durante el período de instrucci~n ... 
::·&··~~~ú ~ r 
YS l .,. • ¡ . 

• , .  
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Primer Circuito, visible en la Foja quinientos ochenta y siete, 

del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIII, Junio de 

1994, bajo el rubro y texto que a la letra dicen: 

.. INFORMES POLICÍACOS RATIFICADOS POR 
AGENTES DE LA AUTORIDAD. DEBEN 
VALORARSE DE ACUERDO CON LAS 
REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. La 
manifestación de los agentes aprehensores, 
contenida en el parte informativo que rindieron y 
ratificaron ante el representante social, acerca de 
que localizaron cierta cantidad de estupefaciente 
en un autobús de tránsito y que al interrogar a 
alguno.s de los pasajeros, éstos reconocieron 
llevarlo consigo, pone de relieve que los citados 
agentes conocieron por sí mismos este hecho y 
que tienen el carácter de testigos presenciales, 
por lo que su versión debe ser apreciada er· 
tér-minos del dispositivo 289 del Códi Federa ·:: _.;¡:{'-_~:~-
d~: Procedimientos Penales y . ·. co ~· .,:§_ ¿~ 
los. demás datos que arroje par · . k( ~- :.';~ 
d ' 'd' t 1 1 d ,. •A " ~ ,, ec1 1r en cuan o a a res et ':./.:': ·: "tCE,;s 
lo$ inculpadOS11

• • r ...... · .... ~~ .· 
:.í . 1 . .' .. . t: . ·' . T; . n .~ ;. .:.-~:.-. -~~- . 
• ~~: .. f'l:r .. ·.c:::'. 

A~í como la tesis sustentada por eLT~~Q:.y~~~ Colegiadfil·:-, ·:A : · .~. 

del Déciino Tercer Circuito, visible en la páglhé{tresc~l!}'·.;;¿·;, :;:,_ .. '~: 
+,. • ~- ' ~..:l· .... ; -.~~-·~~~~:_ ~~--;h :.,. 

cuarent~ y uno, del Semanario Judicial de la Federación, .. :;.~:'2.'·~:~:-:,._-·:.,: 
··~ '-! ¡·_.. !'·.~. / 

Tomo y, Segunda Parte-1 ,·enero a junio de 1990, Octava ~-::<t ·.-, 
. ~-

Época(del tenor siguiente: 

. ·.s/t'-' 
1 .. POLICÍA JUDICIAL FEDERAL, PARTE<~v~t:. 
· INFORMATIVO DE. DATOS QUE DEBS;:"»?~(' 

CONTENER. Como el parte informativo.rendido ~;~ :.;/!;~ 
ratificado ante el Ministerio Público Federal po~~;}*t! 
los agentes policíacos que investigaron al ··~ •• 4 
quejoso, constituye una prueba te~kbG~~;¡. 
escrita conforme a lo establecido por el a~-:lmia de . s \)~~ 
289 del Código Federal de Procecp~lr; .. ~:'')tf .: ;?~'t?¡j 
Penales, que contiene los datos necesari?s Wflw.ut Q~ ~ !:1 :&~~ 
suficientes para conocer los hechos que d1eron \ ~cJ!i6 
motivo a la aprehensión, debe estimarse que ~~~r~ 
tiene plena validez legal si en tal documento ~e ~~ 
precisan los datos, hechos y referencias de léfRoCURAOORÍA GEr\! 
droga afecta a la averiguación previa, sin q4e Suborocuraduria de 
sea necesario que se precisen todos los detalle~clón del Delito y'l 
del operativo policíaco que dichos agentes Qflcinade.J 
llevaron a cabo ... 

r(:"'.;. 

• 

• 
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Sirve de apoyo a lo anteriqr el crit~i~':,~us~ . do por,...·-.-:·:==~- . ~ 

la entonces Primera Sala de la sJprem;;J~' :~stic~: . :: :. • 

163-168, Segunda Parte, del Semanth.ij;}E. --. ·· al d ... a:::}\-:<:( 
• . . .. .. ;l ; ·.. -i~'.: .. :' .. 

Federación, Séptima Época, que a lqJAtr~ SJR~nn DdJ · ¡. ,\:¡~~~~- ~-;'~:.. · 
',_ ..,~~r~J~r .rt. :i . "'. _ . ~ .. \.~~: ;-;:-:~t:b _t; . 

- nu ,.-,.p~-,~~.-s~~- rf:N!\1-UtlGADü S~_-\\:\"'::.;,¡-,::• '~t.·:, · · 
:.' .:.:1:"-..'..":: !P'If''•'-I'··.:Jr.; . ' .. \ •• ·~·· 'J\'! '¡ 1 

"MINISJERIO PÚBLICO:*tL~~~~~~~:%tLar:~~L:::~j <~~:!~~~~~i·,: ( 
CONSTITUCIONALES DEL, EN LA DILIGENCIA ~·-.:::~ 
DE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN 
OCU.LAR. No es atendible el argumento de un 
inculpado en el sentido de que la inspección ocular 
y fe ministerial practicadas por el Ministerio Público 
Federál carecen de valor probatorio porque se 
originaron en el período de averiguación y .rró~"1~ • 

fueron,confirmadas ni practicadas en el períodd ij'a<:.1 
instruéción. Al respecto debe mencionarse qü~~-!~ 
Ley C)rgánica de la Procuraduría General d~~;t~ 
Repúplica, en su artículo 3°., frac~ión 1, reglamént~4 
las facultades que sobre el particular cor-,ced.e la 
ConStitución al Ministerio Público ·. AJa)te.f;l>:pára·J. .. 
allegarse medios que acrediten la res~~iJJCJP,ct) 
de ~: los infractores. El valerse de · .. · ' ·~liara~ . :· ~t· 
buscar es una facultad de origen y eminen~ . · " .. ~-:>·$J~· 
privativa del Ministerio Público, porque de no ser <~.:;¿~/ii..~ 
as.í, se encontraría ¡~posibilitado para. ~cudir a los \.·::,::g~!!'~. 
Tnbunales a ejercer. la. ~cc1.on penal; ~::·>;~f. 
consecuentemente, a d1cha 1nst1tuc1ón le esta ~"~:,~:;,-;;;. 
permitido practicar toda clase de dii~R/4 ., .. ,,:--... " · 
tendientes acre~i~ar el cuerpo del delito d~A urla~radur~~,~~~~·~4L 
y la responsabilidad del acusado. DenrrlfVIdpjnfAJ DeH;~ .. t: :::kre 

. 1,o J Se'i?ic 
... _ . ·. onfmª qc tnveSE~· 
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potestad se hall~ ·la pru~ba de inspecci~~· la cual ¡¡l:l{ · .. · ~ . 
puede ser la mas convtncente para satisfacer el , ll~; ~ 
conocimiento para llegar a la certidur11bre de la · -~} 

PQJ?""""''IDICIAL DE LA FEDERACIÓN existencia del objeto o hecho q~~ puede 

• 

•. , 

\· 
- i ' ~: 

" 

, 

apreciarse, la que puede recaer en personas, 
cosas o lugares, y su práctica correspopde a los 
funcionarios del Ministerio Público t en las 
diligencias previas al ejercicio de la acqipn penal, 
otorgando la Ley adjetiva pleno valor pr,$batorio a 
dichos actos; por lo que no se requier~ que sea 
confirmada o practicada durante el p~ríodo de 
instrucción". · \ 

"!! '>~"~t\1. Q"'"""'-) ,i'" l • . .r r t'\ l¡fj. ~ \.$.,. . H 1 
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Al respecto, sirve de apoyo la jurisprudencia 1 os!?t ~~~) 
.¡r.. ~~-. 

visible en la página 73, tomo 11, materia penal, del Apéndice'\~~'~ 

al Semanario Judicial de la Federación, corrlpilac1~n, J ~17 -. ,-~~
. ou~.R.,Dum .. t r,r;·~·l 

2000, del rubro y texto siguiente: s · . ,,J,,Ié 
~ uo?,rocuradurb de' 

nc¡on del Delíto Y SE 
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11 CONFESIÓN, VALOR DE LA. ' Confprme a la 
técnica que rige la apreciación de las ~ruebas en 
el procedimiento penal, la confesión d~l imputado 
como reconocimiento de su propia culpabilidad 
deriva de hechos propios, tie)1e el valor de un 
indicio, y alcanza el rango:.r. de prueba plena 
cuando no está desvirtuada ~i: es \nve~osímH y sí 
corroborada por otros _elemen~os de co~vicción". 
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/~~V "ARTÍCULO 117. Ninguna: inhumabión o 
cremación se hará sin autorización escrita dada 

r;: u I~EPL'BL9Qr_ ~~ Juez del Registro Civil, quien se a$egurará 
·choslf<.'!íi3::os SUfiCientemente del fallecimiento, con certificado 
,·ivs n !,; C.;mun/&Pedido por médico legalmente autoriz~do. No 
. ~(:: 

. .. :~ ... \l.~d 
1 

' 1 
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se procederá a la inhumación o cremación sino 
hasta ·después de que transcurran veinticuatro 
horas del fallecimiento, excepto en los casos en 
que se ordene otra cosa por la autoridad que 
corresponda." 
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"i ·~. 'f ~.l .. ._, ,,:' ' \ 
··~ ~ \ ~ :¡ ~ i ' 1 

si{V~~ ~e:~a~o~d1 ~i~t<fan,~rt~ft,.·JB jurisp:ruge,ncia visible 
,_h {}.A ... ; . "' ~:f <~· ··,·:; , \·. ·:,::: .• J.·~f._~~ 
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Documental que al haber sido debidamente ratificada 

t 1 
• • • • 1 • 1 an e a presencia m1n1stena por sus suscnptores, adquiere 

valor.· indiciario en términos del artículo 28~ del Código 

Federal de Procedimientos Penales, de conformidad con lo 

sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 

Primer CJrcuito, visible en la Foja quinientos oc~enta y siete, 

del Semanario Judicial de la Federación, Tomo !XIII, Junio de 

1 994, bajo el rubro y texto que a la letra dicen: 

11 INFQRMES POLICÍACOS RATIFICADOS POR 
• . 1 

AGENTES DE LA AUTORIDAD. DEBEN 
VALORARSE DE ACUERDO CO.N~o· LAS ; .•. ··¡ 

REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMON·fML. La . 
maniféstación de los agentes ~~~i~h~l~ore!f' .. -~.,,:l~~:~'""~ 
contenida en el parte informativo q~~~.;~n.· ·.~ftront· ~.¡·{~fl.j~ .. _:~:~~ 
ratificaron ante el representante sod•F~~g~:tpa d . [71;~.-¡·· -~·· --~ .f.~ · 
que localizar~n cierta, ca~tidad de. es~.-: ·. ·· fjien ~1~~~~: ~: ~.-r._·.{\ 
en un ~utobus de tra~s1to y ~u~·~~"' l.~t~_nr.~gar ~'h ~~ .. :: ,-;:, .. ·· ,;:;:. 
alguno~ de .los pasaJeros, . est~!~~¿f>~~c,ero~\l. \ . . ·•. ~<~::;¡1 
llevarlo¡ cons1g?, pone de ,reiJ~'¡W~~'lá.dof ·· \. ,. """e 
agentes conoc1eron por s1 m1s · ··· ~~ho y JUZGA.D .. · 

que U~nen el carácter de testigos prese
1

nciales, 0 

por lo: que su versión debe ser apredada en ~ERA. 
. • 1 

términos del dispositivo 289 del Código Federal 
de Pfocedimientos Penales y relacionatse 
los demás datos que arroje ~ procesb, 
decid.ir en cuanto a la responsabilidad pb 
los inculpados ... rJ. 

~J 

·~J'>; 
~~~ 

· A~.í~ como la tesis sustentada por el Tribun:f.l ?Pfiiado 

del Déc\iho Tercer Circuito, visible en la pá~~é~ntos 
cuaren~~ y uno, del Semanario Judicial 'c¡:te,~)~~~élirl:t:ión, .· 

Tomo._.:v, Segunda Parte-1, enero a junio de ~g~~i:bJtavéi?.'$~'~·~ 
¡ ·~ ... 

Época, del tenor siguiente: ~- t · .i ·~~~~~: 
~1 '·"· ~ .. <';;Q 

"POLICiA JUDICIAL FEDERAL, Pe \o~ 
INFORMATIVO DE. DATOS QUE Eb lff;tJ. 
CONTENER. Como el parte informativo r ilá ~ .. ~ra 
ratificado ante el Ministerio Público Fed WllBei;·rieOt 
los agentes policíacos que investi~ron ~-a~ ;:Ssrv~ 
quejoso, constituye una prueba t~l "· ~~~) 

• 

• 
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escrita conforme a lo establecido po~ el artículo 
289 del Código Federal de Proqedimientos 
Penales, que contiene los dptOS necesarios y 
suficientes para conocer los hechos. ~u e dieron 
motivo a la aprehensión, d_ebe esti~arse que 
tiene plena validez legal si .en tal doqumento se 
precisan los datos, hecho~ y referencias de la 

· droga afecta a la· averigu_ación previ~, sin que 
1• 

sea necesario que se prepisen todos ·lps detalles 
del operativo policíaco , que dicho~ agentes 
llevaron a cabo... · · \ 
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Al respecto, sirve de apoyo la jurisprude~cia 105, 'ft -~~~ 

visible en la página 73, tomo 11, materia penal, del 'Apéndice \l.~~1~ 
al Semanario Judicial de la Federación, compilaci~J~- i -~~ 

j S . :tR.A •·i' )[ 
2000, del rubro y texto siguiente: ~ocuradtm~:.rk l 
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11CONFESION, VALOR DE LA. Confprme a la 
técnica que rige la apreciación de las P,ruebas en 
el procedimiento penal, la confesión del imputado 
como reconocimiento de su propia Cll.tlpabilidad 

t· ,. 

deriva de hechos propios, tiene el valor de un 
indicio, y alcanza el rango de pru4ba plena 
cuando no está desvirtuada ni es inverpsímil y sí 
corroborada por otros elementos de cor\vicción". 
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Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaoeta, del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 

Novena Época, Tomo IV, Agosto de 1996, página 576, del 

rubro, y texto siguientes: 

"RETRACTACIÓN. INMEDIATEZ. Las primeras 
"'declaraciones son las que merecen mayor 
crédito, pues por su cercanía con los hechos son 
generalmente las veraces, por no haber existido 
tiempo suficiente para que qu¡~·las produce 
reflexione sobre la convenienciafl:de alterar los 
hechos. Este criterio jurídico, qu~da p~ferenci~. · ... -··-:-·-· ···. 
a las deposiciones iniciales, tiene :.su af>Pyo en ~ : • 
principio lógico de contradicción ~cabe ··aplicarlf > ;/ 
no sólo en tratándose de retractaciones hecha · . l . 
p~r el acusado, o por los testigo~, sino}ambié~ · t · 
por la ofendida". ~ · .!lll~~-: l \.\ · . , ~ 

~- t-:~~l:!LlL'. . . · 

AsJmismo, es aplicable al particular, la jurispr d~ar•o : .. · _ ,~:-~ 

publicadB en el Semanario Judicial de la Federacid~J..~ .. ";r 
Gaceta,'¡Pctava Época, del Segundo Tribunal Colegiado del 

Seguné;J+ Circuito, Tomo 64, abril de 1993, página 33, que _es~ 
.: :t· . •!-l 

letra dic.~;~: · ff~~ 
t~> 

~.:_-~'CO~FESIÓN. PRIMERAS DECLARACIONES~ • 
··:·oEL REO. De acuerdo con el principio de · 

inmediatez procesal y salvo la legal pro~'RL\Gt" ·~" · 
de la retractación confesional, las prins~ra®Ra.~·:~:<:-
declaraciones del acusado, producidas si 11ft!~~ Otli\o". ,... · 
suficiente de aleccionamiento o reflexi~es~~~' · ~. 
defe~sivas deben prevalecer sobre.·' las ... ~NI~ 

t 
. , · of:> 

pos enores . .....~ e~~~~ 
!J ~)e~i"~~ 
{t~~ii: 

Cobra aplicación a lo anterior la tesis del Terc• •¿~,Q-¿s. 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, publicada en e~~~~ PRocu , ,.,._ 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceté9,1b~IA:.cE,VER.4L 1 
, . '} . procurad¡;¡ía d D . 
E~o.ca, Tomo V, Segunda P~rt~-1, Enero a JunftreCiten~~,~e'titoy~e:.~~ 
pag1na 127, del rubro y texto s1gu1entes: .... _. V;lcJíiadeJrwest~a, 

••"•••'0·'•••'".._ __ .-,,,~--lH"••-""·"'•• .. -•--•~·•-··-•''"_,u.., • ....,_._.,: '"·•·· ,,,._,,,,,.,._ "'-" "1' "'•'· '~'''" '·•'" 
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·"COACUSADO, SU RETRACT AqíqN. CASO 
EN QUE CARECE DE VALOR. Lfi ~~etractación 
hecha por ·el coacusado carece q'e ~alar, si no 
expresó motivos para ella ni demosvó . que se 
hubiera ejercitado coacción o violénci$ para que 
declarara en la forma que lo hizo en ~u primera 

i \ 

1 J 

declaración". 1 

: 
i 
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En apoyo a lo expuesto resulta aplicable e/;;iterio q,,~t 
sustenta la jurisprudencia emitida por el Primer Tribur\!_~~~~ 

~-~..j_\1_]:: 
Colegiado en Materia Penal del Primer CircuitoP.Ilnm.fflJ~aple ~_,~~~ 

en la página 487,1 Tomo VI del Semanario ~#/!R.f!Oc/!¡¡~f¡;'ER:tl¡ 
'ene ton ~·~LrJ.:J . u e !Jerec' 

Federación y su Gaceta, correspondiente al mes de ~lilt1j Ser¡r· •. 1 

. 1/l''t?" d lt..fOt ,., !! ~/,V. .• 
n.est¡uac. -
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de mil novecientos noventa y siete, novena ép~ca, cuyo texto' 
. ~ 

es: 
'1 

~,--... .1\JDICAL DE LA ftDERACIÓN 
. 1 

1 
¡ 

• 

"COAUTORÍA MATERIAL. SE,· 
CUANDO EXISTE ENTRE 
CODOMINIO FUNCIONAL DEL 
cuando la aportación de un . 
delictivo no pueda, formalmente ' 
como una porción de la acción 
resulta adecuada y esencial ·. 

que· 

, éomo 
de los 

nte de,la 
· bri~d~t'r.le 

de ... los 
y 

,,:.~ · . . , ~- ~:
· -.

.· _· ___ .

. . 

· 
..

· '· ',;:>nielad 
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, que para emitir u . 
~ ... ._. __ 

de formal prisión, no se requiere de pruebas completamente 

claras qu~ establezcan de modo indudable la responsabilidad 

penal deli indiciado, sino que las existentes sean basta,nté'S 

para co~probar el cuerpo del delito y hacer probab~ 
respori5J3.bilidad penal, lo que aquí acontece, de acuer~i~ 
el criterio sustentado en la tesis 440, del Pñmer Trib~l 
Colegiado del Sexto Circuito, visible en la págtt'l.~t?t?.7:\ft:dll10 

~ ·' ,.,,·i •fÍ'] ó 
11, Parte TGC, Apéndice de 1995, Octava Épo¡e...l.ato;.J~~~Sf 
y texto siguientes: 1 )/¡ji~Jj¡,Ji 

-~: ~-~~- ... lt_ ~,., ,.. # •.. 

~· •• 1 : • F., 

"AUTO DE FORMAL PRISIÓN. . PA .. ~RA ~~~ 
~~ 

DICTARLO NO SE REQUIERE PRUEBA PLENA ,~f~~ 
DE RESPONSABILIDAD. Al disponer el artículo ~~-
19 constitucional, que todo auto de formal prisión :?:~. 
debe contener el delito que se imputa al acu~& '"i~ 
los elementos que lo constituyen, lugar, tiemp~uVJA.DlfR[4 GEM: 
circunstancias de ejecución y los datos que flt§ffltfi.'°ClJraduría de 

Ion del Delito v S~ 
Oficina rJé lnv, 

"' 
.. · ... ~~- ,. ..... ~. -~--~ " ~··-- ' ·· ···~ ., . ., ____ .,._ ... ....,._.1,,......,,~r-r-·--··,..,-,, .. ,... ~····-- """" .,_.,__.," .......... ~ .. ·• ,,, ... , .. .-- .. •~· ., ..... , ... , ·e~ ••• -. ........ ~~" • 

• 

• 
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.. l lt61f t1 \ \ :1,\ 

1 

la averiguación previa, los que qeben ser 
bastantes para comprobar el cuerpo del delito y 
hacer probable la responsabilidad det\. acusado, 
se refiere que ·para motivar tal auto priv~tivo de la 
libertad, no se exige que se tengam pruebas 
completamente claras que establezcari. de modo 
indudable la culpabilidad del inculp~do, sino 
únicamente, como ya se dijo, que [.los datos 
arrojados por la indagatoria, sean los $uficientes 
para justificar el cuerpo del ilícito y hader en esa 
etapa procesal, probable la responsa~ilidad del 
acusado". \ 

' ¡ 
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Razonamiento anterior que encuentra sustento en la 

tesis de juri$prudencia 545, emitida por el Primer Tribunal 
:1-

Colegiado del_ Sexto Circuito, localizable en la página 330 del 

Tomo 11, PatJte TCC, Materia Penal, Octava Época del 
~~ 

Apéndice de 1995, cuyos rubro y texto son:. 
;-!-

. ~'. 
··¡. 

•(·1 
.,! • 

. :.,~ _:~,,·::¡ --==·· 
"EXGLUYENTES. DEBE PROB/ai¡~AS QUIEN /~·: ::_:r~;.-;:/~~ 
LAS! INVOCA. La com·proba~ph de la···}';::·.:·:'· <· '.~· 
excluyentes corresponde al que ·lá~~invoca y n · .. · / :- . ;:', · · :.; 
al Ministe .. tio Público. Esto es asf~-.p~rq.·_ue cuand,_. ;'}.:::- ~ .. · · :~ 
la ·ley . establece una -k~lé~fbyente d~ 1: ~ 
responsabilidad a favor del acusadó/:r~specto de::.!_:. ·.. ' 
un hech6 punible que se le imfjíít~á';;~-co-rrespond : · '- ·., .... 
la pr.ue~·a de ello a éste, de acuerdo con el, . :. i ·. ; 

principid. general de derecho de que quien afirma-. •- ..1.uz 
está obtlgado a probar". 

r: 

i' · .. ·· 

Así co·.ro en la tesis de jurisprudencia 155, emi'ti. , .por 
la entonces ~~nmera Sala de la Suprema ·corte de Ju de 

~· . ' p 

la Nación, !ibcalizable en la página 88 del Tomo rt,-,arte 

SCJN, Mat~ria Penal, Sexta Época del Apéndice d~~95, 
• • 

bajo el reg_~tro: 390,024, que es del tenor sigu~~RAllUlÍ.'~ _~ · · ·J • 

l . . SubpfQ(~friU · 
:1 .. ft@\l@(lciOR ~e\ fti -- · · · · 

"eftCLUYENTES, PRUEBA DE LAS; ·L· •' 
e#cluyentes de responsabilidad crill'\Ín~t_deben -n· . 
qbmprobarse en forma plena para que el Juzgador ·. _. .-( . ' 
pueda otorgarles el valor absolutorio que ~: · .... · 
_,~legalmente les corresponde". -. · · f; · • 

• . . 1: 
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Por tanto, las anteriores declaracio 

probatorio en términos del criterio jurisprude ·· 

en la página 73 del Tomo 11, Materia Pena 

Semanario ~\ucJic~all dj (18} l(,ederición, 

Época, qué\~~~rm,rfte \ri~d:J f~_tl.l._ 
~ ¡¡. ".i!Jo"''-,;t""' .~. ¿_~( !, .. ~.... '\/ 

,, '1 - . ~i;::;""··,, ... · '',,. 

· poseen valor ! 

1 05, visible 

Apéndice al 

2000, Sexta 
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tiene el 
pn.(éba 

··.ni .. es 

>¡ • 

~' ~-· ; .: .; 

¡ i ' 

·-------------------------·-~· 



- Toca Penal: 260/2013. 

imputable, ante autoridad competente, y con las 
formalidades legalmente exigidas, sobre hechos 
propios constitutivos de delito, que importa el 
reconocimiento de la propia culpabilidad 
derivada de su actuar; de lo anterior se concluye 
que, para poder considerar la existencia de una 
confesión, el dicho del inculpado debe 
comprender la admisión de que el delito existe, y 
el reconocimiento de que participó en su 
ejecución con la concreción de todos sus 
elementos típicos,· como autor intelectual, autor 
material, coautor, copartícipe, inductor o 
auxiliador (aun cuando con posterioridad se 

.. invoque alguna excluyente del ilícito o de 
:~: responsabilidad, o -.bien, una atenuante); 
~:taspectos que no se\. satisfacen, cuando el 

'~ 1 
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~imputado acepta un hecho que solamente 
ilpplica la adecuación d~. unq. o varios de los .. _ 
raferidos elementos, o cu&md<f no e su .... 

'i:;.. • • • , ·- l:· .. • . \ 
pa:tt1c1pac1~n, pues en ~sos;c~os, · ·. ~1te \\\\~ . . ·':: 
qu~;- el delito se comet1ó, o que 1hd . ~- ·. . •· .. '. 
deriva de hechos propios d · 
inte~ención en la materializa~ión ): 
ahí qlJe una declaración con tates ":.; 
no pu~de considerarse como do~t~il~'!:JiLiil q - >' ::t 
lo pli~cedente implique que · '~¡·:~Jties ··· :: ,~·~,_ 
admiti€los en su contra por eL.Jn~~i\fl'Q~~~ll,s· 
puedan~ser valorados en su perj-~aLvér~~Es -.:; -
la actualización fáctica de uno. o másED(milJifij~·~t'~DE M ., ... 

elemen~s que conforman el delito, o al analizar 
su respópsabilidad penal." 
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Documental que al haber sido debidamente ratificada 

ante la presencia ministerial por sus suscriptores, adquiere 

valor ind~~iario en términos del artículo 285 del Código 

Federal dJ: Procedimientos Penales, de conformidad con lo 

sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 

Primer Circuito,, visible en la Foja quinientos ochenta y siete, 

del Semanario J_udicial de la Federación, Tomo XIII, Junio de 

1994, bajo el rubro .... y texto que a la le_ tra dicen: -~ ~.,t\1 
#;ji ~~:··(Ji!, ·.J!l..'.·.· -~· i ,.-;· ..... " i!.· ~~~ 

"INFORMEi'<.,POLICÍACOS JAT _,,;!f. OS foR ~~_,- /.~<)'~;l 
AGENTES \DE LA AUifOR. . ..: DE~EN '4tt~~ ··< 

VALORARSE\:, DE . ACUE!,RD : . . N LAS ~~: 
REGLAS DE \LA PRUEBAt·TESTiN.NIAL. La 
manifestación \de los agen~ehensoresytBMl!J SEGt 
contenida en el!parte informa · .. ·. · ~dieron y ot:PRocr- · 
ratiticaron ante el representante S ·a:P,fi~cerca ttéf.\li\LES El·! . 

que localizaron qierta cantida?IW~!f~faciente 
en un autobús q.e tránsito y que al interrogar a 
algunos de los }pasajeros, éstos reconocieron 
llevarlo consigo, pone de relieve que los citados 
agentes conocieron por sí mismos este hecho y 
que tienen el carácter de testigos presenciales, 
por lo que su ~ersión debe ser aprec;iada en 
términos del dispositivo 289 del Código· Federal 
de Procedimientos Penales y relacionarse con~wo 
los ·demás datos que arroje el proceso, p~' ·1 
decidir en cuantp a la responsabilidad pen.as. d~." ... ~~~'. ,• 
los inculpados... . . ~ ·:~ • 

t 0!T 
. . :-~~ 

.•. ;.,.¡ 
Así como la tesis sustentada por el Tribunal C9legi~do 

P,ROí\JRAIJURl ' .\lR 
del Décimo Tercer Circuito, visible en la pagYa6fm.trl.sci~Jitos 

cuarenta y uno, del Semanario Judicial d~i .. ~r~¡~n, ·. 

Tomo V, Segunda Parte-1 , enero a junio de 199~Üé't~~a ftt~) 
Época, del tenor siguiente: f · ~~ 

~~~¿ 
~ ....... ''[ 
~-:-.. 
~ 

.. POLICÍA JUDICIAL FEDERAL, PARTE 
INFORMATIVO DE. DATOS QUE DEBE 
CONTENER~ Como el parte informativo rendid~9C~'?./10VRÍAGF.r\1 

· ~~,:hprocuradurla dt 
~~~vención del DeUto y: 

Of~iql:. 
>'-

• 

• 
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ratificado ante el Ministerio Público F 
los agentes policíacos que · 
quejoso, constituye una prueba 
escrita conforme a lo establecido por e artículo 
289 del Código Federal de P mientas 
Penales, que ·contiene los datos n y 
suficientes para conocer los hechos q 
motivo a la aprehensión, debe estim 
tiene plena validez legal si en tal ...... ~._. ...... 
precisan los datos, hechos y referen 
droga afecta a la averiguación previa, 
sea necesario que se precisen todos 1 

del or_~{_atJ.v~··::F?Hcía'\~' q~e ·=··dichos 
ll~yaro~ ~,cr.Jj'º''' l .. l 9.. • .J} /~L/Y 

"\, 'J \;, • 4 t~·A~ 
,'~:K!;¡ 

DEL\ REPÚBLICA··' ·:~~ ' ... 

;h
. ;$

· .. ~
; 
·'

1 

1 

.. F:~Pú
. ;1::~·,¡
::: ::: C<

-------------------"------·-·-' 
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"TESTIGOS, EL HECHO DE S~ OFE DIDOS 
EN -EL PROCEDIMIENTO PE~L, LES 
QUITA EL CARÁCTER DE.- Es bien do que 

~ ·:(:-,: ~ 

~ .. ;~;;;,· ... I<Ú 
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los testigos tienen la obligación de declarar ante 
el órgano jurisdiccional que así los requiera, · 
siempre que puedan dar alguna luz para el 
debido esclarecimiento de los hechos 
delictuosos investigados, de las circunstancias 
de los mismos, o del delincuente, en ese sentido, 
estimar el dicho de los querellantes como 
testi.monio, en nada agravió al quejoso, pues 
aquellos al aportar mayores datos respecto de la 
forma en que este ocurrió y, siendo al juez 
natural a quien fundamentalmente corresponde 
analizar las pruebas aportadas, también le 
concierne calificar las mismas, sobre la baso de 
que no viole las leyes del raciocinio y del recto 
juicio al enl¡azar dichas pruebas". 

642 

Así como la jurisprudencia 221, publicada en el mismo . . . . 
\ •.• f ·. ~6pr, .. · ·.·· 

Apéndice, Tomo y Materia que los citad · :: ~eriormente, ~:~~:~~ . '..· . ...~~-:-:1:~t 
' ~ ...... ~ ,/' ..... \ \ \\ ... 

página 163, que a la le~ra reza: , ·r·;, · r · #' · ' · 

"OFENDIDO, vÁLoR DE LA DEC ~<~~~~N ,f"', ' 
DEL Es inatencfi.ble el argumento . ni¿ga ~i, ~~;'· 
val?r probatorio a l~ d.eclar~ción · · . . ~r bel '"')! 
?ellto, pu~s tanto eqUiyaldn~ a .sos. . .~)!~era ' 
1nnecesano en la 1nvest1ga , ~ , ud1C1al, e~~emr 
examen de la víctima de la infracción. En estas \llr.E?HIJCE; 

condiciones, la prueba de responsabilidad d-:eatlt?tr-,:: 
determinados delitos que, por su naturaleza, se 
verifican casi siemp~e en ausencia de testigos, 
se dificultaría sobtemanera, pues de · nada 
serviría que la víctimfa mencionara el atropello, si 
no se le concedi~ra crédito alguno. a sus 
palabras. La declaración de un ofendido tie'it~ 
determinado valor, en proporción al apoyó qu~. ~{~~¡ 
presten otras prue.pas recabadas durante . ~ 
sumario; por si . sola podrá tener · v~,ttt; 
secundario, quedando reducido al simple indici~.'~: 
pero cuando se encuentra robustecida con otros- .. 
datos de convicción, adquierePRClVa\UJ~GF.~Ll\ 
preponderante". 6urJ~ffj((v•ri~ ,,e! e 

. :! Pn:v~t~;.ju d~ lleiVJ..3r. 
;,' Cilci.~ ~.~v ( -:. .· .......... ,. r· : ~~ 
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"MINISTERIO PUBLICO, FACULTADES DEL, 
PARA ALLEGARSE PRUEBAS. INSPECCIÓN. 
La .Ley Orgánica del Ministerio Público Federal, 
en su artículo 1 o., fracción 1, reglamenta las 
facultades que sobre el particular le concede la 
Constitución para allegarse medios que acrediten 
la responsabilidad de los infractores. El valerse 
de medios para buscar prueba es una facultad de 
origen y eminentemente privativa del Ministerio 
Público, porque de no ser así se encontraría 
imposibilitado . para acudir a los tribunales a 
ejercer la acción penal; consecuentemente, a 
dicha institución~Je está permitido practicar toda 
clase de diligenqias tendientes a acreditar el 
cuerpo del delito -de un ilícito y la responsabilidad 
del inculpado. Dentro de tal potestad se halla la 
prueba de inspección, la cual es de las más 
convincentes, porque sati.sface el conocimiento 

652 

para llegar a la certitJumbre de la existencildel 4'-.··· 

objeto o hecho que·; debe . apreciarse. La · u e ~~ 
puede recaer en personas·;·'COsas o ~ares, · _ su f'Zí ,,.,}·~:~:<~:: 
práctica corresponde :. a · 1<;>~. t._- _>· ···. ri,arios ~del \~ ... 
Ministerio Público en las' dilig ~: · • ;. ···previa$ al ~-
ejercicio de la acción pehal, _dan -. ·, ... :ey adjetiva ~ 
pleno valor probatorio a dichos ci' · ... >La funci~:ii\oo sF. 
primordial del Ministerio. Público ~~s la .. de lntP~·.· · 

i~ve~~igar, y, . semá~~icá.m~~~ voca~us ... _ 
s1gmf1ca practicar d1hgenc1as ~iftfit~descubnr -· 
alguna cosa, así como efect.ua(~ias, esto 
es, averiguaciones que se hacen ·de· un delito o 
reo. Tal es la esencia misma de la función del 
Ministerio Público, por lo que desconocer ésta es 
desnaturalizar su actividad. El Ministerio Público 
tiene la obligación impostergable de allegar al . 
órgano jurisdiccional todo¡¡ los medios probator~~~ 
para acreditar el cuérpo del delito y ~ .· 
responsabilidad del inculpado, pues de !li 
contrario incapacitarí~ ,a _la autori~ad_ judicial p · ". 
resolver sobre la acc1on · penal eJercitada, la cua -

. '• .' 

·<:~- '.(. 

.. .. 
'.-1 .• ~ 

.. :.. .l-. 
•. . 

,·:. 

no prosperaría y traería consigo zozob~~a· IGEND~. _. .. 
no castigarse las conductas _ deli~.. . ••l· •- ... , 
Min!sterio P~~lico como órgano inve~ti~~ ;¡:,f . y.~.- .... . 
esta perm1t1do allegarse los -~ll~R~1 .... _. 
probatorios necesarios; ya que si su función fu~· 
limitada daría como resultado una infructuosa '· · 
investigación penal. 

.... ~, 
~~~ 
~f~ 
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Sirve de apoyo la tesis VAo. J/3 del Cuarto Tribunal ,, 

Colegiado del Quin:to Circuito, visibl~ en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXII, 

Julio de 2005, páginá 11 05, del :\enor siguiente: 

-;~ ' .. :· .. :._·i~;¡~~· 
"INCULPADO. ll;E CORRESPPNif 
DE LA PRUEB-~ CUANDO l~>< . -,, SUNCI 
DE INOCENCIA QUE EN PRINCIP . · PERA 
SU FAVOR, APARECE· DESVIR'Tld(DA EN 

.. : ...• . .. ,. 

CAUSA PENAI:i. Si dei~Mf\Jnto de 
circunstancias y pruebas habida.~;~ la ~~[ 
penal se despren9en firme~ciones os~ PI 

elementos de cargó bastantes para desvirt~~a~sTAi 
presunción de inoc~ncia que en favor de todo 
inculpado se deduce de la interpretación 
armónica de los artículos 14, párrafo segundo, 
16, párrafo primerO': 19, párrafo primero, 21, 

.. · 
'• ~· ' 

párrafo primero y 1 02, apartado A, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de lo~:- ·• ..... :·""-;.; .·,···.::r.w. 

Estados Unidos Mexicanos, y por otro lado, . ~1 · 
encausado rechaza tlas imputaciones y nie~,fl é-1 f.·. -
delito, o su participación culpable en su \ .. · 
actualización, éste pecesariamente debe probar . .. f·:.·._:.~ 
los hechos p~sitivo~ -en que descansa su 8ost~ra : "L·x. 

excluyente, sm qué' baste su sola negat1l;I!Y,ct)lt~ -~-: .. ,,tJ~ 
corroborada con -· elementos de · convicd~f\ \Ur;:~;'1r~a-de,l) 
eficaces, pues admitir como válida y por sí ~~~-Jel'~:~·t.~ 
suficiente la manifestación unilateral del ~''- ~ ~•~ 

.. .. 

'::.;:.. 

inculpado, sería destruir todo el mecanismo de la 
prueba circunstancial y desconocer su eficacia y 
alcance demostrativo." . . . .;_ir. .,~,1-*<. 

·. ::~ ~· . 
. ' ·" ' . ~ . 

·r;,.\~: :1: ~_ •. ¿:,:-~(/._~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 302 

--- En la Ciudad de México, a los dos días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, el 

suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, ads~.} la Oficina de lnves~igación dependiente de la Subprocuraduría de 

Derechos Huma~.--.···i\'ención del Del S~rvicios a la Comunidad, quien con fundamento 

en los artículos~ÍJ') f2 apartado . la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así ~{.f'los artículos lo 16, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos~~;les, acompañad fprma legal con dos testigos de asistencia que al 

final firman parj~~6íMI~~~P.~~ d · ,.,._ ado: --------------- -------------- ---

------------~~¡:~~ liY!lf;~4. - -: H l. C E . C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1\'tc·,. • a t· e · · ' r •·. ~ d ,1~.TiUn:1~~~ ' - _¡.-

---Que siendoi;J;~~~a arriba intlic,daeitando constituidos en las instalaciones que ocupa 

esta Oficina de -Investigación ubicacl:"~::Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, Colonia 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede a 

cerrar el tomo consecutivo número 302 (TRESCIENTOS DOS) consta de 1079 (mil setenta y 

nueve) fojas, contabilizando la correspondiente a la presente constancia. Lo anterior, por ser 

necesario para la debida integración y manejo del expediente de mérito. ---------------

' 
TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciale~ 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos _

1 
~ or-, 

, Laboratorio de Balística Forense. (_ (.""J.) 
AP!PFRISDHPDSC/01/001/2015 

/ 
f 

/ 
FOLIO: 62015 

fsunto: Se emite Dictamen en Balística 

_ "; ·•-. __ .< __ Ciu~a~~~~ ~~-~ic:o.: .. ~-P ~diciembre de 2016 

LICENCJADA {J~í'l ~{¡(: '/, ; 1t\ '\ ~DU 
LA C AGENTE DEL PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN.. ''/ ··r -- -~--

1 
• :. :- ¡ , '. It:

1
:.. '1 ( . > :'_' .C 

OFICINA DE INVES!IGACION j ~ l -"' ;·.-- • ;¡- -~, ! i/_ 

~~~~~~~~g~Rb~~~g~R:~~?ci~~~t:~~MUNIDAD/ .::.--~:;:.:;,>~:::!¡-:~k::·::h-'-:;:·;~,~_¡ :-
p RE S E N TE ..... ' 

- ; ~·.{]i.:~: : ·. 

1
· (·~tE'J~}~i~!~\: ;;~~~. ~)·:~ .. il:'i ·: ¡:::~r;··,t;•.:;;:t~; /l, Lr\ !} .. ~MIJN!Lh\0

11 

En respuesta a su petición recibida en éste laboza.t . io junto con los indicios o elementos de estudio, el 
día de hoy, se emite el siguiente: 

D~ TAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA ~ -
Se solicita: realizar estudio identificativo, es · .•. dio microcomparativo, así como el ingreso al sistema IBIS, 
de los elementos balísticos problema y- ,' lementos balísticos testigos relacionados con el caso 
Ayotzinapa, remitidos a este laboratorio. ~~ · 

t 
f. 

DESCRIPCIÓN DE INDICIOS Y /0 ELEMENTOS DE ESTUDIO 
Se presenta embalados en: bolsas de plá~ico trasparente, identificadas, selladas y etiquetadas, las cuales 
contienen lo siguiente: ,:' -

¡' 

.·R~Iacion~~()ss~n el Registro de Cade~k de Custodia correspondiente al folio: 661, de la Fiscalía General 
,del 'Btad'o~~e ~rrero, de fecha 16 efe julio de 2016. 
. .. ··~~··:~~~-~\:~ .. : / ~.: 

· l.ndicio ~~~ :·:'-~0.·\\J_ ~ <'1 

~,~ Un.~~~,:~;,J' cutido . 
. ,;s::1'?t, ,Ji'!' 

lodicio 2: ·"* .- .. 
2.~ Dos casquil,lo_s P,en;~idas., 

l .1t 1 \ Rf.1 .BUU 
-~ ¡¡¡.. ·"· 

Indicio li :it:ChO'!J ~IJIN!'\0~, 
3.~ Dos casq~Í~~§ ¡¡>~c;ymg~ 

1 d
• • 4 :¡;1\·1:1,¡¿¡¡ 

n ICIO : " '::1 

4.- Dos casquillos percutidos.~ 

Indicio S: 
5.- Dos ca~quillos percutidos. 
S. T.: SSP />' . 

'' 

j: 

' 

gentes, Delegación Cuauhtémoc, 

8- .www.pgr.gob.mx 
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Indicio 6: 
6.- Un casquillo percutido. 

Indicio 7: 
7.- Un casquillo percutido. 

Indicio 8: 
8.- Un casquillo percutido. 

Indicio 9: 
9.- Un casquillo percutido. 

Indicio 10: 
' 10.- Dos.c:asqU,illos percutidos. 

Indicio 11: · 
11.-: Dos casquillo~ percutidos . 

J 

. Indicio 12: .. 
·12.- Dos casquillos percutidos. 

lndi~o 13: 
13.- Un casquillo percutido. 

11. -· • 

.... , . 
Indicio 14: 

'·14.- Dos casquillos percutidos. 

Indicio 1~~ · 
1 s.~ ~os c::rquillos percutidos. 

lnd1c10 1~~;, ,, .· 
16.- Dos ~~quillas percutidos. 

<~·_r;-;:...-

=. . . . ~qoillo percutido 
r'om.u ·· · 
.índit1 ·: 
18.- Un casquilto percutido 

Indicio 19: 
19.- Dos casquillos percutidos. 

~ ·~·. 
? 

~1~1 ... ~ 
~ ~ 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinacióri General de Servicios Periciales ~ 

Dirección General ele Laboratorios Criminalísticos ~.
Laboratorio de Balística Forense. ~ \. '"' · 

APAPGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 62015 

. ' ·. . . : · .. ~ ' 

surgentes, Delegación Cuauhtémoc. 
5628- www.pgr.gob.mx 
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AGENCIA DE iNVESTIGACION CRIMINAL 

·Coordinación General de Servicios Periciale~ 
Dirección General de Laboratorios Criminalístico , 

Laboratorio de BalístiCa Forens . 

Indicio 20: 
20.- Un casquillo percutido. 

Indicio 21: 
21.- Un casquillo percutido. 

Indicio 22: 
22.- Una bala disparada, deformada. 

Indicio 23: 
23.- Una bala disparada, deformada. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 62015 

#~ismo se presentan embalados en: bolsa de plástico trasparente, identificada, sellada y etiquetada, 
t4~ontiene lo siguiente: 

\1'•· '>. 
"•t/¡~_·r· . ··~.::' ~ 
<l~-. ·~· ·_ ,·· dos en el registro de Cadena de Custodia correspondiente al folio o llamado 22764, de fecha 
-~:t_~.. rzo de 2016, . 

~
~--~ .. ... , ""'. . 

' _, wr-'' 
.~~ ·1 res elementos balísticos testigo. 
' .. 
J-t\L DE LA m:¡fHth 

~_pi:rechos HmnB,F.t TUDIO 

~~~re~~~e:w~rn~8e armas de fuego, cartuchos y elementos balísticos. 
l YF.' ~~ftlt:lio IBIS (se encuentra fuera del alcance de acreditación por ANAB). 

111. Estudip ll)icrocomparativo. 
IV.. Estudio identificativo G.R.C. 

.. ·!.:' 

RESULT~&os 
1-A De 1 ·r.cación de los elerf.entos'balfsticos problema y testigo. 

--~~~'·'' .. . . 
--~~~-. . . ~'~~~\ . . . 

_ ELEMEN"H~~/Ii:os-PROBLEMA: -. 
(.A/!/'_">. o'; 'f:j • _· 

Indicios idefttiíil~'fd en el Registro de Caden~de Custodia correspondiente al folio o llamado 661: 
:·:)':.j .. ::-·..,:,. 

~ 

. ~ J : , ... , • . . '1' 1 • 

' 
S.T.:SSP/·<i:~~'·:'::.~·: :.·

'···- 1: "•, ··;; auhtémoc, 

x 

 3 de 21 
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AGENCIA. DE INVESTIGACION CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales <J....Ud-' 

Dirección General ele Laboratorios Criminalísticos \ l- { 
Laboratorio ele Balística Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 62015 

Indicio 1 
.. 

No Elemento Calibre: Marca: Forma de la Posición del .'Posición del Placa de CÓdigo 
problema : percusión: extractor: ,. eyector: cierre: G.R.C. 

" . 
Indicio ~.~:-j: ~.: .. _.,,, . ' ..... ~ . 

; 

·~-ST:tm ación Cuauhtémoc, 
r.gob.mx 

,\ .. -. e n :·. ~) : : ~: 1 ~ 

~--------

"f.!\Et,:~:C T'"":-:T,\C 
_,.'.í..i:.):t:\·C-!:·· Página: 4 de 21 
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~· 

AGENCIA DE INVESTI(iA,CIÓN CRIMINAl ~.-
Coordinación Geneijfll',de Servicios Periciales ....., 1 ~ 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos ~ 
Laboratorio de Balística Forense. 1 • ' •• • l ' ~ •• 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 62015 

Indicio 3 
N" Elemento 

problema 
tipo: 

Calibre: Marca: Forma de la 
percusión: 

Posición del.,: Posición del Placa de 
cierre: 

Código 
G.R.C. extractor:.;> eyector: 

 

ft.!. ~ . Elemento Calibre: Marca: F()lfia ~~ la .. Posición del Posición del Placa de 
, f!/ ~~ · problema Plcus•on: extractor: eyector: cierre: 

CÓdigo 
G.R.C. 

> 

~ 
~

,

ST~ tes, Delegación Cuauhtémoc, 
~r.gob.mx 

f-45 Página: 5 de 21 
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V1G 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL . 

Coordinación General de Servicios Periciales ~ 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos ~~ \ lU 

Laboratorio de Balística Forense . 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 62015 

Indicio S 
No Elemento Calibre: Marca: Forma de la Posidóndel Posición del Placa de Código 

problema percusión: extractor: eyector: cierre: G.R.C. 
tipo: 

 
 

Indicio 6 ·•.l .. 
No 

'.
¡

···

.i

Elemento Calibre: Marca: Firma de la Posición del Posición del Placa de CÓdigo 
problema lfercusión: extractor: eyector: cierre: G.R.C. 

'tipo: 
.,, 

' 

s, Delegación Cuauhtémoc, 
ww,pgr.gob.mx 

·r.fln .. :-;¡:~ -:-:-.:·~-r- .•. ; 
- ~ :::., \,• \ . 1..'!: .,. 45 Página: 6 de 21 
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Elemento 
problema 

Marca: Forma de la 
percusión: 

~ . -¡-1--:f 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL -J..J ':J. 

Coordinación General de Servicios PericialesA"t"'l
Dirección General ele Laboratorios Crirninalísticos 

Laboratorio de Balística Forense. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 62015 

Posición del Placa de 
extractor: eyector: cierre: G.R.C. 

. . 
·J'\ ' •. ~J· :._ --

... .. , . 
. ,·! 

Calibre: 

~-· . . ·:~;, . . ··.'!·. 
'·. 

Marca: del Placade 
cierre: G.R.C. 

ntes, Delegación Cuauhtérnoc, 

··~""-~ 
BF-45 Página: 7 de 21 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 'J~ 

Dirección General ele Laboratorios Criminalísticos ~ t.) 
Laboratorio de Balística Forense. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 62015 

Indicio 9 
N" Elemento Calibre: Marca: Forma de la Poskión c:1•1 Posición del Placa de Código 

G.R.C. problema percusión: extract~ eyector: cierre: 
tip_o: .. 

Indicio 10 
N" Elemento Calibre: Marca: Forma ~la Posición del. Posición del Placa de Código 

G.R.C. problema percu fin: extractor: eyector: cierre: 
tipo: ·· 

.• ,, jj,. ~ ........ • •:_.-... <:.-.: ... ·.·~·~ .• ; .. 
. ",.t'\r.L ~::. !..:~. ~ , ~ .... S. T.: SSP: .. 

, C;;:~: ~·.:;": •:· ·. >: ·•  Delegación Cuauhtémoc, 

' w.,pgr.gob.mx 

·-----~-----· 
·ütlrt-.•¡,~:-: ':":..::·-~.e 

_,\._l,::n:. L:t:·: 

..... 

5 Página: 8 de 21 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales ~ 

Dirección General de Laboratorios Crirninalísticos "f"\· l 
Laboratorio de Balística Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 62015 

Indicio 11 
N° Elemento Calibre: Marca: Forma de la del del Placa de Código 

G.R.C. problema 
tipo: 

percusión: extractor: eyector: cierre: 

.:;, 

Indicio 12 
No Elemento 

problema 
--tiP;G:·' . ' 

-·-·-· Marca: del 

.. ; -~--··· 
extractor: 

del 
eyector: 

Placa de 
cierre: 

Código 
G.R.C. 
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~ 

~-,,
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~-

L
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r(=;)J) 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 

Coordinación General de Servicios Pe•·iciales ~ 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos .. TL '-' 

Laboratorio de Balística Forense. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 62015 

Indicio 13 
N• Elemento Calibre: Marca: Forma de la Posición del Posición del Placa de Código 

problema percusión: extractor: eyector: cierre: G.R.C. 
tipo: 

; 

:;.; 

Indicio 14 ··¡f 
N• Elemento Calibre: Marca: Fonfl;t~ae la Posición del Posición del Placa de Código 

-• perdisión: extractor: eyector: cierre: G.R.C. 
rt:),. P . ...!~,!· ~- ~~·, \ipÓ. .¡. _,_,__.~, 

e r

!;': 

S.T.:SSP:,·· : /'- )'~:.~.:~:.
¡ 1 • ~. l • ' 

· ~ ,,. · ac1ón Cuaulltémoc, 
:. ,i ¿ :.,,. hlnx 

. ' ·;:,.1 
, 1. ~ - J • t ~ 

--- ---E;'!J~"1iit- - -

'- "
1
• , • ··'' Página: 10 de 21 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 

Coordinación General de Servicios Periciales ~ 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Laboratorio de Balística Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 62015 

Indicio 15 
No Elemento Calibre: Marca: Forma de la Posición:del Posición del Placa de Código 

problema percusión: extractor: eyector: cierre: G.R.C. 
tipo: 

Indicio 16! · . >, ··;.:..¡ ~., 

(, 

No Elemeñ~ Calibre: Marca: Formadelá Posición del Posición del Placa de Código 
t": -~("'~ 

problema percusión: 
tipo: 

extractor: eyector: cierre: G.R.C. 

' i• 

_ .. 
:~ 

1
~ ( 

\j 

e 
i< 
-<:·

S.T.: SSP,~ / 

.'\ t·. ;·: ¡; ~-- \.J ¡ t=. l; 

--~-····· 
UlCI\:~¡.:; ·:--~>':~.C 

... ~,_n:.¡ ; .. -..~ (~¡:-.,. 

elegación Cuauhtémoc, 
.pgr.gob.mx 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAl ,.. 

Coordinación General de St~r·vicios Periciales ~" 
Dirección General de Laboratorios Crirninalísticos ~ .._... 

Laboratorio de Balística Forense. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 62015 

Indicio 17 
No Elemento calibre: Marca: Forma de la Posición del Posición del Placa de CÓdigo 

problema percusión: extractor: eyector: cierre: G.R.C. 

' "' •' ,. •• •• l 1 : 

'• . . 18 · ~· · r ¡:t" i 1
•" 1 " ' J ~ ' ' ' '' ... 

~~1 !f. El=- , , ¡ 1:1 ~1ibre: Marca: Forrria de la Posición del Posición del Placa de CÓdigo 
~~ pr. ~~~" ,.,., pet~sióru extractor: eyector: cierre: G.R.C. 

rw.'4 tipo: 

S. T.: SSP :~· · .· 

ntes, Delegación Cuauhtémoc. 
- www.pgr.gob.m~ 

F-45 Página: 12 de 21 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl ·~ 
Coordinación.General de Servicios Periciales ..:;::;;rL?:;

Dirección General de Laboratorios Crirninalísticos 
Laboratorio de Balística Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 62015 

Indicio 19 
N" Elemento Calibre: Marca: Forma de la Posición del Posición del Placa de CÓdigo 

problema percusión: extractor: eyector: cierre: G.R.C. 
tipo: 

 
 

Marca: del Placade Formtldela 
peréUsión: 

del 
extractor: eyector: cierre: G.R.C. 

Página: 13 de 21 



•

•

Cj(;b --4&3 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección Generai de Laboratorios Criminalísticos 
Laboratorio de Balística Forense. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 62015 

Indicio 21 ..:.: 
N" Elemento Calibre: Marca: Formadela Posicló'tf del Posición del Placa de Código 

problema percusión: extr.í&or: eyector: cierre: G.R.C. 
tipo: )l 

il 
·h~ i ~'"v:. 
'"A M o 22:{;:\. .4 
·-~~ i' ?~~#lento Calibre: Impresión' •: Impresión Amplitud de Amplitud de la Código 

~ -~~),)lema de campos ~de estrías la impresión impresión de G.R.C. 
'

'

1 

,. 
! 
. ~ .. .;. .. • ~ .. 'r,, ~~ 

1 'Jhi:llc:•o· 23" ·· 
.. : ,· : ~ 

·¡wtfll.~1 ~.:Elemento Calibre: lmpresiól'!: Impresión Amplitud de Amplitud de la Código 
problema -· decamp~ de estrías la impresión impresión de G.R.C. 

tipo: · :_>, . · ~ ">Asiblesl visibles decam..PC): estría: 

S. T.: SSP ... : · . , · :_ ~;'.; ··. ~ l 1 • d 

ftÍ& ... _· : nta María Insurgentes. Delegación Cuauhtérnoc, ARA.IJi;; 6 1968! 5628- JNWWJ!gr,gob.mx 

;\ •. ~: r: 1-. t. D : • 1: 1. 

-----~-------. 

~cnn,:;¡:: --~;:-;- ~-·.; 
_,. __ :).:,:H_.\-Ct•',· Clave: Fl-BF-45 Página: 14 de 21 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL _ 
Coordinación General de Servicios Periciales ..::f1'__L,l¡{) __ ....,7 

Direteción General de Laboratorios Criminalísticos 
Laboratorio de Balística Forense. 

;ó'· '.,,!".•.· 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
;'til 

FOLIO: 62015 

Se acompaña de una tarjeta en la que presenta la siguiente información: Fiscalía General del Estado de 
Guerrero Coordinación General de Servicios Periciales. Cadena de Custodia para la adquisición de huella 
balística de casQuillos y balas. FORENSIC TECHNOLOGY IBIS TRA)(-30 

i' 
>~ 

"X 

ELEMENTOS BALÍSTICOS TESTIGO . ~¡ 

de   
 

   
   

  
  

      

   
     

  

      
       
      

     
  

  

  

  

 -. _ . _. _ ... . . .... .. 

··-----~~------
~cr;rh',i::. ·1·.•. 

_ _.· .. u;:¡\,\ 

, Delegación Cuauhtémoc, 
ww.pgr.gob.mx 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
<Com·dínación General de Servicios Pe¡·iciale:s 

Dirección General ele Laboratorios Criminalísticos 
Laboratorio de Balística Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 62015 

Por lo que hace a los demás casquillos problema. el sistema ar~ojó un listado de posibles antecedentes 
de   

 · 

111-A Del estudio microcomparativo de los casquillo.~, problema entre sí. se obtuvieron los 
siguientes grupos: 

/ 

GRUPO 1:    
 

   
 

 
 

 

   
   

    
  

 
  

  

    
     

 

      
   

   

    
   

    
    

    
  

       
    

     
 

   en 
oblema. 
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AGENCIA DE INVIESTUGACIÓN CRIMINAl~ 

AP/PGR/SI)HPDSC/OI/001/201S 
FOLIO: 6201S 

GRUPO 10:  
 

. 
( 

GRUPO 11:   
. 

GRUPO 12:  
 

 
·~ '~,~ ¿ .. :·· ~ ' :-~: : ~¡.~ 

GRUPO 13: Uno     
      

 .- · .--;: ~7 .• 

GRUPO 14: Uno   
  

 :.;:c:l:·.~;~:·:~'L. ryj· 
~)~ 

''"-~ 

Los    
   

. 
-~-) 1":'1' 

. . . •  
corresR.ofr~  

 . 
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En la ciudad de Mé s de diciembre del 2016 dos mil dieciséis, la 
suscrita Licenciad ente del Ministerio Publico de la Federación, 
adscrita a la Subp manos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en forma legal con dos t~stigos de asistencia que la final firman y dan 
fe, y con fundamento en el artículo 16 y 208, del t1>ódigo Federal de Procedimientos Penales:--
-----------------------------e E R T .o_i- F 1 e A.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que las presente copias fotostáticas quej consta de 26 veintiséis fojas úttles, son fiel y 
exacta reproducción de su original, que se tu\lb a la vista de la cual se da fe en términos del 
artículo 208 del Código Federal de Procedimi~tos Penales.--------------------------

~ = = Asi ¡; ~~;rdó ~ -fir~-a-1~-Li~~~ci~cla A~~n~~ d~i Mi~i~t~~i
Federación, adscrita a la oficina de bprocuraduría de 
Humanos Prevención del Delito y Servicicls a la Comunidad, quien actúa con te

~~¡~~·-"::~·-~~~ ~~~~·~ :¡~~~ ~~~~ ~~~¡~~ _c,;:a,;~•t ~o Ea~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
~ 

iq'OS D

,~!,:; r< !,t:~~.~fl 
;..,~,···\'1~ J~~···)l'• : 

·~~"(~ "'·J •'( :\t.'.\1 ~~~" 

·r~~)c\'\'. \\)\\t\ 
. ... . s\)..,)'~~~~c~.~ . 

. 'OrtvtnC.·, .1\ \>,. 

' ! 

.. '< 
'. .. 

·-·-.· 

·,, ... 
'· 

. 
'. 

~!'.<\•, ...• ·.: ,, 

~--/. ~-::~¿ :~;,) : .... ,..:-~, 

 

• 



PGR 
¡ q ! .\\U 1'1 :¡)l !f.\ 

SUBPROCUHADURÍI\ DE DERECHOS HUMANOS,~) 
f-'REVENCION DEL DELil O ~ 

Y SEHVICIOS A L.4 COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 305 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veintitrés horas del día catorce de diciembre del año 

dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  , Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscritO a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

• quien con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, acompañado':en forma legal con dos testigos de asistencia que 

al fiQIIIii M!#!* debida constancia de tp actuado:------------------------------- ~ . . 

J;~~-------.:- \~ -- ~-- -- ---- H A C E¡ C O N STA R- ---- --------- ------------
'§:'.. "(~ - ' '· 

-\~" siendo la fecha arriba indicada e~tando constituidos en las instalaciones que ocupa 

está·:Qf¡cina de Investigación ubicada en;{Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, Colonia 
~ ~ 

Cuaü~témoc, p;1~~ación Cuauhtémoc, ~~digo Postal 06500, en esta Ciudad, se procede a 

certári'e·,~~ffi!,~;i;Q'~~~cutivo número 305 (fRESCIENTOS CINCO) consta de 740 (setecientas 
~ . -~ ··'\llil(;.'•~~ t 

cuai(~3~~~t9t~~1~bilizando la corresp'lndiente a la presente constancia. Lo anterior, por 

ser ~ci~~~io p~raJ~_ - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -• 

' 
\ 
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Lic. . 

t .u • .. .cJ..9'1' . ~ A.A 
Coord. Gral. de la Pol. Minist. d~~o. ÉJ) 
Coordinación de Z~ de la Policía -"' 
Ministerial del Estado;~a:Q.scrita a la 
Unidad de Investigación~riminal. 

Oficio: 0537. 
Expediente: 

Asunto: 

Chilpancingo, 

Agente del Ministerio Público Adscrito a la Dirección General de 
Control de Averiguaciones Previas 
P r e s e n t ·e. 

~: 

·En estas oficinas, que ocupa esta representación social a su cargo, me ~ermito poner a su 
disposición a los que dijeron llamarse:

 los Slglll~~tes Indicios: , 

Numero de Estado en que se 
encontraba 

icados de Integridad 
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Agente Especializada del Ministerio 
Público en Búsqueda de Personas 
No Localizadas. 
Presente. 

Coor~. G~~l. de la Pol. Minis~ ~el El.k) . ../'~ 
Coordmacwn de Zona de la Pohc1a y·"~ 

Mi~isterial del Es:ad~,, adsc~i~ a la ,k78" 
Umdad de Inv~~!c10n Cnmmal. .Q.&! 

"'~, 
. Oficio: ~38. 

Expediente: D'\{CAP/207/2014. 

Asunto: Se \de Info;e. 

Chilpancingo, Guerrero, a 04 Oc~re d' 2014. 
. \ l t !l 

:::. ;l 
~ t 

1
(¡· 
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Coord. Gral. de la Poi. Minist. Edo. 
~ Coordinación de Zona de la Policía 

Ministerial del Estado, adscrita a la 

Unidad de 

iX. 
~ 
oLf6L( 

~----------------~--------~--------, 

Coordinación de Entidad Municipio 

l. Identificación de los Indicios o Evidencias. 
Numero de 
Indicio 
o Evidencia 

Descripción del Indicto o Evidencia 

~

04 

os 

06 

07 

color blanca, conteniendo 
verde, al parecer marihuat:~a. 

.., ... i!.~•--·v de color café, con el ·. ·de "OXXO", 
de yerva verde, con las características 

ll}~rig¡llana, con un peso de lOSgr (dento cinco gramos) 

, . 

Estado en que se 
encontraba 
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Ministerial del Estado, adscrita a 
Unidad de Investigación · •. 

REGISTRÓ CADENA DE CU 

2.- Fijación de los Indicios o Evidencias 

Video grabadora 

Planimetría (Planos) 

Por escrito: 

Otros: 

Observaciones: 

.• 
' ' 
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A-83 ~ .. :1 

Coord. Gral. de la Poi. Minist. Edo.. . " 0·~ 
Coordinación de Zona de la Policía . 

Ministerial dellts~do, adscrita a . ~-'í7 
Unidad de InvestigtiJ;ción · · · ' ./ 

. tf?;6 ;)() 
J 

~-

REGISTRÓ CADENA DE CUS 

4.- Embalaje de los Indicios o Evidencias 

':{(' ), .e , . . .~\ 
5.- dfn:aslado de los Indicios o 

GRAW8 . . · : · .. 
( ~-Cl§Wrv~ores Ptl;blic8~ .. 'que 1111".,., ... ,, ..... 

··. . Evidencias. · · · 
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JH ¡;\lU"JilJ!q!C;\ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 417 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día veintiuno de marzo de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licencia Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos ,. 

Humanos, Prevención del Delito y lrvicios a la CLunidad, quien con fundamento en los 

artículos 21 y lO~·~apartado A de la ~nstituciór:.fohtica de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como los artícul~s artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
~-

acompañado eri forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida 

constancia de lo ~ctuado: ---- --------------- ------- -- ------------ ----- ----- ---
.,. lm'7': j- 111J .• •, 
ftll~_, ... L • ,. , 

- - - - - - - - - - - - - ·o -: ~ - - :- - - ::, - - - - H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
fp;¿ft;f~ ~ 

- - - Que siend~ ~ ·!~~ft:~1ba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones 

que ocupa esta ~cina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, 

Colonia Cuauhté(!IOC, Delegación\ Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede 

a cerrar el tomo ~ll\-secutivo número 417 (CUATROCIENTOS DIECISIETE), mismo que consta de 
'<;'.•\ (¿", 

825 (OCHOCIEft.A~ VEINTICINCO} fojas, contabilizando la correspondiente a la presente 
r:;..- ;I_;J 

constancia. Lo a1!é+ior, por ser necesario para la debida integración y manejo del expediente de 

mérito. ----- - -.: ~.-- --------------

• 

· ., 
------------- ~.- ':"'T;~"'í --------- - ... ----1 ~- _ .. ,.... 

... ~ • q-... ·:;,-;; ~
~:·:(r:,;:·~-......... ~ 
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

........ --( ·,,v .. ~t:->li)N·\P(.l N·\', IONAI 
l'lC \[CiiH>ID\P 

POLICÍA 
e;. .... '* ... 1 .... -r ~ -.. -

.FEDERAL 
~ 

DIVISIÓN DE INVESTIG 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

"Año del Centenario de la Promulgación de la/ & 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" /bU 

MTRO.
Agente 
Adscrito a la OfidnQ' :de ~lnvestigaoón de la 
Subprocuraduría dé .Qerecttos; Prevé.flción del 
Delito y Servicio a:la-.C:omunidad. 
PRESENTE: 

INFORME POLICIAL No 2645/2017 

Ciudad de México a 22 de marzo de 2017. 

En relación a su número, de oficio .SDttPPSC/01/0508/2017, respecto a la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/Obl/20l5, y éonfuri(;lamento en el artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artícutos 1, 4, 23, 29•;:i30 y 31 de la Ley de Seguridad Nacional, artículos 1, 2, 3, 
4, 6, 40 fracciones 1; 11, Xl; .XVII, XVIII y ·XXII; 4 f'fracciones 11, 111 y IV; 7 S fracción 1 de la Ley General del 
Sistema Nacional de_ ~egur¡d~d Pública, artículos 1:;2 fracciones 1, 11 y IV; 3, S, 8 fracciones 11, IV, VIII, IX, XII, 
XVIII, XIX, XX, XXIV, XXV y XXVII; 1S, 19 fracción·J,I. XI y 4S de la Ley de la Policía Federal, así como los 
artículos S, 10 fracción IV; 12, 24 fracción IV, V y IX;·S6 fracción IV del Reglamento de la Policía Federal, se 
informa lo siguiente: 

Respecto a su petición en donde solicita lo que a letr~ dice " ••• Se   
        

         
       

      
       

POUCIAS DE HUITZUCO DE lOS FI~UEROA. GUERRERO 
NO. 1 NOMBRE 1: NÚmero Telefónico 

Al Titular de la División de Investigación.- Respetuosamente.- Presente. 
A la Gestión de la División de Investigación.- En atención al Volante 4288/17.- De conocimiento.- Presente. 
Al Coordinador de Investigación de Gabinete.- En atención al Registro 02016/17.- De conocimiento.-Respetuosamente.- Presente. 
Al Director General de Análisis Táctico.- Para Minutario.- Presente. 

' ,• ::~· ~ 

;Í· :.' '-~· 

' \' 

: • ~ · , ; 1 , · r • ' •• ·~ • "r · · 

www.cns.gob.mx 

\ 
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POLICÍA CNS SEGOB --SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

("()MI,I()N \[''lll <'~A' ION \l 
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DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN· \ ~ 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE\ v -

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO¿ f' ~~ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la /O 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos• 

INFORME POLICIAL No 2645/2017 

Para dar atenciÓf'l. a su petición respecto al nutperal marcado como Número 8,  

 con número telefónJc ~de acuerdo al número de Oficio OF-CSCR-6375-2016, 
emitido por la empresa Radio MóvitDipsa, SA de r;..v., que contiene el detalle de las llamadas del número 
en mención, se·. procesó la información proporcionada en magnético por su Representación Social, 
generando 1 Red Técnica yi.Mapa de Ubicación Geográfica (Latitud/Longitud), como a continuación se 
detalla: 

• 1 Red Técnica del número telefónic  
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Asimismo, se determinaron los contactos de mayor frecuencia del mes de septiembre de 2014, tomando 

los primeros 10 en un rango de "805 a 8" como a continuación se muestran: 

Número 
Frecuencia 

Telefónico 

Cabe señalar que, también se determinaron los contactos de mayor frecuencia, de los días 26 y 27 de 
septiembre de 2014, tomando los primeros 10 en un rango de "177 a 2" como a continuación se muestran: 

~:.~:.''.>..,....;:·~-... 

', ,') 
~J.->"4 

No. Número Telefónico Frecuencia 
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Respecto al nombre de

Fuentes de Consulta: · Data Jurídica (2012). Recuperado de la URL: 
.·.:' .1 ,,, 

http:l /datajt.¡tidi~~:-~;:om.mx/MARCEL0%20VILLALBA%20ADAME.htm Fecha de Consulta: 15 de marzo de 
2017. ' . 
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Fuente de Consulta: El Sur (2014), Recuperado de la URL: 
http:! 1 suracapulco.mx/ archivoelsurj'archivos/216 90S Fecha de Consulta: el 1 S de marzo de 2017. 
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IGUALA. Gro- En la ciudad de Iguala fue localizada una manta que colocó el crimen org;}nizaM en l.if'C: instituuór, 
Mucativa. en la que se acusa al menos a ocho presidentes municipales y al delegac!o ~~e 1<, secret2r:a c;e Desarrollo 
Agrario. Ten·ttorial y U~bano (SMatL;¡ en Guerrero Héctor\r¡cario Castrejón. de tener vincuh;s con 1~ delincuencia. 

Se¡¡un lo publicado por Zóna Franca. el mensaje fue firmado por ·El Chok\:·. a quien las autoric:aoes 1·,an h1entiicoc!o 
cpmo Jéfíl'<le sicarios eJe los. ·Guerreros Unidos·. y dirigido al presidente de la República. Enrique Fef!z¡ Nietc•. 

'· '·fr.'la'manta hacen reierenda a oc11o alcaldes que presuntamente tiene nexs con el crimen organizado de Taxco 
~eñglan:.a'Salomón Majúl González val funcionario Eruviel Salgado Sánchez: de ixtapan iJe la Sal a [gnacio Ávila 
Navarrete y al funcionario EtralríPedroza Flores: de Iguala a José Luis Abarca Velázquez. y al enr.arpaáo rJe Seguridad. 
Francisco Valladares: de Huitzuco·.a Héctor Vicario Castrejón. y a los funcionarios Norberto Figueroa Alrnozo ,Javier 
Duarte Núnez ~de Tepecoacuilco. Antonio Galarza Zavateta: ,j.; Cocula. César k:iguet 
Peííalosa deTeloloapan. Ignacio rJe Jesús Valladares Salgado y de Apaxtta. Efrain Peíía Damasio 

El Cl1o1<y fue señalado por el Fiscal General del Estado. liíaky Blanco Cabrera. como el responsable. de orrJenar el 
secuestro y asesinato de los jóvenes notmalistas la noche del26 de septiembre. tras eiGtaque cíe policías v sicarios a los 
estudiantes. · 

De acuerclo con el diario El Sur el i11ensaje de aproximadamente clos metros de largo por oos Cíe an::l1o con tetras rojas 
y ne¡¡ras. íue encontrarlo por las autoridades a las 6 30 de este jueves v retirada por poli::i8s oe i2 Gen::ianr,e[) 
NacionGI 

Lee más ::.n: http:itzonafranca.mx!n1anta-colocada-en-iguala-vincula-a-8-ediles-v-al-c:eleg~clo-de-:;e(iatu-en-guE-ITt:ro
coiHI·narcoi 

Ouaclr~tin 
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Respecto al número telefónico  
 

      la URL: 
http:! /www.diario21.com.mx/?cmd=displaystory&story id=110655&format=html. Fecha de Consulta: el 
15 de marzo de 2017. 
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Respecto al número telefónico . 
Fuente de Consulta: Facebook (2017), Recuperado de la URL: 
https:/ /www.facebook.com/octavio.garcia.58152/posts/1013087032156820:0 Fecha de Consulta: el15 
de marzo de 2017. 
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Es importante 5;~ un mejor análisis de la información del contenido del detalle de llamadas del 
número telefónic  Telcel de Iguala de la Independencia, respecto al rubro denominado 

Duración Y: qqe: en .el a~ de ANEXOS DESCRIPCIÓN DE TÉRMINOS UTILIZADOS EN LA 
GENERACIQN.J:Í~ .. ~~SUL T ADOS, señala que Duración de la llamada: Es el tiempo medido en 
segundos 'qJ~\'é '~tiliza el servicio, el cual f~e remitido mediante el Oficio OF-CSCR-6375-2016, 
emitido por la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., hago de su conocimiento que la duración de las 
comunicaciones que se observa en la Red Técnica y en el Mapa de Ubicación Geográfica (Latitud/Longitud), 
se obtuvo mediante la aplicación de la fórmula matemática: =celda a convertir/(24*60*60), y el formato 
"hora:minutos:segundos" dentro del programa Microsoft Excel, formula que se aplica a la columna con el 
rubro "Duración" en el detalle de llamadas emitido por la compañía telefónica y que fue utilizada para la 
representación de la información. 

Con la finalidad de estar en posibilidad de generar mayores líneas de investigación, se sugiere que a través 
de su conducto solicite a la compañía telefónica correspondiente, el historial del IMEI: 
en el periodo correspondiente a agosto 2015 a la fecha. 

Siendo todo lo que tengo que informar hasta el momento, para los fines legales a que haya lugar. 

1 • ~' 
·¡''· 
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Ciudad de México a 17 de marzo de 2017. 

MTRO. 
Agente d
Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos, Prevención del 
Delito y Servicio a la Comunidad. 
P R E S E N T E: . . . . .::. 

ASUNTO: Informe Policial 

 

En relación a su número.de oficio SDHPDSC/01/0508/2017, respecto a la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC'/'01/001/2015, y con fundamento en el artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unid~}:-1exicanos, artículos 1;4, 23, 29, 30 y 31 de la Ley de Seguridad Nacional, 
artículos 1, 2, 3, 4, 6, '4J)}fracciones 1, 11, XI, XVII, XVIII y XXII; 41 fracciones 11, 111 y IV; 75 fracción 1 
de la Ley General dér'5~tema Nacional de Seguridad Pública, artículos 1, 2 fracciones 1, 11 y IV; 3, S, 

8 fracci~n~s 11, IV~Vlll; t~;))~h *~}ll~ XIX, XX, X~IV, XXV.~ XXVII; 15, 19 fr~~ción 11, XI y 45 de la ~:y 
de la Pohc1a FederaiL~r'i~n f<S~§Uf€ulos 5;,10 fracCJon IV; 12, 24 fracCJon IV, V y IX; 56 fracCJon •· .,., '"!Vman~ 
IV del Reglamentq .~)~;,l?.o~ipa F"I~'CRtral, se informa lo siguiente: 

•• e •••• :; "'a (..OmunÍCÚ¡· . 
¡(j J ·~ 1 '·"- ....... ; • 1 ~ 
'"· iltvo;;::.;ur:'-r·¡on. 

Respecto a su petición;;'Etn ·aonde solicita lo ~ue a letra dice " •••  
 
 
 

  
  

: '; 

Copias: 
Al Titular de la División de lnvestigaci6n.-Para su superior conocimiento.-En atenclón al Volante 4288/17.-Respetuosamente.-Presente. 
Al.- Coordinador de Investigación de Gabinete. -Para minutario.- En atención a su registro: R-02016/17.-Respetuosamente.- Presente. 
Al Director General de Anáfisis Táctico.- Para Archivo. 

Calzada Legaria No. 631, Col. Irrigación. Demarcación Territorial Miguel Hidalgo. Ciudad de México., C.P. 11500. 
Tcl, (55) 5481 4300 Ext.: 28088. ~Q!Lmx 
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POLICIAS DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA. GUERRERO 

NOMBRE Número Telefónico 

Para dar atención a su petición respecto al numeral marcado como Número 1,  

  

   
   

      
 

'~ /~/ 
'• ', .. 

,__:,.:" :!"1-;.y 

• 1  
 

         
  

 
:Investigación 

Calzada Legaria No. 631, Col. Irrigación, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México., C.P. 11500. 
Telo (55) 5481 4300 Ext.o 28088.l'l.'!L'I!J'J1'i¡mj¿ml\ 
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No. Número TelefóniC:o Frecuencia 

··' 

'\.,rrop 1 ( ";" f, '1 ~ .t 
:· :'-. ' ,,~ L:11{EPUBLIO" .'i 
¡ ·~ 1 ~ ·'~"' ., .... : .. ¡'1 ('> { 1 
·•: "' -~·:v:~ nllrnanos 
\ . . ' 

J •. m/~Jos a la Comun~ 
j¡; Investigación . 

Calzada Legaría No. 631, Col. Irrigación, Demarcación Terlltorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México., C.P. llSOO. 
Tel: (SS) S481 4300 Exlf:: 28088. ~J:Ill>"mx 

!:[.:, 
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Calzada Legaria No. 631. Col. Irrigación. Demarcación Territorial Miguel Hidalgo. Ciudad de México .• C.P. 11500. 
Tel: (55) 5481 4300 Ext.: 28088. ~<lll.ml!. 
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1.   
: 

¡• 

Calzada Legaría No. 631. Col. Irrigación. Oemartaci6n Territorial Miguel Hidalgo. Ciudad de México .. C.P. 11500. 
Teb (55) 5481 4300 Ext., 28088.l.~'ü~.m~.t:9!.l~9 
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2.       
 

/ 

Calzada Legaria No. 631, Col. Irrigación, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México., C.P. 11500. 
Tel: (55) 5481 4300 Ext.: 28088. ~ 

6do 1Q 
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No. Número Telefónico Frecuencia 
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Calzada Legaría No. 631, Col.lrrigaci6n, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México .• C.P. 11500. 
Teh (SS) 54814300 Ext., 28088. ~~g¡¡h.mx. 
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~~MAPA DE UBICACIÓN GEOGRÁFICA{LATITUO/LONGITUO) DEL 7331890364 TELCELIGUALA DE. LA INDEPENDENCIA 

"1 ~. 

Calzada Legaria No. 631, Col. Irrigación, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México,, CP, 11500, 
Tel: (SS) 54814300 Ext,: 28088.~~ 
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l. Coordenada~18°    

   
. ' ' ' .,, ~·· ,. ' 

Calzada Legaria No, 631, Col. Irrigación, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México., C.P. llSOO. 
Tel, (SS) S4814300 Ext.• 28088. ~~ 
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2.        
 

 
    

 
 

      
 
 

   
    

. 
' ; 

Siendo todo lo que tengo que informar hasta el momento, para los fines legales a que haya lugar. 

.····.''' 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

Calzada Legaria No. 631, Col. Irrigación. Demarcación Territorial Miguel Hidalgo. Ciudad de México., C.P. 11500. 
Tel, (55) 5481 4300 Ext., 28088. www cns gob D1l!. 
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- - - En la Ciudad de México, a 20 veinte de mayo de 2017 dos mil diecisiete, la suscrita Licenciada 
, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría: General de la ública, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,----
-------- ~ -.._-------- -.. ------ C E R T 1 F 1 CA--------------------------------
--- En térmil\i).s del artículo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 
208 del Códi~o Federal de Procedimientos Penales, que las presente copias constantes de 47 
cuarenta y siete· fojas son fiel y exacta reproducción en autos del expedien
Previa AP/PGRtSDHPDSC/01/001/2015, en la Oficina de Investigación de l
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la ·Comunidad, lo que 
los efectos legales correspondientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/~5 .:¡--
; (~ ( 

:~ 

"1 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 
·i 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERp 425 

- -- En la Ciudad de México, siendo el día veintisiete de marzo de,~dos mil diecisiete, el suscrito 
' 

Licenciado , Agente r'Ciel Ministerio Público de la 
.. 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, qqjen con fundamento en los 

artículos 21 y 1~_,apartado A de la Constitución Política de los ES.tados Unidos Mexicanos, así 

como los artíc~{~:artículo 16, 1o6 y 208 del Código Federalf'de Procedimientos Penales, 
'\·f·: . ,• t 1 

acompañado ~:-;for,ma legal con dos testigos de asistencia qué.: al final firman para debida 
t~.-~ ... ::; ... : :::~ l i.: 

constancia de lcf~-~ti:Úido: ------ .. ------------------------ ~-------- ------------ --
~;~ . ~ 

--------------------------.-HACE CONSTAR------~----------------------

--- Que sien~J~tlf~~h~~rritJa indicada estando plenamente co~stituidos en las instalaciones ~\oi¡;~.IJ (~¡t};1 ... r ~\ 
que ocupa estt~tci!l&o~~n}&'fs~igación ubicada en Avenida Pas!o de la Reforma 211 - 213, 

Colonia CuauhtM1 Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 0650b, en esta Ciudad, se procede 
¡, 

a cerrar el tomo consecutivo número 42s,{9.tATROCIENTOS VE11'fr1CINCO), mismo que consta 
.' . ~ 

de 647 (SEISCIENTAS CUARENTA Y SIETE)'.fojas, contabi1~-~~;;~~i~respondient,éf la presente 
, . . '· ....... ' 1 • ·.•· ~ •'··' ·. 1 

constancia. Lo anterior, por ser necesario para la debi@ fnt~~r.~s~qn\-f.;J)1anejo.del·~xpediente de 
, . 

mento. -- ---- ------- -

-------------------- --

' ' 

ti>.·. ¡J Co;nur~tl~~ \_l_,· 

~~ac~~il \ 

''l 
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Número de Folio. 25836. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/0ID lN'20 1 ~ 

Oficio: SDHPSC/01/696/201/""' 

Asunto: Se Emite Dictamen de Clasificación de Lesiones. 

Ciudad de México a 18 de abril de 2017. 

LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 

La que suscribe Perito Médico Oficial de la Procuraduría General de la República, adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Periciales, en virtud de la propuesta hecha por la Directora General de 
Especialidades Médico Forenses; en relación con la averiguación previa al rubro, emito el siguiente: 

DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: " ...   
 

 
 

 
 ... " 

METODO DE ESTUDIO. En el presente caso se utilizará el Método científico, descriptivo, y deductivo. 

MATERIAL DE ESTUDIO. 
l.  

 
. 

3. Valoración médica presencial. 

ANTECEDENTES . 
l.  

  
 

 
 
 
 

  

\ 
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 c.-

- l. ._7 { 
-  

 
. 

NOTA:  
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Rev.: 3 

nvestigz~lón 

-08 
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4)  
 
 

 
 

 
   

 
 

  
        

  
  

   
  

  

S)    
         

   
     

    
. jl · ~~~:{:(':,:Y;?: 

'"¡\••-".\.'··-·- ,··~1-

Rev.: 3 ~;~ '·l f)~.; U RLPÚRUC.f Ref.: 1 .)~~:¡;·,/· ,. MF-08 
; •,. I·V·'r'f)"\" ¡' ..,. 0 

' ,.l;, ;. ' '"' .. l'''"'·-~-~ur~wnos, · ...... · 
1¡"'/f'' '-·. ·' :t Ssi'.iciJs a !a Comunm. .. ¡C\iiU! ., ·. 

; !rmstigación · H~;:~.¡~!;;j~, ::,··:.' · :· .... :~~;_,;:,;!.:~:',:~·: 
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a. 
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11. ESTUDIOS DE IMAGENOLOGÍA Y ELECTROENCEFALOGRAMA 
a)  
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b)  
  

 
 

  
 
 

  

e) T  
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/;,~~~it~~~~ '., ~'' . . 
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FACTORES PRONÓSTICOS DE LA MORTALIDAD POR TRAUMATISMO CRANEOENCEFÁLICO 
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Cuadro 2. Escalas para evaluar alteraciones de la conciencia 
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Estado vegetativo persistente: un reto para las Neurociencias contemporáneas. 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 432 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado  Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Ofic¡ina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del ~L~~vicios a la Comunidad, quien con fundamento en los 

artículos 21 y 102 apartado A de laJ:dnstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
,, .... . 

como los artículos artículb' 16, 206 y: 208. del Código Federal de Procedimientos Penales, 
il\. ·, 

acompañado en forma le~l con dos testigos de asistencia que al final firman para debida 

constancia de lo actuado: ------------------------------------------------------
'' .· .. · :·: ;:h 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. · .. ;. :;; -.. ·- H .A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la fecha arriba in.d~it'al estando plenamente constituidos en las instalaciones 
. . . . . 
',' 

que ocupa esta Oficina d~;tr;nrestigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, 

Colonia Cuauhtémoc, Delegació~.,OJaubtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede 
.·. 

a cerrar el tomo consecutivo ~ro,..A32 (CUAl]~~~t~_NTOS T~Et~I.~ Y DOS), mismo que consta 

de 877 (OCHOCIENTAS SETE~TA Y SIETE) foJ~~~ c~nt~b,ri~~dri\~i~t.~:pondiente a la presente 

constancia. Lo anterior, por ser necesario para 19:~ebida: iOtegración v1n~nejo del expediente de 
•··· '.· ··$; ·. 

- ' -~ ' ' ,' : !!; 1: 

mérito.--------------------------- .. ~-:~~.;_~;·..-.\t:-Y----------- -1--------------- .. -.. 
----------------- ------------
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CONSTANCIA DE ENTREGA EXPEDIENTE CLINICO 

' 
---En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día veinticinco .P'~bril de dos mil diecisiete, el suscrito licenciado 

 Agente del Ministerio Público~ la Federación adscrito a la Oficina de Investigación, 

quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia de conformidad con lo establecido por el artículo 16 párrafo 

primero del Código Federal de Procedimientos Penales, con quienes al final firman y dan fe:- -- - - · - · - - · · -- - - -- -

------·----------------------------HACE CONSTAR-------------------------------------

- - - Que me encuentro constituido en las instalaciones que ocupa el hospital Ángeles de Roma, a efecto de hacer 

entrega del oficio SDHPDSC/01/808/2017 de propia fecha, motivo por el cual preguntamos por el apoderado legal de 

este hospital informándosenos, que no se encontraba pero que podíamos ser atendidos por el doctor Edgar González 

Martínez, director de servicios médicos quien nos atendió personalmente, y después de imponerse del contenido del. 

oficio nos hizo entrega del expediente clínico a nombre de Emiliano Santana Duque, siendo que para efectos de 

respaldo jurídico del hospital se firmó de recibido un ofició suscrito por el director general del hospital del cual se 

anexa. copi~~~~:ple ·a .. l.i,~~~r~~~ diligencia. Asa mismO _nos manifes~ó que no existen copias de las grab~ciones de 

segundad y_~~"!.~ estas ~.e.,.van ~errando y ha transcurndo mucho t1empo, de que esta persona estuvo mgresada, 
~::~'!-.\~'~·. ~: •. 

finalmente~.~;)\éJ.~ción a la inspección se acordara la fecha ya que el cuarto donde·permaneció hospitalizado esta 

persona se~i~~tra ocupado. ~ - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .~ -
Por lo que ~fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "B" de la Constitución Política de los Estados » . 

i 

Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracciones 1, 11, 3 fracciones 11 y IV, 15, 16, 17, 18; 168 y 180, 181, 206 y demás 

aplicables ~~1ft!a$ik~:¡;~deral ije Procedimientos Penales; 1,4 14, 24 de la le
eth(IS !br.; 

la República¡ y no habie.ndo mayores datos que hacer constar se da por ter

--------------------------------------CON S T E---------, ' 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

·. 
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Ciudad de Mexico, a 25 de Abril de 2017. 

C. . 
C. Benjamín lván Sanchez Perez. 
Presente. 

Por  
  

 

tt:~~~~; . 
..... ¡ '-ii 

Sin más J~~l momento agradezco su atención. 
\~~ 

OE Lf.. ?.Eí \ 

Atentamente 

Querétaro #58. Col. Roma í'·lorte. C.P. 06700. Mé:dco O F. 
Teléfon~. 52 65 30 00 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO  " ' 

En la Ciudad de México, en las instalaciones de la ProcYraduría General de 

la República, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 75, Primer Piso. 

Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, siendo las 06:15 (seis ho

quince minutos) del día 26 veintiséis de abril del 2017 dos mil di~cisiete,

suscrito Licenciado , Agent~ del M
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación

'··' 

Subproc,uraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servic

Comuni~~uien en términos del párrafo primero, del artíc0o 16 del

~ederal ~~~cedimientos. Penales, act.úa ante testigos de as~tencia qu

f1rman y·~.rtl.rfe para deb1da constancia legal, comparece 1~: persona 
, .i 

llamars , mismo que e~ este mo

cuenta óon·Eitle~lflli~n alguna, por lo que se procede a ,~escribir s

filiación :~~c:lW.~~~~~~~0~ente un metro con setenta centímet,r~s de est

comple~o;;;~i_e)gado, de cabello negro corto, frente amplia, de cejas pobla

medianos de color café oscuro, boca mediana, labios medianos, con 
' 

bigote, nariz regular recta, sin tatuajes; lo que se hace con~tar para los

legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:.:_ - - - - - - - - - - - - - -
~,_¡. 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE DERECHOS. -·.i--------------

Acto continuo, y una vez presente ante el personal minl$terial la persona de

nombre  se le hacen saber y se le explican

ampliamente los derechos que le otorga el artículo 20 ·:apartado B de l
. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y cmt relación al Tercero.,. 

Transitorio del Código Nacional de Procedimientos Penales, p~blicado en el Diario

'* Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2014, el cual a l? letra ordena: "El
:;~ 

Códi~¡o Federal de Procedimientos Penales publicado en el.~tario Ofiua! de la
~~ 

Federación el 30 de a~tosto de 1934, y los de las respec1was etJidades fecier ativas
~~ 

vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto. para efect~ de su é'H>iin::Jción
;:·Y.· 

en los procedimientos penales iniciados por hechos que ocui;an d pé·F"tlr de la
·p 

·'~~w~da en vigor del presente Código. quedarán abroqados. siehdo apllcabli~s en
:·:.~;'::~. --'/:..., . ;\ 
;~!:~e)'~nte caso los artículos 128 y 243 del Código Federal di. Procedimiento

:M~~1~~~ el articulo 128 en sus fracciones 1, 11, 111 y IV, cont,tentes en que:
·, ,.·· j .: .r, .. f ':' 

~_<;:~ayo el inculpado fuese detenido o se presentare volunta . mente ante e

Miffi~erio Público Federal, se procederá de inmediato de la sig, nte forma: ... 1. 

-se: l!iára' SO~t~F.'~or quien haya realizado la detención o ante q ien aquél haya 
, :··r.' ·.rhr.r;; '·::1:--¡ :-.. ~~t~~.. · 
~~p~~re,cTqo,; .. eL 9)a, hora y lugar de la detención o de la co arecencia, así 

.·.·,;· .· . ·.· . ·' 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO  

como, en su caso, el nombre y cargo de quien la haya ordenado. Cuando la 

detención se hubiese practicado por una autoridad no dependiente del Ministerio 

Público, se asentará o agregará, en su caso, la información circunstanci

suscrita por quien la haya realizado o haya recibido al detenido; IL- Se les h
! 

saber la imputación que existe en su contra y el nombre dei denunciant

querellante; 111.- Se le harán saber los derechos que le otorg~ la Constitu

Política de los Estados Unidos Mexicanos y, particularmente ¿(i la Averigua

Previa, de los siguientes: a).- No declarar si así lo desea, o ~n caso contrar

declarar asistido por su defensor; b).- Tener una defensa a~cuada por sí, 

abogado o por persona de su confianza, o si no quisiere o .~o pudiere nom
defensor se le designará desde luego uno de oficio; e).- Que su defe

compar~<:z~~ en . ~-~ ·4?s actos de desahogo de pru~bas dentro de

Averig1~{~\~).- Que s~~:le fa~~liten todos los datos que s.~li~~t. e ~ara su defen

que co&J.~~ 'en la Avenguac1on, para lo cual se perm1t1r~. a el y su defe
~~~~ ~ 

consul~~~ti.'?fa oficina del Ministerio Público y en presencia del personal

expedi~D.t;/de AveriguaciÓn Previa; e).- Que se le reciban¡los testigos y demás _,,:·,.,, 

prueb~~GI~ ~~fr.~zca y:_ ~Je se tomarán en cuenta para dit~u la resolución que :: · · 
~~ 

corres¡;,gtf~(·sebricediénddsele el tiempo necesario para el·~ siempre que no se 

traduzJ~~~0e~torpecirhierito de la averiguación y las perso~s cuyos testimonios 

ofrezc~n~~t'¡;~~~entren en l.,; lugar donde aquella se lleve a tbo. Cuando no sea 

posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpafio o su defensor, el 

juzgador resolverá sobre la admisión y práctica de las miJ,as; y f).- Que se le 

conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad prov\ional bajo caución, ( · .. 

conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 20 de lalonstitución y en los ~-·········_ ':. ' 
(\ ~!,.· 

términos del párrafo segundo del artículo 135 del l.ódigo Federal de ~~,; 

Procedimientos Penales. Para los efectos de los incisos b) Y\) se le permitirá al 

indiciado comunicarse con las personas que él solicite, utilfÍando el teléfono o 
·:~·: 

cualquier otro medio de comunicación del que se P\leda disponer, o·

.?r~~sonalmente, si ellas se hallaren presentes, a lo que refiere qte no tiene a quien

~~~y no cuenta con teléfono en casa; IV.- Cuando el detel~o perteneciere a

~~·~~!o o comunidad indígena o fuere extranjero, que no h ··,le o no entienda

.~V.~~n,;~mente el español, se le designará un traductor que -~ hará saber los

~~~s a que se refiere la fracción anterior. Tratándose ·~e indígenas, el

!~á'~~~~.:~ ~-·~!(;~~frrsor que deberán asistirle, deberán tener aderJs conocimiento

:~, -~:9:~~~.-RM~.-.){~cultura. S1 se tratare de un extranJero, la detenc1cj se comunicará 

--. ,: ., ·, :::.: '";1;.·_., .. ;.: ·.... <f 
'' .. 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO  
¡. , 

de inmediato a la representación diplomática o consular que corresponda" así 

como el Artículo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, que a la 

letra establece, " ... 1. Toda persona tiene derecho a ser oída, cgn las deb

garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribuqal compete

independiente e imparcial, establecido con anterioridad porj la ley, en

sustanciación de cualquier acusación penal formulada contralella, o par

determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, l~oral, fiscal 

cualquier otro carácter. 2. Toda persona inculpada de delito tiepe derecho a

se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmertje su culpabiliG
~ 

Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en pleni igualdad, a
.~" 

siguientes garantías mínimas: a) derecho del inculpad~: de ser asi

gratuit~mente~b~. ductor o intérprete, si no comprende o;··."·<.~ no habla el i
del j :~~~-o o tribuna\; b) comunicación previa y detalladafal inculpado d

acusa~~ormulada; \e) concesión al inculpado del tiempp y de los me
~>',.'1• •.l. .:c.• 

adecumf.~~ para la pr~paración de su defensa; d) derect]J del inculpad
-.=:-= p-;0/ . > 

defendiirse personalmente o de ser asistido por un defensorlde su elección y de 

comul\ip~t~~- 1t~l'~P}"privadamente con su defensor; e) derech~irrenunciable de se
-- y 

asistide;·~f. o~:tl~fensor proporcionado por el Estado, remu~rado o no según 
·!'iil:ir¡s :-.. lp ~,.;on:". ; 

legislaclc?;ñjr:l~erna, si el inculpado no se defendiere por sí~mismo ni nombra
'eSilga;.,O.. ;··: 

defensor dentro del plazo establecido por la ley; f) derectl,b de la defensa d

interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtenit la comparecenci
'>;..\r, 

como testigos o peritos, de otras personas que puedan if.rojar luz sobre l
'{; 

hechos; g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí m~mo ni a declarar

culpable, y h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tri~nal superior.3. 
; 

confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin ofacción de ningu

naturaleza. 4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no~odrá ser sometido 

a nuevo juicio por los mismos hechos. 5. El proceso penal deb·~.ser público, salvo 

_11 .,~0 lo que sea necesario para preservar los intereses de la justicf~ ... ".----------
¡ _ _.,.,_,J .·v., ".'\ 
:·(~S~.,..:é/i}Jna vez que se le han notificado y explicados sus derecho~ a la persona de 

~.-·::~~-~/~~   y en cun\>limiento a las 

.· •: d!Spó~!ciones legales en mención, en este acto se le hacen saber fhs imputaciones 
. .... ,'i.' ,..-... ..! 
:)1\Jl!f'6bran e. n su contra, deriva~as de la declaraciones ministeria4·· .s· rendi~as por 

-,-.    
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.- - - - - - - - - - - - -- - - - - - + 

NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR DE OFICIO.- Una vez enterado d

lo anterior  manifiesta que en est

nombra como su DEFENSOR PÚBLICO FEDERAL al Licenciado 

 mismo que se hará cargo de su defensa,l~sistién
estando presente en la presente diligencia ministerial, quien se iden,{ffica con 

} 

certificada de cédula profesional número  pasada ante la f

Licenciado , Titular de la Notaría núrf\ero 121 
1: 

veintiuno del Distri.to Federal y del Patrimonio Inmueble Federal .. ¡.:: egún con

el r~gistro númerO! 16463 dieciséis mil cuatrocientos sesenta y tes, de fec
. ~~ \ . . ¡,": -

d1e~Ciq1!o de agosto de 2014 dos m1l catorce, mamfestando de~mpenarse

Def~\ Público Federal, la cual presenta una fotografía que foncuerda c
~ ¡ ¡,;;.., (~ 

ras~/~isicos del compareciente, documento del cual se da fei\jje tener a la vista 
e~ n 

con~f'me al numeral 208 del Código Federal de Procedimie/jítos Penales y se 

ord~na:<:agfeg~P-\Y)as presentes actuaciones en copia debi~mente certificada, 
' "•3 i ª' 

per~~0:que. ~.~J1{Mjjestada en términos de ley para que sef e~· duzca con verdad 

en ~sRgát~~~nte diligencia, sin advertírsele de las penas en .·e incurren los que 

declaran con falsedad ante una autoridad distinta de la judici ~·en ejercicio de sus 

funciones por ser perito en la materia, manifestando por su$ generales llamarse 
~: 

como ha quedado escrito, ser de treinta años de edad, est~o civil soltero, con 
!,f 

religión católica, de profesión Licenciado en Derecho, co~; grado máximo de
ii 

estudios Licenciatura, originario del Estado de México, y cortdomicilio actual en 

Calle 

y sabedor que es del nombramiento que le confiere

acepta y protesta su fiel desempeño durantt el desarrollo de la 

presente diligencia, solicitando se me conceda el tiemp~ necesario para
'!!''· 

entrevistarme con mi representado. - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - ..:( - - - - - - - - - - - -
J . ~.:~·.J' ~ 

~61::.: lo que esta Representación Social de la Federación,;·.en términos de l

dispuestc;>\por los artículos 16, 20, 21 y 102 apartado "A" ~ la Constitució
1 ~ 

General··'eJ~ la República; y el 128 del Código Federal de Procedi\rientos Penales
• ' '!} 

acuerdá 'procedente la concesión de dicha petición, procedien4) a otorgarle u

tiemP.?i;f.l~.9ER~~éim.l~?fra su entrevista dentro del área de estas lficinas para ta

efeC\PiA«ló.•~.:;~~i. y una vez que se llevó a cabo la entrevisttolicitada por la 

' .. -~~ .. ; ... ' 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO WAL TER ALFONSO DELOY A TOMÁS 

Defensa de  se procede a la continuación 

de la presente diligencia. - - - - - -- - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - -:: - - - - - - - - - -

- - - Asimismo, se procede a hacer constar que comparece ell este ac
:; 

licenciado , quien se identifica

de Profesiones de la Secretana de Educac1on Publica, que ti)··· acred1ta 

licenciado en derecho, misma identificación que cuenta en ~1 ángulo in
izquierdo con una fotografía en blanco y negro que concuerda~on los físico

c~mpareciente, de la cual ~e obti~~e una copia y p~evio cotej~.~~tue. se hace 

m1sma se agrega una cop1a cert1f1cada en actuac1ones paratdeb1da const.,.,., 

legal; )cp:rsona que -corrparece en calidad de coadyuvante,{~n la investig

cargo~ue'JeJue reconoddo desd y protestó el 
t~:.:::·_"J·.:.:~·.. -:.:;,~  

referí~; en.\ yjso de la voz solicita acceso a la indagato~ en que se 
~~-::.. . ;¡ ~~~· t~: 

concr~ame~ a los tomos ciento dieciocho y ciento diecinu··.ve y refiere no ' .;; ... -·. 

sido ~voeádo la calidad de coadyuvante, manifestand ~f. por sus gene

llama~~~ comO< hat:ji.J~do escrito, ser ños de edad, 

estad~ civil sol~~8;1~~e

grad~~ ~~~~t~~~,d~m!~~tudios Licenciatura, originario del D !·}rito Federal, y con 

domicilio actual en 

con número telefónico mismo~que se autoriza su 
~~ 

presencia durante el desarrollo de la presente diligencia. - - -'~t - - ---- -- -- - ---w 
- -- Continuando con la diligencia, en términos del artícu1cf06 y 208 del Códig

Federal de Procedimientos Penales se realiza inspecciórt' se DA FE de s

integridad Física el cual presenta las siguientes  
 

   

 

   

 

   
 

   

   
 
  

  

    

 

Drrechos Humanos 'l~: 
:<!l(Vi,.;r.r a , ~"' ' ~ 
·• •w•w.J le '-'(\rnurir'arf ' 
~~~;..r1-j-, ... ,:; "" ·• d ~ ·U :/ 
· '·'"•~:~C¡íJJJ 
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·. 
   

 
 

  

  

      
   

    

 

    
    

    
 

 
. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:  - - - - - - - - - - - - - - -

EXHORTACIÓN.- Acto continuo se procede a EXHO~ AR a la persona de

nombre  para que sefponduzca con verdad
St 

en la presente diligencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:~- - - - - - - - - - - - - -

GENERALES.- Exhortado que fue en términos de ley,

 por sus GENERALES, manifiesta: 
  

 

 
 

 
    

    

    

  
  

  

   

    

;1¡·;:~:~ :~ !:t G·j~-:~:Jr:;Jat.: .1:? 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO  • ~ 

 

 

o pata atender la pre
diligencia, sin que se me obligue para participar en la mis~a, por fuerza o m
ni tampoco media engaño, error o soborno una vez que_se me han hecho 

con~\1\ffii~nto todos lo~erechos que a mi favor consag~)n los artículos 20 

Co~tj~olítica de ios Estados Unidos Mexicanos ~ como el artículo 

243~~·''~ .. ,, .. ~ ~o Federal de Procedimientos Penales, y un'a vez que se le hi
>" ~ ~~. "j-

del ~~~~[éhto la diligencias mencionadas con antelac!?n.----------------

- - - t;-·:v~: ~ ::-=· - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - J- -----------------
-- -E\:{;J'r\~·:veiEP~Iltfefado de las constancias y diligencias que integran la ;' 
. a dP üen:·:i:ns ;: . 11al'lOS . . · '~" . ~
mda0gyaSg~\~:, pn~~~Pu~m~nte las 1mputac1ones que ha~ en ~~ contra en la

dec~!iW~9.~S!§ __ Jendidas por 

     

        

           

     
 O. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..

Una vez enterado de las constancias y diligencias q integran la indagatoria, 

principalmente las imputaciones que hay en mi contra, manifi . to que No es mi deseo 

declarar en este momento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 

Acto continuo esta Representación Social de la Fed ·ación en términos del 

segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos·, el Código Federal de 
·~ .. 
':Prdcedimientos Penales procede a realizar preguntas espe les al testigo siendo . .~, 

A LA,\PRIMERA.- Que diga el compareciente si actualmente'. ·ene alguna relación 

con e(grupo delictivo de "Guerreros Unidos". CONTESTA.-··. voy a reservar. A ··. 
_L~."'SEGUNDA.- Que señale el declarante quien es el líd . actual del grupo 

~;t~l~Í~~i~,~t{~~f~Os Unidos". CONTESTA.- Me voy a reservar. A LA TERCERA.

. 9Ytir-~~5l~:~hsyompareciente si en algún momento tuvo cont cto con el grupo 

;·:~·::-,~·~.:·:.: ~: ~~ :·:•''i•\i\~.r\ 
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delictivo "Guerreros Unidos". CONTESTA.- Me voy a reservar. A LA CUA

Que refiera el compareciente si sabe dónde pueden se ubicados los integr

del grupo delictivo "Guerreros Unidos". CONTESTA.- Me voy a reservar. 

QUINTA.- Que mencione el compareciente si en algún momento ha re

dinero o bienes, provenientes de la organización del grupo delictivo "Gue

Unidos". CONTESTA.- Me voy a reservar. A LA SEXTA.- Que di

compareciente si en algún momento tuvo contacto con

     
co~:r~~~.- Me voy ~reservar. A LA SEPTIMA.- Que refiera el compareci

en~~~ento con~ció a un integrante de la organización delictiva "Gue

Un~s:~'~ocido comb "EL SOROA". CONTESTA.- Me voy a reservar 
r ~

OC{~ VA.- Que diga el declarante si tuvo conocimiento respecto a q

pa~¡~:pa~~;o1jj;t~~~ron, en la desaparic~ón de los 43 estudiantes de la E.scuela 

NoM'lat Rtw~U'tRaullsibro Burgos" de Ayotztnapa, el pasado .26 y 27 de septtembre 

de Y26~\4:;1~d~re§fi.- Me voy a reservar. A LA NOVENA.- Que mencione el 
; ltwe5;.~aGiun . 

compareciente si sabe a qué lugar fueron llevados los .43 estudiantes de la 

Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de 

septiembre de 2014. CONTESTA.- Me voy a reservar. A LA DÉCIMA.- Que refiera 

el declarante si tiene conocimiento quienes son los dos jefes de la organización 

delictiva "Guerreros Unidos" en la zona de TepecoacuiiCo, Huitzuco de los 

Figueroa y Paso Morelos. CONTESTA.- Me voy a reservar;. A LA UNDÉCIMA.-

Que diga el compareciente si tiene conocimiento, en su caso, si sabe en qué lugar 

se encuentran 43 estudiantes de la escuela Normal de Ayótzinapa que fueron 

privados de su libertad los días 26 y 27 de septiembre de 2014. CONTESTA.- Me 

voy a reservar. A LA DUODÉCIMA.- Que diga el declarante si ha escuchado 

habla~;-J.p~ la persona apodada "El Patrón de Huitzuco". CONTESTA.- Me voy a 

reserv~·r.' A·LA DÉCIMA TERCERA.- Que diga el declarante si usted fue conocido 
,\·"'·'' .,. "'·'~ /-

alguna~$~~ f?mo "El Patrón". CONTESTA.- Me voy a reservay. A LA DÉCIMA 

CUARTA.. ~e refiera el declarante si sabe quienes eran los ~fes de plaza de 

"Guerreros Unidos" en septiembre de 2014 dos mil catorce, en l~s Municipios de 

lguala\L ~f~~l~~il3~co Tepecoacuilco y Paso Morelos y dé~ás Municipios 

Circu~~~.~!:~:J~~~~~STA.- Me voy a reservar. A LA DÉCIMA~QUINTA.- Que 
-H· ... ; !~: !"~'lu'J,,:uao 1! 
)~rt1·J'il í 

l 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO • 

refiera el declarante como fue tratado por esta autoridad. CONTESTA.- Me voy a 

reservar. DÉCIMA SEXTA.- Que refiera el declarante si alguna perso

aconsejó como debía rendir su declaración ministerial. CONTE$TA.- Me 

;::rvFa~~::::~~~~~~~ ~~s- ~~e~~~~~-~~~~~~~~~ ~-o: _e_st~ ~-e~:,f_"~~c~ón 
,;:-

En uso de la voz su Defensor Público Federal manifiesta:que: es su 
-:r-

formular alegatos con fundamento en los artículos 1, 8, 14, 16 ~20 apartad

la Constitución Federal, así como lo relativo a lo que prevé eltCodigo Fede
Procedimientos Penales artículo 1 y 6 fracción 11, y 11 fraccionf.$ 11 y VIII de 

Federal de Defensoría Pública en concordancia con el artículo~1 fracción 11 

Base~m~~erales de Qijanización y Funcionamiento del ~stituto Fede

Defe~~¿~~'t.;,:. "(:~lica, e~ta 9efensa ~ública Federal expresa los'~iguien
en at~},lt~i~'que m1 hor defend1do 

acogi~~;f$~derecho fundamental consistente en reservarse;~ emitir decla

debe -"de~nfatizarse que dicha reserva no puede ser utilizada en su perjuicio, ~· 
~.,_, 

puestif.lq'ueuhid·a·mén~jercitó un derecho conforme a lo prevenido en el artículo 

20 apl~~lf~.:~~:;:_'fra~'ción 11 de la Constitución Federal, cobrando. vigencia el criterio 
1 _,,,r\JICIC::, ,, .: ·. ·. ;;,;¡¡¡J -~ .:~¡ 

aislad~~lfll'i!i85?; por la Primera Sala de la Suprema Corte de J,usticia de la Nación, 

bajo el r~~~o "Derecho a No Incriminación. Alcance del contedido en el artículo 20 
~( 

apartado B fracción 11 de la Constitución Federal". Así como ef~diverso criterio bajo 
1; 

el rubro "Derecho a la no autoincriminación Caso que detf declararse nula y 
" 

excluirse del material probatorio susceptible de valoración la pjpeba que introduce 
. t 

al proceso una declaración autoincriminatoria del imputado". ~r otra parte, es de 
::; 

enfatizarse que a favor de mi patrocinado cobra vigencia el prirlpipio de presunción 
)). 

de inocencia en términos del artículo 20, apartado B, fracción ~.de la Constitución ,. 

Federal, lo que implica que nadie puede ser condenado si ¡,o se comprueba 

plenamente el hecho señalado por la ley como delito ~ menos aún la 
"' responsabilidad penal en su comisión, circunstancia que en e~presente asunto 

,c~a vigencia puesto que no existen medios de prueba quelinvolucren. a mi 

det~t\~ido en la presente indagatoria, lo anterior se viene a r{Pustecer con lo 

previsto en el artículo 11 de la Declaración Universal de los Der{chos Humanos. 

Por J¿ cual pido se haga vigente y se respete dicha prerrogativ~ a favor de mi 

defendido, cobrando vigencia el criterio aislado emitido por la Priryra Sala de la 

Suprem.~.·~<i>~ de Justicia d,e la Nación bajo el rubro siguiente: 'fresunción de 

lnpcen<fia~ E.l principio relativo está expresamente consignado en ~ Constitución 

· .... :.: ::>v l 
~.~;· . :_.. ¡ 

/ 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, a partir de la reforma publicada 

Diario Oficial de la Federación el dieciocho de marzo de dos mil ocho'!:'; - - - - -

Bajo otra tesitura esta defensa advierte que por lo que re~pecta a

indagatoria, mi defendido fue presentado ante esta Representaqión Soci

forma injusta puesto que no existen pruebas que justifiquen su c@mparec
'"""· 

puesto que no se advierte que se hubiese actualizado alguna hjpótesis d

previstas en el artículo 16 de la Constitución Federal, ya que mi r~presenta
· .. 

. ·;.;;· 

se encontraba realizando ninguna conducta ilícita en flagran~ia, o qu

detención estuviera justificada al amparo de un caso urgente, ni mLcho men
't' 

aprecia que exista orden de· aprehensión en su contra, por lo qt{e su det

resulta ilegal, en esta t~situra solicito que de forma respetuos~ se le p

retira2~,~~t~mi d~f~~·d,id6: de estas instalaciones que ocupa la Represen

Socia~.~ffi.:4~{~"<f~ que hastaiel momento a esta defensa pública fet1.'e .. · ral no se
~~~~v V1 , ~· 

puest~~~~~ista la div~rsa indagatoria que se inició por div~~~os y pre

hecho'$~ déffctivos, finalrtiente pido a esta Representación Soci~ que analice la 
~- ' ~ 

form~Pe.Q ,q~~\ ~Y::,t?n-~u.jeron los elementos aprehensores a efectde que verifique

que $treª~Sl}f:¡lr., 3 ~Jwa sido apegado a derecho, y en su ~so. de advertir
' • • ... _t ~ ~ 

irreg~~i~~~sl~Hce··e~ desglose correspondiente y de vista · ·'la autoridad que
wes'·¡a~"l·'·l · · 

correspo
1nba:·i -------_!- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - "' : -- - - - - - - - - - -

En uso de la voz el Abogado de la Coadyuvancia m ifiesta que: por

conducto de esta Representación Social de la Federación es s .: eseo formularle

las siguientes preguntas, mismas que fueron calificadas de legal¡··.·.~:. 

 

           

  

- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Acto seguido y habiendo dado lectura al contenido de la pre 

el compareciente la ratifica en todas y cada una de sus partes, firm 

al margen los q'ue en ella intervinieron, haciendo del conocimiento 

las manifestaciones vertidas por el defensor público federal, 'stas serán 

consideradas en el momento procesal oportuno, en el entendid 
11 ,., 

ind~éra90 no se encuentra a disposición de esta Representación 

Fe~eración en calidad de detenido, sino que el mismo se encuentra isposición 

de la Unidad de Investigación de Delitos en Materia de Secu tro de la 

' .... Ji' 
. . J~ ·-~ .... ·\,.A 

1 .. ·;· ,...;" .. d . :.: . : ·: .. '" .': .. , . ,.~.a 
" .. ' 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO  

Subprocuraduría Especializada en investigación de Delincuencia qtganizada, 

misma que deberá resolver su Situación Jurídica en términos de ley, p9r lo cual no _,,, 

es posible atender su solicitud en cuanto a su libertad.-- -------- f:t-- -- -- --
Con lo anterior y sin haber nada más que agregar se da p~[';termínada la 

e~ • • 

presente diligencia, la que prevía lectura en voz alta de su contenid~es ratificada y 

firmada, no teniendo inconveniente en estampar sus hu

pulgares por el declarante, así como firmado por los que"

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - D A M O S F E - - - - - -

DO 

' 
1 , 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

·1.~ , .. 
~'~ 

:~ 
é.~ ~ 

.\ 1 ..,~: \,:\ 'tz'F·\· · r· CERTIFICACIÓN _'~ 
--- En la Ciuda~~lile\M~.¡'CQ; a 26 veintiséis de abril del año 2017dos mil diecisiete. ---1-------
--- El que SUSftff~~r;IY}~I;~il]~  , Agente del~--inisterio 
Público de la Fé'CJ'eÉª§L9,p, adscrito a 1~ oficina de Investigación de la Subprocuraduría de:._.- erechos 
Humanos, PreveilGíórl'd'E:!I Delito y Serticios a la Comunidad, quien actúa en forma legal co estigos 
de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en los artículos 16 y 208, • Código 
Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - -
-------------------------------CERTIFICA-----------------------~------

- - - Que la presente copia fotostática que consta de - 1 (una) - foja útil, es fiel y exacta rep@ducción 
de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los artículos 16 y 208 d. Código 
Federal de Procedimientos Penales. --------------------------- ------------- -~----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - í. ~ - - - - -
--- Así, lo acord~~~a el MAESTRO Ag . te del 
M.i,6isterio Púb~i . ~~~~--... iiS. ración, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocura • ría de 
q~recho_s Hu .. - ien actúa con tes .. ,· os de 
é!~stenc1a qul¡ -~1, - - - - - - - - - - - - -~ - - - -

·t·-- ----~~l -- --------r--
'~S·¡~r.::·it.:~' \_ •. 

• 1 :~'t•.-.· drl·,'J" ],.

Prevención d~-~l_r_~~~~~ .. Y
1 ''IC\~d··•.l,

•:· ••··•'-V 
· jáCT¡,;n 

... _ ....... 
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~.7 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 433 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día veintisiete de abril de dos !Jíil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien' con fundamento en los 

artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Esta4os Unidos Mexicanos, así 
~ 

como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal dE! Procedimientos Penales, 

acompañado en forma. legal con dos testigos de asistencia que a~ final firman para debida 
- ~ 

~- ~ .. ~ • ;_ : lt ·-'. ;, 

consta~api!fo actuado: --------------------------------- ~--------------------

-----~ ~;.~·;\_:_:~>~ ~ -------------H A C E C O N S T A R - - - - - - - - t --------------------
- - - Que':;$t~~-,d:9' la fecha arriba indicada estando plenamente constjtuidos en las instalaciones 

. •:'·, .... .-. ;·.;. : 
que ocupa:'#ita Oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo~de la Reforma 211 - 213, 

:¿ 

. .~ -. ·, .. ••• -;..· ·--.~";-·. t 1 ,'"" .! -~ 
Colonia Cciai.Jilté~o·e:; D€1e·g~ción Cuauhtémoc, Código Postal 06500, ~n esta Ciudad, se procede 

a cerrar ~Ú~M~_}oo~~cutivo número 433 {CUATROCIENTOS TREINTA~ TRES), mismo que consta 
·~ ~·~·~Ylt:·:~· t: :::.~·· .. -~·-:.'~ .. [ .. '·"' i 

de 577 j'Q¡I;JJt;y;.NliAS SETENTA Y SIETE) fojas, contabilizando la corrfspondiente a la presente 

constancia. Lo anterior, ·por ser necesario para la debida integración 'f':manejo del expediente de 

mérito. -- - - - - - - - - - -- - -- --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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---En la Ciudad de México, Distrito ·FederaV, siendo las 21:30 vein
treinta minutos del dla 31 (treinta y uno) de ~ctubre del año 2014 (d
ante el que suscribe Licenciado David Ord~~ez Anta, Agente ·del M
de la Federación adscrito a la Subprocura4fi,\Jría de Control Regional 
Penales y Amparo, quien actúa legalmeJñ~ con testigos de asiste

e
 quien en este act
ento ya que no po

. 'detenjdo; ~rsona a 4ui~ en este acto se LE EXHORTA para ' 
verdad en la preten\É! diligencia en la que va a interven 

. saber los ttene.ficios que otorgan los articulas 20 d 
de los Estado$ Uni~os Mexicanos y 128 del Código Feder 

Pef.~ale~s consistentts erl~que en todo proceso de orden penal, te . ::>\·.~·· 
~~~~~~~~lWiiu: gara~las:)Artículo 128.- Cuando el inculpado f. se 

rt.:.i· ... nn;iirtn volun!lriam~nte ante el Ministerio Público Federa. :se.·:
· la sifuient4.. forma: 1.- Se hará constar por quien 'y

1
,aa·

realiZcld~~~mJ~~~I\ki:te qui., aqu€(1 haya comparecido, el dla, hora y lugar 
1~'P'I"\IMV..:llrc•r.-ta.nl"i•• aSÍ CÓmO, en SU CaSO, el nombre y CargO de 

riat· .................. se hubiese practicado por una autorida 
dependiente del Ministerio sE) asentará o se agregará, en su cas 
información circunstanciada . por quien la haya realizado o haya recibí 

.~etenido; 11.- Se le hará saber la imputapión que existe en su contra y el nombr 
· ~nunciante o querellante; IIÍi- Se le liarán saber los derechos que le otor 
· Constitución Polltica de los ;Estados: l:l,nidos Mexicanos y, particularmente e: 
; ·averiguación previa, de los figuientes: 'a) No declarar si asl lo desea, o en 

;· bontrario, a declarar asistido ~or su defensor; b) Tener una defensa adecuada p 
por abogado o por persona Oe su confianza, o si no quisiere o no pudiere desi 
defenS!.or r se le designará desde luego l;ln defensor de oficio; e) Que su defe • 
c-om'parézca en todos los adtos de desahogo de pruebas dentro de la averiguac 
d) Que se le faciliten todos lds datos qu~ solicite para su defensa y que consten e' 

, .. ave¡;lgiltt~~. para lo cual st permitirá a él y su defensor consultar en la oficina 
;.._.Ministerio Público y en presencia ·del personal, el expediente de la averiguac· 

previa; e) Que se le recibah los testigos y demás pruebas que ofrezca y que\ 
tomarán en cuenta para dictar la resolución que corresponda, concediéndoselé:\.' ·:
tiempo necesario para ello, siempre quei no se traduzca en entorpecimiento de . 
averiguación y las persona$ cuyos testimonios ofrezca se encuentren en el luga 
donde aquélla se lleva a~ .. Cuando no sea posible el desahogo de pruebas' 
ofrecida~80r el inculpado o s· defensor, el juzgador resolverá sobre la admisión 
práctica;!!"e.~...éJ.l.ismas; y f) a .. e se le conceda, inmediatamente que lo solicite, su· 
libertad ~C~~~ bajo cauciórl, conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 
20 de la'~~~~~l~fl y en los t~rminos del párrafo segundo del artículo 135 de este 
Cód. igo. P~~~;e.·::~~· .· e los inéisos b) y e) se le permitirá al indiciado comunicarse 
cOI}.~s ~~~~~~ él so~cife, u~ilizando ',:el teléfono o cualq~ier otro medio de 
~~~r6.l:!=~~~)~'IU . se p4eda disponer, o personalmente, s1 ellas se hallaren 
' .. · ·~ ~ .._ -~~~:.~·~~~~]!' ~~-:~l 

,.• '' 1 :" t·~·.'(){ ,~,(fl-
\ • '~ ~,.x,. ir :l.' .. -... 

.· .· .. :· ·?i;i~~ ;;.' 
'·~·~<2) · · ·'\:r~ 1~". G:~.!;·~\ú'~",.f.:;?.t-~1--.. 
'< .. ;. • . i '\ ~ ........... \.-':'¡ro .., 
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l;" 
:~ ¡ 

pi-k~ W.~~I.Jírlformación al inculpado sol:)f~ los derechos antes m..,,n,.•nn:il

ciéJatá::~ia en las actuaciones. IV.- Cuando sf detenido n.c.rtAniAf'i

JW~bl~;: ~ ~~d indlgena o fuere e)(lranjero, que no hable ?· no 
suf~éietiterñé'ri'fé'·~respat\ol, se le designará un tt'éductor que le hará 
átit~~~ a que se refiere la fracción anterior. Tratáfídose de indlgenas, el 
el defensor que deberán asistirle, deberán jener además conocimiento de s
y cultura. Si se tratare de un E~xtranjero, la getenol6n se comunicará de i 
represent~ción diplomática o consular q~e cofresponda, y V.- En todo 
mantendrán separados a los hombres y alas rtiujeres en los lugares de rt¡:o1rAnA'In~m 
reclusión. Derechos que le son leidos y arhplialmente explicados por esta 
en esta acto manifiesta que en cuanto a ;i,bs beneficios que le fueron leídos 
como abogad~ .. .. r para que lo as.\.stal en la presente diligencia, al uerensor 
Público 11 derát.ellic . ado ···--------"'·~---
-- Nom · ~:.~n~o;. pro sta y aceptaci611 de 
Ministeri .'ti~ .. d~ la F-ederación, al Li"nciad

· tífíga"·con: credencial núnJero expedida a su favor 
a.:Jfldlbatura Federal, que lo acredita como Defensor Público FA!tA'tfi:i:F 

misma . 9Phsfa de una fotografla :~ue coincide con los rasgos 
campar 1~rite; .. :do~ument9 del que seyda fe en términos de lo tspuelStO·JPJ.tr 
artículo 1ESlDlEI~.DjHt~l.Oódigo Fedérat.de Procedimientos Penales, ae•vor•v1a~rmc>se 
a su extO~po,r, .. s.olj~itario y no habedmpedimehto legal para ello y agre 
a actuaWIUlb~~ .. ·:,aertificada. Por lo que estando presente el 

 quien se le protesta por ser perito en la ñlll!::lirt~r•~ 
pero no se le advierte de las pena& en que incurren los que declaran con 
~nte autoridad distinta de la judicial en el ejercicio de sus funciones por ser · 
l~'mate~ia, y por sus datos generales dijo

~ ---··--·---..;~~r-·--
·-

~~ .. 
1-.1A. B:c~m .... ~~ 
liQ~a~ ... ~~,.:;r~'~ 
·~!f9.Ñb-· :! '!= p ~.~ 
~~.t"'~ ........... v 

s?; 
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- Acto seguido esta Representación Social de la Federtción procede a tener '· r 
hechas las manifestaciones del Defensor Público FEideral, mismas que s . 
tomadas al momento de resolver la situación jurldicá de su representado . : a 
presente indagatoria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - -
--Siendo todo lo que se tiene que hacer constar se ~rma la presente diligenci' 
quienes en ella participan, para deb
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~., 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUA~¡ONES 
CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚ~ERO 436 

->·-

- - - En la Ciudad de México, siendo el día doce de mayo >éJe dos mil diecisiete, el suscrito 

licenciado , A~ét\te del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente:.tle la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunid:~d, quien con fundamento en los 

artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de:los Estados Unidos Mexicanos, así 

como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código F~deral de Procedimientos Penales, 
'·J 

acompañado en forma legal con dos testigos de a$istencia que al final firman para debida 
~ . . . 

con~anciadelo~ctuado:--------------------~-----~-----------------~---------

_;. _________________________ HACE CONSTAR-~---------------------------

- - - Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones 

que ocupa esta Oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Post()} 06500, en esta Ciudad, se procede 

a cerrar el tomo consecutivo número 436 (CUAtROCIENTOS-TREINTA Y SEIS), mismo que consta 

.d.f!! 6~:(SEISCIENTAS ONCE) fojas, contabilizando la corresporldiente a la presente constancia. Lo 

anterior, por ser necesario para la debida integración y maneJq del expediente de mérito. - - - --

-------------------- ---------

·i:' -~e:·. lf 

~ ' 
·"' ;~. 
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• 

AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DEL TESTIGO  

 

- - - En la Ciudad de Gómez Palacio, Estado de Durango, en el interior del  

", siendo las 13:50 

trece horas con cincuenta minutos, del tres de mayo de dos mil diecisiete, ante el 

Licenciado  agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de lo dispuesto por 

los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2, fracciones 11 y XI; 15, 16, 180 y 249 del Código

Federal de Procedimientos Penales; 1; 4, fracción 1, inciso A), sub incisos b), e), d)

y w) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal, hace constar que comparece el C.  

 en calidad de TESTIGO, quien no se puede identificar en este 

momento por carecer de identificación oficial, ya que se encuentra interno en el 

 

, por lo que se procede a describir su media filiación de  

          

 

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo 

establecido por el artículo 127 Bis del Código Federal de Procedimientos Penales, 

tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado nombrado por él, 

para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser 

asistí .o por abo3· ,· en la presente diligencia.-------------------------

--- , seguid , conformidad con el artículo 247 del Código Federal de 

Pro.q. ,;.~:mtos \ e,es, en r~la.ción con el 247 fra~ción 1 del C~digo Penal 

F~d~ ,.:~:~e hade {;ti conoc1m1ento del compareciente lo prev1sto en los 

· ?~~-~fW~s citados, "{particularmente de las penas que establece la ley para 
' . :.·· ..... r~ . . -'::::;:¡¿(, . ·.: '\ ·. 

,:.! <•"'.'(!, .. '·"'··.Ir.;,..,~ f,.""' .. ,J fi! · · ., .... \ ... {rs~• · · . ·:tih~ .. : .. ~ ·.~ J :. ~ .... -· ..... 

· ·. '· · : ~JU.:;. ~f>r5t~ll'lti'·~ _ 
· -,. ~¡;~m;,::ld~a· 
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• 

• 

quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judiciaf en ejercicio de 

sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes. 

citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con 
' 

verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. - - --

Acto continuo se le hace saber y se le explica el contenido del artículo 243 

del Código Federal de Procedimientos Penales, en el sentido de que no está 

obligado a declarar al Tutor curador, pupilo o cónyuge del inculpado, ni a sus 

parientes por consanguinidad en línea recta ascendente o descendente sin 

limitación de grado y en colateral hasta el cuarto, inclusive a los que están ligados 

con el inculpado por amor, respeto, cariño o estrecha a mistad pero si estas 

personas tuvieran la voluntad de declarar se hará constar esta circunstancia y se 

recibirá su declaración, manifestando que no tiene ningún vínculo respecto de las 

personas de las cuales va a declarar, acto continuo, el testigo y una vez 

protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se procedió a identificar al Testigo, quien por sus generales:---------

-----------------------MANIFESTÓ------------------------

- Llamarse como ha quedado escrito, tener  
   

    

   

  con instrucción escolar  
 

 

    

     

     

    
  

   
 

 
 

   

    
 

    
  

  
   

   _Acto seguido se le ha~e _saber 

Y.~1~!~~11ca el co. emdo del art1culo 243 del Cod1go Federal de Procedimientos 
·.·f.~~f' .. ,,~ '!,') • 

·•'!'.t.:.!f< , ·r ~ 
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Penales, en el sentido de que no está obligado a declarar al Tutor curador, pupilo 

o cónyuge del inculpado, ni a sus parientes por consanguinidad en línea recta 

ascendente o descendente sin limitación de grado y en colateral hasta el cuarto, 

inclusive a los que están ligados con el inculpado por amor, respeto, cariño o 

estrecha amistad, pero si tuviera la voluntad de declarar en cualquiera de esas 

circunstancias, se hará constar ello y se recibirá su declaración, manifestando el 

compareciente al respecto que no tiene ningún vínculo como los que se indican 

respecto de las personas de las cuales va a declarar. Acto seguido se le hace 

saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del 

Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por 

persona de confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, 

manifestando que no deseo ser asistido por persona de su confianza o abogado 

en la presente.  
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n; que cuando fueron los hechos del 26 vei;iséis y 27 veintisiete de 

septiembre de 2014 dos mil catorce, tiene conocimientf> que apoyaron todos los 

Policie~unicipale~e la región, y que tiene conocimi~to que a los estudiantes 

que tra~fa~aron pd~la Carretera a Cocula, los pt_\dieron haber llevado a 

Tiaquizolc~j. Apaxtla y Cuetzala, por Tecostepec por Tla~ala; y que quien pudiera 
• ! 

del p~s~· le para ~apareci~os es el policía 

a, alle do de pVrque s1empre andaban 

j~~-~:~~.~~~/.E),~trulla,¡·:: ~~~s de qu~ ellos fueron a apo'f
1
a. r en su patrulla a los 

p.c>«':i~ · .·Jouífllltf'l.tmtlsels de septiembre de 2014.---- ·-------------- -- -'· -~~••"!1! •rran1os~ ~-'f · ; ... ,:: :i'~~y ~~ ' 1 f ·:, 
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- - Con respecto a lo anterior, el compareciente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARA---------------------------

Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación de manera 

voluntaria, toda vez que quiero cooperar con esta autoridad y hacerle del 

conocimiento diversos hechos, que sé y me constan y pudieran servir para el 

esclarecimiento de los hechos que se investigan, y en este acto ratifico totalmente 

la declaración ministerial que rendí el veintiséis de abril de dos mil diecisiete ante 

el respectivo agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina 

de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, a la cual previamente se dio lectura. -------

- -  
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- - - Ac~~a\tinuo '¿5t}~Representación Social de la Federación en términos del 

segundf}.';afo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de 

p.·~~~~ntos Pena~ procede a realizar pregun~as especiales al te~tigo siend~ 
LA_,: 1~. RA: Que   
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   A L.:A SIGUIENTE: Que 

diga ~~I~~~~r~nte cuál fu~·, motivo por. el que los estudiante!P ~ormalistas fueron 

ataca~~.~:;~~~:~~oche del '!.26 de septiembre de 2014 e~: 1guala, Guerrero. 

RESPtj~:'T~ .. ;:.·lo desconozco. A LA SIGUIENTE: Que diga el declarante en que 
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• 

transportaron a los estudiantes desaparecidos el 26 y 27 de septiembre de 2014. 

RESPUESTA: lo desconozco. A LA SIGUIENTE: Que diga el declarante cuantos 

estudiantes transportaron el 26 y 27 de septiembre de 2014. RESPUESTA: lo 

desconozco. A LA SIGUIENTE: Que diga el declarante sí alguien les entregó a los 

jóvenes desaparecidos el 26 y 27 de septiembre de 2014. RESPUESTA: lo 

desconozco. A LA SIGUIENTE: Que diga el declarante cuantas personas 

transportaron a los estudiantes desaparecidos el 26 y 27 de septiembre de 2014. 

RESPUESTA: lo desconozco. A LA SIGUIENTE: Que diga el declarante quién 

estuvo a cargo del traslado de los estudiantes desaparecidos el 26 y 27 de 

septiembre de 2014. RESPUESTA: lo desconozco. A LA SIGUIENTE: Que diga el 

declarante cuanto duró el traslado de los estudiantes desaparecidos el 26 y 27 de 

septiembre de 2014. RESPUESTA: lo desconozco. A LA SIGUIENTE: 
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·~ 
- - - Siendo todas las preguntas a formular por parte d~· esta Representación 

:4. 
Social de la Federación. ---------------------------------------------;.-----------------------------

- - A continuación se le ponen a la vista tres fotografías, ngmeradas de la 1 uno a 

la tres, de personas vinculadas con la indagatoria en q4,}! se actúa por lo cual 
'i 

procede a plasmar de su puño y letra los datos que pu. · e aportar respecto de 

cada una de ellas, mismas que serán anexadas 

- - Con lo anterior, y no habiendo más que 

~ '"',. . ,_ .. ~ 
' .. ,.,. '\ 
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CERTIFICACION ,1"1'\,· .. 

En la ciudad de México, a los 12 doce días de mayo del 2017 dos mil di~~\~. el suscrito 
licenciado gente del Ministerio Pu~ico de la Fe<1éración, adscrito a 
la Oficina procuraduría de Derechos Humanos, P~vención del Delito 
y Servicios a la Comunida.d, quien actúa en forma legal con dos testigos ~i9t~tencia que la 
final fir~~n y dan fe, y con fundamento en el artículo 16 y 208, del C~p~Federal de 
Proced1m1entos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ., - - - - - - - - - -
____ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T 1 F 1 C A.- - - - - Pifft{:¡JR.~ fJtiR AT[\1-'''- - - - - - - -
---Que las presente copias fotostáticas que consta de 41 (cuarE31'1~SH'f11f'a<?' .i.~s'ütffes, son fiel 
y exacta reproducción de sus original~s, en 

;~(~~!~~~;~~~:~~~~~~!~~ ~;;!~~~~:e~~~~t ~~
- - - Así lo acordó y firma el Licenciad
Federación, adscrito a la oficina de
Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad
asistencia que al final firman para debida constancia de lo actu
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S F E. - - -

S DE A

'~~".' 

:· <i.\ ,::", ... :(ú_··~:~' :.~ ~.::?>;~ __ f:~~ 
i·:¡ \··.,:¡_~; ~ j1~r'J Gt 

¡:}·~~;:1 i!:r, citi Ur-iiK 1· :,;,!'\<::t:J: ;. 1:) •• • 
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1

~E-1cii
1

N~V~E~SJT~IlG1 ;)A1~Ec1 ~1
1

0~N° &,; rt:l 
PROC!IRM111RIA (;ENF.RA! _; 1..../ ~~ 

~1i\"o' ~~ AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

~
,:•-\¡1\¡ ~ " ' -.·~>\~~:, .... , if 
' ''\\'• ·) l 

.¡,;,'!( -0'..."1· .,. ! 
~"",;· -:"'')) ;¡ 

Ji _··. -~· ¡ - ' ;¡ 
';?; • f 
~ r.¡.- -· .· ~ :·¡;{i.'Unl $ 
rr~~-:.>:<·: 1 tÍ'• .:· ::· _: 1 ~ONSTANCIA DE CIERRE D ACTUACIONES 

Q(.!\~,a~,a(. ,. ·1-J, · .ltJI~ i~i.i,;· ~ .. ;~::• _'1 ~~.'~,.,,;¡!:JI,;... OrRESPONDIENTES ALTO NUMERO :Cf\.J 
'~*~!AA~" .v.,;¡u~c,~;¡¡,¡fl 

- - - En la Ciudad de México, ~iendo el día de May D 
de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la O· c.ina de Investigación dependiente de la 

Subp_lf.)curaduría de'terechos Humanos, Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad, quien 
'<,-, . 

con,:~amento en los artículos 21 y 102 apartado A, · la Constitución Política de los Estados 

UnitlRíjMexicanos, así como los artículos artículo lJ , 206 y 208 del Código Federal de 
St'iP 

Pr~imientos Penales, acompañado en forma legal e n dos testigos de asistencia que al final 

fim,11~~-~r¡fr,~~~f~~{onstancia de lo actuado: -------- ----------------------- ______ _ 

-n...r~;._ ~- -;.+. rr: .... - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N~ S ,T A~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ~'~ . .;;,,!1 .. ~ d~·:t i:' .,. ;. 

1 SiMciiQ13a:si&hlelo la fecha arriba indicada estando plena ente constituidos en las instalaciones 

••Befl~ esta Oficina de Investigación ubicada en AJ·' ida Paseo de la Reforma 211 - 213, 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código P, stal 06500, en esta Ciudad, se procede 

a cerrar el tomo consecutivo número 'ill, (~~.~,.~:..u...l.f!.',...l.l...LL.!..llé::..,¿_..J.....JoA.LL~.t....l...II.""--1-...J-h~.-.}, 
mismo que consta de~(....,.:.>..41'-L..I.I....._.'-~-+~-"""'""-'~.¡;.L.I."'i#-"'--+-.......,-........_.__.} fojas, contabilizando 

' .· 

la correspondiente a la presente constancia. Lo ai:Íter~r, por ser necesario para la debida 

integración y manejo del e -
--------------------
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OFICINA DE INVESTIGACION ,~f/ 
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,-(;>' 

~~-~ 
··~· 

ACTA DE A 

:;;'·.'. - "INSPECCIÓN INSTALACIONES, EQUIPO. ·. -· TEMAS DE 

~,. ·:_, ~.':.:_. - .'¡ ·:~'\ C4 IGUALA DE LA INDEPE~~~ 
'J' '· ,; ·'~ ·' ,. ~' . . 

_L .. !: ~;··;~:~~: .. : ~t.-s·-cJ~~d ~e Iguala de la Independen~· ·, Est·a.~:.,¿ de Guerrero, siendo

tl ... ,.¡'~i'~1l12) doce hfas con dJx::e minutos del : rtes oqlil" de agosto de (2017) d

mil diecisiete, en lq.S/ Instalaciones ·, ~1 Cenfb de Control, Comand

Comunicación y Computo C4 Iguala,,', itio en _f Calle C esquina Indust
i -N·:· 

Petrolera de la colonia Ciudad Industr; . 1, en !gula de la Independencia, esta

de Guerrero, el suscrito Licenciado
<~::e: 

del Ministerio Publico de la Federa n, adscrittfa la Oficina de Investigac

la Subprocuraduría de ,Derech,os 
1 

:· manos, P .. t_t~ención del Delito y Servici

Comunidad; quien actua en ter· 'in os de los:~rtlculos 16, 21 y 102 aparat
de la Constitución Política de J · Estados ~~ldos Mexicanos, artículos 16 p
primero, 180, 208, 209 y más relativos aplicables del Código Fede

. ~-
Procedimientos Penales, a mpañado ®'testigos de asistencia que a

firman para debida const~icia de lo actue . . :_"do. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----.: -----------1- ---H A e-~> e O N STA R- - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la hora ,-·la fecha que q,~fubro se indica, el suscrito en compa~í
de los peritos specialista for

Fotograña; especialista for

Criminalística; especialista for

Telecomunicacione especialista fo

Informática y, el I. eniero Civil especiali

forense en Ingeni ría y Arquitectura·, todos de la Coordinación General 

Servicios Periciale de la Agencia de investigación Criminal, de la Procuradu

General de la Rep blica; así como los ~ervidores públicos estatales de Guerre

el licenciado  en su calidad de Director Gene

de SEIPOL del e .ado de Guerrero, quien se identifica con la credencial ofi

que la acredita e o Director General con número de emplead exped

a su favor por el . obierno del Estado de Guerrero, respecto de la cual se proc

a dar fe de la mi ma en términos de los artículos 206 y 208 del Código Fed

de Procedimientos Federales, en la que obra una fotografía a color que coinc

con los rasgos físicos de su concurrente, de la cual se extraen una co

fotostática para que previo cotejo y certificación sea agregada a la prese

diligencia; el arquitecto , Director General d

Unida de Telecomunicaciones, quien se identifica con la credencial oficial qu
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AP/PGRISDHPDSC/011001/2PROCURADUR(A GENERAL 
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' _, 

, a~re.dita;(:omo:-D~rector de Área con núm_~_J'_r,,de empleado 36493, expedida 

fav.or.(por el Gobierno del Estado de Gu]f~ero, respecto de la cual se proced

dar fe de la misma en términos de los ¡¡ftículos 206 y 208 del Código Federa

Procedimientos Federales, en la que c/)a una fotografía a color que coincide 

los rasgos físicos de su concurren. t~--'t-~::de la cual se extraen una copia fotostát
para que previo cotejo y certificaj,an sea agregada a la presente diligencia, l

ciudadana su calidad de Responsable del C

Iguala, quien se identifica con,f',credencial oficial que la acredita como técnic

administrativo con número ~ emplead expedida a su favor por e

. Gobierno del Estado de Guj_ )'rero, respecto de la cu_al se procede a dar fe de l

misma en términos de ~bs artículos 206 y 298 del Código Federal d

Procedimientos Federale//en la que obra una fotog~afía a color que coincide co

los rasgos físicos de su~'c>ncurrente, de la cual se extraen una copia fotostátic

para que previo cotejA~ certificación sea agregadf· a la presente diligencia y, l

Licenciada en su ;calidad de Encarg  
Dirección Telecomunicaciones de la fOna Norte con bas

Iguala, quien se i~~tifica con la credencial ofici~ que la acredita co
administrativo c~~:número de folio exped-¡da a su favor por la

de Seguridad Pfíica del Estado de Guerrero, respecto de la cual se

dar fe de la mi~a en términos de los artículos Zo6 y 208 del Código Federal de 

Procedimientol~ederales, en la que obra una foiografía a color que coincide con 
h 

los rasgos físi_jPs de su concurrente, de la cual se extraen una copia fotostática 

para que prfio cotejo y certificaCión sea agregada a la presente diligencia, 

quienes al¡: __ ~nal firman parar dar fe, constitul_~_d-os física y Legalmente en las 

instalacione_·_; denominadas C4 de Iguala, de~endientes de la Secretaria de 
, ·"" 

Seguridad , · ública del Estado de Guerrero,~ estando presente  

, Director General de Siste~a Estatal de Información Policial 

del Estad~~ de Guerrero, informa que se p~mite el acceso a al personal 

mi~L~~~~fi?_~;}y pericial a las instalaciones deljC-4, para que se realicen las 

dilig~nciasJministeriales necesarias para el esclarecimiento de los hechos, así 

mismO entrega el oficio DIR/SEIPOL/668/2017, de fecha tres de agosto de dos
,,. -. ' ' •• ,1 

mil died~~te,;;en el que ~eñala que por instrucciones del Titular de la Secretaria

de ~-72W4dád Pública, ~e permite el acceso a las instalaciones del C-4,  
instruy~J!d9 :s·~?~E~Dirt~é~¡ las facilidades al personal pericial, primeramente

respecto del ~ffi~Ro~, las instalaciones del C4 Iguala. Acto continuo el Arquitecto

 Director General de la Unida de

Telecomun~iélnnes, hace entrega al perito en materia de Ingeniería y

2 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
•REVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADUR{A GENERAL 
DE. LA REPÚBliCA, 

AP/PGRISDHPDSC/OI/001/201

~ ' . . . . ' : ·. ' . 
' .• 

·.· '''Arqultectura así como al suscrito, una impresión ,~n·'una hoja tamaño carta 
. . . , 

un plano que representa las instalaciones d:Ji'iC4 Iguala y las areas que 

componen, siendo el mismo cómo funcionab.al\ en el mes de septiembre de d
:ji!'" 

mi 1 catorce.------------------------------- ---:J!J.'_-------------------------------------
- - - Posteriormente en compañía de~¡:~' Encargada del C4 Iguala, 

  los perito~é~8e las especialidades de Fotografía

Criminalística, Arquitectura e~ I: .fniería, hace un. _recorrido iniciando por e

exterior de las instalaciones de 'le Centro C4 Iguala compuesto de la siguient. . \ . ,. 
forma: ------------------------ f---------------------:~-----------------------------

 

de alto por aproximada ·:te treinta y cinco a cuarenta metros de extensió

---Desde su exterior se apr.,.,: a una barda perim~tral de poco más de dos metro

frontal, de color rojo a¡.· ,:~rrón, su fachada cue_ .• _;~ta con una puerta metálica d

color café de dos hoja . :· etálicas de aproximad~mente tres metros como acces
~-· -~;;.~; 

vehicular, una pu~rt 'linetálica de color café d'e acceso peatonal de un 

veinte centí~etros: .,:e ancho por ~os metros :~_-·_~r¡ alto aproxlmadamente.  

- - - Despues se ngresa y se t1ene a la vtSt:a en el centro una const  
l -<.... 

l•" :'h' 

contemporánea · ~ un solo nivel, de color \(jtde claro, hacia su izquierd  

de estaclonamL •. ·· to con aproximadamente i&_._:·_,_nce metros por sesenta me : ,
fondo aproxi ·.·da mente, comenzamos ha~~ la derecha en donde se tiene un 

espació de d. z metros por cincuenta mettP~ de fondo aproximadamente, en el  

fondo una e .nstrucción de aproximadame~é doce metros de frente por dos, en 
. ~:t:· 

dicho luga ·~se aloja la planta ·auxiliar de:~nergía eléctrica y una bodega para 
¡¡ . .1,< ,;< 

diversos ..... teriales de limpieza y cajas t cartón vacías, así como botes de 

basura.--,\ · --------------------------------- _·g:~--------------------------------------
··¡:,. 

uando con la diligencia se ingr~a al interior del inmueble a través d

su puert de cristal transparente blindado~~tm espesor de aproximadamente d

pulga · ~,~n la part8,},~perior una base p~ra cámara la cual se aprecia vací

por no 
1

: nt~.ner el apafato; al ingresar a la$:.instalaciones a su interior un pasil

central~· ue fO lleva del lado izquierdo a 1&,· primer oficina de la Encargada 
. 

dicho ntro C4. --------------------------------------------------------------------
¡ . 

- - -La fírímer oficina es ocupada por la licenciada 

de aRr~~-~~~Efé tres metros por cinco, compuesta por una estación 

trabaja(:~&~HU~añ[~ y escritorio modular en madera recubierta, un archive

metáfttt~iJeltlaíOJmun~erde oscuro, cuenta con equipo de cómputo, iluminació

artifféf~YY~9fl dos lámparas fluorescente; cajonera o archivo madera del lad

derecho, un frigobar de aproximadamente un metro en color blanco de la marc

Whilpool, despachador vertical de agua con un garrafón sin marca visible, un

3 
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mesa de cristal ~-~n cuatro sillas de color -~e:ro, un ,i(ón d~ vinipel de c
· negro, un pedestal con bandera en color.fafe; aparato telefomco; en el fond

cuanta con una estancia de un metrb veinte Hbr dos metros de fon
,.¡/ -~ . 

aproximadamente, sitio que se encu~ntra vacío, en el mismo lugar un baño co 
;_¡:· :\ 

mobiliario correspondiente, de' 4~~gual manera '¡fenta con una bodega 

aproximadamente un metro v t~.-~e por un metro ~thenta que se encuentra s
.;.' ~~· ,~; .'· 

con una colchoneta de color, _;;egro. Lugares que. fe fijan sus diversas áreas 

lo componen, por el pers .~·· i pericial, con la eJensión ciento veinte cero u
~~ f 

con llamadas al exterio. ~---~ ''ediante una clave.--.. !f-------------------------------
- - -Continuando er~¿·)~ho recorrido la sig~~nte oficina del lado izquie

corresponde a la SL! _;· irección de comunicaci~es compuesta por una oficina

aproximadamentiitr.,:·Uatro metros por cuatr,@ metros con tres escrit

madera recubie~· en color· caoba, cinco sJflas metálicas con forro t

archivero met~{~'~ de color negro, dos equ]pos de cómputo de escrit
J:·N ,, 

aparatos teiE)!~~nicos con los números de ~tensiones ciento veinte cer
.}\~" -,~ 

ciento vein,. ~treinta nueve con llamadas a,J; exterior mediante una cla
ir' " 

oficina cu~.:·.i. 'a con sanitario con mobiliario;,_-~.:·orrespondiente.-------------
- - - Se cqfinua por dicho pasillo que lleva:;~! comedor que es un área compuesta

por un cj:rto de cinco metros de fondo P." dos y medio, una gaveta de madera

recubie.f en color caoba de dos hojas, e1cima un microondas, una mesa de un 

metro ~~henta por un metro con veinte d~adera con patas de metal, una mesa 

de mafra recubierta en color caoba de uO,~)netro veinte por ochenta centímetros 

:o:eJ~ 1d:~ ;e~:~~~~~:s d:~~~~:t;::_~r-~:~~~:~~~~-~~~~--~~~~~:~~~-~:-~~~-~-
- - -tR.egresando al pasillo principal, qu~os conduce hasta la sala de crisi

compuesta por las dimensiones de ocho rietros por ocho metros, dos parede

de:'Canc;:~lería de al~fhinio con cristales qu~ permiten la visibilidad a la zona d

operado!GI)s y despachadores, se observa en la parte superior de la puerta 

acceso ah área, una cámara fuera de uso visiblemente desconectada, s

operacrón~ al interior de la Sala de Crisis es una sitio compuesto por una me

central de madera de cinco metros· de largo por tres de ancho, en color ro

caoba,~~o~ ~~sillas metálicas con ruedas de color negro, tiene iluminación

artificial.c:;<>m~~,lámparas sencillas fluorescentes y cuatro centrales de Luz LED, 

un archivelf&taflturifadera en el Centro, dicho lugar también cuenta a un costado

del l'adtt 1 ~~8erecho con una habitación de servicio sanitario con mobiliario

correspondiente y en funciona miento.----------------------------------------------
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'' l 
- ~ - ?e con~ir)·~a· con el recorrido saliendo por la puerta de fo sala de crisis, s  

. llegá a través de un pasillo que lleva a Já .. sala de operadoret~ y Despachado

compuesta por una zona de aprox!_~~damente diez metjos por diez me
iluminación artificial y natural po.~~{:~~ncelería de alumin·i.·o.¿ft cristal en form

circulo divida en dos seccion. e.;·1~d1: manera física, la pr·.·.~.'~.:"• era del lado izqui  
en donde se aprecian dos ,~!l'éras de tres cubículosJFUna que se encu

desocupada con equipos de,~~~ectados sobre las mes~ y la segunda hilera

corresponden a las opera!:ft~as, sitios compuestos p~festaciones de trabaj
.. ~ti\ -~ 

madera con mampara_~f,tte tela azul, cada una co':fsu equipo de cómputo 

teléfono de línea de e.~~rgencias; en la misma zonatel lado derecho dos hilera

de tres módulos o e~ciones de trabajo que corresft.bnden a los despachadore~
··~ .,. 

cada módulo con;,~, equipo de cómputo y apara~é's telefónico fijo, en

superior del lad,~~-izquierdo del techo se apreQ,ia una cámara vis
.~~~ >e· 

desconectada Y,:IJera de funcionamiento, en la p~'f\:e central entre dos 
4·' '''.· 

aprecia otra ~~ara la cual sí bien está conectal.-~ .. 'a, se aprecia pintura

blanco que ;~struye su lente. En la parte c~~tral de dicho lugar 

esquinada f encuentra el área de Video v¡ilancia compuesta p

monito~es~e a~roxímadamen~e cuarenta pulgi~s cada un~, dos escri
un eqUip~~de computo y dos SIStemas de oper~1on de las camaras de 

mandos,:t+~e manejo de las cámaras, dich~~~·área cuenta con los sistemas 

telefónitos con los números de extensiones ci~to veinte catorce sin llamadas al 
.lff( ." ~ ( .. 

extericf, la micro ciento veinte cero cero coJ~~flamadas al exterior con clave, el 
.~~ ,, ' 

lugar lO espacio de Policía Federal con la '~icro ciento veinte dieciocho sin 
:l ~ ,l' 

llam ·.~ as al exterior, el despacho de tránsito ci;ln la micro ciento veinte veintitrés 
~ : ·:';{;·.' 

sin 1-' madas a exterior, el área de monitore~;de medios que le corresponde la 

míe' o ciento veinte diecisiete sin llamadas a e*erior, la micro ciento veinte cero 
' ' 

do, que ~ra utilizada p~ Cruz rojo sin llam~'das a exterior, el área de Video 
'· i~-i· <· 

Vi , lanci.a con. la micro telefónica de ciento veit1te cuarenta y uno.---------------

- · - A). fond~ de dicha zona se encuentra la Sala de Impresiones que está 
• :·~·;_,~-~··. e_·. .¡ : 

co, pu.e~a por un cuarto de aproximadamente cinco metros por cuatro, con 
. :,. ,\ 

par~~§: -:de. ·color crema e iluminación artificial de dos lámparas florecentes; 

parecía ~rl;.zP..~}fr~~l~ter¡ de la marca HP de aproximadamente un metro vein

dos esc~it~[~~~~r¡npresoras una de color negro multifuncional de la mar

BROTH~~:v~~~a~~i.ihcional de color blanco de la marca HP, con seis sillas 

plásticdl~~~ro textil .en color negro con ruedas.------------------------------

- - - Saliendo de dicha sala de impresión del lado derecho se encuentra un ba

para uso femenino por dos espacios sanitarios con su mobiliario y una regade
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fuera _de uso pero en funcionamiento. En la mjs¡;;a áreas/encuentra un cuarto

de aproximadamente cinco metros por cur~tb, con ilu"1~hación artificial d

lámparas fluorescentes, área con veintis~t!rlockers met~licos en color café 

mesa de madera recubierta, en dicha,,pección tambiép se encuentra un c

de aproximadamente_ cuatro. met;¡.~ por tres, de#lnado a sanitarios 

hombres con un espac1o, me]Jtori¡~~'Y regadera fuera :de uso.----------------

- - - Continuando con el r~~-rrido, la siguiente oficia corresponde 
-f~! 

Coordinación del 911, compu.ta por un espacio <de dos metros por un 

ochenta, iluminación artificjJf con un escritorio d~ madera recubierta de

rojo caoba, con equipo d~Ómputo y un archivJo metálico de color neg

pared del lado izquierdqfompuesta de cancelería de aluminio con crista

permite la visibilidad aJ~ea de despachadoresr.· oficina que cuenta con ap

telefónico con la mi~~ ciento veinte cero cuatro con llamadas al exteri_

clave.---------------~~· ~¡'J!------------,---------------:_-"('-------------------------------
- - -El área sigu .·tes corresponde a la Ot+cina de Radios, Laborator

Radiocomunicació · ~stá compuesta por una oñ~na semi circular de dos och

metros por tres, n iluminación artificial por .j.es lámparas fluorescentes y
' ·(i/; 

de Luz LED, cu , ta con dos lugares con esc~_torios de madera recubierta,

equipos de c~futo y dos archiveros. metáli~bs, es importante mencionar

dicha oficina "fene dos paredes compuesta$ por cancelería de aluminio con 

vidrios que t!lhe visibilidad a la zona centraf~ otro a la zona de Servidores.----

- - - La sid)ente Zona tiene acceso por ·~1 pasillo, la cual corresponde a la 
i .... r:.~ ··~·Y 

Jefatural d_ . ··Sistemas, !a cual tiene cuat§,f mesas de madera recubierta, u

escritorio~- e madera recubierta con un._.#quipo de computo, dos archivero

metálicos~ e color negro, un anaquel metl_._. o de color gris con catorce pantalla
!*' t' 

de comp. to, tres CPU, siete sillas de ~~lar negro sobre los escritorios, do
' . ._... 

anaquel, metálicos de color gris, con~;~atorce CPU en desuso, se aprecia

diversa cajé;ls con partes y soportes de:~ámaras, cajas de cajas de cartón d
·~ ~:~ 

divers~;¡:· refacciones y piezas consumible' oficina que cuenta con la micro cient

::~::¿.v;::::~ ~~::~e::~~a:~::: ~~;;~~~i:~:oens ~:~:~ ~i:h:n:::::a~e1:
servidores, al acceso de dicho cuarto está compuesto por siete torres llamad

RACKS, cuatro de color negro colocadas al fondo, una da servicio a Vide

VigilanCia, otra a Conmutador, otra a funciones generales y la central de col
..... .,.. ..... 

negro al sistema de llamadas de emergencias 911. Y dos racks de color gris co

funti6nes de s't;Pbrte de red. Así mismo, en el cuarto contiguo del SITE 
_. ~~'"' . l \' 

enGq~ntra un·. td't:i,rto de tres metros por tres metros donde se encontraba ,,, . , .. ·'U"~~ 
Jí;·.'L0~-·~ l;~. " 
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Sistema dia ' Control CCTV que op~:''' las cámaras del interior de 

instalaciones en donde se encuentra#f~~s racks peq~ños del servicio Telefó
. ;>f.l' • 

de Telefonía TELMEX, así mismo ,,#~ho cuarto se dlstina para almacenar b
,i-t,'-' ,. 

de pintura pues no se encuent~ ·.,:en uso.----------:1----------------------------.· ,. ;· 

- - - Por ultimo un cuarto de , 'boratorio de Radios compuesto por tres me
' 1 { í 

por tres metros, en su in j~br un escritorio,/con un Anaquel, dos mesas
.. (.,. -

trabajo y una credenza, _ 1 ersas herramientás, diversos aparatos electrón
f ;: 

fuera del servicio, toda · cada una de las_;zonas debidamente fijadas po
~ -~ 

peritos presentes, pr cto de su interven€ión rendirán su dictamen, salie
.. '~" i 

de dicho lugar se a~_..-. Ía en el techo del PfSillo un domo plástico de color n

el cual almacenaba, na cámara, dicho dGfnO se aprecia vacío en su 
: y ~ 

- - - Por lo que,~ .e procede a pregu$r a la licenciad

cuaf.~s cámaras de segu~ad interior tiene el C4 Igu

se encuentra e~~ea de su servidor, qfntestando: -No sirve ningu

no sé cuántaf;hay pues nunca he f'uesto atención porque: no 

podemos ha~t un recorrido para utf:arlas. Posterior al recorrido se concluye

que existen ·"'_'O) diez cámaras en las. Jnstalaciones del C4 Iguala, precisando que

las misma;lestán instaladas de ma~era física, sin embargo no se encuentran

conectada:.f.ni existe un servidor ~estructura informática que dé servicio u

operacióll!fa dichas cámaras interrfs, pues es un equipo muy viejo que se

desconej{s hace mucho tiempo,~ cuatro cámaras en el interior de las  
instala~Jfhes, una en el acceso prinAoal del edificio la cual esta vacía, una en la

antena~ntral de las instalaciones ¡as demás en el exterior.-------------------
M. t· 

- - - ~~uiendo con la Diligencia, el~cenciad
hace é'ntrega del Manual de OrgayJzación y Procedimiento de Subdirecció

Estatal de Atención a Llamadas de E"rgencias 9-1-1 y Denuncia Anónima 089

de la ~ecretaria de Seguridad Pública~~e la Dirección General del Sistema Estata

de InfÓrf:na,~,ión Policí. un total de (~O) cincuenta fojas tamaño carta utilizada

por uno de¡.,sus ladoS"; mencionando~ que dicho Manual es el mismo que s

utilizaba eh
1

;Septiembre de dos mil catorce, únicamente actualizado para l

impl~flliJ!nt?éión actual del Sistema 9-1-1, sin contar con alguno otro anterior.-

- - :_:;-it;ft:~riormente la licenciad ace entrega d

Protoülcfde\~lM~el Sistema de Video Vigilancia Urbana de Iguala, fechad

al ~~e.,.de rrla'MOOS~el dos mil doce, constante de (11) once hojas tamaño cart

por ·Jho: d~ s:cl~q~jtf&J;f resaltando que le faltan las hojas siete y ocho de acuerd
~ ~¡·.:.:;;. i ,a ..... ;, . 

a la numeración de la paginación de dicho documento, precisando que es el únic

ejemplar con el que se cuenta, y en el cual se aprecia en la página siet

7 
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·(numerada c'omo nueve) cuales son las cámaras qué se han implementado en

Ciudad de Iguala de la Independencia, Es~.ado d~:· Guerrero, observándose un r 

total de 25 veinticinco cámaras de Vi~jf{vigil~lcia, las cuales son el mism

modelo Q6032-E de la marca "AXIS"q'E!! las ql,A~ solo funcionaban cuatro en e,,,,,. ~,.,. 

mes de septiembre de dos mil catQ .. ~e, las clj~les estaban en 

  

  
 

 

  

       

 

   
   

~·~ ~á::íra;i:;t~:::il::-:;-~:;it_í .. _~~-~:;:~:~~~~~~~i~~:
speciallstiforense en Telecomu

ef~ctuar una .. !ftet~rminación ~el al~~ce de las cámaras, en particular de la 

ub1cada en ,}lvemda Industna con~specto al alcance en metros hasta el 

periférico, ~talando el mismo que n~~s posible hacerlo en este momento, pues 

requeriría ljf análisis pormenorizado!j la ficha técnica de las cámaras, pues la 

referencia no viene especificada eri,etros de alcance, además que existen 

variaciones importantes generadas irfpr la suciedad que puedan tener cada 

equipó, l~s diferencias luz en el día,~~~ la noche que incluso representan una 
. }~ 

variante ift)portante ~e visibilidad, adeifllás las variables propias de cada cámara, 
") { _V,.b 

pues si bien son la m~ma marca y mocfélo ya con el uso y operación se degradan 

d~ f~Ta.diferente y generan disti~tas propie~a~es como el enfoque, diafra~ma,
sen-s-ores de autoenfoque y demas datos tecmcos en general por menc1onar

atg&\bs~ Icta~J~lf'tt~esario un analizar tan pormenorizado, se haría en otra

irltetveM~~Ifltitlt,lso con asistencia del personal que instaló las cámaras para
; ... :<; ... ;,,{ .. ?-' ... ·""' • 

calculaf'altÍJ~~r:d~'-~ instalación y alcance en metros motivo de interés de esta
-.: ~- ·• . : . .J ¡ 1 

autoridad ministerial.----------------------------------------------------------------
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. ---Así mis·mó hace entrega de un ~5~;h~o engargolad~~~ C.17).di~~~siet~ "j,
que corresponden al "Curso de AgJhinistración Milestone"; X Protect Enter

~.(JJ· 

8.0b; y trece hojas tamaño carj del Manual Resumido del Usuario de Mil
XProtect, los cuales corres~¡JKden a los Sis~~i~:~.:.:H-~~~:~~l ~~e- \~feran en dic
Centro C4 Iguala; Ma~: 1 de Referencia del Usuario respecto de l

Adsminiatración SafetyN~ ,---CAD 9.3 de Hitech Systems Pulsiam, Guerrero 201

Versión 2.0 de la emp, ~·a Hitech SystemsiNc. En un total encargado de (8

ochenta y cuatro pá : . as utilizadas por ambas caras, Manual que correspond

al Sistema HIWIN d_~ ~egistro de emergencias. ------------------------------------. ~ ~ . 

- - -Precisando qu especto del Servidor QPU que da servicio para la operación 

del Sistema de Vt- eo Vigilancia, no existe :resguardo oficial ni factura de dichos 
p_ • 

equipos pues ff=ron producto de un JJ'royecto de Implementaci

documentó corf1 Protocolo de Pruebas del Sistema de Video Vigilan

de Iguala, fec- do al trece de marzo del ªos mil doce, constante d

hojas tamañ arta por uno de sus lados,-,h,ismo que carece de firm
' 

desprende d.~·,' dicho documento, en el qu~ tampoco hay una ficha 

documente, S características técnico inf~f .. _.rnáticas del servidor.-----

- - - Así ta: bién la licenciada  en este 

Que el Se¿, _idor de Video Vigilancia que ~$era actualmente no ha 
l r,-

ha sido su: ituido, sigue siendo utilizado ~plas labores de Video Vigilancia de la 

Ciudad d Iguala de la Independencia, l~stado de Guerrero y que entregó la 

Secretari · de la Defensa Nacional en est~:año, pues con anterioridad el C4 fue

operado ;'administrado por el personal d~·?icha Secretaria (SEDENA), señalando

que no ( iste un servidor auxiliar o de respaldo, por lo que su análisis implicaría

suspend: las labore. s. básicas de la Vide.:~.: .. :~.=.:.Vigilancia, no obstante se permite y
autorizó. n este momento una inspección~ñsica de sus componentes y a medida

• •
1
•
1
' ~: 0.<. 1 ·!.:::•'/; ~~. 

de lo p , ble el soft~áre sin interferir en ~!Jli:operación, así mismo señala "doy mi
. t :o:~J.: 

consentlfñ'iento y autorización para la obt~ción y soporte de la información que

sea locai.izada y sirva para la investigació.~e esta autoridad, siempre y cuando
- . ' . )~~~= 

no int~erfiera con la operación de las activtdádes de este Centro".----------------

~ ~-·~E~ este acto y una vez cerciorados de que no se interfiere en la operación

del'd~rlf~&,ff!1P~il:ltó~en Informática  revisara

-~~~:,.~~cJ~M~¡~~~~s técnicas del Hardware y Software del sistema de vide
· .,. \..'V: JOS í:i 1(1 VÚ¡¡¡~~:r:,.; i 

v!gJ!.¡gf:lR~_;;del C-4 de Iguala, sin suspender ni interferir con las actividades d

función de Video Vigilancia, solicitándole esta autoridad ministerial se efectué u

respaldo y en su caso búsqueda de videos del veintiséis de septiembre del añ

dos mil catorce. Respondiendo dicho experto informático, que una vez que ha 
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~ 
revisado las características de hardware y softwJe del Sistema de 

Vigilancia del C4 de Iguala y su operación, manifi~sta que para obtene
'f 

respaldo completo de la información que c?ntiene dito servidor en sus uni
de almacenamiento, en este momento Qé forma in~ediata o en vivo como 

conoce, se requiere del personal téc{o que hizo i instalación inicial de to  

sistema de Video Vigilancia, ya qu~se carece de.~n servidor auxiliar, por ta
1: l~ 

su análisis en vivo o inmediato. requiere de ~~~asistencia del personal de

Empresa que lo instaló en ra ,,~ que hay posi~q~dades que el Sistema cola

por la capacidad tan pequeñ . ··escasa que tienE1*1 sistema informático en cua
• <o;\· 

a Hardware se refiere, en .~articular seis gigat:f:ytes de memoria RAM para t

el Sistema, se corre el r" . .',~ go de que se pierd~ la información si se llega a c
el sistema o deja de op . .rar y sea difícil incorpoiarlo de nuevo; ello lo establéé

t· -~~~·': 

en mi dictamen corre :'ondiente. Sin embarg~mediante la interfaz del aplica

se hizo una búsque ;",por fecha desde el ve
1
;Jiséis de septiembre a las och

la noche hasta las , oce del día veintisiete ~~t~eptiembre de dos mil catorce, 

las cámaras de ,'~eo vigilancia que se en~traban operando en dicha fech

teniendo como1.esultado el mensaje: "no,~y grabaciones disponibles para 

periodo de tie#po seleccionado", lo que si4iJfica que no se localizaron datos 
¡,• .cf<'<. 

dichas fechaf
7

Posteriormente y con Auxili~.;;~e la licenciad  localizaron 

en la _unidafe al~acen~~ien~o del. equipói+ computo identificado co~o cliente 

del s1ste1:· de V1deo V1g1lanc1a, d1ez ardlt)tos .AV! de respaldo de v1deos los

cuales d~fonozco su contenido y que son:;~~uivalentes a un aproximado de diez

gigabyt; , razón por la cual le pido a esta ~~oridad ministerial una memoria del

tipo U~ de aproximadamente dieciséisJ~J,gabytes para obtener el respaldo

~:;r~s . tr:~~~~~~~-~~~~:~nd-~-~~::~-~~~~-~:~C~~~~-~-~~~~~-~~~~-~~-~~-~~~~~~~~~
. ; ~ '.'. ,, ... :¡~ ,'·,_ .. :;¡:~.;/. 

- - "' o~>~ltimo, re,ecto del Servidor~(~! Sistema de Video Vigilancia, la'

licen ad~  m~hffiesta que, respecto de los videos 
~ .:':'if.." 

capt os d~; los lamentables sucesos de~¡ noche del (26) veintiséis y (27) 
. ·~ 

vein ·isiete de septiembre de dos mil ca'force, en dicho Servidor de Video 
~ '..:_ ........ -,__--" 

Vigilancia al parecer se cuenta con un respaldo de los videos que ya se han 

en:t~ek~~~.~~u~Fá1Bf&tltiades, pero no está segura y para ello incluso se requeriría
· · · • -· · ... , 11 marli:Y 

de. un ~~Jál i,?¡s "en Partícula r. ---------------------------------------------------------
,' ...... .;·:·d .... ~ G ,1: ce,¡·;·~~··~.~. j -t 

- - ~v,f;n~~~ 1 razón ·esta autoridad ministerial, proporciona al personal forense

especializado una memoria de color negro de la marca Kingston, con capacidad

de dieciséis gigabytes para efectuar el respaldo solicitado, el cual es entregado

con cadena de custodia respecto de diez archivos .AV!, que a referencia de la 
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',; 

licenciada OLINA, corresponden a un respaldo que personal del C-4 r

los eventos del veintiséis de septiembre ?~ dos mil catorce.-------------

- - -En continuidad con la diligencia~o.;:-S~ procede a preguntar a la l
·l'' 

si el ~~uipo denominado: "EQUIPO DE L
{r~ 

DELL, MODELO POWER EDGE 189f CON NUMERO 

INVENTARIAL DEL GOBIERN ~"1DEL ESTADO 

, en . gado a esta Autoridad MiniS;,t.erial ¿es el 
' 

encontraba en operación : 'el mes de septiembre de 201fdos mil cator
s· ~¡:_ 

sufrido modificaciones /alteraciones?, responde: - D~conozco de . ~ 

técnica, pues hice su .~'trega de conformidad con los oficiQs UET/00348

Oficio 1548/2017, o f~ 9-1-1/Iguala/05/06/2017, oficio ~~9-1/iguala
,, -l~ 

a través de los cu _ .... ·s se documenta la solicitud del mis~···· · y que fue

operaba en sep . mbre de dos mil catorce en razón~._. ue fue de
. .,,_,, 

entregaron los _; mentas de SEDENA en el cambio de ~-~ración del 

en este año d ·: mil diecisiete, periodo en el cual no lab~~bamos en 
. ,z~: 

~~:d:: c:n 'e t::b;ic~: ;:e·~::¡~~ t::P:~::::~~:o::ufo:::.~:~n
reparacio -~ o modificaciones a dicho servidor.---------{f-------------

- - -En ca_; ,inuidad con la diligencia, se procede a pregufr a la licenciada OLINA 

LOPEZ . ESCENCIO, si el equipo denominado: "  
 

    

   

entregado a esta Autoridad ; 1inisterial ¿es el que s

ene traba en operación en el mes de septiembre deÍ-1''014 dos mil catorce, h
~ . 

suf. : o modificaciones o alteraciones en su infraestr ·· ' ra o sistemas? ¿ Es . ~ 

mi · .· q que concentrabft.J.a información de Papeletas. · 1 Sistema HIWIN de l
,! ~' 1'. : .. , ~:.,[.¡. ~ 

lla .radas de·i;!mergend~'?, responde: -Si es el mismo.' ues estaba en operaci
' -

e -~os mil catorce, No éuento con un respaldo técni · ·· e sus características, 
. . 

~-

ú .. o con lo qúe se cuenta es con el documento del _ ado de Bienes Activos 

la .. ecretaria de Finanzas de fecha tres de abril de doi:'mil diecisiete y, una copia 

dEfi I~~~n~·ario General que se efecto con la entrega d~ C4 Iguala, anteriormente

ope~ci~Ó; ·p~;'E!1éM~~ de la Secretaria de la Defe~sa Nacional SEDENA a la 
¡;., .... ,.,.. !.,; 

Dire~~An;·"~~Q\~ti~P~~ Telecomunicaciones, Región Ndrte, como se aprecia en la
.! \,, '·"•l·~ "la L:omumrl *' 

cop"'¡~~g~0entrega en este momento, suscrito por el Capitán primero de

Trasmisiones  quien fungía como Director Adjunto C4

Iguala, a la licenciada , como responsable del

Centro de Control, Comando, Comunicación y Computo C4 Iguala de fecha nueve
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de mayo de dos mil diecisiete de los cuales se hace entrega de un tanto 
. ' .• ···tl, . 

hoja. tamaño carta en este momento, desconozco si fye modificado o si se alteró 
1".-_ 

algún componente de su estructura física o softw,.af~ desde septiembre de
. ,.,~·{: 

mil catorce al- día de hoy, pues el día diecisie,~:rde Enero de dos mil dieci

dicho equipo dejo de funcionar y sufrió dañ~~tpor lo que fue sustituido, e
,/0;·· 

acredito con la copia del oficio UET-I/TA_~Wf"A/254 de fec;ha diecisiete de e

de dos mil dieciséis, suscrito por mí Y,,.igida al Teniente,Coronel Octavio O

López Pérez, Director General d~j~~lecomunicaciones .. C-4 Guerrero. P

motivo enviaron un nuevo Ser'·· or para suplir el .dañado. Es impor
;, iJ;: 

mencionar que el nuevo servid· /éuenta con un sisten1a distinto de Regis

nuevo sistema de base de d s que no es compatible con el anterior Sis
. . '-"~ 

r,, 

SOLARIS-HIWIN. Quiero gar que no recuerdo 1~ fecha y no cu
.... 

información documental , · documente el cambio de: servidor, por tal 
~ i. 

servidor que fue entre . o a esta autoridad como J?ELL EDGE 1800, e

operaba en el año dos 1 catorce y desconozco si fui modificado o altera

hasta donde.recuer J dicho equipo si tenía dos di~~os duros, pero no recuerdo

sus capacidades y -'
1
, ··n con los que se operaban loj sistemas de HIWIN-Solaris.

Ahora bien, co',j. a finalidad de colaborar co~~ esta autoridad y aras de

proporcionar m_f· datos, en este acto entregó u~disco compacto que contiene

un respaldo q_ · ' se extrajo de la tabla de Sistel:nas del anterior Servidor que 

daba operacl' al HIWIN, disco que contiene}~¡ respaldo aproximadamente 
-~ ~ 

desde el añ )2003 dos mil tres o 2004 dos mi?l:uatro al quince de febrero 

dos mil qu,r~e que se había hecho dicho resparo y que contiene la captura

Registros . el HIWIN, el cual contiene una q~_rpeta llamada "CALL HYSTO

OLDD" la.· · u e contiene toda la información deLl-HWIN del Sistema SOLARIS 

los año ;anteriores, el cual se obtuvo de ;,~(mformidad con el oficio U
' '·~' 

· I/TAIU· ~/~09 de fe~~ veintisiete de enero ~dos mil dieciséis del cual en e
mome _b exhibo una.' copia fotostática, así~·mismo en este momento ha

- ,_' .· ;,~p-

entrega de un total de diecisiete hojas t~~año carta que documentan 

solicitudes y contestaciones realizada por el ~~sonal de esa Subprocuraduría
0 

Deree~os Humanos de PGR al personal de este Centro C4, documentándose 

en ''<(~tiOJJtr~·~~u~~~-~mbre de dos mil quince se hizo entrega de un respa

de 1:ás :-~~~~~iones de una cámara que solicito el maestro Víctor  
lii~~e un disco compacto· con cadena de Custodia. Así como

total '1~8Jt 1 ti~~1enta y dos fojas que documentan las solicitudes y entrega 

Información realizadas al personal de la SEIDO de PGR.:-----------------------
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. - - ~siendo todo· Jo que se tiene que hacer constar en la presente, se cierra a las 

veintitrés horas con veinte minutos del día de la fech
··.:·' 

presente diligencia no interfirió en ning¡J.p<· momento 

operación y atención en el Sistema 911irfvideo Vigilan, 
que cubre este Centro C4 Iguala, fir. ~hdo los que en··. ell

:~sE~ ~~(i ~~
' 

.. 

,.,,_ 

,'•" 

',· 

; 

n bfe en el C4 Igu~a 

A 

a 
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CERTIFICACIÓN. 

1hgo de los Bravos, Estado de Guerrero a los ocho días del mes de agosto del año dos mil 
diecisiete.- - - - - - - - - - - · - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El que suscribe li .. 'ciad gente del Ministerio Público de la Federación, de 
Investigación de la Sub; curaduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa 
en forma legal con T . gos de Asistencia que al final firman y d~n fe. y con fundamento en el artículo 208, del Código 
Federal de Procedimi os Penales: - -- - - - -- -- - --- -- - - - -- - _;,~:..- --- - - - - - - - - - - - - - - - --- - -- - - -- - - - --- - - -. ' 
------------- -7. ----------------------- CERTIFICA•\:¡.-------------
---Que la present · opia(s) fotostática(s) que consta de -1 (unª)w foja(s) útil( es), son fie

original que se tu~"·. la vista, de la cual se da fe en términos del art~Jio 208 del Código Feder

Así, lo acordó ~-· ,. ~~ ~; l~c-e~:i~~  -a~;~;e- ~~~-~i~~s~~~; 
Subprocuradur · de Derechos Humanos, PrevenCion del Delito ~¡~rv1C!OS a la Comumdad

asistencia qu) _ final firman para debida constancia~~ 1~-actu~-~!-----------------
---------- ·---------------------------- DAMOS:,;:;----------------

·J~-; 

''·· ., ' . : ~- :~ ft(\~"1· ' •. 

. " '" 
1'Cifitll'lidt·· 
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~/ 

' .. 
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CERTIFICACIÓN;~;;, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de 1 . ravos, Estado de Guerrero'~Jos ocho días del mes de agosto del año dos mil 

diecisiete.-- - - - - - -- - - - - - - - - -- . ·~ - --- - - ----- - - - - - - - - t¡+~ ~ ---------- ---------- -------- -------
- - - El que suscribe licenciado agente del Ministerio Público de la Federación, de 
Investigación de la Subprocuraduría ·,.··Derechos Humanos, Preven~,í&n del Delito y Servicios a la Comunidad. quien actúa 

;:df::a~:el~;~~~~i:~e~:~~o:e~:l:s~i~-n~~a- ~~e-~~-f~~a~ :~~-a~_~ ~:~!~·_Y_~~~ ~~n_d_a~~n-t~ _e_n_ ~~-~~í~~~~ _ ~~~· _d_e~ ~~~~g~ 
------------------------- ~------------ CERTIFICA•;{~:.-------------------------------------
---Que la presente copia(s) fotofática(s) que consta de -1 (un~; foj.a(s) útil(es),

~~¡~¡~~~-~u_e_s_e_t~~~ ~~~~¡~~a~~~ ~~-u~~~~~~ ~e-~n-~é~~~n~s~~l ~r~l~~ ~~~ _d_e~ ~~~¡~~  Así. lo acordó y firma ellicenc~r  agente del Mini
Subprocuraduría de Derechos ·manos, Prevención del Delito y Sir;vicios a la Com

asistencia que al final firman p .a debida c~~~~tancia .?.e lp ~ctuaj¡~ -~- -- - - - - - - - -

-- --------- ->'"~-h::.:l------ ~"- :---- D?$t;-----------
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·
~

f;
~,

J~' 
- - - En la Ciudad de Chilpancingo de.· 

CERTIFICACIÓ~' 

' Bravos, Estado de Guerrer~~ los ocho días del mes de agosto del año dos mil 
diecisiete.------------------ ------------------- ~.;;.:..---------- ~--------------------------

- - - El que suscribe licenciado ,,~gente del Ministerio Público de la Federación, de 
Investigación de la Subprocuradur''.· !Be Derechos Humanos,¡Prev · ·. 2n del Delito y Servicios a la Comunidad. quien actúa 

en forma legal co_n :estigos de1-~tencia que al final firrrJan y ~-... a.n'fe. y con fundamento en el artículo 208, del Código 
Federal de Procedtmtentos Penal :----------------¡---- .. :,.. ---------------------------------------
---------------------- .:.. -------------- qtáiFic,C~;---------------------------------------
---Que la presente copia(s) (· .. " stática(s) que constcvf~ -1 (u~l- foja(s) útil( es), son fiel y exacta reproducción de su ! 

~~¡~¡~~~ ~u_e_s_e_t~~~ ~~~~¡~~a;. '-~a-~u~~ ~~ ~~ ~e-~n-~é~~~n~s~~ ~ .. ' w '1~ ~~~ _d_e~ ~~~¡
Así, lo acordó y firma ellic . iad ente del M

Subprocuraduría de Derec ". s Humanos, Prevención del Delito'~-~rvicios a la Co
asistencia que al final firm , para debida constan~ia·.de lb·~c:tva~'f---------
-- -·
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--------------- ------,---

CERTIFICAqpN 
*""'~ . ...... 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de s Bravos, Estado de Guerrero a los ocho días del mes de agosto del año dos mil 

diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - ,_ - - - - - - - - - - - - - - - - ~~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El que suscribe licenciad gente del Ministerio Público de la Federación, de 
Investigación de la Subprocuradur _ de Derechos Humanos. Pr,'i'ción del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa 
en forma legal con Testigos de istencia que al final firman t~!t_an fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código 
Federal de Procedimientos Penal :------------------- ~,::_\:_ ~---------------------------------------

~~~~u~-~~ ~~~s~~~~ ~;~i~¡s; ~~ o-s~;t~:a~~)-~~e-;;n-s~a ~:R~~·~:t;)~-f~~;(~~ ~~il~:~) ~~ 
~~¡~¡~~~ ~u_e_s_e_t~~~ ~~~~¡~~a~~~ ~a-~u-a~~~~~ ~e-~n-~é~~n~s~~ ~~~~~~ :~~ _d_e~ :~~¡~ : 
Así, lo acordó y firma el licenciado ente del Min la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito ios a la Com e 
asistencia que al final firman para debida constancia de lo act!Ja.~~ - --- - - - -- -- -

----------------------------------- -.~.;- ·DA~~St-~ ----------
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Pr-ocura4uria General de la R 
•ueft:a a solicitu4 ele ta mi5ma 
" •• Institución'". 

únnino ele lar~ laboral ,, .. 

.HJtA PE fMtslÓtl;í;0910l· 101.1.,.. 

-~~~· 
. )•~< ... 

CERTIFICAC~ 
,. ..:~# 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRJSDHPDSC/01/001/2015 

 

, 

:  

- - - En la Ciudad de Chilpancin · de los Bravos, Estado de GueFf.ero a los ocho días del mes de agosto del año dos mil 
diecisiete.- --- - - - - - -- - -- '· .·- - -- - - - -- - - - ---- - -- - -- .~~;~~ - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - ---
- - - El que suscribe licenci .. , gente del Ministerio Público de la Federación, de 

Investigación de la Subprocur ~uría de Derechos Humanos, Pr ción del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa 
en forma legal con Testigos.~ _.e Asistencia que al final firman n fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código 
Federal de Procedimientos P al es: - -- -- - -- - - - - - --- -- - -. ---- --- - - - - - -- - - -- - - -- - - -- - - -- - - - - - - - - - -

~~~~u~-~~ ~~~s~~~~ ~~~i~(- :~~;o-s~;t~;a~~)-~~; ~;n-s~a ~~R~~!~~ -)~-f~l;<
original que se tuvo a la vis , de la cual se da fe en términos del a • ' ulo 208
------------------ -· .-- ---------------- -C O N S :r ------
Así, lo acordó y firma el li . nciad agen

A' 

Subprocuraduría de Dere os Humanos, Prevención del Delit~~Servicios
asistencia que al final fir n para debida constan<!ia'de lo actuá~------,, ·ili 
------------ :--- - - - - - - - -,; - - --- ~ -- - - - DAMOS~- - -- -

~· .. ~:::.'~·-~ ... ·_;.; 



•• 

• 
( 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

,..-

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

l 

í 



• 

• 

6dl~ 
SUBPROCURADUR.ÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL &? 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

r-; t-¡·· 
t . :.. ~ 

·---·---1 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los 

diecisiete.-- - ---- - - - - - - - -- -- - - - - -

- - - El que suscribe licenciad
Investigación de la Subprocuraduría de ni;llrl'rlhnc: 
en forma legal con Testigos de 
Federal de Procedimientos Penales:--

--- Que la presente copia(s) 

Así, lo acordó y firma el licerlciéldc¡
Subprocuraduría de Derechos Hm

asistencia que al final firman pa1~,~tlebida 

a los ocho días del mes de agosto del año dos mil 

gente del Ministerio Público de la Federación. de 
..._IIPror•ón del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa 

torrn:n'f• dan fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código 

- .. -.u ..... - foja(s) útil Ces), son fiel y exacta reproducción de su 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales.-

--------------
 del Ministerio Pú

a la Comunidad, q
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SUBPROCURADURÍA DE DERECH.OS HUMANOS, PREVENCION DEL ~ 
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. ~· 
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i' 
- ~ - ~~ la Ciudad de Chilpanc.~o de los Bravos, Estado de 
d1ec1s1ete.- - - - -- - ---- - - .~ .. - -- -- --- -- - - - - - - -- - - - - - -
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a los ocho días del mes de agosto del año dos mil 

- - - El que suscribe licend :. ente del Ministerio Público de la Federación, de 

Investigación de la SubprocJ 'd  del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa 
en forma legal con Testig . .-,be Asistencia que al final firman y fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código 
Federal de Procedimientos · ~·nales:---------------------
- - - - - - - -- - - - - - - - - - - ~ - -- - - - - -- -- - - - - - - - CERTIFI 
- -- Que la presente copia ' . fotostática(s) que consta de -1 

original que se tuvo a la vis · , de la cual se da fe en términos del 

--- - - - - - - --- - - - - - -- :_ - ---- - -- - - ----- -- -C O N S 

foja(s) útil( es), son fiel y 

208 del Código Federal de

Así, lo acordó y firma el li .. · nciad gente del Ministerio Públ

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención de.l .ut::IILll·'ll'\.::><::rvicios a la Comunidad, qu

asistencia que ~fi~ firman para debida"fonstancia dé 'lo. . ---------------------
---------- -~\·--- ---~:.---------------- -.-- -.·-.IJP~M 1U:S·21:!'-

,·~· '' 
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. ilpancingo de los Bravos, Estado de a los ocho días del mes de agosto del año dos mil 
diecisiete.------..; ,·-------------------------------- --------------------------------------
- - - El que suscr! licencia gente del Ministerio Público de la Federación, de 
Investigación de 1 ubprocuraduría de Derechos Humanos, del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa 
en forma legal e' Testigos de Asistencia que al final firman y fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código 
Federal de Proce,ljmientos Penales: - - - - - - - - - --- - - - - - - - -- - . - - --- - - - - - - -- - - - - - --- - - -- - - - - - - - - - - - - -

~~~;-u~-~~~~;;~~~ ~~~i~Zs; ~~;o-s~~t~c-a~~)-~~e-~~n-s~a ~~R~~~ --f~~~c~; ~;il~~:)~ ~~~ ;i~l-; ~~~e~~ ~~~r~~~~~;~ ~~ ~~ 
~~i~i~~~ ~u_e_st~~ ~~~~¡~~a~~~ ~a-~u-a~~~~~ ~e-~~ ~é~~t~s~~ ~r '_ ~~~ ~~~ -d~~ ~~~i~~ ~~~~r~~ ~~ ~r
Así, lo acord • firma el licenciad gente del Ministerio Público 

Sub procura{ }~ ~ Qerechos Hum Prevención del Delito · Servicios a la Comunidad, quien
asistencia q • \a~.f~)f.irman para debida constancia de lo actua 
-------- -i -. ::',2 ~~;.-.:.:,.-------------------- DAMOS· -----------------------

··•·.· 
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PROC{IRAI!llRIA c;¡:~FRAl 

Dr ti\ Rf-PUIH!CA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 
')._ /-

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO __ ,,~ '-~ 

.;' 
l 

,¡t:~ 

---En la Ciudad de México, siendo el día ,. -~ de ___ , __ ·-·....;· ____ _ 

de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciad nte 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina.,de Investigación dependiente de la ,,,. 
~··;¡; 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delíto y Servicios a la Comunidad, quien 

• con fundamento en los artículos 21 ,y 102 apartado A d~·la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los.:artículos artículo ¡!"1.6, 206 y 208 del Código Federal de 
·~ ,f' 

• 

Procedimientos Penales, ácomp'añado en forma legfl con dos testigos de asistencia que al final 
' .~: 

~·~ 

firman para debida constancia de 101 actuado: ---- l'----------------------------------
)/ 

- - - - - - - -· - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - H A C E C O !1 S T A ·R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
¡: 

- - - Que siendo la fecha arriba indicada estancJ~ plenamente constituidos en las instalaciones 
' .~' 

que ocupa esta Oficina de Investigación ubic~~da en Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, 

" Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtém.ft, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede 
;¡¡• 

a cerrar el tomo consecutivo número · __ · ::~- ( _ ,, .--.-~ · . "' .. - · ·-~ - "·- "·' '- · ·- · - _·:. ), 
,. 

mismo que consta de::~ :; - ( ;_ _ . · .. < -\ ~~ ~ -·--'' :e·,,, · --- - ) fojas, contabilizando 
~~ 

la correspondiente debida 

integración y manej - ----

--------------- ----

i. ' "'!'
~ .n.· 

~ción 
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POLICrA. FEDERAL W o6 
"Año del Centenario de la Promu<;¿acl6n de la 

Constltucl6n Pofftlca de los Estados Unidos Mexicanos" 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME POLICIAL No 7714 1 2017 

Ciudad de México a 10 de agosto de 2017. 

ASUNTO: Informe Policial 

MT~_,
Ager.t;
Adsctlt'9 ~ .la Oficina de Investigación de lá 

........... ¡~ FJ; , , 

Subpf..~· · .. · . duna de Derechos, Prevencion del 
Delito. f. . rvicio a la Comunidad. 
P RE~ N TE: 

En relé\~ ~~~ero de oficio SDHPDSC/01/1202/2017, respecto a la Averiguación Pre

AP/PGB.;{¡~~.\1@~1}1.'01/001/2?15, y con fun~amento en el artículo 21 de .la Const!tución P~lítica de 
Estados;Uni o~~~JfiflllOS. art1culos 1, 4, 23, 29, 30 y 31 de la Ley de Segundad Nac1onal, art1culos 1, 2,
4, 6, 40~~¡ tiiS'fi~irV;"n?xl. XVII, XVIII y XXII;'41 fracciones 11, 111 y IV; 75 fracción 1 de la Ley General 
Sistem~ ·m~lbnal de Seguridad Pública. artículos 1. 2 fracciones 1, 11 y IV; 3, s. 8 fracciones 11, IV, VIII, IX, 
XVIII, XIX, XX, XXIV, XXV y XXVII; 15, 19 fracción 11, XI y 45 de la Ley de la Policía Federal, así como 
artículos S, 10 fracción IV; 12, 24 fracción IV~ V y IX; 56 fracción IV del Reglamento de la Policía Federal, 
informa lo siguiente: 

Respecto ~.· .1 petición en·~~nde solicita lo que a letra dice " •••      
    e 

   
          l o 

     
     

      n  

 e    
       . 

~~':: -~·~l . :·:: •· ·-_;: .<-;, 

Para los ~¡"'-'~~qJ,~~ncficados, solicito atentamente el análisis de información y la 
elaboraciS:fiJ!.JrfJsicionamiehto geográfico de los siguientes objetivos de manera conjunta y 
asimismo~n'lfuir el 733W9952 derivado de su análisis de este como interlocutor o distante con 
la finalidaa de conocer su desplazamiento en los días antes señalados. Siendo los siguientes 

Cooias: 
Al ntular de la Dlvfslón de lnvestlsadón, Uc. José Antonio Veca Mlchaca.-Para su conocimiento.- En atención al volante 11570/17.-Respetuosamente.-Presente 
Al Coordinador de lnvestlpclón de Gabinete, Uc. Juan carlos Mancera Hernlindez.-Para su conocimiento.-En atención a su R-o5396/17 .-Respetuosamente.-Presente 
Al Director General de An41ls1s Ti\ctlco, Javier Miranda Jui\rez.-Para mlnutario.-Presente. 

www .cns.gob.mx 
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(!~~' SEGOB FEDERAL CNS 1:' 

Pqt:ICÍA --
"AL Cemensrlo de la Promul~ de la 

Constitución /olftlca de los Estados Unidos Mexicanos" 
;.: ' 

1 

Í
l DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINA Ó~ DE INVESTIGACIÓ~ DE GA .. BINETE 
DIR CION GENERAL DE ANALISIS TACTICO 

.lj: 
~ 1 INFORME POLICIAL No 7714/2017 

números asociados con los abonados o usuarios jue se refieren:  
        

1     
  

  
    

         
   

   

       
  

   
  

·:~U~J~Ci~n 
Así           

  
 

   

 
 
 

. 
t' .. · ! ' f,· .. ,; ' ;~ 

Para dar át-ención a su petición se realizó u~ red técnica del número  Telcel iguala de la 
independeficia con periodo de 18/10/2014al 2/05/2015. 

C'' :, ·- '; ~>~iC J 
f , , ,.~~. J.'~JS 

(·;vJ a la Conn1n:ir!Í(:; 
t;gacíón 

www.cns.gob.mx 
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"Añf del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución folítica de los Estados Unidos Mexicanos" 

! 
/ DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINA~ÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIR~CIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

1 
f .¡ 

INFORME POLICIAL No 7714/2017 

Un Mapa de Ubicación Geográfica General (Latitud/Lodgitud) de los números en mención de los dfas 26 y 
27 de septiembre del 2014, donde se tuvo comunijación con el número . fue realizado 
tomanqo en consideración el rubro marcado como IMfÍ y sin IMEI 

O• .._.-~-~ .• 

. 

E::;;,\¡,~r:-·:.:~ .. ~~:~rJr;, ------~--1---------- .. ·----·-----··--
Es imp~~s~:que para un mejor análisi.j. de la informacion del contenido del detalle de llamadas de 
los nú~~lJI!élif~~~llados en ellnform1.Policial, respecto al rubro denominado Duración y que en el 
apart~~~~EXOS . DESCRIPCIÓN DE f TÉRMINOS UTILIZADOS EN LA GENERACIÓN DE 
RESULTADOS, señala que Duración de la 11 · ada: Es el tiempo medido en segundos que se utiliza 
el servicio, el cual fue remitido mediante los ficios emitidos por la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de 
C.V., hago dl~~r.~,conocimiento_gue la duración e las comunicaciones que se observa en la Red Técnica y en 

•. '···,. ~ 

el Mapa de~9tik'a.ción Geográfica (Latitud/ ngitud), se obtuvo mediante la aplicación de la fórmula 
matemática}~~,;;télda a convertir/(24*60*60),ty el formato "hora:minutos:segundos" dentro del programa 
Microsoft E1:e't.~orjnula que se aplica a la collJlma con el rubro "Duración" en el detalle de llamadas emitido 
por la comprñ~ té1efónica y que fue utilizada rara la representación de la información. 

-.o:: -- ~ 

~- ¡ 
Siendo todcifd que tengo qu~ informar hasta~ momento, para los fines legales a que haya lugar. 

~r • ' 

':: ,: ', ~ ,_ '' 
¡; .. ,.~ .... on 

. www.cns.gob.mx 



REDT NICA 
P /PGR/SDHPDSC/OI/2015 



. ' 

b_ __ 
>;'ir; 

6tS..s1a 



• 

• 

PGR 
PROCURADURÍA GENFRAI 

DE LA REPÜBLIC/\ 

t-~ 
~:,*,~ . 
rl_;~,~~\~ ~ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECH?S HUMANOS, MG 
PREVENCION DEL DELITO · 

Y SERVICIOS A LA COMUNID~D 6 fQ 
OFICINA DE INVESTIGACION r~1 AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACION~S' 

PONDIENTES AL TOMO NÚMERO 5.tít>, ~ 
1 

1 •• ,,,,,1 -"' 
--- En l¡~;qU~~ de México, siendo el día <.~, ~-, 0 ;?; , de J:\ ~'e:> S, ir;_-/ 

i' .. -- .:;--. ./ ' 1 , 

de dos ~i.ltft'ecisiete, el s Licenciado Agente 
-~' 

del Mini~tr.r~.o fY.~l\~.'?.,q~ la Federación, adscrito a la Oficina si~/ Investigación dependiente de la 

Subp_~~~t·~~:''o~~~~;ho~ Humanos, Prevención del Deli~6 y Servicios a la Comunidad, quien 

con tY~ili.llblillL;IOS ahicu 21 v .102 apartado A de ~··constitución Políti~a- de los Estados 

Umdos ~os, as1 com s art1culos art1culo 16[, 206 y 208 del Cod1go Federal de 
t . 

Procecij'rnientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman para d~b.iqé¡l constancia de lo actuado:------- .. -;:_-----------------------------
'"!.. ,·. . 

- - - - - - ~-- :¡ -.--:-.,. .,. - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T :A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:: '1) ' . .· 

- - - Qué !si~ da la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones 
~ :;¡ 

que ocupa esta Oficina de Investigación ubicada en" Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede 

a cerrar el tomo consecutivo número --i:··~:¡ (C,.,,,_,.\·,~~:·· ,.'_.--"·;:~~-_, '"~,...,'0/,ti)-, '' ~-:"---t-e,/ }, 

mismo que consta de _m ( ssrJcc::\e.Vt \o.') oc""e.V\--\c.- --r ac.M ) fojas, contabilizando 

la correspondiente a la presente constancia. Lo anterior, por ser necesario para la debida 

integración y manejo d ----

------------------ --
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llROC\lRADllRÍA G1·NrRAI 

Dl L·\ REPÚBliCA 

SlJBPROCURADURÍA DF. DERF.CJ-IOS IHiMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA llE 1'\\ESTIC,\CI(Y\ 
.\ P/1'(; n/Siliii'OSC/01/IHI 1/2111 ::>. 

CERTIFICACIÓN 

---En la ciudad de México, siendo las nueve horas con veinte minutos, del día veintiuno días del 
mes de abril de dos mil dieciocho, el que suscribe licenciado , 
agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 
actúa en forma legal con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A~ de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales:------------------------
----------------------------------------------------C E RTI FltA--------------------------------------------------
---- - - Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta reproducción de sus 
originales y de las copias certificadas que obran en el TOMO DOSCIENTOS SEIS de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 tal como a contini¡Íación se señala constantes de:---------------------
---1) Dictamen en Balística de Campo con número de folio 21966 del veinte de abril del dos mil 
dieciséis, constante de diez fojas útiles, copia fiel ~¡exacta reproducción de su originaL--·-------------
------------------------------------------------------------------4--------------------------------------------------------

\ 
---Que las presente copia(s) fotostática(s), son cépia fiel y exacta reproducción de sus originales y 
de las copias certificadas que obran en el TOMO DOCIENTOS QUINCE de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 tal como a continuación se señala constantes de:--------------------
--- 2) Oficio número CSCR/02250/2016 del veintinueve de abril de dos mil dieciséis, dirigido al 
Titular de la Oficina de Investigación, mediante el cual el Representante Legal de Radiomovil Dipsa 
S.A. de C.V. remite disco compacto y escrito de r~puesta, constante de dos fojas útiles, copia fiel y 
exacta reproducción de su original y un disco conl>acto.---------------------------------------------------

---Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta reproducción de sus originales y 
de las copias certificadas que obran en el: TOMO DOSCIENTOS TREINTA de la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 tal como a.continuación se señala constantes de:-------------------
---3) Oficio número CSCR/03563/2016 del v~intitrés de junio de dos mil dieciséis, dirigido al Titular 
de la Oficina de Investigación, mediante el éual el Representante Legal de Radiomovil Dipsa S.A. 
de C.V. remite disco compacto y escrito de respuesta, constante de 3 fojas útiles, copia fiel y exacta 
reproducción de su original y dos disco compacto.-----------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------~---------------------------------------------------------------

- - - Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta reproducción de sus originales y 
de las copias certificadas que obran en el TOMO DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO de la 
indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 tal como a continuación se señala constantes de:---
---4) Oficio número CSCR/6318/2016 del doce de septiembre de dos mil dieciséis, dirigido al Titular 
de la Oficina de Investigación, mediante él cual el Representante Legal de Radiomovil Dipsa S.A. 
de C.V. remite disco compacto y escrito de respuesta, constante de dos fojas útiles, copia fiel y 
exacta reproducción de su original y un disco compacto.-----------------------------------------------------

---Que las presente copia(s) fotostátic¡¡(s), son copia fiel y exacta reproducción de sus originales y 
d_e_ las copias certificadas que obran ~n el TOMO DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO de la 
i ia ;t~~W81l/SDHPDSC/OI/00112015 tal como a continuación se señala constantes de:-----

1 
cio número CSCR/7056/2016 del veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis, dirigido al 

la Oficina de Investigación, mediante el cual el Representante Legal de Radiomovil Dipsa 
~.V. remite disco compacto y escrito de respuesta, constante de dos fojas útiles, copia fiel y 

., eproducción de su original y un disco compacto.-----------------------------------------------------
-~-----------------------------------------------------------------------------------------------------
- - • Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta reproducción de sus originales y 
®D~ ~Hrtificadas que obran en el TOMO DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS de la 
i~~r~,.J}PntGRISDHPDSC/01/001/2016 tal como a continuación se señala constantes de:----
1~'.~ ; .. 9.fi~}~~,n~cnero CSCR/6953/2016 del veintisiete de septiembre de dos mil diecis~is, dir_igi~o al 
T)¡t~d~é l'á'~i~.a d_e Investigación, med~ante el cual el Representante Legal ~e ~~d1omov1~ D1psa 
~C.V. rem1te d1sco compacto y escnto de respuesta, constante de dos foJas ut1les, cop1a fiel y 
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iwi-_~Lt' 
exacta reproducción de su original y un disco compacto.-----------------------------------------------.. ~~-~~~: 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------,iité:S"":v 
---Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta reproducción de sus origi_~cf¿Y8r~ 
de las copias certificadas que obran en el TOMO DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES~~~-~~!~ 
indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 tal como a continuación se señala constantes de;i~-_1:? 
---7) Oficio número CSCR/7908/2016 del veintiuno de octubre de dos mil dieciséis, dirigid~~-aT 
Titular de la Oficina de Investigación, mediante el cual el Representante Legal de Radiomovil o1ps~ 
S.A. de C.V. remite disco compacto y escrito de respuesta, constante de tres fojas útiles, copia fiel Y 
exacta reproducción de su original y un disco compacto.--------------------------------------------------------~ 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

'"' , .. ~¡ f 1! l..j 

---Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta reproducción de sus originaleS'-Y-" 
de las copias certificadas que obran en el TOMO DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES ~U~¡ 
indagatoria AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 tal como a continuación se señala constantes ~~!~_:-_= 
--- 8) Oficio número PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/4243/2016, del dieciocho de noviembre d~~~~~
mil dieciséis, mediante el cual se remite r~ de vínculos y descripción de la red constante qe -~ 
fojas; constante de cincuenta y siete fojas, copia fiel y exacta reproducción de su original.----:_~~~~~· 
--- 9) Oficio número FGEG/CGSP/1464/2016 del catorce de noviembre de dos mil diedséis¡'o\ 
mediante el cual se remite información respecto de los elementos balísticos indicios del 1 ~~ .. 2t~ 
constante de tres fojas útiles, copia fiel y exacta reproducción de su original y un disco compa~fdl-_t:uJ! 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~~::-~~~-
---Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta reproducción de sus origin~~:J 
de las copias certificadas que obran en el TOMO TRESCIENTOS DOS de la indagS!tQria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 tal como a continuación se señala constantes de:-----------.:~~~'::~=--::-~ • 

r!e !a 
---10) Oficio 3235/2015, por el cual se remite resolución del ocho de noviembre de dos mil trece 
dictada en la toca penal 260/2013, constante de trescientos treinta y dos fojas útiles, copia ~~~ ;'i,_ 

exacta reproducción de su original y un disco compacto.----------------------------------------------------~~--:-~: 

---Que las presente copia(s) fotostática(s}, son copia fiel y exacta reproducción de sus originales y· 
de las copias certificadas que obran en el TOMO TRESCIENTOS CINCO de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 tal como a continuación se señala constantes de:--------------~~~2-~-~ 
--- 11) Dictamen en balística de fecha trece de diciembre de dos mil dieciséis, con número d~)'9_1_¡1~ 
62015, constante de veintiséis fojas, copia fiel y exacta reproducción de su original.-------------~:~:~:~:~ 

-Que las presente copia(s) fotostática(s}, son copia fiel y exacta reproducción de sus originale~~~~1 
las copias certificadas que obran en el TOMO CUATROCIENTOS DIECISIETE de la indag~¡gri~ 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 tal como a continuación se señala constantes de:-----------------:: ___ _ 
--- 12) Oficio 0537 signado por el Coordinador de Zona de la Policía Ministerial del Esta.do- R,~ 
Guerrero, mediante el cual se remite información de puesta a disposición, constante de siet~~!~J-~~
útiles, copia fiel y exacta reproducción de su original.-----------------------------------------------------:-:::::::: 

- - - Que las presente copia(s) fotostática(s), _son copia fiel y exacta reprod~~fr.Qe sus originales y 

~e las c~pias certificadas que ob~an en el TOMO CUA!RO~IE~~1~..,~INCO de la 
1ndagatorra AP/PGR/SDHPDSC/OIIq0.1/201_$: tal como a cont1nuacJó~"lS~~{;~~~ntes de:----
---13) Informe Policial número 2645/201Tdel veintidós de marzd3dJt'{;~}hjlt,: __ <JJ~isiete, de la 
División de Investigación de la Coordinación de Investigación de cltil~~tfte el cual se 
informa lo solicitad, constante de doce fojas, copia fiel y exacta repró"~e:.sif original y dos . ,._~...._...,,.,.,..,..,.. 

d 1scos compactos.--------------------------------------------------------------------------~.;~'--------------------------

---14) Informe Policial número 2646/2017 del siete de marzo de dos m"iLg~e~~l\t-'dvisión de 
Investigación de la Coordinación de Investigación de Gab~-~~~;-~r~~l\1ie 'tlllforma lo 
solicitad, constante ~e diez fojas, copia. fiel y exacta reprodu!\i~~~acfr"~i~i\Y, 'dfs discos 
compactos y cuatro dJscos compactos.--------------------------------:---:-:-~~~L----7....-:.,.,...,.:;....¡,..-----------. ,. ~re~t-·"' - .a .... •: ''"'"i - ,_ ,· • 
-------------------------------------------------------------------------------------------~~~l,ii!.::.:..i ________________ _ 
---Que las presente copia(s) fotostática(s}, son copia fiel y exacta reproducción de sus originales y 
de las copias certificadas que obran en el TOMO CUATRICIENTOS TREINTA Y DOS de la 
indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 tal como a continuación se señala constantes de:----
---15) Dictamen en clasificación de lesiones número de folio 25836 del dieciocho de abril de dos mil 
diecisiete, constante de veinte fojas, copias fiel y exacta reproducción de su original.--------------------

• 



• 

• 

PGR 
PROCURADURÍA Gf:NERAl 

DE U\ REPÚBLICA 

SUBPROCURADlJRÍA DE DERECHOS Htli\IANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COi\Hii\IDAD 

OFICI:'\.\ DE 1'\H:STI(;,\('10'\ 
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---Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta reproducción de sus originales y 
de las copias certificadas que obran en el TOMO CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES de la 
indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 tal como a continuación se señala constantes de:----
---16) Constancia de entrega de expediente Clínico de fecha veinticinco de abril de dos mH. 
diecisiete, constante de cuatro fojas, copia fiel y exacta reproducción de su original.------------------
---17) Declaración Ministerial del Indicado , del veintiséis de abril del 
dos mil diecisiete, constante de trece fojas, copia fiel y exacta reproducción de su original.------------
---18) Ampliación de Declaración del Indicado  constante de 
diecinueve fojas, copia fiel y exacta reproducción de su original. ----------------------------------------------

-Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta reproducción de sus originales y de 
las copias certificadas que obran en el TOMO DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 tal como a continuación se señala constantes de:--------------------
---19) Declaración Ministerial del inculpado  del treinta y uno de octubre de 
dos mil catorce, constante de doce fojas útiles, copia fiel y exacta reproducción de su original y un 
disco compacto.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

---Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta reproducción de sus originales y 
de las copias certificadas que obran en el TOMO CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES de la 
indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 tal como a continuación se señala constantes de:----
---20) Acta circunstanciada de inspección a las instalaciones, equipos y sistemas de C4 de Iguala 
de la lndepende·ncia, del ocho de agosto de dos. mil diecisiete, constante de veintidós fojas, copias 
fiel y exacta reproducción de su original.-----------:.-----------------------------------------------------------------________________________________________________________________ ...;., _________________________________________________________________ _ 

---Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta reproducción de sus originales y 
de las copias certificadas que obran en el TOMO CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE de la 
indagatoria AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 tal como a continuación se señala constantes de:----
---21) Informe policial número 7714/2017 de la división de investigación de la coordinación de 
investigación de gabinete, del diez de agosto de dos mil diecisiete, constante de cinco fojas, copia 
fiel y exacta reproducción de su original.----------------------------------------------------------------------

---Constante de un total de quinientos cincúenta y cuatro fojas útiles (566) copias fiel y exacta 
reproducción de las copias certificadas y originales, que se tuvo a la vista, de las cuales se da fe en 
términos del artículo 208 del Código Federal.:de Procedimientos Penales.-----------------------------------
--------------------------------------------------------C ·O N
---Así, lo~o.rdó y firma el licenciado 
de la F ración, adscrito a la oficina de Inv
Human0), revención del Qelito y Servicios 
que al ffnal'jirman para debida conc.r<:>n,..,~ 

l 

TESTIGO DE ASISTENCIA 
:€rffi}ül~ DE LA HEPÚBUC 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL 
Titular de la oficina de Investigación 
Caso Iguala 
PRESENTE 

AP /PGR/SDH PDSC/01/002/2018 

Número: SDHi>DSCIOU0711/2018 \ JJ{ 
Asunto: El que se indica ~\ ' 

En la Ciudad de Méxiro,;á 23 de abril del2018. 61/V 
::,L,(D:t&VJf~O 

L.,... -~ ,._ o.~s- __ j 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la ind~~•qb~:~IW.b.Ji?:c!~~~;:Y;~9.h;tuAf]amento en los 
artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución PolífiGS:ite(f€>S:.'És•~ll:l.nidos.M8xiCan~o1 fracción 1, 
2 primer párrafo,. 16 párrafo prime~ 17, 18 primero y segundo párrafo, J9, 113 del Código Federal de 
Procedimientos P~ales; 211 del GéiDgo Nacion'al de Procedimientos Penales,' 50 fracción 1 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial& la Federación; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos q) y w), 10 fracción X, 14 de la 
Ley Orgánica de-'lafrocuraduría General de la República. 

~~ 

~j 

Me .p~fínito informar a usted que el suscrito procedió a dar inicio a la averiguación previa 
AP/PGRISDHPDSC/01/00212018, siendo las 10:00 horas del veintitrés de abril de dos mil dieciocho, 
misma que· fUf!,.d~~iaJ;Iª. en razón a la recepción de copias certificadas de la averiguación previa 
AP/PG_RIS~~~q~~~I/OG1/2Q15, re~itidas para c~ntinuar la inves~igación, para_continuar 1? investigación; 
Por la 1mpo~aric1~ 3e .ett¡:is en atenc1on a que podnan ser constanc1as para acred1tar presumibles conductas 
delictivas,· 'así -~dor6or¡f~a~¡ la práctica de diligencias necesarias para el perfeccionamiento legal de la 
indagatonj,J~ero de A~ué(ción Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. 

1 
1 

En la que se presumeñfós delitos de secuestro, previsto en el artículo el artículo 9, fracción 1, inciso 
e), y sancionado en el artículo 10 fracción 1 y 11, incisos a), b), e), de la Ley General para Prevenir y Sancionar 
los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; Delincuencia Organizada, previsto por el artículo 2 fracciones 1, y VIl 
(Contra la Salud y ~stro); sancionado por el diverso 4, fracción 1, inciso b), y fracción 11, inciso b); en 
concordancia con el artículo 5, fracción 1, todos de la Ley Federal contra la Delincuencia; Homicidio calificado 
previsto y sancionado en los artículos 103, 108, fracciones 11, inciso b), y 111; en agravio de las víctimas 
identificadas como los Estudiantes de la Escuela Normal Isidro Burgos "Ayotzinapa" y otros. 

En contra de-&versos probables responsables de los delitos de 

A)  
 
 
 

   
   

 
 
 
 

 

B)  

 
 
 
 
 
 
 
 

r:alnHia dr· Tlalpan nún~t•ro -liPl. Coloni" Tl>llp:!n. Deleuariún.llalpan. ( indlld d•• "hicn. f .1'. IJIHI'I 

""" .pt!l".t!oh.nn. 
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D)  
 
 

 

E)En  
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 

Sin otro particular, agradezco su atención y reitero a Usted la seguridad de mi más atenta y distinguida 

~onsideración, aprovechando la ocasión para enviarle un cordial saludo . 

, ... """""H""""'_'"_Y_•·-··Poa"''-"' 

71. <:nlnnin Th•lp:111. Dclrg:H'iún Tlnlpnn. f'i11dntl d•· \l•''ieo. ('.i'. f.ll\1111 
,,.,,.,,·,pgr.gnh. ntx. 



CERTIFICACIÓN TOMO XVII 

~ 
' ¡ 
j 
J 
l ., .. 

~~l.~d· d d , . . d 1 d' . . h d 1 d' d .; d 1 - d '1 d' . h --- Ef1ii'fCI C u a e Mex1co, s1en o as 1ec1s1ete oras e 1a a tres e ~ayo e ano os m1 1ec1oc o.---

--- E~dtBMÍBUCAiado Agente det'Ministerio Público de la Federación, 
¡' 

adscM8~1p.§JjwtWJW~ Investigación del Caso Iguala de la Subprocurad~;~ría de Derechos Humanos Prevención 
r¡¡icios a la C.eírtuni~¡d . . . , . . . . . 

del D~ 1 ;Serv1c1os ara Comun1dad, qUien actua en forma legal con test1gos de as1stenc1a que al frnal f1rman 
\l~ ,on , 

y dan fe, y con fundament9 en los artículos, 21 Y 102 Apartado A de.'la Constitución Política de la los Estados 

Unidos Mexicanos, 25, 26, 206 y 208 del Código Federal de Proc;edimientos Penales:-----------------

- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - e E R T 1 F 1 e A. - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -- Que de la foja 01 (uno) a la 618 (seiscientos dieciocho) son copia fiel y exacta de las copias certificadas 

• que obran en el original del tomo diecisiete de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSe/01/002/2018. --

-- - Que de la foja 619 (seiscientos diecinueve) a la 620 (seiscientos veinte) son copia fiel y exacta de los 

originales que obran en el original del tomó diecisiete de la averiguación previa 

•~

AP/PGR/SDHPDSC/OI/002/201R. ------------------ •-------------------------------------

- - - Por lo que hace un total de 620 (seiscientos veinte) fojas útiles, las cuales en este acto se proceden a 

cotejar en la forma que ha quedado precisado en los párrafos que anteceden y se proceden a certificar para 

la debida integración del triplicado de la averiguación ~revia AP/PGR/SDHPDSe/OI/002/2018.----------

------------------------------------ e O ~.S T E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el licenciado Víctor Jesús.Aivarado N  

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación del Caso I  

Humanos Prevención del Delito y Servicios a la qpmunidad, q
;,;' 



FGR 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCUhADURÍ1 DE DERECHOS HUMAN!' 

PREVENCIÓN DEL DEL o 
SER CIOS . A. COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO\NÚMERO '~-2) 

·.__), 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día--~-~· .... ,...;:"-':;_¡_/~'-:-\..._-<.._/ ____ de __ \ _'_~>_~_J_'C_e;_, __ _ 

de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la.bficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevencióntfel Delito y Servicios a la Comunidad, quien 

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartadq{ A de la Constitución Política de los Estados . 
¿: 

Unidos Mexicanos, así como los artículos artíclflo 16, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, acompañado en forma letal con dos testigos de asistencia que al final 

firman para debida constancia de lo actuado: ---- ..:, ----------------------------------
. : 

DO~Atr. ;- -- - - -- -·--- ---- ------- H A C E C O N STA R-- -- -- -- ------- - ---- -- -- -- ---

Bi"&..e siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones 

--~.k esta ~cina de Investigación del.caso Iguala, se procede a cerrar el tomo consecutivo 

~~·~"'~ ':te"') ( ·':> \..\·~'V\" ~<;::: i.. -\ r Z~ ), mismo que consta de ~ 
·~~ 
(~ • .SH-Q.,+-.,-fii:.J._"'-'..,··~·:_,a../\...;.\'_'~-'-".;....-v::::...;·~A.-.;...·1_\~_·,_.A_o_'V~---·) fojas, contabilizando la correspondiente a la 
·.RAL Df:t.U; . 
P,~~stan·cia. Lo anterior, por ser necesario para la debida integración y manejo del 

~ilrvi · ·· " expe9~ 'd~ mérito. -·-----
Investigación .· 
:=---------------~~--

STIGOS DE ASISTENCIA 

\_ 




